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“Ese arriesgado cómputo nos retrae al problema fundamental: ¿Quiénes inventaron a 
Tlön? El plural es inevitable, porque la hipótesis de un solo inventor -de un infinito 

Leibniz obrando en la tiniebla y en la modestia- ha sido descartada unánimemente. Se 
conjetura que este brave new world es obra de una sociedad secreta de astrónomos, de 
biólogos, de ingenieros, de metafísicos, de poetas, de químicos, de algebristas, de 
moralistas, de pintores, de geómetras... dirigidos por un oscuro hombre de genio. 
Abundan individuos que dominan esas disciplinas diversas, pero no los capaces de 

invención y menos los capaces de subordinar la invención a un riguroso plan sistemático. 
Ese plan es tan vasto que la contribución de cada escritor es infinitesimal. Al principio se 
creyó que Tlön era un mero caos, una irresponsable licencia de la imaginación; ahora se 
sabe que es un cosmos y las íntimas leyes que lo rigen han sido formuladas, siquiera en 
modo provisional. Básteme recordar que las contradicciones aparentes del Onceno Tomo 
son la piedra fundamental de la prueba de que existen los otros: tan lúcido y tan justo es 
el orden que se ha observado en él. Las revistas populares han divulgado, con perdonable 
exceso, la zoología y la topografía de Tlön; yo pienso que sus tigres transparentes y sus 
torres de sangre no merecen, tal vez, la continua atención de todos los hombres. Yo me 

atrevo a pedir unos minutos para su concepto del universo”. 
Tlon, Uqbar, Orbis Tertius. Ficciones.   

  Jorge  Luis Borges 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por supuesto, a los mecenas, Walter y Claudia.  
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Introducción 

 

* 

Esta investigación trata sobre el proceso de expansión estatal en el Piedemonte 

Caqueteño, que actualmente hace parte del departamento del Caquetá. Poco después de la 

independencia de Colombia, atravesando el periodo decimonónico y parte de la 

República, esta región hizo parte de los “Territorios Nacionales”, que para la primera 

década  del siglo XX se convertirían en Intendencias y Comisarías y al finalizar el mismo 

siglo lograrían el carácter de departamentos. Así, el piedemonte caqueteño tenía 

particulares características que compartía con los Territorios Nacionales; primero, la 

connotación política de este ordenamiento nacional pues estos territorios no estaban 

entera y únicamente controlados por el Estado recién fundado por lo tanto tampoco por 

los instrumentos políticos convencionales que éste utilizaba para el resto de la nación lo 

que se reflejaba en unas relaciones de “subordinación”, un tratamiento “especial”. 

Segundo, al contrario de lo que se puede evidenciar a mediados del siglo XX, en el 

periodo estudiado estos territorios no podían ser considerados fronteras agrarias internas 

de nuestro país aunque esto no significa que estaban desconectados de otras actividades  

económicas principalmente extractivas, como la quina, la tagua o el caucho; no eran 

espacios aislados como comúnmente se asume. Se puede establecer que todos los 

territorios baldíos del país no estaban automáticamente incluidos en los “territorios  

nacionales” pues estos se regaban por todo el país como islas, aún dentro de 

departamentos como los Santanderes y regiones como la Costa Atlántica. Finalmente, 

una característica que determinaría en muchos casos de manera definitiva el rumbo de 

estas zonas sería su carácter de límite nacional ante las repúblicas que formaron en algún 

momento la Gran Colombia. La incertidumbre ante los límites entre estas naciones, en 

particular con Perú, provocó por mucho tiempo un ambiente de hostilidad evidenciada 

hasta 1932, tras la “guerra” entre Colombia y Perú por el control de Leticia1.   

                                                 
1 Recientemente, se publicó El revés de la Nación, una valiosísima aproximación al problema de los 
Territorios Nacional es, su representación, sus relaciones con el Estado y con l a nación desde la 
antropología. En este Margarita Serje, su autora, afirma:“Durante los tres siglos de ocupación colonial se 
consolidaron una serie de espacios articulados al proyecto de urbanización, a la producción y al comercio 
metropolitanos que ocuparon grosso modo el ej e Norte-Sur de las tres cordilleras y la costa Caribe entre 
los ríos Sinú y Magdalena. Paralelamente, hubo otro conjunto de zonas que se marginaron de este 



7 
 

 

 

Las anteriores características determinaron los procesos históricos de la región pues 

motivaron la aparición de actores distintos al Estado, como las misiones o los caucheros 

con objetivos ligeramente diferentes y demandaron la utilización de estrategias “no 

convencionales” para lograr el efectivo control social y espacial del territorio.  

  

** 

 

A Colombia la parte tres cordilleras, llamadas por su ubicación geográfica: la oriental, la 

central y la occidental. Lo que consideramos el Piedemonte Amazónico, es el lado de la 

cordillera oriental que ve hacia el sur atravesando el país desde el suroccidente hasta el 

nororiente lindando con la Amazonia. Este espacio se divide en dos, el piedemonte 

putumayense y el caqueteño, cada uno a la altura de los correspondientes departamentos 

divididos por el nacimiento del río Caquetá.  

 

A nivel geográfico, su sentido como piedemonte hace que este cumpla unas funciones 

especiales pues “es reiteradamente lugar  de encuentro: mezcla entre la margen y el 

centro; un espacio tan urbano, desarrollado y “civilizado” como el centro, pero también, 

tan rural, atrasado y “salvaje” como la margen…el piedemonte, como todo lugar de 

frontera, es un espacio de mezcla, es un crisol donde se funden diferentes valores 

territoriales y culturales”2. Su papel como punto de comunicación entre la Amazonia, 

                                                                                                                                                 
ordenamiento debido a razones  múltiples, las que se presentaron muchas veces de manera simultánea…. 
Entre estas regiones se pueden contar la  Alta Guajira, la Sierra Nevada de Santa Marta, la Serranía de 
Perijá, el Catatumbo y el valle medio del río Madgalena, la Serranía de San Lucas, el Alto Sinú y San 
Jorge, el Darién, el litoral Pacífico, el piedemonte oriental y la mayor parte de la Amazonia y la  
Orinoquia. Más de la mitad del territorio nacional”. SERJE, Margarita. El revés de la nación: territorios 
salvajes, fronteras y tierras de nadie. Bogotá: Universidad de los Andes, Facultad de Ciencias Sociales,  
Ediciones Uniandes. 2005.  Pg. 3. 
2 “El piedemonte es el intersticio hasta donde se extiende la prosperidad del centro y comienza el atraso de 
la periferia; en lo natural, es la transición entre la montaña y la llanura; en lo político-administrativo, se 
encuentra entre el centralismo, el abandono y el incipiente desarrollo territorial; en lo cultural, es una 
mezcla entre los andes mestizos y la indianidad amazónica; y en lo económico, entre la legalidad y la 
ilegalidad”. Aunque los conceptos de un “ atraso” y de la “ prosperidad” del centro son asuntos discutibles, 
lo que se quiere resaltar es su rol como punto de comunicación, de encuent ro, de transición. Los espacios  
están en muchos casos desarticulados por barreras naturales pero eso no quiere decir que estén aislados, ni 
que se puedan considerar unos avanzados y otros atrasados sin contextualizar las lógicas espaci ales que 
incumben cada una. JIMENEZ, Luis Carlos y MONTOYA G., Jhon. Organización espacial en el 
piedemonte amazónico colombiano…. Pg. 85. 
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donde los ríos corren hacia el suroriente, y lo que podíamos denominar el eje del río 

Magdalena, donde los ríos van de sur a norte, fue activo desde antes de La Conquista.  

 

El ser parte de una lógica espacial distinta no lo hizo un lugar aislado ni despoblado, bajo 

esta argumentación se han propuesto muchas investigaciones buscando comprender los  

lazos prehispánicos andinos y amazónicos y las lógicas indígenas en la apropiación del 

espacio amazónico, caracterizada por la compleja y armoniosa relación con la selva. En 

contraposición a la idea de una tierra sin hombres, se han reconocido sistemas de 

adaptación y estrategias para la reproducción y desarrollo de las comunidades indígenas  

basadas en el respeto por los econichos y conocimiento de su medio y se han estudiado 

las redes de circulación de bienes entre el mundo andino prehispánico y la Amazonia3. 

Estos sistemas adaptativos que han sido descubiertos se caracterizan por “la existencia de 

niveles considerables de población en zonas fértiles por su alta carga sedimentaria”, la 

utilización de policultivos y polivariedad y la comprobación de que “los campos de 

cultivo no se abandonan; simplemente la intensidad y el carácter de la utilización, la 

existencia del nomadismo claramente evidenciado en nuestra época con la comunidad 

nukak, y el de relaciones comerciales y de intercambio interétnico, intraregional e 

interregional entre las tierras bajas amazónicas y las tierras altas andinas”4. Se ha 

                                                 
3 De ahora en adelante utilizaremos la categoría de comunidades más por razones prácticas de la lectura 
reconociendo la impertinencia del concepto sobretodo por la imprecisión del término. Cómo afirma Correa, 
“En la literatura etnográfica, diferentes categorías han sido utilizadas para agrupar unidades sociales. 
Aparte de las variaciones conceptuales y el énfasis sobre criterios como la descendencia, la exogamia o la 
misma lengua, entre otros se han mencionado categorías como las de tribu, comunidad, grupo, etnia, 
subdivididas en mitades, fratrias, clanes, linajes, etc, con las cuales se han descrito unidades sociales  
cuyos rasgos de organización social cumplen o se acercan al tradicional contexto etnológico. Esta 
variabilidad dificulta el análisis y debe ser t enida en cuenta por el l ector cuando, en beneficio de la  
generalización, utilicemos aquí algunas categorías que nos permitirán una virtual unificación de lenguaje, 
atendiendo, ante todo, a principios básicos descriptivos de la organización social de las comunidades  
indígenas del noroeste del Amazonas”. Subrayado de Correa. CORREA, François. “Amazonia 
Colombiana: Organización Social en el Noroeste del Amazonas” en Revista de Antropología y 
Arqueología, Bogotá, Vol. XXV, 1984-1985. Pg. 186.  
4 De esta manera, agrega Augusto Gómez, reconocido investigador de la Amazonia colombiana y en 
especial  del periodo cauchero:  “ Esas imágenes negativas que se han construido históricamente sobre el  
territorio amazónico, han impedido comprender la existencia de sistemas adaptativos, tecnologías, y 
estrategias que, en un largo proceso de relación con su entorno, han permitido el desarrollo y la  
reproducción de las sociedades nativas de la selva, como también el aprovechamiento de sus recursos por 
parte de soci edades de otras regiones, como los Andes, mediante un complejo tejido de relaciones  de 
intercambio”. GOMEZ, Augusto J. “Bienes, rutas e intercambios (siglos XV-XIX): Las relaciones de 
intercambio interétnico entre las tierras baj as de la Amazonia y las tierras altas de los Andes” en Revista de 
Antropología y Arqueología, Bogotá.  vol. 9, núm. 1-2: (1996/1997). Pg. 52. Una interesante investigación 
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encontrado por ejemplo que existió un intercambio de bienes entre ambas partes durante 

la época prehispánica que consistieron por un lado desde la región amazónica a los  

Andes, en “plumas, esclavos, monos, loros, papagayos y contrayerba, lo mismo que 

cuentas de mopamopa y oro de aluvión”, además de plantas medicinales y todos los 

servicios de curanderismo. De vuelta, hacia el sur, circulaban perros, sal y hachas y 

además existía una ruta de intercambio consolidada también entre la Jurisdicción de 

Pastos que bajaban cerámica a las selvas5. Hasta el siglo XIX hay información de las  

relaciones entre el piedemonte y los valles andinos, y también de relaciones entre las  

comunidades nativas de la selva. La ruptura drástica se dio a partir de la cruenta masacre 

de indígenas, que desconfiguró todo tipo de organización indígena y con ello sus 

relaciones interétnicas. A este periodo se refiere Rafael Reyes, cauchero  y ex-presidente 

colombiano, testigo y actor de primera mano en sus Memorias “Estas tribus salvajes 

tienden a desaparecer, aniquiladas por las epidemias, abusadas y sacrificadas por lo que 

hacen la caza y comercio de hombres, como en África, y por los negociantes de caucho” 6.  

                                                                                                                                                 
sobre la comprensión indígena del espacio, sobre l as dimensiones culturales y  económicas en la 
consolidación de procesos muiscas rescatando la complejidad en la organización dejando a un lado la idea 
de la organización indígena como retrasada además de una breve alusión a la rel aciones interétnicas  
andinas y amazónicas la hace LANGEBAEK, Carl.. Mercados, poblamiento e integración étnica entre los  
Muiscas siglo XVI. 1987. Bogotá. Banco de la República. Sobre caminos y comunicación precolombina 
HERRERA, Leonor y CARDALE DE SCHRIMPFF, Marianne. (ed.). (2000). Caminos precolombinos: las 
vías, los ingenieros y los viajeros. Bogotá: Instituto Colombiano de Antropología. Ministerio de Cultura.  
5 GOMEZ, Augusto J. Bienes, rutas e intercambios (siglos XV-XIX)……Pg. 66. Mario Mejía en su trabajo 
sobre el uso de la tierra amazónica afi rma sobre las conexiones después de la llegada de los españoles: “El 
pie de monte del Caguán era controlado desde Timaná, mediante un camino peatonal. Además del Espíritu 
Santo, se fundó Orteguaza a principios del siglo XVII sobre el río Orteguaza. Pita, coca, miel, maní, 
barniz, carne, pero sobre todo “piezas tamas”, es decir, esclavos para las minerías de Almaguer y 
Mariquita y las haciendas del Alto Magdalena y Popayán eran las mercancías amazónicas que se trocaban 
por telas, sal, herramientas y chaquiras con los carjijonas del Apaporis y del Caquetá”. MEJIA G., Mario. 
Amazonia colombiana: historia del uso de la tierra. Florencia. Consejo Regional para l a Plani ficación, 
CORPES de la Amazonia. Ediciones Antropos, 1993. Pg. 55.  
6 “…..Los tratantes de hombres penetraban en grandes canoas llamadas batelones en los ríos Putumayo y 
Caquetá y excitaban a las tribus más fuertes a que hicieran guerra a las más débiles y les compraran los  
prisioneros, de los cuales  conservaban algunos para sacrificar en sus fiestas, dándoles en pago alcohol, 
tabaco y cuentas de vidrios, espejos y otras baratijas. Después que los tratantes o compradores de indios 
recibían su mercancía, embarcaban en los bat elones apiñados unos  sobre otros como sardinas hombres, 
mujeres y niños atados con cuerdas de pies y manos, desnudos, devorados por los moscos y sin protección 
contra los rayos del sol…”.REYES, Rafael. (1986). Memorias, 1850-1855. Bogotá. Fondo de Cultura 
Cafetero. Trágica descripción de l a organización y articul ación al sistema extractivo de la Casa Arana, 
métodos de explotación y el impacto en la vida cotidiana de los indígenas entre 1900 y 1930. PINEDA,  
Roberto. Holocausto en el Amazonas: Una historia social de la Casa Arana. Planeta: Bogotá, 2000. 
También la descripción del proceso de apropiación espaci al y poblacional de la región Amazónica desde la 
época colonial hasta 1930 l a desarrolla DOMIGUEZ, Camilo A. (1994). Nación y etnias: conflictos 
territoriales en la Amazonia Colombiana, 1750- 1933. Bogotá: Disloque Editores, Coama. 
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Por esta razón, la Amazonia deshumanizada, a histórica y virgen que se imaginó por tanto 

tiempo, y que sigue vigente hasta nuestros días con distintas caras, nunca existió. El 

imaginario de “retraso” y de “subdesarrollo” fue y ha sido una invención cultural que fue 

producto y excusa para la apropiación sangrienta de la región a principios del siglo XX y 

que explican muchos de los fenómenos sociales, políticos y económicos  que ha vivido la  

región.  

 

*** 

 

A finales del siglo XX los académicos delimitan cuatro tipos de sistemas urbanos; el eje 

caribeño, el occidental, el central y el oriental. El sistema urbano oriental consiste en 

todos los centros urbanos alienados en el piedemonte de la cordillera del mismo nombre 

que se divide en el piedemonte llanero y amazónico. Este último se divide en el 

putumayense y el caqueteño7. Los primeros pueblos que se consolidaron en este 

piedemonte fueron Florencia, después capital de la Comisaria y del Departamento, Puerto 

Rico, San Vicente del Caguán y Belén de los Andaquíes y se fundaron entre 1890 y 1917. 

Este trabajo intenta aproximarse a este proceso, el de la consolidación definitiva de los  

primeros pueblos en el piedemonte, su transformación socioespacial.  

 

Una de las condiciones especiales del piedemonte caqueteño, que ha influido 

directamente el proceso histórico de la construcción y definición de la región ante los 

otros piedemontes y ante la nación, ha sido ser el punto de conexión entre la dinámica 

andina, que puede denominarse como la del río Magdalena y la dinámica amazónica, 

sobre el río Amazonas, pero no ser completamente ni el uno ni el otro, funcionar como 

periferia en ambas 8. Dos ejemplos ilustran la articulación y las relaciones especiales que 

                                                 
7 JIMENEZ, Luis Carlos y  MONTOYA G., Jhon. Organización espacial en el piedemonte amazónico 
colombiano…Pg. 89. 
8 Esta caract erística la denominamos en esta investigación como de doble periferia. Es el punto de 
intersección entre dos mundos. Esta propuesta también se plant ea con el fin de trasgredir la idea de un 
centro y  una peri feria, al  contrario, son muchos centros  y peri ferias los que enmarcan un espacio. La 
conjunción de ellos, su identificación y comprensión permiten descubrir conexiones y lazos ant es ocultos. 
Las regiones se construyen bajo esta tensión espacial, que ent re otras, permite delimitar los rumbos y 
alcances de los procesos históricos sobre espacios determinados. La Amazonia, por ejemplo, constituye un 
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esta condición ha provocado; primero, en la Guerra de los Mil Días, la zona tuvo 

consecuencias indirectas por medio del Huila, cuya crisis provocada tras la guerra 

impulsó la migración huilense hacia al Caquetá. Segundo, fue margen también de la 

dinámica económica porque su conexión inmediata fue con el río Magdalena para sacar 

quina primero y después caucho, y los beneficios directos a la región fueron pocos pues 

en últimas fue considerada un botín. La imposibilidad de una conexión directa entre el río 

Amazonas, eje principal de la actividad cauchera, a través del río Caquetá, alejó aunque 

no aisló, la región y la consolidó como una periferia cauchera al contrario de las ciudades  

principales de esta dinámica, Iquitos, Manaos y Belem donde lograron consolidarse élites 

caucheras, se negociaron las grandes riquezas y extravagancias del boom cauchero9. 

Todas las mercancías subían y bajaban por el río.  

 

De esta misma forma, las crisis que afectaron el negocio tocaron indirectamente la 

región, de manera especial, con ritmos temporales y espaciales distintos. El caucho se 

acabaría en el piedemonte pronto, puede decirse que para 1900 ya no habría suficiente 

caucho en el piedemonte, mucho antes que en la selva baja. Lo que enfrentarían los  

caucheros y colonos sería la amenaza de la expansión de Julio Cesar Arana sobre la 

Amazonia en general. Ambos fenómenos fueron el impulso para la transformación social,  

espacial y económica de la región, el paso del caucho a la agricultura y ganadería en las  

primeras décadas del siglo XX10. En esta coyuntura, el rol de los distintos actores, 

                                                                                                                                                 
excel ente ejemplo por ser el escenario compartido de cinco procesos nacionales distintos, cinco dinámicas  
separadas. Muchos centros y muchas márgenes.  
9 Bunker afirma “The rise and fall of the rubber economy in the Amazon cannot be explained without 
reference to a number of phenomena and processes central to world-system analyses. The rapid 
development and change of center technologies in industry and science, themselves dependent on the 
accel erated accumulation to which unequal exchange with peripheral economies contributed, created both 
the demand for rubber and the capacity to transform it into a plantation crop. British political control over 
large parts of Asia was an essential condition for the establishment of rubber plantations and the 
recruitment of labor there. Major parts of a large region´s social and economic organization were 
profoundly altered in order to extract commodities which could be sold for profit in capitalist markets”. 
BUNKER, Stephen. Underdeveloping the Amazon, extraction.....Pg. 69. Siguiendo a Santos, Bunker 
comenta que el boom del caucho fue directamente afectado por las plant aciones desarrolladas en Asia, que 
produjeron un tipo de caucho que compitió con el de la Amazonia, lo que provocó la caída de su precio en 
el mercado. En menos  de una década, la oferta del caucho amazónico en el mercado pasó de cerca de un 
100 por ciento a un 20 por ciento.  
10 El periodo establecido entre 1880 a 1950 en Brasil es considerado por Roberto Santos, investigador sobre 
la Amazonia como “la extinción formal de la esclavitud en Brasil…Este hecho facilitó el aumento 
(moderado) del proletariado amazónico, compuesto, en parte, por los antiguos esclavos negros. Pero hubo 
otro proletariado que surgió antes, en esa misma fase, numéricamente pequeño, para el ejercicio en 
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principalmente del Estado y el espacio, cambió completamente; a partir de este momento 

podemos decir que el Estado tomó la “delantera” frente a otros poderes de control 

político, social y espacial de la región, como las Misiones y los caucheros e inició su 

proceso de expansión que durante el siglo XX sería muy accidentado.  

 

**** 

 

El triángulo de la discusión está formado por el Estado, las márgenes y la actividad 

económica. Consideramos, como  Ingrid Bolívar, que “el Estado- Nación es sólo una 

forma histórica de tal dominación ( la política), porque no es un destino último, ni 

necesario, ni deseable por sí mismo. Y además, porque, en cuanto tal, la dominación 

estatal se articula, se apoya, se monta, se actualiza o se enfrenta permanentemente con 

otras formas de dominación política”11. Estos otros tipos de dominaciones políticas que 

han producido las relaciones de poder en espacios determinados y que anteceden o van 

paralelos al proceso de estatalización, terminan finalmente siendo eclipsadas por la 

expansión del Estado-Nación, que no es un ente todopoderoso sino que se construye 

cotidianamente y lucha por obtener el control espacial, económico, político y social sobre 

el territorio nacional, y su avance se basa en “las divisiones político-administrativas, las 

denominaciones de los lugares, el establecimiento de oficinas públicas y distintos  

discursos políticos que circulan en las regiones”12. Bajo el supuesto claro de que una 

cosa es lo político y otra cosa lo estatal, es importante resaltar que pueden convivir e 

interactuar distintos tipos de dominaciones políticas, de manera violenta o no, pero esto 

implica formas de pensar el control social, la regulación y el ordenamiento espacial muy 

                                                                                                                                                 
puestos comerciales de productos extractivos y actividades urbanas, inclusive en un pequeño parque 
industrial de bienes de construcción y otro. En esta fase ocurre, además, la consolidación del régimen de 
avivamiento (endeude), iniciada en la anterior”. SANTOS, Roberto. “El Genius de una economía: 
Refl exiones y propuestas sobre el desarrollo de la Amazonia Brasileña” en Revista de Antropología, Vol. 
V, Nos 1-2, 1989. Pg. 229.  
11 BOLIVAR, Ingrid. (2006). “Espacio, violencia y política: La auto-comprensión de la sociedad burguesa” 
en HERRERA G., Diego y PIAZZINI S., Carlo E... (Des) territorialidades y (No) lugares: Procesos de 
configuración y transformación social del espacio. Medellín. La Carreta. Pg. 119.  
12 BOLIVAR, Ingrid. (2006). Espacio, violencia y política: La auto-comprensión de la soci edad 
burguesa….Pg. 121. 
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distintas. Es más, en una época en la que poblar era gobernar, el ordenamiento espacial 

estaba estrechamente relacionado con el ejercicio del poder13.  

 

Lo que hace la dominación estatal es convertirse en la fuerza hegemónica mientras 

avanza territorialmente estableciendo unas relaciones de dominación, “un marco común 

material y significativo para vivir a través de los órdenes sociales caracterizados por la 

dominación, hablar de ellos y actuar sobre ellos”14.  Pero no hay un proyecto de estado 

porque éste está condicionado espacialmente, no es un proceso de expansión que cultiva 

las relaciones de dominación inalterables y homogéneas sino que “el campo de fuerza se 

vuelve mucho más complejo a medida que las leyes, preceptos, programas y 

procedimientos del estado central son aplicados en regiones particulares, cada una de 

las cuales se caracteriza por diversos patrones de desigualdad y dominación, que a su 

vez son los productos sociales, cuyas configuraciones son únicas, de procesos históricos 

que incluyen relaciones y tensiones previas entre centro y localidad”15. El proyecto de 

Estado-Nación no fue uno preconcebido que se basó en unos lineamientos centrales que 

se extendieron a lo largo del espacio para la construcción de un espacio nacional, sino al 

contrario, éste se construyó en los espacios locales, condicionado por las características  

locales de producción que permitieron establecer un control espacial y social determinado 

con ejes de producción nacionales y que otorgaron un lugar específico a la región en el 

orden nacional.  

 

El objetivo de esta investigación es estudiar el proceso de avance estatal en el piedemonte 

caqueteño bajo las coyunturas anteriormente mencionadas entre 1887 y 1930 bajo la 

hipótesis es que fue la nueva posición de negociación de los poderes locales, la entrada de 

población huilense fundando poblaciones estables, la presión cauchera y misionera tras 

una transformación en la coyuntura histórica, quienes abrieron verdaderamente la puerta 

para la expansión estatal, más que un cambio en el discurso nacional sobre la Amazonia y 

                                                 
13 HERRERA ANGEL, Martha. (2002). Ordenar para controlar: ordenamiento espacial y control político 
en las Llanuras del Caribe y en los Andes Centrales Neogranadinos. Siglo XVIII. Bogotá. Academia 
Colombiana de Historia. ICANH. Pg. 20  
14 ROSEBERRY, William. “Hegemonía y lenguaje contencioso” en  JOSEPH, Gilbert y NUGENT, Daniel. 
(Comp.). Aspectos cotidianos de la  formación del estado. La revolución y la negociación del mando en el  
México Moderno. Colección Problemas de México. Ediciones Era. México, 2002. Pg. 220. 
15 ROSEBERRY, William. Hegemonía y lenguaje contencioso… Pg. 226. 
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las fronteras o un proceso automático de expansión estatal desde el centro. Esta relación 

entre lo local y lo nacional fijó unas pautas para el campo de dominación y la 

participación del Estado, los poderes locales y en general, el rumbo de la colonización. 

 

El proceso de avance estatal no es continuo y el espacio que lo contiene no es apolítico ni 

neutro; el valor de esta apreciación reside en que su construcción es un proceso 

conflictivo, de inclusión-exclusión, de luchas por el poder o acuerdos explícitos o 

implícitos para la permanencia de un equilibrio o la existencia de equilibrios 16. En estas 

luchas por el poder, las posiciones de negociación fueron claves; qué se negoció, con 

quién y cuál fueron cuestionamientos imprescindibles para que los poderes obtuvieran lo 

que querían. Estos poderes de negociación no dependen de la fuerza exclusivamente, sino 

de otras características iguales o más importantes, como las ventajas  o desventajas de las  

condiciones espaciales, sociales, económicas y políticas. Algunas se condicionaron bajo 

rasgos inalterables, como el espacio que cambió su rol y su valor según las coyunturas 

históricas que se vivieron. Por esta razón, lo que se va a ver de manera transversal a lo 

largo de la investigación es la construcción integral de una región y eso se nota en la 

delimitación geográfica del trabajo y lo que ello implica, una transformación sea 

ampliación o reducción del espacio bajo la expansión y cambio de dinámicas sociales, 

políticas o económicas. Aunque en los primero capítulos hablamos del Territorio del  

Caquetá, como esta gran porción del territorio nacional de la segunda mitad del siglo 

XIX, vemos poco a poco a lo largo de los capítulos como se va diferenciando el 

piedemonte caqueteño de la selva baja, o del piedemonte putumayense, o finalmente 

cómo termina convertida en nuestro objeto de estudio. Por ello también su carácter de 

doble periferia, es un espacio que no puede ser entendido sin analizar sus relaciones con 

los otros centros, con otras márgenes; con el Putumayo, con los ríos, con el Huila y el 

Magdalena, que son quienes en últimas, lo moldean. El espacio es un actor más en esta 

investigación reconociendo su lugar activo y cambiante por lo que también su 

                                                 
16 Según Elías, el proceso de construcción del Estado-Nación tiene dos formas: la integración territorial y la 
de estratos social es. Afi rma: “Los procesos de construcción de la nación muestran esto con claridad. Dos 
tipos principales de procesos de integración sobresalen en su curso, cada uno con sus luchas de 
integración específicas: los procesos de integración territorial o regional, y los procesos de integración de 
los estratos sociales”. ELIAS, Norberto. “Los procesos de formación del Estado y de construcción de la  
nación” en Historia y Sociedad. Bogotá. Número 5. Diciembre. 1998. Pg. 109.  
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transformación es un especial objeto de estudio, y los fenómenos que aceleran su cambio, 

como la colonización. El “piedemonte caqueteño” es el último mapa dibujado en esta 

investigación.  

 

¿Cómo aproximarnos al estudio de un fenómeno como la colonización? No podemos 

considerar el proceso de apertura de frontera en el Caquetá como un proceso aleatorio, 

sino al contrario, un fenómeno que se puede llegar a modelar a través de la identificación 

de sus regularidades sean sociales, políticas, económicas o culturales. La colonización, 

insistimos, es el resultado de muchos procesos en el que inciden tanto el espacio como el 

tiempo, no como elementos pasivos sino como una “realidad relacional” entendida a 

partir del sistema de relaciones construidas de formas específicas de producción y del 

ambiente físico que ocupan17.  

 

Por eso, siguiendo la línea de Santos, argumentamos que la discusión no debe descansar 

simplemente en qué es la geografía sino reconocer que una importante pista está en el 

estudio y la delimitación de su objeto, el espacio18. Este funcionaría como el conector, la 

intersección de diferentes disciplinas interesadas en él como un denominador común 

permitiendo la interdisciplinariedad. Santos propone “Como punto de partida, (…) que el 

espacio sea definido como un conjunto indisoluble de sistemas de objetos y sistemas de 

acciones” 19. Define, entonces, las distintas categorías del análisis como el paisaje, la 

configuración territorial y la división territorial del trabajo como herramientas que 

enriquecen el análisis y también permiten el debate sobre región y lugar, redes  y escalas. 

El concepto de espacio lo componen dos elementos: a. la configuración territorial con 

base en los objetos útiles socialmente sean naturales y artificiales y b. la dinámica social 

basada en las relaciones culturales, sociales, económicas, políticas, etc, en un momento 

específico20.  

 

                                                 
17SANTOS, Milton. (1996). Metamorfosis del Espacio Habitado. Barcelona: Oikos-Tau. 
18SANTOS, Milton (2000). La naturaleza del espacio. Técnica y tiempo: razón y emoción.  Barcelona: 
Oikos-Tau. SANTOS, Milton. (1996). Metamorfosis del Espacio Habitado. Barcelona: Oikos-Tau. 
19 SANTOS, Milton (2000). La naturaleza del espacio….Pg. 105. 
20 SANTOS, Milton. (1996). Metamorfosis del Espacio Habitado…..Pg. 105. 
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Estas herramientas nos permiten dar el siguiente salto que es el análisis de “región”, 

como un elemento que “… que instiga diferencias, las refuerza y hasta depende de 

ellas”21. La comprensión del proceso de construcción de una región compuesta por las 

dinámicas de producción y los fenómenos de poblamiento e interrelacionadas por medio 

del conflicto analizando la interacción de una dinámica exógena nueva contra unas  

condiciones pre-existentes que se considerarán endógenas. Esta dinámica de construcción 

es determinada por el choque de intereses culturales, políticos, sociales que ocurren en un 

espacio autónomo y subjetivo, como lo expresa Fernán González: “La región se concibe 

desde las dinámicas específicas y las identidades culturales que permiten que un 

territorio dado pueda ser pensado como un contexto social global y relativamente 

autónomo, donde se producen conflictos entre proyectos sociales y políticos”22.  

 

Finalmente, una característica más del espacio estudiado es su lugar como frontera 

interna y límite nacional. El significado de frontera será el retomado por Reboratti que 

consiste en  “un sistema de relaciones, un proceso de transformación” 23, no una línea 

divisoria tangible o determinada. En la construcción de la idea de frontera, tendremos  

varias consideraciones especiales. La primera es que existen dos conceptos claves: la 

frontera política  y la frontera de asentamiento24. La primera es un límite material o 

imaginario, casi estático, que surge desde el Estado; la segunda es dinámica y cambiante 

dentro o fuera de las fronteras políticas. Esta última será el objeto de la investigación. Y 

segundo, este trabajo adopta que la zona de colonización objetivo  “ … es el área de 

transición entre el territorio utilizado y poblado por una sociedad”  frente a  “…otro 

que, en un momento particular del desarrollo de esa sociedad y desde su punto de vista, 

no ha sido ocupado en forma estable, aunque sí puede haber sido utilizado 

esporádicamente” 25. Estos dos conceptos describen una oposición entre el concepto de 

frente, como una expresión territorial de motivación exclusivamente económica 
                                                 
21 SANTOS, Milton. (1996). Metamorfosis del Espacio Habitado .…Pg. 46 
22 Concepto de Fernán Gonzál ez, en el prólogo que escribe al libro de GARCÍA, Clara I. El Bajo Cauca 
Antioqueño: cómo ver las regiones. CINEP. Santa Fe de Bogotá. 1993. Este trabajo agregaría la 
importancia de las tensiones económicas en la configuración la región; en el Caquetá la configuración de la 
economía extractiva determinó las relaciones de una región en construcción y su futuro. 
23 REBORATTI, Carlos. “Fronteras Agrarias en América Latina” en Cuadernos Críticos de Geografía. No 
87. http://www.ub.es/geocrit/sv-26.htm . 1990. Pg. 16 
24 Términos usados por el autor.  REBORATTI, Carlos. Fronteras Agrarias en…. 
25 REBORATTI, Carlos. Fronteras Agrarias en…. 
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extractiva que no ocupa el espacio de una manera definitiva, y la frontera. Podríamos 

decir en estos términos que el siguiente trabajo busca adentrarse en la comprensión del 

fenómeno que transformó la región de frente a frontera, o la cercanía o disyuntiva de 

ambos conceptos26.   

 

Breve revisión a la bibliografía sobre colonización.  

  

El tema de la relación de las fronteras y la expansión agraria ha sido ampliamente 

discutido entre las ciencias sociales en todo el mundo y desde ya bastantes años. Este 

largo trayecto de debates ha permitido plantear las discusiones en varios marcos. 

 

Una de estas discusiones se sustenta en dos enfoques que sostuvieron por mucho tiempo 

los estudios sobre la frontera: la propuesta de Frederick J. Turner que lidera la teoría 

sobre los procesos de colonización en climas fríos y templados, comunes en el siglo XIX 

y la propuesta construida a partir de los agrestes cambios a mediados del siglo XX, para 

la colonización en las zonas tropicales. En la primera propuesta Turner propuso el 

concepto de colonización como un proceso espacial y cultural, al establecer un conflicto 

entre “civilización y el salvajismo” 27. Esta concepción y su relevancia en la historia de 

Norteamérica han sido ampliamente aceptadas entre muchos investigadores hasta 

nuestros días. En esta perspectiva es importante resaltar el papel de los “mitos pioneros”, 

algo así como que el empuje del pueblo norteamericano lo llevó hacia nuevas zonas, y la 

idea de que las zonas de colonización son una válvula de seguridad a la saturación 

demográfica. Más adelante, I. Bowman28 construyó un nuevo enfoque sobre el concepto 

basándose en análisis malthusianos referidos a abastecimiento de alimentos y recursos 

para zonas europeas y de Norteamérica de climas más templados. El mito del pionero 

describe un hombre colonizador realmente idealizado; un hombre aventurero, honesto, 

                                                 
26 Como veremos más adelante, la idea del piedemonte caqueteño como “ región botín” va a ser defendida 
aún cuando se supone, el fenómeno articul ador de la región no es estrictamente su lugar como frente sino 
como front era.  
27 TURNER, Frederick. La frontera en la Historia Americana. Costa Rica. Universidad Autónoma de 
Centroamérica. 1982. 
28 BOWMAN, I. The pioneerfringe. American Geographical Society. Nueva York. 1931. 
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ambicioso, trabajador. Poco a poco, lo que se ha visto es una separación transitoria a 

estos planteamientos, desmitificando el lugar de la frontera y de los colonizadores. 

 

Ahora, el estudio de la frontera ha tendido a la aproximación del fenómeno en un nivel 

regional y cada proceso de expansión tiene sus propias características. Las diferencias  

están determinadas tanto por condiciones ambientales dentro de los trópicos como por la 

diversidad de las relaciones entre cada zona con el  núcleo político o de producción del 

país en el que sucede y finalmente por la variedad en las poblaciones nativas 29. 

 

Uno de los primeros investigadores interesados en América Latina y los procesos de 

colonización en la zona fue James Parsons30 que estudió países como Colombia, Costa 

Rica y Brasil, introdujo el término de “frontera hueca” y resaltó el papel dinamizador de 

la migración interna. Ya durante los 50´s, la colonización se convirtió en fenómeno de 

interés nacional, sin hacer referencia, como las estudiadas en zonas norteamericanas o 

europeas, a actores idealizados sino que empieza a concebirse como válvula de escape 

para los problemas agrarios de los países. Los  debates sobre el papel de la frontera como 

alternativa a la violencia o como fuente del conflicto se van delimitando más  

profundamente dentro de la literatura colombiana, a medida que se estudian más procesos 

nacionales 31. 

 

Investigaciones específicas de zonas sobre la colonización en Colombia conforman toda 

una red de interesantísimas pero dispares complejidades sociales, económicas, culturales  

y  geográficas. Uno de los procesos que ha tenido la mayoría de la atención de las  

                                                 
29 Estudios sobre la frontera en Latinoaméri ca y su importancia han sido elaborados por Michael Hennessy 
a través de una discusión en una perspectiva comparativa entre fronteras latinoamericanas y otras partes del  
mundo, resaltando el papel de la frontera como una construcción teórica histórica y la relación entre la 
historia y el mito, entre sus actores  y la revolución. HENESSY, Michael. The frontier in Latin American 
History. Edward Arnold Publishers: Londres. 1978. 
30 PARSONS, James.  Antioqueño Colonization in western Colombia. Berkeley. University of Californi a 
Press. 1949 
31 Ambas perspectivas son expuestas por Catherine Legrand. Como alternativa del confli cto, comenta: “ 
Así, la interpretación inicial sobre la frontera, surgida en los decenios del treinta y cuarenta, presentó una 
imagen convincente de la frontera como tierra libre y disponible para todos, cuya colonización resultaba 
en una soci edad relativamente igualitaria y próspera de pequeños propietarios” . Por otro  lado, Legrand 
describe l a front era como fuent e de conflicto. LEGRAND, Catherine. Colonización y Protesta Campesina 
en Colombia. UN. Bogotá... 1988. Pg. 7 
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investigaciones ha sido el proceso colonizador antioqueño, a partir de un enfoque 

económico desarrollado por Parsons, donde argumenta el carácter democrático del 

proceso, su constitución como alternativa al conflicto nacional, aunque sus conclusiones  

sobre la idealización de la colonización han sido discutidas en otros trabajos sobre el 

mismo proceso. Han sido elaborados también estudios regionales enfocados hacia 

departamentos como Cundinamarca, Boyacá, los Santanderes32 y los excelentes trabajos 

sobre la frontera agraria de los Llanos Orientales de Jane Rausch y Miguel García33. 

 

De igual manera, la colonización en la selva húmeda tropical de nuestro país ha sido un 

proceso de interés entre los diversos fenómenos nacionales, y sigue siéndolo porque la 

constante migración no cesa, sea por la aventura que emprenderían los colonos en tierras  

tan agrestes y difíciles, poco fértiles o por la problemática realidad y consideración 

alrededor de temas como los cultivos ilícitos, la guerrilla, la destrucción de los  

ecosistemas y el papel de los recursos estratégicos. En el marco de esta delimitación 

geográfica, Humberto Rojas 34 aborda el tema de la colonización en la selva húmeda 

tropical colombiana a partir del enfoque agrario. Leonídas Mora35 analiza lo relacionado 

con el modelo económico de apropiación de la tierra, la intensidad del uso, ofreciendo un 

análisis de datos demográficos para establecer las causas exógenas y endógenas de la 

colonización. Ernesto Guhl elaboró una aproximación al proceso de poblamiento del 

Urabá a partir de elementos históricos, económicos, socio-geográficos y políticos36.  

También sobre el Urabá, Steiner explora la relación violencia-migración37  y Jacques 

                                                 
32 PALACIOS, Marco La propiedad Agraria en Cundinamarca, 1880-1970: Un esbozo sobre la soci edad 
de las tierras templadas. Medellín: FAES. 1981. 
33 RAUSCH, Jane. 1999. La frontera de los llanos en la historia de Colombia. (1830-1930). Bogotá: 
Ancora.  
34 ROJAS, Humberto. “ La colonización en la selva húmeda tropical colombiana” En: Colonización del 
Bosque Húmedo Tropical. Bogotá: Editorial Gente. 
35 MORA, Leonídas. “ Las tendenci as del desarrollo Económico y la Colonización” En: Colonización del 
Bosque Húmedo Tropical. Bogotá: Editorial Gente. 
36 GUHL, Ernesto. “Nueva Visión Histórica, Económica, Socio geográfica y Política. Los territorios 
estatales peri féri cos y su desarrollo. El caso de Urabá” En: Colonización del Bosque Húmedo Tropical. 
Bogotá: Editorial Gente  
37STEINER, Claudia. Poblamiento, colonización y cultura en el Urabá antioqueño. Bogotá. 1991 



20 
 

 

Aprile-Gniset recupera una serie de apuntes sobre la colonización de baldíos en el Chocó 

desde mediados del siglo XIX hasta 194038. 

 

La Macarena ha sido objeto de atención por parte de investigadores  como Darío Fajardo, 

argumentando ciclo migración-colonización-conflicto-migración y poniendo atención en 

la reproducción de estructura agrarias y la organización de los colonos 39. Sobre la misma 

región, Camilo Domínguez elabora una amplia gama de literatura sobre la ocupación de 

la Amazonia40.  Por su parte, Alfredo Molano expone su experiencia en el análisis de la 

colonización en la Macarena, Guaviare, Guainía, el piedemonte de Arauca, Casanare y 

Putumayo, con particular énfasis en la tradición oral41. El interés sobre la zona también se 

hace evidente en un estudio del IEPRI42 sobre conflictos y sus diversos actores: 

narcotráfico, la guerrilla, los paramilitares y el colono.  

 

Finalmente, es importante resaltar la cantidad de investigaciones elaboradas sobre el 

Caquetá. Importantes autores, con algunos de sus trabajos ya convertidos en clásicos, 

cubren periodos claves. Estos son Camilo Domínguez y Augusto Gómez que han 

aportado inmensamente a la discusión de la Amazonia y su articulación económica a 

través del caucho, la relación con los indígenas y las misiones43, Héctor Llanos y Roberto 

Pineda que han indagado sobre la historia indígena y la perspectiva antropológica de las  

                                                 
38 APRILE-GNISET, Jacques. “ La colonización en el Choco” En: Colonización del Bosque Húmedo 
Tropical. Bogotá: Editorial Gente. 
39 FAJARDO, Darío. “La colonización de La Macarena en la historia de la frontera agrari a” En: La 
colonización de la Reserva de la Macarena. Bogotá: Editorial Presencia Ltda. 
40 DOMÍNGUEZ, Camilo Amazonia: la colonización como ideología y como realidad. Universidad 
Nacional de Colombia. Bogotá.  1987. También entre otros: DOMÍNGUEZ, Camilo. Bibliografía de la 
Amazonía Colombiana y áreas fronterizas amazónicas. 1985. DAINCO-COA-Colcienci as. Bogotá. 
41 MOLANO, Al fredo (1994). “Algunas consideraciones sobre colonización y violencia” En: El agro y la 
cuestión social. Bogotá: Tercer Mundo Editores.  
42 GONZÁLES, José Jairo, RAMÍREZ Roberto, VALENCIA, Alberto, BARBOSA R. (1998). Conflictos 
Regionales - Amazonía y Orinoquía. Bogotá: Tercer Mundo Editores. Entre otros, uno de los trabajos sobre 
el  colono lo hace ACERO, Hugo. “ El Colono”  En: Colonización del Bosque Húmedo Tropical. Bogotá: 
Editorial Gente. 
43 Un libro muy importante sobre la economía de la Amazonia DOMÍGUEZ, Camilo y GOMEZ, Augusto. 
La Economía Extractiva en la Amazonía Colombiana: 1850-1930. Corporación Colombiana para la 
Amazonia Araracuara. Bogotá. 1990. GOMEZ, Augusto. Caucherias y conflicto colombo-peruano: 
testimonios, 1904-1934. Bogotá: Disloque Editores, 1995. Sobre conflicto por ejemplo los mismos autores 
escriben DOMÍGUEZ, Camilo y GOMEZ, Augusto. Nación y Etnias…. 
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poblaciones en particular durante las caucherias 44, Bernardo Tovar sobre pobladores y la 

historia del Huila45 y Víctor Bonilla tras las huellas de las relaciones y conflictos entre 

indígenas y misioneros 46. En la región sobresalen autores como Félix Artunduaga que ha 

escrito sobre el recorrido histórico y algunos importantes acontecimientos del siglo XX 

que la han puesto en la escena nacional contemporánea varias veces: desde la toma del 

M-19 a Florencia, hasta las marchas campesinas en 199747 y Gabriel Perdomo con 

aportes sobre el trabajo misionero y la identidad caqueteña48.  

 

Cabe resaltar un componente relevante en la literatura y la investigación regional: la 

reconstrucción oral de historias y experiencias principalmente de colonos49.  Otra fuente 

primaria de información sobre el panorama del Caquetá en los orígenes de la ocupación y 

primeras décadas del siglo XX, la componen las crónicas de visitantes50 e informes de las  

misiones católicas51, informes oficiales como el de Wolfgang Brucher con valiosísima 

                                                 
44 LLANOS, Héctor Y PINEDA, Roberto. Etnohistoria del Gran Caquetá. Siglos XVI-XIX. Fundación de 
Investigaciones Arqueológicas Nacionales. Banco de l a República,  Florencia. 1982. Roberto Pineda ha 
sido uno de los investigadores más conocedores del tema y quien ha publicado varios libros al respecto 
como PINEDA C., Roberto. Holocausto en el Amazonas: una historia social de la Casa Arana. Bogotá: 
Espasa. 2000. PINEDA C., Roberto. Historia Oral y Proceso Esclavista en el Caquetá. Bogotá: Banco de 
la República. 1985.  
45 TOVAR Z. Bernardo. (1995-1996). “ La Economía huilense entre l a Tradición y la modernidad (1900-
1960)” en Historia General del Huila. Academia Huilense de Historia. 1995. El también dirigió en el  
proyecto de Pobladores de la Sel va, en el cual participaron investigadores del Caquetá. TOVAR Z., 
Bernardo. Los pobladores de la Selva: historia de la colonización del noroccidente de la Amazonia 
Colombiana. Santa Fe de Bogotá. ICAHN 
46 BONILLA, Víctor D. Siervos de Dios y Amos de Indios: El Estado y la  Misión Capuchina en el 
Putumayo. Bogotá: Tercer Mundo. 1968 
47 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá. Grupo Editores del Caquetá: Florencia. 1990. El 
mismo autor hace un libro sobre la toma del M-19 a Florencia. ARTUNDUAGA, Félix. El día que la 
guerrilla se metió a Florencia. Universidad de la Amazonia: Florencia, 1998. Referente a l as marchas  
campesinas CASTILLO, Elsy (1996). “Colonización y Conflicto en la Amazonia: Las marchas campesinas  
1996 en el Caquetá”  en: Colonización, Coca y Conflicto. Boletín No 19. Ecofondo: Bogotá.  
48 PERDOMO C., Gabriel. Capuchinos y Caqueteñidad: Sujetos y Territorios 1893-1951. Florencia: 
Universidad de la Amazonia, 1999. PERDOMO, Gabri el “ Caucheros, indígenas y  capuchinos en la 
construcción soci al regional, Caquetá 1902-1916”   en: Memorias del Primer Encuentro de Investigadores  
del Piedemonte Amazónico. Tercer Mundo Editores: Bogotá. 1997. 
49 URIBE, Graciela. Veníamos con una manotada de ambiciones, un aporte a la historia de la colonización 
del Caquetá. Editorial Presencia: Bogotá. 1992 
50Una recuperación de estas crónicas está en ALZATE, Beatriz Viajeros y cronistas en la Amazonia 
Colombiana. COA-Convenio CAINCO- CASAM, Bogotá. 1987. 
51 Entre otros: Informe Misionero Las misiones católicas en Colombia: labor de los misioneros en el 
Caquetá y Putumayo desde el año de 1632  hasta el presente. Imprenta Nacional. Bogotá. 1919, 
MONCONILL, Fray Gaspar. Informe Anual a  la honorable Junta Arquidiocesana Nacional de Misiones. 
Labores de la Misión del Caquetá en 1930 y 1931. Bogotá, Imprenta Nacional, 1932. Otro es Relaciones  
Interesante y datos históricos sobre las Misiones católicas del Caquetá y Putumayo desde el año 1632 
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información52, documentos o reseñas sobre la guerra con el Perú53 y libros escritos de 

primera mano por los testigos del negocio del caucho y sus consecuencias 54.  

 

Finalmente, dos cosas: primero, hay una tendencia interesante sobre el estudio del Estado 

en las zonas de frontera, la relación con los colonos y la identidad, principalmente a raíz 

de los procesos colonizadores de mediados del siglo XX y de la problemática guerrillera 

y cocalera como el trabajo de Jaramillo et all55. Otros trabajos que sobresalen, cuyos 

enfoques parten principalmente desde la sociología y la ciencia política son los de Clara 

Inés García e Ingrid Bolívar56.  

 

Segundo, el largo trayecto académico sobre la Amazonia por los países vecinos, como 

Brasil, Perú y Ecuador, y otros como Estados Unidos y España que han producido 

                                                                                                                                                 
hasta el presente. Bogotá, Imprenta Nacional, 1924. QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran 
misionero del Caquetá: Esteban Rojas Tobar. Mocoa. 1941.  
52 BRUCHER, Wolfgang. La colonización de la selva pluvial en el Piedemonte amazónico de Colombia, 
IGAC, Bogotá. 1968. 
53 Entre otros, URIBE, José Antonio. Colombia y el Perú: las cuestiones de límites y de libre navegación 
fluvial. Bogotá: Editorial Minerva, 1931. Del Ministerio de Relaciones Exteriores también está Tratados y 
acuerdos territoriales de Colombia.  Bogotá: Imprenta Nacional, 1978. RIVAS, Raimundo. Historia 
Diplomática de Colombia, 1810-1934. Bogotá: Ministerio de Rel aciones Exteriores, 1961.  GUTIERREZ 
MEJIA, Pedro. Vínculos Jurídicos de Colombia en la Amazonia. Bogotá, Editorial Nueva, 1935. 
BUSTILLO, Policarpo. Reseña histórica de la cuestión de límites entre Colombia y el Perú. Cartagena:  
Mogollón, 1916.  VIEIRA POSADA; Edgar. “ Los conflictos colombo-peruanos”. En Revista Javeriana. 
71, No 701 (2004) pg. 62-67.MURCIA, Luis María (1932). La guerra con el Perú. Librería Nueva: Bogotá.  
54 OLARTE, Vicente. (1932). Las crueldades de los peruanos en el Putumayo y Caquetá. Bogotá, Imprenta 
nacional. 3º ed. Debido a las denuncias contra l a Casa Arana en el periodo y el caso judicial abierto cont ra 
Julio Arana, muchos testimonios quedaron publicados También El libro rojo del Putumayo: precedido de 
una introducción sobre el verdadero escándalo de las atrocidades del Putumayo. Santa Fe de Bogotá:  
Planeta. 1995, VALCARCEL, Carlos A.  El Proceso del Putumayo y sus secretos inauditos. Iquitos: 
Centro de Estudios Teológicos de la Amazonía, 2004.  REY DE CASTRO, Carlos, LARRANURE Y 
CORREA, Carlos, ZUMAETA, Pablo y ARANA, Julio Cesar. La defensa de los caucheros. Iquitos. 
Monumenta Amazónica, 2005. 
55 JARAMILLO, Jaime Eduardo,  MORA, Leonidas y Cubides, Fernando. Colonización, Coca y Guerrilla. 
Bogotá, Universidad Nacional, 1986.  
56 Sobre discusión de las fronteras o las márgenes. DAS, Veena y POOLE, Deborah (Ed.). 2004. 
Anthropology in the margins of the state. EEUU. School of American Research Advanced Seminar Seri es. 
GARCIA,  Clara Inés. “Poblaciones migrantes, fronteras móviles y representaciones sociales en la 
construcción de regiones” en Identidades culturales y formación del Estado en Colombia: Colonización, 
Naturaleza y Cultura. Bogotá. Universidad de los Andes, CESO. 2006. Pg. 203-219. GARCÍA, Clara Inés. 
El Bajo Cauca Antioqueño: cómo ver las regiones. Bogotá: UNER, CINEP. 1993. BOLIVAR, Ingrid 
Johanna. Identidades culturales y formación del Estado en Colombia: Colonización, naturaleza y cultura. 
Ediciones Uniandes. Bogotá, 2006.Aunque los trabajos sobre frontera han sido importantes en los últimos 
años, estos se centran a mediados del siglo XX, lo que lleva a investigar principalmente temas como el de 
la identidad, el de la violenci a, coyunturas distintas vividas a los de principio del siglo XX que incumbe a 
esta investigación. 
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trabajos no sólo sobre el periodo cauchero sino sobre el desarrollo de la Amazonia 

importantísimos para la comprensión de los fenómenos de distinta índole en la región57. 

De hecho, a nivel de historia económica, trabajos en Brasil y Perú sobresalen por la 

capacidad de construir series y magnitudes del negocio cauchero, trabajo aún no 

realizado en nuestro país58. 

 

Estructura y fuentes  

 

Tres preguntas guiaron esta investigación ¿Cuáles fueron las relaciones entre las 

misiones, la actividad cauchera y el Estado a finales del siglo XIX? ¿Qué provocó la 

transformación de las condiciones socio-económicas de la región? ¿Cómo respondieron 

los actores regionales y el Estado a la nueva coyuntura histórica? Para este propósito, las 

fuentes utilizadas fueron los informes de misioneros y de sus expediciones por el 

Territorio del Caquetá a finales del siglo XIX y comienzos del XX, las comunicaciones y 

discursos de los misioneros ante el Estado publicados algunos en compilaciones o libros 

oficiales de la Iglesia colombiana. Otro grupo de fuentes fueron las comunicaciones e 

informes de los Comisarios del Caquetá a los distintos ministerios ubicados en el Archivo 

General de la Nación. Las fuentes fundamentales fueron las recopiladas en el Diario 

                                                 
57 Pilar García ha sido una investigadora entregada al asunto de la Amazonia y  su articul ación a la nación 
peruana. Entre muchos ot ros, GARCÍA JORDÁN, Pilar. “ Las misiones católicas en la Amazonia Peruana 
(1821-1930)” en García Jordan, Pilar et all. Las Raíces de la Memoria. Quinto Encuentro Debat e Améri ca 
Latina, ayer y hoy. Barcelona, Universidad de Barcelona. 1996. Pg. 425-455. GARCÍA JORDÁN, Pilar. La 
construcción de la Amazonía Andina (siglos XIX- XX). Quito, Abya-Yala. 1995. También hay autores  
igual de important es como O´PHELAN, S. SAINT-GEOURS, Y. El Norte en la historia regional. Lima, 
IFEA/CIPCA, 1998. BARCLAY, Frederica. Órdenes y desórdenes en la selva central. Historia y 
Economía de un espacio regional. Lima, IFEA/FLACSO, 1995. SANTOS, Fernando y BARCLAY, 
Frederica. La frontera domesticada. Historia económica y social de Loreto, 1850 y 2000. Lima PUCP, 
2002. SANTOS, Roberto. Historia Económica da Amazonia (1800-1920). T.A. Queiroz, Editor; Sao Paulo, 
1980. STANFIELD, Michael E. Red Rubber, Bleeding Trees : Violence, slavery and Empire in Northwest 
Amazonia, 1850-1933. Albuquerque: University of New Mexico Press. 1998. También los anteriormente 
mencionados de BUNKER, Stephen y desde Europa, la investigadora SALA I VILA, Núria, quien hizo 
comentarios al primer capítulo y ent re ot ras documentos, escribió Selva y Andes. Ayacucho (1780-1929): 
historia de una región en la encrucijada. Biblioteca de Historia de América, Madrid 2001. COLLIER, 
Richard. Jaque al Barón. La historia del caucho en la Amazonia. Lima. CAAAp, 1981. Sobre el 
piedemonte amazónico hay dos trabajos que describen el sangriento proceso de reducción indígena. Acerca 
de la actividad cauchera en la Amazonia ver BUNKER, Stephen. Under developing the Amazon Extraction, 
Unequal exchange, and the failure of the modern state. 1988. Chicago y Londres. University of Chicago 
Press. BUNKER, Stephen. (2003). “Matter, Space, Energy and Political Economy: The Amazon in the 
World System” en Journal of World Systems Research. Volumen IX, Numero 2, Summer. Pg. 219-258. 
58  
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Oficial entre 1900 y 1930 que incluyen decretos, leyes, informes, discursos, resoluciones  

y contratos, listas y relaciones, notas, reclamos, solicitudes, suplementos, presupuestos, 

telegramas, autos y circulares, tablas, inventarios y tratados relacionados con el Territorio 

del Caquetá y la Comisaría Especial del Caquetá que componen una base muestral de 430 

documentos59. Finalmente, una parte compone las extraídas de la Oficina de Instrumentos 

y Registro Público relacionadas con escrituras de compra-venta de terrenos entre 1912 y 

1926 en la Comisaría Especial,  con datos de propietarios, vecindades, alinderación y 

precios de casas y desmontes60. 

 

De antemano aclaramos que la intención de esta investigación no es revisar la eficacia de 

las políticas o los resultados de las políticas emprendidas por el Estado, que sería un 

excelente segundo paso para una investigación más amplia que por lo pronto supera los 

alcances y pretensiones de este. Esto implicaría entre otras cosas, concebir un diálogo de 

fuentes entre las comunicaciones e informes de comisarios y el gobierno colombiano, o la 

revisión de prensa, el uso de otras fuentes. El objetivo de este trabajo va más encaminado 

a revisar el lugar del Estado en las distintas coyunturas históricas de la región y las  

estrategias emprendidas para el control espacial y social de la región.  

 

Este trabajo está compuesto por cuatro capítulos cuya lógica es cronológica según cuatro 

periodos que presionaron por el cambio en el rol de los actores, principalmente el Estado. 

El primer capítulo es “Antes del principio: poderes y equilibrios en el piedemonte 

amazónico colombiano: Entre las misiones, las caucherias y el Estado, 1887-1900” que 

expone las relaciones entre las misiones, caucheros y el Estado, considerados  

dominaciones políticas, a finales del siglo XIX, demostrando que se vivió un “equilibrio 

de tensiones” que permitió la consolidación de cada actor después de siglos de fracasos. 

Es un periodo atrás a lo que denominamos “la ruptura”, el segundo capítulo, por eso su 

caracterización de “Antes del principio” cuya intención es mostrar las condiciones  

                                                 
59 Esta recopilación no signi fica que estén en su totalidad los documentos del Diario Oficial que tienen que 
ver con el Caquetá, pero es una muestra representativa. Fue revisada en la Biblioteca de Derecho de la 
Universidad de los Andes.  
60 Este archivo fue revisado en distintas oportunidades entre 2006 y 2007. Se grabaron varios casetes que 
incluyen el barrido de varios años. Los archivos est án manuscritos, en su mayoría en buenas condiciones  
pero que por efectos del clima tropical y las condiciones en las que se encuentran archivados tienden a 
deteriorarse aceleradamente.  
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iniciales del avance estatal en la región. El segundo capítulo es “Espacio, economía y 

política: transformación definitiva del paisaje piemontano caqueteño, 1900-1910” que 

reseña la ruptura del “equilibrio”  entre las dominaciones políticas y la posterior 

transformación socio-espacial del piedemonte mostrándose como un eslabón entre 

actividad cauchera, su crisis y el posterior inicio de la actividad agrícola y ganadera. Este 

fue el periodo durante el cual se dio inicio a las primeras acciones del Estado como actor 

principal. El tercer capítulo se llama “Creación de la Comisaría Especial del Caquetá: 

los argumentos de la expansión estatal, 1912-1925” que muestra los mecanismos que 

utilizó el Estado para controlar la región administrativa y burocráticamente y los 

discursos utilizados por los poderes locales y los de las regiones limítrofes fuertemente 

influidos por el conflicto limítrofe y la actividad cauchera, que serían las primeras voces 

oídas en el piedemonte pero que claramente exponen sus intereses particulares sobre la 

región y ejercen presión para la construcción de caminos, los proyectos de colonización y 

el establecimiento de la navegación. El último capítulo es “La administración territorial 

y presupuestal: las nuevas reglas del juego y las primeras estrategias estatales de control 

del espacio y de la población en la Comisaría del Caquetá, 1912-1930”  ilustrando los 

instrumentos y objetivos de la administración territorial para el control del espacio y de la 

población y segundo, con base en los presupuestos, mostrar cómo fue el proceso de 

construcción material del a comisaría, sus ingresos, sus gastos, como un mecanismo de 

poder en el que influyó el Estado pero en mayor medida, los funcionarios públicos de la 

región. El orden de los capítulos corresponde a exponer en el primer capítulo los  

protagonistas, en el segundo el espacio de las distintas formas de dominación política que 

se transforma, tercero, el papel de los poderes regionales como nuevos entes de 

dominación y negociación y por último, las reglas  del juego del Estado y su relación con 

los poderes locales.  

 

Este trabajo aporta lineamientos a nivel de contenido, teoría y de fuentes que son 

importantes recalcar. Por un lado, como mencionamos anteriormente, el tema de las  

relaciones entre el Estado y los actores sociales en la región han sido trabajados desde la 

Ciencia Política y la Sociología en periodos que cubren la segunda mitad del siglo XX. 

Los trabajos al respecto antes de este periodo sobre el piedemonte caqueteño son 
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realmente escasos, lo que ha dado la idea equivocada de que el Estado llegó a la región 

fue a partir de la colonización dirigida emprendida por entes gubernamentales o tras la 

guerra civil de La Violencia o por mucho hasta la guerra con el Perú en 1932, quedando 

relegadas o sesgadas las discusiones importantísimas y complejas sobre la frontera, el 

Estado, la articulación y desarrollo regional a finales del siglo XIX y comienzos del XX. 

Además, el análisis de los procesos históricos en el periodo remitido posibilita un nuevo 

camino en la investigación histórica sobre la manera en que pensó el Estado la 

articulación de estos territorios y en general sobre los procesos de integración a la nación 

de los ex- territorios nacionales, que ya ha empezado con los aportes en otras zonas 

como la putumayense con el trabajo del investigador Augusto Gómez, de Miguel García 

y Jane Rausch en los llanos. En un futuro, estos trabajos pueden permitir análisis  

históricos comparativos del piedemonte oriental o de los Territorios Nacionales y aportar 

lineamientos generales o teóricos sobre historia regional y los procesos de construcción y 

diferenciación regional.   

 

Por otro lado, utilizar los conceptos teóricos de Ingrid Bolívar de sus recientes trabajos  

que le dan una connotación diferente al Estado, como una dominación política en lucha 

constante por el control social y político, en un periodo y una región en la cual se puede 

ver claramente un antes y un después a nivel de la construcción material y política del 

Estado y de la transformación socio-espacial, es innovador y sumamente útil para abrir 

nuevos panoramas en la comprensión histórica de los procesos sociales. Estas 

consideraciones enriquecen la discusión separándola de la simple dicotomía de la 

presencia-ausencia del Estado en el piedemonte caqueteño y proponiendo mejor una idea 

de un Estado que se transforma, en sus propósitos, en sus intereses y en sus estrategias. 

Además, en particular con el piedemonte, el periodo estudiado ofrece una coyuntura 

como ninguna porque el Estado está bajo presión para lograr el control de la Amazonia 

antes que los peruanos y se supone debe poner en acción todas sus cartas. Que las juegue 

o no, que sean unas y no otras es lo que da pistas sobre su real significado y su manera de 

actuar.  
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Otro debate que se refresca es el asunto de la construcción de los Estados- Nación. La 

consideración de un Estado que homogénea y continuamente se expande y avanza hacia 

nuevos espacios nacionales puede ser reorientada bajo nuevas ideas, como la que este 

trabajo recoge. El Estado avanza pero también retrocede y su proceso de expansión es 

distinto en cada región según las condiciones espaciales, como la hidrología o la 

topografía, sociales, como el tipo de poblamiento, políticas, como la conformación e 

influencia de los distintos poderes regionales, internos o externos, y económicas, el uso 

de la tierra, las redes de articulación región nación, las actividades extractivas, etc. Estas 

diferencias son las que construyen espacios autónomos, configuran territorios, las que 

construyen regiones.  

 

Por el lado de las fuentes, hay varias observaciones. Primero, el uso sistemático de los  

documentos del Diario Oficial ofrece la capacidad de ver el recorrido de las estrategias, 

intenciones y prioridades de la expansión estatal en la región, aunque, como 

explicábamos anteriormente, no su desenlace. Estas fuentes, que no solamente incluyen 

decretos, dan la oportunidad de revisar de manera sistemática y cronológica el recorrido 

de las decisiones, lo que no había sido utilizado antes. Segundo, tras el barrido 

documental revisado y construido para esta investigación se puede comprobar que hay 

fuentes variadas y suficientes para futuros trabajos sobre la región, no sólo en Bogotá 

sino también en Florencia, y en particular en esta última, exigen su recuperación 

inmediata pues las condiciones climáticas amenazan con deteriorar definitivamente.  

 

Tras la finalización del trabajo, se invita con la certeza de la existencia de fuentes, a 

nuevas investigaciones que incluyan el estudio de élites y de su relación con las regiones  

vecinas, del análisis de redes de producción agrícola y ganadera, de la cotidianidad de los  

pueblos de la región, del precios de la tierra, los primeros pasos de la consolidación de un 

mercado regional, de tierra, de bienes y servicios y por supuesto, de los consecuentes 

conflictos.  

 

Para terminar, puedo comentar que hace pocos años en un congreso de Historia colombo-

brasilera entre las cuatro mesas principales de discusión pudo destacarse la ausencia de 
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cualquier tema de discusión sobre la Amazonia. También pude evidenciar mientras 

revisaba la bibliografía que aunque para la década de los noventas del siglo pasado hubo 

repetidos congresos sobre la Amazonia y temas como educación, construcción regional,  

etc, la discusión se estancó, desapareció. Es valioso activar el debate, sobretodo porque 

en el largo plazo existe una gran pregunta aún por responder o por lo menos, por debatir 

¿Cuál es el futuro de la Amazonia dentro del sistema económico y político mundial? 

¿Tiene algún lugar dentro del orden político, social y económico capitalista la región 

amazónica? Refrescar el debate con investigación histórica y abrirla en espacios de 

discusión activos es la manera de analizar nuevas perspectivas valiosísimas para pensar el 

pasado, presente y futuro de la región. Un importante funcionario público y a la vez 

reconocido investigador económico todavía comenta en los inicios del siglo XXI que el 

piedemonte caqueteño era el límite entre la civilización y la barbarie.  

 

Agradezco los comentarios y colaboración de Fabio Zambrano, director de tesis quien me 
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histórica. También a mis compañeros que comentaron y leyeron mi trabajo en los  

diferentes espacios académicos, entre ellos muy afectuosamente a David Figueroa, que 

siempre me tuvo excelentes recomendaciones bibliográficas. También a Decsi Arévalo 

por sus comentarios e incondicional disposición para atender mis dudas, acompañar la 

investigación y en general, introducirme definitivamente en las discusiones sobre el 

Estado y la Economía, motivando mi interés por la historia económica. Finalmente, a mi 

hermana, Alejandra Ciro, que fue mi asistente de investigación en Florencia y en Bogotá 

y mi compañía de discusión.   
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Antes del principio: Poderes y equilibrios en el 

piedemonte amazónico colombiano: entre misiones, 

las caucherias y el Estado, 1887-1900. 
 

El objetivo de este capítulo es reconstruir el escenario que consideramos de “equilibrio 

inicial” entre las distintas dominaciones  políticas, en este caso: las  misiones, las  

caucherias y el Estado en el Territorio del Caquetá a finales del siglo XIX y la primera 

década del siglo XX, con el fin de plantear que se tejieron relaciones entre el Estado, los 

caucheros y las misiones capuchinas que algunas veces fueron hostiles, otras veces  

fueron amistosas, según la cercanía o el conflicto entre sus intereses y sus lógicas  

producidas para comprender y apropiarse del piedemonte amazónico, y en general de la 

Amazonia. Con este “equilibrio” las tres lograron fortalecerse, en particular las misiones  

y el Estado, después de siglos de fracasos en sus respectivos procesos de consolidación.  

 

La estructura de este capítulo inicia con la comprensión del papel del Estado en este 

periodo. La segunda parte expone el rol que ocupó la Santa Sede y en particular, la 

Misión del Caquetá profundizando en su relación con el Estado. La tercera parte indaga 

sobre la actividad cauchera en esa época y la cuarta parte expone la relación entre la 

actividad cauchera y las misiones.  

 

Así primero se propone que no es hasta de la firma de los Concordatos y Convenciones 

entre la Santa Sede y el Estado en 1887 que las Misiones logran despegar en la Amazonia 

Colombiana de manera estable, una alianza que hizo de los misioneros funcionarios  

públicos61. Segundo, que el poder cauchero tuvo cercanas conexiones con la 

administración de los territorios amazónicos colombianos, relaciones que en este primer 

periodo trascendieron fronteras nacionales y que se beneficiaron de los litigios  

fronterizos; no es hasta que se dan los enfrentamientos entre caucheros peruanos y 

                                                 
61 Cuando se habla de “ equilibrio”, no se refiere a un “ equilibrio general” como el económico, sin 
conflictos y estático sino al contrario, un “ equilibrio de tensiones”, inmerso en un espacio de incertidumbre, 
un equilibrio de fuerzas. Ninguno predomina.  
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colombianos por el territorio y población de la Amazonía Colombiana que estas 

relaciones entran en conflicto, alterando el equilibrio y exigiendo nuevos mecanismos de 

defensa como fue la expansión estatal de principios del siglo XX.  Finalmente, el tipo de 

relaciones que se construyeron dependieron del poder de cada uno sobre la población 

indígena, sobre el caucho y sobre las fronteras nacionales en peligro.  

 

De territorios sin nombres y nombres sin territorios: legislación 

territorial sobre la Amazonia a finales del siglo XIX. 

 

Desde la Colonia hasta nuestros días, es difícil ubicar a la Amazonia como una entidad 

territorial y oficial definida y directamente controlada por el Estado; uno de los lugares  

para estudiar esto es a partir de las constituciones en lo referente a la administración 

territorial. Félix Artunduaga, destacado historiador caqueteño, pone la discusión en 

términos de interés e iniciativa estatal; él afirma “Tan no interesan las regiones  

amazónicas a los libertadores que en ninguna Constitución – de las decenas que se 

hicieron en los amargos años de la “Patria boba” – son mencionados: ni la Ley 

Fundamental de Cundinamarca, de 1811, ni siquiera la del Estado Libre (sic) de Neiva 

hablan del Caquetá. Y si se dice que la región quedó perteneciendo a tal o cual 

provincia, estado o departamento, es porque en alguno debía quedar incluida cuando 

nuestros estadistas trazaban imaginarios límites sobre mapas del país…..”62. 

 

Pero incluir a la región amazónica dentro de las primeras legislaciones fue un reto 

bastante difícil, entre otras por el hecho de que las fronteras con Ecuador y con Perú no 

habían sido definidas aún, por lo tanto la posesión de la Amazonia entre estas naciones  

estaba todavía en disputa.  Por esta razón, la Constitución de Cundinamarca de 1811, no 

hace una alusión clara a la territorialidad nacional cuando afirma en su Artículo 19 “La 

provincia cundinamarquesa, con el fin de efectuar la importante y deseada unión de 

todas las provincias que antes componían el Virreinato de Santafé, y de las demás de la 

Tierra Firme que quieran agregarse a esta asociación y están comprendidas entre el mar 

del Sur y el Océano Atlántico, el río Amazonas y el Istmo de Panamá, ha convenido y 

                                                 
62 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…. Pg. 42. 
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conviene en el establecimiento de un Congreso Nacional compuesto de todos los  

representantes que envíen las expresadas provincias, adoptando para su justa 

proporción la base, o de territorio o de populación, o cualquiera otra que el mismo 

Congreso estime oportuna; pero que por ningún caso se extienda a oprimir a una o 

muchas provincias en favor de otra u otras”63. Es una convocatoria al establecimiento del 

Congreso Nacional para la organización territorial de la nación. Lo interesante fueron las  

tres últimas exigencias: “la base, o de territorio o de populación, o cualquiera otra que el 

mismo Congreso estime oportuna” que otorgan poderes ambiguos con respecto a la 

formación de entidades territoriales en la Amazonia, pues mientras de un lado no tiene 

“población civilizada” suficiente, idea concebida a la par con las representaciones de la 

región que nutren las de “despoblamiento y barbarie”, tiene territorios que espacialmente 

pesan bastante en el total nacional.  

 

Antes y durante la firma de los tratados con Perú y Ecuador, la consideración territorial 

en las cartas constitucionales del país mostró incertidumbres no sólo sobre las fronteras 

sino sobre el ordenamiento interno territorial del país. Por ejemplo, Constitución del 

Estado de Nueva Granada de 1832 todavía no estaba resuelto el lugar de la Amazonia 

principalmente porque las fronteras limítrofes en la región del Estado tampoco lo estaban. 

Así, los límites de la Nueva Granada se definían así: “Artículo 2.- Los límites de este 

Estado son los mismos que en mil ochocientos diez dividían el territorio de la Nueva 

Granada de las capitanías generales de Venezuela y Guatemala, y de las posesiones  

portuguesas del Brasil: por la parte meridional, sus límites serán definitivamente 

señalados al sur de la provincia de Pasto” 64.  

 

                                                 
63 Esta Carta es sancionada por el Colegio Constituyente Electoral compuesto por dos diputados de Bosa, 
uno de Espinal,  dos de la parroquia del Sagrario de la Santa Iglesia Catedral, dos de la parroquia de las  
Nieves, dos de la parroquia de Santa Bárbara e igual número de la parroquia de San Victorino, seis de 
Zipaquirá, tres de Ubaté, tres de Bogotá, cinco de Chocontá, tres de Ubaque y dos de Guaduas, dos de 
Tocaima, dos de la Mesa, dos de Ibagué, uno de Espinal y uno de la Palma. 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/72364734971210241759891/p0000001.htm?marca=co
nstitucion%20de%20cundinamarca#PagInicio. Revisada. 13 de Noviembre del 2006. De hecho, como se ve 
en la lista de fi rmantes  del Colegio Electoral, la representación es muy limitada, solamente participan 
parroquias del centro del país por eso más que una orden, es un llamado para la participación del resto de 
provincias, pero que deja en claro la importancia de la población y el tamaño.  
64http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/78615623168430828288980/p0000001.htm?marca=
constitucion%20de%20neiva#63. Revisado 13 de Noviembre del 2006. 
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En la división territorial de estos primeros años de la República, el Caquetá quedó 

implícitamente incluido bajo la Provincia de Popayán porque según Gómez, no había 

“ninguna referencia explícita al respecto, ni siquiera publicada en Londres en 1822, que 

podría estimarse como la primera descripción oficial del país después de la 

Independencia”65. En resumen, la falta de claridad sobre la situación territorial del 

Caquetá en la legislación de la naciente república es otro de los ejemplos sobre las dudas  

en los límites nacionales con Perú, Brasil y Ecuador, sobre el concepto de “territorio 

nacional” difuso, el denominador común en el siglo XIX. A mediados del siglo XIX, las 

condiciones iniciales de la ocupación  eran reflejo de un creciente poder de iniciativas 

privadas de extracción que ya a finales del siglo XIX estaban acompañadas de un 

acercamiento tímido pero creciente de dominaciones estatales y misioneras.  

 

Para 1845 se crea el “Territorio del Caquetá” con capital Mocoa, dividido en seis  

corregimientos (Mocoa, Sibundoy, Solano, Putumayo, Aguarico y Mesaya), administrado 

por un Prefecto y seis respectivos Corregidores. Hasta ese momento, la legislación 

demarcaba la división territorial y poco a poco se iban configurando los derechos, 

deberes y significados políticos del territorio. En  la Constitución de 1853, aparecen las  

razones por las cuales La Guajira y el Caquetá, iban a ser objeto de leyes especiales al 

considerar que “Las secciones territoriales de la Goajira, el Caquetá y otras que no estén 

pobladas por habitantes reducidos a la vida civil, pueden ser organizadas y gobernadas 

por leyes especiales” 66.  

 

La aclaración de habitantes “reducidos” o no a la vida civil otorgó el sentido a las 

Misiones Católicas que serían las encargadas de la tarea. A falta de “población 

civilizada”, no existió en este periodo un afán de parte del Estado por otorgarle 

representación política a estos territorios. Desde la región, no hubo tampoco una 

preocupación por pertenecer a un “Estado”, concepto que poco a poco la población nativa 

                                                 
65 Augusto J. GOMEZ LOPEZ, Putumayo: Indios, misión, colonos…… Pg.  96. 
66
“El territorio de la República continuará dividido en provincias para los efectos de la administración 

general de los negocios nacionales; y las provincias se dividirán en distritos parroquiales. Esta división 
puede variarse para los efectos fiscales, políticos y judiciales, por las l eyes  generales de la República, y 
para efectos de la administración municipal, por las ordenanzas municipales de cada provincia”. 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/67926281091469673665679/p0000001.htm#I_2_. 
Revisado 13 de Noviembre del 2006.  
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iría manipulando pues el conocimiento de las reglas del juego de este nuevo actor sería la 

fuente tanto para los conflictos que vendrán y de su propia sobrevivencia a finales del 

siglo XIX y durante el siglo XX67. Sin ciudades consolidadas, no hubo una población 

estable suficientemente fuerte que exigiera representación a sus propios intereses. Para el 

piedemonte caqueteño, con un menor porcentaje de población indígena que el Putumayo, 

la base de esta interacción sería de la formación de una “élite” colonizadora. En el 

Putumayo, la representación política sería clave para que la población indígena se 

defendiera de la usurpación de tierras 68. 

 

Para 1855, se divide el país en cinco Estados, uno de los cuales es el Cauca, conformado 

en gran parte por el Territorio del Caquetá y por las Provincias de Buenaventura, Cauca, 

Chocó y Pasto. Para la Constitución de 1863, los inconvenientes limítrofes en el sur del 

país habían sido casi resueltos, por lo menos temporalmente69. Algunos estados, en 

                                                 
67 Por un lado, el Estado no es una condición natural, ahistórica, es un proceso histórico que entra en 
conflicto con otras dominaciones  políticas, otras visiones de lo que signifi ca una organización social y  
política. Para los indígenas de la Amazonia era ajenas todas las consideraciones sobre el ecciones, 
representación política, entidades territoriales, porque era y es algo ext erno. Además, la diversidad de 
comunidades indígenas en la región muestran un panorama di ferente a la idea homogénea de los indígenas  
de la Amazonia, por el contrario, esta diversidad, destruida en gran parte por la masacre indígena, no 
permite habl ar de una sola comunidad indígena en la Amazonia.  ROOSEVELT, Anna C. Amazonian 
Indians from prehistory to the present: anthropological perspectives. Tucson, Arizona; London: University 
of Arizona Press. 1994. Por otro lado, como podemos ver en el trabajo de Augusto Gómez en el Putumayo, 
todo el bombardeo administrativo y burocrático sobre tierras, sobre resguardos y  sobre propiedad es en la 
práctica y en el discurso, un nuevo escenario, al que no sólo se acostumbraron los indígenas sino que la 
propia sobrevivencia les exigía comprender y manejar. Augusto J. GOMEZ LOPEZ, Putumayo: Indios, 
misión, colonos…… Este proceso se di ferenci a de dinámicas amazónicas por ejemplo en el Perú, donde 
para esta época, las poblaciones eran lo sufici entemente grandes y dinámicas para lograr la participación 
política ante la nación que no represent aban las comunidades indígenas sino los poderes colonizadores. En 
este caso particular, la formación de las nuevas élites amazónicas, por ejemplo, de caucheros y  de 
ingenieros que llegaron por las  exploraciones  o construcción de infraestructuras vi ales, nuevos  migrantes  
enriquecidos con los distintos auges económicos de la región no sólo lograron la representación sino que 
ésta fue necesari a para “ legitimar” sus propiedades y actividades ante el Estado. Se ve en la aplicación de 
las Leyes de Montaña de 1898 y 1909 que privatizaron las tierras tropical es y su transferencia a 
particulares. Fue necesario entonces la creación de unos canales de negociación para lograr sus objetivos. 
Este es un ejemplo entonces de cómo poderes locales establecieron intermediación con el Estado, por algo 
Arana y su hermano fueron parlamentario y gobernador de Loreto, respectivamente. SALA I VILA, Nuri a. 
Selva y Andes. Ayacucho…. 
68 Sobre la  manera como se apropian de la legislación nacional está reseñada con algunos ejemplos en el 
libro de Augusto J. GOMEZ LOPEZ, Putumayo: Indios, misión, colonos…… sobre todo en cuanto a la 
defensa de sus derechos territoriales.  
69 “Artículo 3.- Los límites del territorio de los Estados Unidos de Colombia son los mismos que en el año 
de 1810, dividían el territorio del Virreinato de Nueva Granada del de las Capitanías generales de 
Venezuela y, Guatemala, y del de las posesiones portuguesas del Brasil: por la parte meridional son, 
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particular el del Cauca, agrupaban infinidad de poblaciones que no tenían características  

homogéneas entre ellas y que tenían dinámicas internas muy distintas, pero que aún no 

tenían la fuerza para ser diferenciadas bajo independientes divisiones administrativas 

territoriales.  

 

En las Disposiciones Generales de la Constitución de 1863, se redacta la idea más  

cercana de lo que serían los Territorios “Serán regidos por una ley especial los  

Territorios poco poblados, u ocupados por tribus de indígenas, que el Estado o los 

Estados a que pertenezcan consientan en ceder al Gobierno general con el objeto de 

fomentar colonizaciones y realizar mejoras materiales”.  

 

Desde que un territorio cuente con población civilizada que pase de tres mil habitantes, 

mandará a la Cámara de Representantes un Comisario, que tendrá voz y voto en la 

discusión de las leyes concernientes a los Territorios, y voz, pero no voto, en las leyes de 

interés general. Desde que la población civilizada llegue a veinticinco mil habitantes, el 

Territorio mandará, en vez de Comisario, un Diputado con voz y voto en toda discusión; 

y de cincuenta mil habitantes arriba, mandará los Diputados que le correspondan 

conforme al Artículo 38 de esta Constitución” 70. 

 

Retomando, esta exigencia constante de la representación política basada en unas  

condiciones específicas de poblamiento mínimo iba a la par con los proyectos de 

poblamiento de la Amazonia, donde la preocupación por “reducción de indígenas” y 

“civilización de salvajes” era una constante. Esto implicó delegar esta función a una 

institución particular: las misiones. Así, contar con una población estable era declarar la 

guerra a las culturas aborígenes de la Amazonia, desconociendo y sacrificando su cultura, 

discurso “civilizador” que se asumió como política de Estado. Era de tal importancia el 

asunto indígena que en la Carta Constitucional de 1863, se afirma que las competencias  

del gobierno eran: “1. el fomento de la instrucción pública, 2. El servicio de correos, 3. la 

                                                                                                                                                 
provisionalmente, los designados en el Tratado celebrado con el Gobierno del Ecuador en 9 de julio de 
1856, y los demás que la separan hoy de aquella República y de la del Perú”. 
70 Artículo 78. Constitución de 1863.  
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estadística y la carta o cartas geográficas o topográficas de los pueblos y territorios de 

los Estados Unidos; y, 4. la civilización de los indígenas”.  

 

El Territorio del Caquetá siguió haciendo parte del Cauca, bajo la legislación de la 

Constitución de 1886, pero su condición de Distrito se transformó por la de Provincia, 

que se dividía en varios distritos municipales: Mocoa, Alto Caquetá, con cabecera en 

Descanse, Aguarico y Bajo Caquetá. A la vez, se iban nombrando funcionarios71.  

 

Los territorios obtuvieron su nombre, “El Territorio del Caquetá”, pero ahora estas 

categorías nominales se veían aún más cercadas por los otros dominios políticos; los 

peruanos controlaban del negocio del caucho, avanzaban hacia el norte del río Putumayo 

y las únicas banderas que se veían en esas tierras eran las del Vaticano, la de los  

Capuchinos72. El espacio era un escenario de poder y solamente con su denominación y 

delimitación espacial no se aclaraban los conflictos de poderes dentro de él; los  

mecanismos de control social sobre nativos, sobre los negocios extractivos y sobre la 

justicia adquirieron distintas formas no asumidas  exclusivamente por el Estado. Entre las  
                                                 
71GOMEZ, Augusto. Putumayo: Indios, misión, colonos…… Pg. 99. Sobre la presencia est atal en la región: 
“Although government policies had little direct effect in Amazonia during the early years of independence, 
they do reveal the mind-set and goals of policymakers. The Peruvian government actively encouraged 
European immigration to its claimed Amazonian territory as early as the 1830. Behind this polocu lurked 
the notion that “whitening” the Amazon would lead to a secure and prosperous future, and that the 
Amazonian lowlands were deserted, and implicit denial of the existence and value of indigenous soci eties. 
From the east, the independent Brazilian empire mirrored the colonial Portuguese policy flip – flops of 
exploiting and protecting Indians. Indian legislation adopted in 1845 prohibited trades from enslaving or  
forcing Indians to work, but it stipulated that Indians be acculturated and forced to work for the state. 
Gran Colombia, of which Ecuador was still a part, used the Putumayo as a dumping ground for criminals 
(and, one would presume, political enemies) early in the century. Very few exiles managed to extricate 
themselves  from the tangle and remote Putumayo. Gran Colombia, did, however, makes early 
administrative appointments to the region. In 1829, the governor of Cauca, responsible for a  huge 
department covering much of  western and southern Colombia, named a Prefect for Caquetá based in  
Mocoa. By the 1850´s, Caquetá Prefect Salvador Quintero was naming corregidores, or local magistrates, 
to Indian villages throughout the Putumayo and Caquetá. These officials oversaw the collection and 
exportation of cacao, wax, sarsaparilla, drugs, and gold. These products, and at times some Indians, then 
made the long voyage to market in Pará, Brazil”. STANFIELD, Michael E. Red Rubber, Bleeding 
Trees….Pg. 12. 
72 Esta foto se encuentra en el t rabajo de CAMACHO, Carlos Humberto. “De Sangre y Llanto un Río: El 
Putumayo 1922-1933”. (Tesis, Universidad Nacional de Colombia, 2003). Pg. 16. “El Estado empezaba a 
llegar, con ocho años de retraso frente a la Iglesia, a tierras en las cuales, de acuerdo con el mapa de 
1920, debería estar ondeando la bandera nacional. Este desfase lo captó muy bien una fotografía tomada 
por los misioneros y publicada en uno de sus libros. En ella vemos, sobre un fondo de selva, dos casas en 
la orilla de un río. A su izquierda, en  una ligera pendiente, una gran cruz domina el paisaje. En la parte 
inferior, fuera de la foto, podemos leer una frase: “A  la sombra de la cruz surgen los pueblo”. La bandera 
de Colombia no está por ninguna parte.  
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tres dominaciones fueron configurando poderes y control, discursos de orden social e 

ideas específicas sobre la región, en la mitad estaban los nativos y la selva. Nuevas  

denominaciones territoriales aparecieron intentando resolver el problema del territorio 

nacional pero las  denominaciones exigían retos nuevos: los nombres ahora no tenían 

“territorios” porque al incluirlos dentro de un “espacio nacional”, se incluían en una 

dinámica y unas lógicas espaciales que diferían de los de la actividad cauchera y de las de 

misiones, tenían que asumir el desafío que significaba ser parte de un estado. El simple 

hecho de nombrarlos los hacía parte de la lógica alrededor de un estado, de una nación, 

de una jerarquía nacional, que aunque no resuelta, si estaba planteada73. Mostraban que 

este territorio estaba lejos de ser controlado directamente por el Estado, cuya labor apenas 

iniciaba. Los nombres consistían en otras funciones, otras condiciones, otro actor, el 

Estado, y otros límites a las demás dominaciones. El nuevo actor eficientemente lograría 

para tomar la delantera sobre la actividad cauchera y sobre las misiones.  

 

La administración pública en concesión: Las Misiones Católicas en el 

piedemonte caqueteño 

 

Desde la conquista, las misiones fueron una alianza integradora de la Amazonia 

ocupando un activo papel en la reducción de grupos aborígenes. A finales del siglo XIX, 

los capuchinos fueron encargados del proceso de integración de las selvas amazónicas, 

tanto en Ecuador como en Colombia que se complementaba con la migración colona. Al 

respecto, Gómez escribe “ Finalizando el siglo XIX, se consideraba que los indios eran 

capaces de “civilizarse con verdaderos misioneros” y podían hasta llegar a formar 

“pueblo”, siempre y cuando, además del “Evangelio”, se le agregara el roce social, es  

decir, “el comercio”, según la opinión del por entonces Prefecto del Territorio del 

                                                 
73 Algunos autores plantean que est a incertidumbre t erritorial administrativa en la que se sumió por tanto 
tiempo la Amazonia permitió un florecimiento de las culturas nativas de la región. Sobre el asunto, por 
ejemplo, brevemente escribe “The independence of Brazil and Spanish South America after 1822 marked a 
radical alteration in political structure and authority but left intact many social and economic patterns 
inherited from the colonial period. Economic activity declined in the Putumayo, suggesting and 
interruption in imports and weakening demand for Indian labor. In fact, some writers suggest that the early 
nineteenth century marked an era of indigenous  renaissance and autonomy. But Indians and mestizos 
manufactured simple goods like woven mats, turtle butter, salted fish, and hammocks. By mid-century, 
alcohol had become an important trade good throughout Amazonia”. Michael E STANFIELD, Red 
Rubber, Bleeding Trees: Violence, Slavery and Empire….. pg. 11.  
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Caquetá, quien además de propender por “el cruce de razas” como método para 

alcanzar la “civilización de los salvajes”, propugnaba por el “concurso de la raza 

blanca” y por el necesario e imprescindible trato social de los indios con ésta para que 

abandonaran sus creencias, dejaran sus idiomas y se alcanzara su conquista: “…jamás 

dejarían sus idiomas y no debe decirse que una nación es conquistada, sino cuando ha 

perdido su religión y su idioma y ha adoptado los del conquistador””74. 

  

Las principales fuentes del periodo confirman su influencia en la Amazonia durante la 

conquista y la colonia: la mayoría de referencias sobre su población y organización son 

las crónicas y los informes de las misiones católicas que viajaron por los ríos 

evangelizando. Su actividad fue la primera y más temprana acción de agentes sociales  

externos a la región;  la primera fue en 1599 liderada por el Padre de la Compañía de 

Jesús, Rafael Ferrer que consistió en cuatro excursiones y, muerto él por los indígenas en 

1611, las misiones se suspendieron hasta 1638 cuando las asumieron desde Quito 

saliendo de la región de Mainas y el Marañón. Como cuenta Gómez, tanto el territorio del 

actual Caquetá como el Putumayo, dependieron entre 1535 y 1546 del Obispado de 

Cuzco, después en 1546 del Obispado de Popayán, exceptuando el pueblo de Descansé, 

que siguió dependiendo de Quito. Distintas comunidades se encargaron de lugares  

diferentes en la geografía de la región pero son los franciscanos lo que de manera más  

activa intentan el objeto fallido de reducir indígenas y crear pueblos estables75. A finales 

del siglo XVIII, el panorama mostraba una serie de fundaciones desiertas consumidas por 

la selva76. Para 1759 había huellas de catorce misiones franciscanas dirigidas por el 

                                                 
74 Augusto J. GOMEZ LOPEZ, Putumayo: Indios, misión, colonos…… pg. XIX 
75 Al respecto, Gómez afirma que además de franciscanos, habían dominicos, en Casquetes y Patascoy 
durante la colonia, un padre jesuita en Mocoa entre 1650 y 1661, Mercedarios en la región del Bajo 
Caquetá, Agustinos por la región  del Caquetá por 1542 y 1543, también en 1572 y 1582 y en Mocoa en 
1793 y 1803. GOMEZ, Augusto. Putumayo: Indios, misión, colonos…… pg. 78 
76Augusto Gómez  también desarrolla ampliamente el paso de las misiones evangelizadoras por la 
Amazonia en su parte del trabajo titulada “ Las Misiones: “ la civilización de los salvajes” y  la integración 
territorial de la frontera”. Augusto J. GOMEZ LOPEZ, Putumayo: Indios, misión, colonos…… pg. 76 y 84. 
Sobre el tema también revisar el trabajo de PERDOMO C., Gabriel. Capuchinos y Caqueteñidad: Sujetos y 
Territorios 1893-1951. Florencia: Universidad de la Amazonia, 1999. Esta interesante investigación hace 
una revisión del papel de los Capuchinos en la formación de la identidad del Caquetá y utiliza útiles fuentes  
al respecto, como Informes de los misioneros. También Recalde, José Antonio (Comp.).  Misioneros 
capuchinos ecuatorianos. Relatos de las Misiones del  Caquetá, Sibundoy, Putumayo. 2002. Impreso 
Editorial Cuenca. Ecuador;  una compilación de los informes  de l as expediciones de los Misioneros  
ecuatori anos en el Territorio del Caquet á desde los principios de la Misión del Caquet á. Una mirada desde 
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Colegio de Nuestra Señora de Gracia en Popayán, algunas en el Caquetá pero 

desaparecen aproximadamente en 179777.  

 

Uno de los rasgos más importantes de la acción evangelizadora fue la sobreposición de 

mapas de poder o influencia que sobre la región se dibujaron, es decir; sobretodo en lo 

que sería la futura Misión del Caquetá, donde funcionaría una especie de intersección 

espacial de poderes desde el eje de Ecuador con sede en Quito y al final en Ibarra, y el eje 

de Colombia desde Popayán y Pasto.  

 

En el siglo diecinueve, la labor de los misioneros católicos estuvo estrechamente ligada a 

la incorporación política de estos territorios78. Tanto en su función de garantes de los 

derechos y deberes de la nueva república como la defensa de la soberanía colombiana 

ante los peligros constantes que constituyeron en el siglo XIX los caucheros y esclavistas 

peruanos y  brasileros. Así, la dominación política que ejercieron estas misiones  

evangelizadoras fueron cercanas a la dominación estatal en expansión y uno de los 

medios de esta correlación fue la legislación indígena, en particular en el siglo XIX79.  

 

Los capuchinos, encargados de la evangelización en el sur de Colombia a finales del siglo 

XIX, llegan a Venezuela en 1842 y es desde allá que se expanden por toda 

Hispanoamérica. Un grupo parte hacia Guatemala, El Salvador y Panamá, pero en 1872, 

son expulsados y llegan a Ecuador en 1873. A los tres años de su llegada al Ecuador, 
                                                                                                                                                 
la eugenesia durante la Regeneración en l as misiones capuchinas SANCHEZ S., Luisa Fernanda. “Almas 
para el ci elo y cuerpos para la República. Imágenes de degeneración y regeneración en las misiones 
capuchinas del Putumayo y Caquetá (1912-1947) en Revista de Antropología y Arqueología, Vol. 24, 2003.   
77 “Hablan los misioneros de “gastar un mes y quince días en buen tiempo en subir” el río Caguán, se 
quejan del mal estado de los caminos del Caquetá (La Ceja y el río Pescado) y llenan de improperios a los 
indígenas: “insignes ladrones”, “burdel de vicios”, “zahúrda de forajidos”, “infierno abreviado de gentes 
inicuas y perversas”; este vocabulario demuestra claramente la resistencia que los indios oponían a la 
evangelización, que atacaba la poligamia y la embriaguez colectiva”. MEJIA G, Mario. Amazonia 
Colombiana: historia de los usos de la tierra…..Pg. 58.  
78 Al respecto Gómez afi rma “ la asimilación de la población indígena amazónica y la incorporación de los 
territorios orientales fueron propósitos conscientes y en gran medida compartidos, de tal manera que las  
discrepancias que se suscitaron estuvieron más bien relacionadas con los medios con base en los cuales  
podría adelantarse esa asimilación e incorporación”. GÓMEZ, Augusto. Putumayo: Indios, misión, 
colonos…… Pg. 84  
79 Dos compilaciones sobre legislación indígena colombiana son: GÓMEZ, John H. Legislación indígena 
colombiana. Bogotá: Fundación Gaia: Programa Coama, 2002. También, TRIANA, Adolfo. Legislación 
indígena Nacional: Leyes, decretos, resoluciones, jurisprudencia y doctrina. Bogotá: América Latina, 
1980. 
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abren un noviciado en Ibarra en 1876 y en 1887 inauguran el seminario seráfico en 

Tulcán; es de esta institución que salen 23 religiosos que van a extender su acción por 

toda la región, incluida desde luego Colombia, tanto que su primera misión es en el 

Caquetá en 1893, a cargo del Padre Ángel de Villalba, acompañado de Padre Francisco 

de Ibarra80. 

 

Los convenios de la Santa Sede y el Estado colombiano 

 

Durante la Regeneración, exactamente en 1887, se firmó un convenio entre la Santa Sede 

y el Estado conocido como “Concordato”, donde este último se comprometía a suplir los  

recursos necesarios para “la reducción de la tribus salvajes” en la Amazonia a cambio de 

que los misioneros extendieran su actividad evangelizadora que en últimas, terminaban 

siendo la defensa de la soberanía, la promoción de la colonización y de la justicia y la 

organización de la instrucción pública en la Amazonia81. A nivel nacional se organizaron 

Vicariatos Apostólicos, inició labores “la fundación de la Sociedad de la Propagación de 

la Fe, la redacción de un plan para la organización de las misiones de la Sociedad de 

Aborígenes de Colombia y la cooperación de las altas dignidades civiles y 

eclesiásticas”82. El  Concordato fue un documento que legisló sobre la nueva relación 

entre Santa Sede y Gobierno a partir de Rafael Núñez; la Religión Católica Apostólica 

Romana se convirtió en un pilar único del “orden social”, donde los Poderes Públicos y 

Civiles se comprometían a defenderla. Se trataron temas presupuestales, asuntos sobre de 

                                                 
80 En esta misión trabajaron los siguientes misioneros: Jacinto de Quito, por más de 35 años, Lucas de 
Ibarra, Justo de Tulcán, Fructuoso de Tulcán, Ildefonso de Tulcán y Segismundo de Tulcán. La segunda 
misión fue l a del Chocó, la tercera fue haci a Centroamérica, especí fi camente Costa Rica y Nicaragua y la 
última fue en Manabí y Esmeraldas. RECALDE, José A. (compilador). Misioneros Capuchinos 
Ecuatorianos…. Pg. 7.  
81 Este concordato se firma con la promulgación de la Ley 35 de 27 de Febrero de 1887 y el Decreto 86 del 
21 de Septiembre de 1987.  El concordato y las convenciones, los presupuestos y demás acuerdos entre la 
Santa Sede y el Estado fueron tomadas de RUEDA V., Bernardo. Intendencias y Comisarías. Bogotá: 
Imprenta Nacional, 1937. En particular esta ley está en la página 167. GOMEZ, Augusto J., Putumayo: 
Indios, misión, colonos…… Pg. 88 
82 GOMEZ, Augusto J., Putumayo: Indios, misión, colonos…… pg. 88. El Concordato fue suscrito en 
Diciembre de 1887 como una Convención entre León XIII y el Presidente Rafael Núñez,  representados  
cada uno por Mariano Rampolla del Tíndaro, Cardenal Presbítero de la Santa Iglesia Romana,  y el 
Secretario de Estado de Colombia, Joaquín Fernando Vélez, enviado extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario ante la Santa Sede. Esta primera convención fue hecha en Roma el 31 de Diciembre de 
1887 y fue aprobado en Colombia por la Ley 35 de 1888 (Febrero 27). Bernardo RUEDA V, Intendencias y 
Comisarias…..Pg.  176.  
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rentas, sobre su relación con la potestad civil,  se discutió sobre sus propiedades, sobre su 

influencia en la instrucción pública del país, sobre los matrimonios, cementerios y 

registro civiles83. Además se redactó el Convenio de Misiones de 1888 que se iba a 

renovar cuatro veces en sus primeros 40 años de legislación facilitando la firma de los  

siguientes convenios: el de 189884, 1902, 190885y 191886 por el artículo 31 donde se 

determinó que “Los convenios que se celebren entre la Santa Sede y el Gobierno de 

Colombia para el fomento de las misiones católicas en las tribus bárbaras, no requieren 

ulterior aprobación del Congreso”87.   

 

                                                 
83 En este asunto, los artículos doce y  trece son muy claros; el primero afirma que “En las universidades y 
en los colegios, en las escuelas y en los demás centros de enseñanza, la educación e instrucción pública se 
organizará y dirigirá en conformidad con los dogmas y la moral de la Religión Católica. La enseñanza 
religiosa será obligatoria en tales centros, y se observarán en ellos las prácticas piadosas de la Religión 
Católica”.  
84 En 1898, en la “Convención reformatoria de la celebrada en ejecución del artículo 25 del Concordato 
de 1887” se acuerda una que renueva la expedida en 1887 que expiraba, entre Monseñor Antonio Vico, 
Arzobispo de Filippe, Delegado Apostólico y  Enviado Ext raordinario de León XIII y Antonio Gómez 
Restrepo, Subsecretario de Relaciones Exteriores encargado del Despacho.  
85 Ley Número 10 de 1908. 15 de Agosto. Por la cual se aprueba una Convención (con la Santa Sede). El 
Artículo único dice: “Apruébase la Convención reformatoria de la celebrada entre la Santa Sede y la 
República de Colombia el 4 de Agosto de 1898, en ejecución del artículo 25 del Concordato de 1887, 
suscrita en esta ciudad el día 11 de Agosto de 1908 por Sus Excelencias el señor doctor Francisco José 
Urrutia, el Ministro de Relaciones Exteriores de la República, y Monseñor Francisco Ragonesi, Arzobispo 
de Mira, Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de Su Santidad Pio X”.  
86 No quiere decir que no se haya renovado más veces de ahí en adelant e, sino que se va a trabajar este 
periodo. Como introduce el Convenio sobre Misiones suscrito en 1902, “Es bien conocido el interés  que 
tanto la Santa Sede como el Gobierno de la República de Colombia tienen por el incremento de las 
misiones para la reducción y evangelización de las tribus de indios que se hallan diseminados en el 
territorio de esta República. Las dos Supremas Potestades, la Eclesiástica y la Civil, echaron de común 
acuerdo, las bases para ello, en los artículos 25 y 31 del Concordato del año de 1887; pusieron mano a la 
obra en el Convenio de 1888, renovado el 4 de agosto de 1898; y comenzaron a traducirlo en hechos, 
desde el año de 1893, con la erección del Vicariato Apostólico del Casanare. Y hoy día, en que se puede 
disponer de un número suficient e de misioneros, juzgan llegado el momento de ensanchar y consolidar la 
obra de la organización de las precisadas misiones….” Pg. 194.   
87 Esta gran vent aja en la fi rma de convenios entre la Santa Sede y el Gobierno sobre las “ tribus bárbaras” 
fue ratifi cada después  por el Congreso por medio de la Ley 72 de 1892  que autoriza “  al poder ejecutivo 
para establecer  misiones católicas”, dándole el poder para reglamentar, “ de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica, todo lo conducente a  la buena marcha de las misiones y podrá del egar a los misioneros  
facultades extraordinarias para ejercer autoridad civil, penal y judicial sobre los catecúmenos, respecto de 
los cuales se suspende la acción de las leyes nacionales hasta que, saliendo del estado salvaje, a juicio del 
poder ejecutivo, estén en capacidad de ser gobernados por ellas .Artículo 2o de la Ley 72 de 1892. “ por la 
cual se dan autorizaciones  al Poder Ejecutivo para establecer misiones católicas Bernardo RUEDA V. 
Intendencias y Comisarias…. Pg. 183. Antes de esta ley, el Congreso de Colombia autoriza al gobierno por 
medio de la Ley 103 de 1890, “ para crear misiones y policía en la región regada por los ríos Putumayo y 
afluentes”, donde en su artículo 2º otorga el poder al Gobierno y la autoridad eclesiástica, para que 
procedan a organizar misiones “para reducir a la vida civilizada a las tribus salvajes que habitan en el 
territorio colombiano bañado por los ríos Putumayo, Caquetá, Amazonas y sus afluentes”. Bernardo 
RUEDA V. Intendencias y Comisarias…. Pg. 181, 175. 
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Esto muestra el primer paso que se dio para que la “lucha contra la barbarie”, se 

convirtiera en una política de Estado cuyo objetivo era el de ser un “fabricador de 

civilización”, en la cual el progreso de la nación y de las zonas de frontera dependía de 

sacar del “estado salvaje” a todas las comunidades de la Amazonia para poder 

articularlas a su concepto de nación: “católica, blanca y civilizada”.  Las misiones fueron 

un eslabón en este proceso, al cual se le otorgó poderes civiles, penales y judiciales, en 

las almas y en los cuerpos, sobre los indígenas en el sur del país.  

 

Acerca de la  “Convención entre la Santa Sede y la República de Colombia sobre 

cumplimiento del artículo 25 del Concordato de 1887” o “Convención sobre 

misiones”88, José Ricardo Arias afirma: “ ……. se firma la “Convención de Misiones” 

(1892), un tratado que, en la práctica, hace del misionero un funcionario del Estado en 

las extensas áreas de misión, que corresponden a casi el 70% del territorio nacional, 

pero que albergan a un porcentaje mínimo de la población colombiana” 89. Lo 

importante no sólo es mostrar la estrecha relación entre las misiones y el Estado, sino el 

                                                 
88 Esta fue escrita entre Monseñor Luis Matera, Arzobispo de Irenópólis, como enviado extraordinario y 
delegado apostólico de León XIII y Vicente Restrepo, Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia. El 
artículo 25 de l a Ley 35 de 1888, se refiere a: “Artículo 25. En compensación de esta gracia el Gobierno 
de Colombia se obliga a asignar a perpetuidad una suma anual líquida, que desde luego se fija en cien mil 
pesos colombiano y que se aumentara equitativamente cuando mejore la situación del Tesoro, los cuales se 
destinarán en la proporción y términos que se convengan entre las dos Supremas Potestades, al auxilio de 
diócesis, cabildos, seminarios, misiones y otras obras propias de la acción civilizadora de la Igl esia”. La 
asignación a que se refiere este articulo ha sido reglamentada y reformada por las leyes 61 de 1894, 54 de 
1903, 29 de 1904, 9 de 1905, 10 de 1908, 44 de 1918. 
89 Arias dedica una parte a dilucidar la rel ación Estado Iglesia durante La Regeneración, que lo conduce al 
tema del Concordato. Hace una exposición de la composición del Concordato y muestra l as percepciones  
de Rafael Núñez, de la Santa Sede y de otros personajes sobre esta alianza. En esta dirección, escribe lo que 
dice Núñez al respecto: “ Considero, por  tanto, el acto más honroso de mi vida aquél en que puse la  
sanción ejecutiva al pacto celebrado con la Santa Sede”. El Delegado Apostólico también comenta que el  
país “ha regulado toda la materia eclesiástica con plena satisfacción de la Santa Sede”. Agrega más  
adelante que “A partir de este momento, la Iglesia, legitimada constitucionalmente, apoyada por el  
gobierno e inmune a las aisladas críticas del debilitado radicalismo, consolida su protagonismo en la 
sociedad como nunca antes lo había hecho. Durante varias décadas, su ideología, sus intereses, y su visión 
del mundo tienen una influencia notable en el curso de los acontecimientos del país….La Iglesia católica 
colombiana se encuentra, en los albores del siglo XX, en una posición privilegiada respecto a  lo que 
sucede en el resto del continente latinoamericano, en donde el embate de los partidos liberales había 
logrado, en cierta medida, debilitar, aunque provisionalmente, la influencia social de la institución 
eclesiástica”. ARIAS, RICARDO. El episcopado colombiano: Intransigencia y Laicicidad (1850-2000). 
Bogotá: Ceso, Uniandes, ICANH, 2003. Pg. 52-53. Por ejemplo, en uno de los artículos de los convenio se 
establece que entre otras condiciones, “el Gobierno de la República persiste en el propósito y reconoce el  
deber de cooperar por su parte a la reducción y civilización de las tribus salvajes, destinando fondos para 
estas obras y prestando apoyo a los misioneros que se dediquen a ella” Articulo 5b. Convención sobre 
Misiones.  
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tipo de relaciones que se construyeron entre ambas, en particular para el control y 

fomento de la frontera amazónica, que tendían a considerar a los misioneros como 

funcionarios públicos, con mayor grado de libertad. El control indirecto de la operación 

del Estado en esta región se reflejó en la concesión de esas responsabilidades otorgadas a 

las misiones. 

 

La financiación en las Convenciones sobre Misiones y sus ratificaciones fijaron la suma 

en el artículo 25 del Concordato donde se expuso que en compensación “de esta gracia”, 

es decir de ejercer su labor, el gobierno giraría a perpetuidad la suma líquida de cien mil 

pesos colombianos con las partidas específicas para las distintas destinaciones dentro de 

la organización de la iglesia. Los rubros, que pasaron de cien mil en 1887 a ciento doce 

mil en 1898 y cayeron en precios corrientes en los dos periodos siguientes a ochenta y 

dos mil pesos; tuvieron una destinación general dividida en Seminarios, Misiones, 

Catedrales y Cabildos y Diócesis más pobres de la siguiente forma: 

  
Destinación General de los Rubros que otorga el Gobierno a la Santa Sede

90. 
 Año de Convención   
Destinación 1887 1898 1908 1918 
Seminarios 40000 48000 2600091 26000 
Misiones 25000 25000 22000 22000 
Catedrales y Cabildos 20000 24000 1200092 12000 
Diócesis más pobres 12000 12000 1300093 13000 
Otras 3000 3000 900094 9000 

Total 100000 112000 82000 82000 
 

En la destinación general de ese rubro anual transferido a la Santa Sede, las misiones  

ocuparon el segundo lugar, aunque en cuestión de auxilios, como lo veremos más  

adelante con algunos decretos, se compensó completamente. Un ejemplo fue con la 

creación de la Junta Arquidiocesana de Misiones, que en 1911, obtuvo una suma de 

                                                 
90 Cuadro construido por l a autora con base en los concordatos y convenios en RUEDA V., Bernardo. 
Intendencias y…. 
91 Este Rubro en 1908 y de 1918 es denominado " A los Seminarios Diocesanos" 
92 Este Rubro en 1908 y de 1918 es denominado " A los Prelados, Cabildos y Fábricas de Catedrales". 
93 Este Rubro en 1908 y de 1918 es acuñado como " A las Diócesis más necesitadas". 
94 Este Rubro en 1908 y de 1918 es acuñado como " A otras obras propias de la acción civilizadora de l a 
Iglesia".  
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veinte mil pesos95. Su papel de servidores públicos adquirió mayor trascendencia cuando 

en el artículo 2 se dictó “El gobierno reglamentará el pago de aquella cantidad en 

cuotas proporcionales, en armonía con los trabajos de colonización de la  

Junta, lo mismo que la rendición de las cuentas y la comprobación de la inversión que se 

les dé a los fondos provenientes del Tesoro Público”. El año siguiente, en 1912, la misma 

Junta fue auxiliada por un valor de cien mil pesos oro a cambio de un “informe detallado 

sobre la marcha y el estado de los trabajos en las obras a que la presente Ley se refiere” 

(“civilización de indígenas”). Este auxilio quedó establecido anualmente y se tomó de las  

rentas comunes de presupuestos de Gastos. Ejemplos de auxilios constantes fueron 

frecuentes en los dictámenes presupuestales del Gobierno.  

 

Destinación Territorial a distintas Misiones
96. 

 Año de Convención  
Destinación Territorial Misiones 1888 1898 1908 
Totales 25000 25000 2200097 
Para las de Casanare (Tunja) 6000 600098  
Para las de La Guajira (Santa Marta) 3000 3000  
Para las del Darién (Panamá) 3000 3000  
Para las del Caquetá  (Pasto) 3000 3000  
Para las del Chocó (Popayán) 3000 3000  
Para las de San Martín (Bogotá) 2500 2500  
Para las de T ierradentro (Popayán) 2500 2500  
Para las de Antioquia 2000 2000  
 

Dentro del rubro de Misiones, se puede hacer el seguimiento de dos años con mayor 

especificidad: en 1888 y 1898. La prioridad con respecto al presupuesto estaba en la 

Misión de Casanare que se erigió como Vicariato Apostólico de Casanare en 1893 y 

precisamente fueron el primer éxito evangelizador de la Santa Sede. En un rango medio 

de apropiación presupuestal estuvieron las Misiones de La Guajira, Darién, Caquetá y 

                                                 
95 Ley 52 de 1911 (Noviembre 20)  
96 Cuadro construido por l a autora con base en los concordatos y convenios en RUEDA V., Bernardo. 
Intendencias y … 
97 Esto es con base en el Convenio de 1903 
98 Para este periodo, es el Vicariato Apostólico del Casanare. Sobre este Vicariato se afi rma en el Convenio 
de 1903 " Las dos Supremas Potestades, la Eclesiástica y la Civil, echaron de común acuerdo, las bases  
para ello, en los artículos 25 y 31 del Concordato del  año de 1887; pusieron mano a la  obra en el  
Convenio de 1888, renovado el 4 de agosto de 1898; y comenzaron a traducirlo en hechos, desde el año de 
1893, con la erección del  Vicariato Apostólico de Casanare" Bernardo RUEDA V. Int endencias  y 
Comisarias…. Pg. 194.    
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Chocó, mientras que en el último rango de transferencia presupuestal estuvieron la de San 

Martín, Tierradentro y Antioquia.  

 

El artículo 6 del Convenio de Misiones de 1898 fijó un rubro para las Misiones de setenta 

y cinco mil pesos anuales que aún en 1928 seguía vigente. 

 
Destinación a Misiones según legislación99. 

MISIO NES 75000 
Artículo 1o. De la Convención de 4 de Agosto de 1898 25000 
Ley 103 de 1890 50000 

 
 
 

Este auxilio de cincuenta mil pesos fue repartido entre los distintos Vicariatos, 

Prefecturas y Misiones (Cuadro 4) del río Putumayo, Caquetá, Amazonas y sus afluentes 

y cuyo objetivo era la atención a edificios y demás gastos de las misiones en estos 

lugares.  Estas mismas condiciones se mantuvieron en 1928100.  

 
Destinación Especí fi ca a las diferentes Misiones del Territorio colombiano. Convención de Misiones de 
1898101. 

MISIONES Asignaciones 
Total 75000 
A la Prefectura Apostólica de la Intendencia del Darién 14000 
A la Prefectura Apostólica de la Intendencia Oriental 14000 
Al Vicariato Apostólico del Casanare 11500 
Al Vicariato Apostólico de la Guajira 8000 
Al Vicariato Apostólico del Caquetá 8000 

A la Prefectura Apostólica de la Intendencia de los Llanos de San  
Martín 

8000 

A las Misiones de T ierradentro 2500 
A las Misiones de San Andrés y Providencia 2500 
A las Misiones de Antioquia 2000 
A las Misiones de Pamplona 2000 

 

Las obligaciones presupuestales del Estado con la Santa Sede en las actividades  

promovidas por esta en los territorios nacionales, tenían que ver con “proveer, de manera 
                                                 
99 Cuadro construido por l a autora con base en los concordatos y convenios en RUEDA V., Bernardo. 
Intendencias y … 
100 Convención sobre misiones. 1928.  
101 Cuadro construido por la autora con base a los concordatos y convenios en RUEDA V., Bernardo. 
(1937) 
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invariable y sin interrupción, a las misiones expresadas, de los medios necesarios y 

suficientes para su vida y crecimiento, a medida que los recursos fiscales del país lo 

vayan consintiendo” 102.  También se encargó del acompañamiento, no sólo presupuestal 

sino judicial al proceso de consolidación de las Misiones pues “con el objeto de evitar  

cualquier peligro de opresión para los indígenas y de persecución para los misioneros 

por parte de negociantes codiciosos, el Gobierno se compromete a fomentar la buena 

inteligencia entre sus agentes y los respectivos Jefes de misiones, y a impedir por los 

medios a su alcance, que llegue a verse turbada en ningún sentido”103. Claramente 

supone un conflicto entre “negociantes codiciosos”, posiblemente caucheros, que 

perturbarían el orden público y entrarían en conflicto con las Misiones por el control de la 

población indígena.  

Por su parte, la Santa Sede fue responsable en la Amazonia de varias actividades. En 

primer lugar, de “reducir a la vida civilizada a las tribus salvajes que habitan en el 

territorio colombiano bañado por los ríos Putumayo, Caquetá, Amazonas y sus 

afluentes”104. También el deber de fundar pueblos “en atención a la importancia de las  

diversas comarcas o territorios en que van a establecerse las misiones”105. La reducción 

de pueblos tenía como función facilitar el desempeño de las autoridades civiles sobre 

                                                 
102 Artículo 5. Convenio de Misiones de 1902.  Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias….pg. 195.  
También tienen facilidades con respecto a la adquisición de baldíos cuando se establece en el artículo 9 del 
Convenio de Misiones de 1902 donde “ El gobierno de la República se compromete a conceder, en los 
lugares donde las hubiere, y por el tiempo de la duración del presente Convenio, la cantidad de tierras 
baldías requeridas para el servi cio y provecho de las misiones, las cuales  tierras se destinarán para 
huertas, sembrados, dehesas, etc. La extensión del terreno, cuya demarcación y otorgamiento en usufructo 
será preferente a  toda otra concesión, no podrá exceder  de mil hectáreas para cada fundación o 
residencia”. Este mismo compromiso se mantiene en la Convención de Misiones de 1928, artículo X. 
103 Artículo 12. “Para este efecto, el nombramiento de los Jefes Civiles se hará en personas de todo punto 
recomendables y reconocidamente favorables a las misiones y  religiosos misioneros, oyéndose 
previamente al Delegado Apostólico; quedará reservada a las dos autoridades supremas la solución de las 
cuestiones que puedan suscitarse entre la autoridad civil y el jefe de cada misión a causa de medidas  
tomadas por este en guarda del bien espiritual y de los intereses materiales amenazados de los indígenas, 
o en ejercicio de las funciones especiales que les asigna el artículo 13 de este Convenio; y será causa 
suficiente de remoción de los empleados del Gobierno una queja contra ellos del jefe de la misión, siempre 
que sea fundada en hechos comprobados”. Santa Sede, Convenio Sobre Misiones, 1902. Bernardo 
RUEDA V. Intendencias y Comisarias….Pg. 198. Este mismo interés se mantiene en la Convención de 
Misiones de 1928, en el artículo XII.  
104 Esta ley fue sobre el sur del país, Ley 103 de 1890. En el Convenio de Misiones de 1888,  el Articulo 5 
b. establece que el “No obstante la designación de la precitada suma y su empleo, el Gobierno de la  
República persiste en el propósito y reconoce el deber de cooperar por su parte a  la reducción y 
civilización de las tribus salvajes, destinando fondos para estas obras y prestando apoyo a los misioneros 
que se dediquen a ellas”. Acá se hace evidente el acuerdo de pago presupuestal a cambio de la “ reducción 
de tribus salvajes”  por parte de los misioneros. Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias….pg. 191. 
105 Convenio de Misiones de 1902. Artículo 2. Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias….Pg. 195 
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ellos pues el jefe de la misión tenía tres objetivos claros “el de la civilización cristiana, el 

del fomento de la prosperidad material del territorio y de los indios en él 

establecidos”106. Las obligaciones de la Santa Sede también tenían que ver con la 

instrucción pública general pues se les encargó “la dirección de las escuelas públicas  

primarias para varones que funcionen en las parroquias, distritos o caseríos  

comprendidos dentro del territorio de la respectiva misión, y cuya provisión fuere de la 

incumbencia del citado Gobierno”107. 

 

Para estas obligaciones, no era suficiente la biblia sino también una red de 

responsabilidades que producían unas relaciones de poder sobre los indígenas, la mano de 

obra de la colonización y las obras de fomento, y tratos particulares con los caucheros y 

las autoridades civiles de las regiones. El Estado supervisaba presupuestal y 

administrativamente el rendimiento de sus terrenos en concesión, cuya transformación 

fue haciéndose efectiva poco a poco con las Misiones.  

 

Entre finales del siglo XIX y hasta 1914 se dictaron otras leyes y decretos sobre la Misión 

del Caquetá que consistieron en auxilios y que permiten apreciar distintos matices de la 

relación entre el gobierno y las misiones. Por ejemplo, en 1890 el Congreso de Colombia 

firma la Ley 103 de 1890 en la cual autorizó al Gobierno “para crear misiones y policía 

en la región regada por los ríos Putumayo y sus afluentes”, donde el Gobierno se 

comprometió a comprar y equipar una cañonera de vapor para los ríos Putumayo, 

Caquetá y sus afluentes y le dio el permiso de “organizar misiones para reducir a la vida 

civilizada a las tribus salvajes que habitan el territorio colombiano bañado por los ríos 

Putumayo, Caquetá, Amazonas y sus afluentes”. Dictó, también, que la policía tenía la 

                                                 
106 Artículo 13.  Por eso, “Cuidará, por lo tanto, de estudiar diligentemente los productos de la región a su 
cargo, y enviará de todo ello informes al Gobierno de la República, proponiéndole además los métodos 
que las circunstancias aconsejen como más adecuados para derivar mayores ventajas de esos productos, y 
cuidará también de difundir entre los indios las industrias más convenientes, asignándoles premios y 
recompensas que los estimulen eficazmente”.  Este mismo interés se mantiene en la Convención de 
misiones de 1928, Artículo XIII. Este último artículo di fiere principalmente porque aparece la idea del  
fomento del desarrollo explícito de la agricultura y de la industria y la protección a las propiedades  
indígenas. Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias….Pg. 221. 
107 Con excepción de las “ escuelas pertenecient es al Vicariato Apostólico del Chocó, las cuales seguirán al 
cuidado de los Hermanos Maristas”. Convención de Misiones de 1902. Artículo 9. Bernardo RUEDA V. 
Intendencias y Comisarias…. Pg. 197.  



47 
 

 

obligación de proteger la acción evangelizadora de las misiones 108. En 1892, con la Ley 

72, el Congreso establece que el Poder ejecutivo quedaba autorizado para establecer 

misiones católicas con el acuerdo del poder eclesiástico. Finalmente por la Ley 76 de 

1892 se destinaron “hasta cinco mil pesos para que, de acuerdo con el ilustrísimo señor 

Obispo de Pasto y el Gobernador del Cauca, envíen una comisión a estudiar en el 

Caquetá la manera de establecer misiones en aquel territorio”109.  

 

Entre 1909 y 1910 se repartieron franquicias telegráficas; dos llaman la atención. 

Primero, en el decreto numero 447 de 1909, se otorgó una franquicia telegráfica al 

Prefecto Apostólico  del Caquetá, “para tratar asuntos relacionados con la misión, con la 

instrucción pública y con el camino que se está construyendo de Pasto a Mocoa”.  Más 

adelante, las Misiones Capuchinas del Caquetá, Putumayo, Guajira y Sierra Nevada 

obtuvieron la franquicia telegráfica “para que pueda tratar con el Gobierno y con las 

diferentes Misiones los asuntos urgentes relacionados con la evangelización e 

instrucción de naturales de aquellas Misiones”110. En el artículo 1096 de 1906, se 

asignaron “dos pesos diarios en moneda de plata a cada uno de los diez misioneros del 

Caquetá, quedando estos en la obligación de atender preferentemente a la colonia penal 

y militar de Mocoa”,  una pista sobre el papel que ocupaba Florencia frente a Mocoa y su 

interacción con otros mecanismos estatales de control.  

    

Se puede observar entonces la fuerte conexión presupuestal del Gobierno con la Santa 

Sede y el tipo de roles otorgados a los misioneros en todo el territorio nacional,  

encaminados a la evangelización por medio de la reducción de los pueblos indígenas y la 

defensa de la soberanía en las regiones donde la presencia estatal no podía ser operada de 

manera directa y donde la alianza Santa Sede/Estado resultó ser un mecanismo 

sumamente útil y eficaz. Esta correlación entre ambos dominios permitió efectos duales; 

                                                 
108 Para el doble objetivo, la seguridad de las fronteras y el auxilio a las misiones católicas, se destinaron 50 
mil pesos incluidos en el Presupuesto de 1891. Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias…. Pg. 181 
109 Ley 76 de 1892. Reformatoria de 103 de 1890. Artículo 2o de la Ley 72 de 1892. “ por la cual se dan 
autorizaciones al Poder Ejecutivo para establecer misiones católicas”. Bernardo RUEDA V. Intendencias  
y Comisarias…. Pg.  184 
110 Decreto número 523 de 1910. Bernardo RUEDA V. Intendencias y Comisarias…. Pg. 195 
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la expansión estable y creciente del Estado en estas regiones y la consolidación definitiva 

de las misiones en la región.  

 

La Misión del Caquetá: entre las funciones y su espacio 

 

El mapa de las misiones eclesiásticas a finales del siglo XIX y comienzos del XX se 

dibujaba en nuestro país sobre los Territorios Nacionales y en la Amazonia ocupaba un 

espacio de intersección compartido con Ecuador. Durante la colonia, el Territorio estuvo 

controlado por franciscanos111 pero tras su salida, estuvo varias décadas abandonado 

“espiritualmente”: “hacía tiempo que aquella dilatada región se hallaba en lo espiritual 

totalmente desatendida. Apenas si de tarde en tarde entraba algún sacerdote para 

administrar los santos sacramentos a los habitantes del Putumayo y Caquetá, más 

cercanos a la Diócesis aludida, y al poco tiempo regresaba a la misma”112.  Desde 1893 

los frailes Capuchinos desplegaron su acción social y religiosa sobre los territorios de 

Putumayo y Caquetá tras el Concordato y por la presión de los mismos misioneros 

capuchinos113. 

 

Se erige la Prefectura Apostólica del Caquetá en 1904, encargada del territorio del 

Caquetá; como Prefecto fue nombrado el Padre Fidel de Montclart, “quien tomó posesión 

material de la Prefectura en la Laguna de Cocha el 2 de febrero de 1906”114. Las 

misiones asumieron este territorio como una unidad, manejada desde Mocoa y donde 

Florencia, y en general el piedemonte caqueteño ocupaba un lugar periférico en la 

dinámica de la misión. A continuación basados en los convenios firmados, los  
                                                 
111 “..debido a las perturbaciones políticas de la época los frailes franciscanos abandonaron las Misiones, 
quedando el territorio sin sacerdotes”. MONTCLAR, Fidel. Misiones católicas en el Caquetá y Putumayo. 
Informe presentado al Excelentísimo Señor Doctor Francisco Ragonesi, Arzobispo de Mira y Delegado 
Apostólico de Colombia. Bogotá: Imprenta de la Cruzada. 1911. Pg. 6.  
112 MONTCLAR, Fidel. Relaciones interesantes y datos históricos sobre las misiones católicas del 
Caquetá y Putumayo desde el año 1632  hasta el presente. Bogotá: Imprenta Nacional, 1924. Pg.  24. 
113 Sobre esta fecha hay discusión, porque así como esta es est ablecida por Perdomo, Montclar escribe que 
“Entraron pues los primeros misioneros en el Caquetá en 1896, sin otro compromiso que el de su deseo de 
auxiliar espiritualmente a indios y blancos que se hallaban dispersos en estas inmensas selvas seculares”. 
Fidel MONTCLAR. Relaciones interesantes y datos históricos sobre…..Pg. 24 
114 “El Padre Fidel eligió a Sibundoy como cabecera del gobierno Ecl esiástico, desde donde se 
administraba todo el territorio del Putumayo, Caquetá y posteriormente el Amazonas, espacios 
geográficos que comprendían la Misión o Prefectura del Caquetá”. PERDOMO, Gabriel. Capuchinos y 
Caqueteñidad sujetos y territorio…Pg. 21.  
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presupuestos y los informes de los prefectos apostólicos y vicarios, se analizará primero 

el lugar que ocupaban las Misiones del Caquetá dentro del abanico de actividades  

impulsadas por la Santa Sede en nuestro país a través de los convenios y decretos para 

comprender la relación del Estado y la Iglesia, y el lugar ocupado por las misiones en el 

piedemonte caqueteño como parte de un todo. Tercero, los distintos espacios de relación 

Estado – Misión del Caquetá. 

 

En estos primeros años de posesión capuchina, escribe el Superior de los Capuchinos al 

Excelentísimo señor Delegado Apostólico que “La Misión está en germen, puesto que no 

son sino dos años y medio que está a nuestro cargo, sin ningún compromiso formal, 

antes bien como por vía de ensayo y con intención de formular contrato con el 

Ilustrísimo Prelado de esta Diócesis” 115 y presenta un informe ilustrativo sobre el estado 

de la Misión. En este cuenta que el número aproximado de católicos es de nueve mil,  tres 

mil blancos y el resto indígenas y hace un cálculo de los infieles aproximado de cuarenta 

mil, entre los ríos y afluentes del Bajo Caquetá, Bajo Putumayo hasta el Amazonas, y del 

Aguarico hasta el rio Napo. El número total de misioneros estaba conformado por tres 

Padres y dos Hermanos que residen en Mocoa ubicados en “más que una casa es una 

choza desmantelada” y los gastos de los Misioneros han estado a cargo del Prelado 

diocesano. En este periodo se cuentan trece excursiones entre el Caquetá y el Putumayo, 

“para administrar a indios y blancos dispersos por ambos territorios”: dos al Alto 

Caquetá, donde habían fundados dos pueblos indígenas, entre ellos Santa Rosa a 36 

leguas de Mocoa; cinco expediciones al Corregimiento de Sucre, con tres pueblos todos 

indígenas exceptuando Sibundoy, Santiago y San Andrés que dista de Mocoa 27 leguas; 

tres expediciones al pueblo indígena llamado Limón, que dista a 6 leguas y finalmente, 

tres excursiones a los ríos Putumayo y Aguarico de cinco meses, donde se visitaron 17 

“tribus de infieles”, compuestos por “macaguajes, orejones, bacuyas, pacuyas de 

Aguarico, cocayas, pauayacos, saparos y piojes”. En este periodo se registraron 1010 

bautismos, 263 matrimonios y 2360 comuniones.  

 

                                                 
115 MONTCLAR., Fidel. Relaciones interesantes y datos históricos sobre…..Pg. 24 
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Además, sobre las Iglesias escribe “Más que templos pueden llamarse chozones lo que 

hay en los distintos pueblos para servir al culto divino, incluyendo en la expresión la 

misma capital del Putumayo, que es Mocoa. Apenas si nos ha sido posible introducir 

algunas mejoras, las que han estado a nuestro alcance, como procurar ornamentos, 

altares que sean algo decentes, y no más”116.  

 

Los obstáculos principales, la queja recurrente, es el viaje a los pueblos “que es preciso 

hacerlos a pie por malísimos caminos, subiendo y bajando elevadas montañas, con 

peligro muchísimas veces de rodar a abismos espantosos, cruzando multitud de ríos y 

riachuelos, y finalmente, atravesando ciénagas y fangales sin cuento”117. La falta de vías  

no permitía una constante provisión de alimentos y fijaban unos precios muy altos. 

Segundo, de manera insistente atestigua que “lo que más puede dificultar el desarrollo de 

la Misión es la guerra tenaz que hacen los comerciantes explotadores que tiranizan a los  

indios, añadiéndose a esto el ningún apoyo que las autoridades civiles prestan a los  

Misioneros, a quienes, por el contrario, hostilizan no pocas veces…”118, evidencia de los  

conflictos con los caucheros por el poder sobre la mano de obra indígena y de la 

desatención de las autoridades civiles referente a las actividades misioneras; conflictos 

con la dominación cauchera y un poco menos evidente con la dominación estatal. 

 

A finales del siglo XIX, el foco de despliegue de las Misiones fue Mocoa, entre otras por 

su fuerte acción en el valle de Sibundoy, con gran población indígena. Su influencia no 

fue la misma en el Caquetá, que no llegó a tener Prefecto independiente hasta mucho 

después. Fidel de Montclart fue elegido Prefecto de la Orden de los Hermanos Menores 

Capuchinos y la Misión del Caquetá se convirtió en la Prefectura del Caquetá. El 

Territorio del Caquetá comprendía más allá de lo que hoy conocemos como el 

departamento, incluía también el actual Putumayo y el Amazonas. El centro de 

operaciones de Fidel de Montclart fue Sibundoy,  elegida como cabecera de su gobierno 

eclesiástico lo que explicaba que el piedemonte caqueteño estaba bajo el control indirecto 

eclesiástico. Ya para comienzos del siglo XX, Fidel de Montclart cuenta que hubo 15 

                                                 
116 Fidel MONTCLAR. Relaciones interesantes y datos históricos sobre…..Pg. 24 
117 Fidel MONTCLAR. Relaciones interesantes y datos históricos sobre…..Pg. 25. 
118 Fidel MONTCLAR. Relaciones interesantes y datos históricos sobre…..Pg. 26. 
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expediciones en el Territorio del Caquetá algunas de las cuales se encuentran 

referenciadas en “Miscelánea de mis treinta y cinco años de Misionero del Caquetá y 

Putumayo” por Jacinto M de Quito escrita en 1938, “Memorias de la Expedición por los  

río Guineo, Putumayo, Guamués, San Miguel y Aguarico”, de Fray Ildefonso de Tulcán 

del año 1908, “Excursión llevada a cabo por el Rvdo. Padre Fray Antonio María de 

Calamocha, Misionero Capuchino de Colombia a los pueblos del Ríos San Miguel de 

Sucumbíos, Santa Rosa, San José de Aguarico y otros pueblos del Río Putumayo”, 

publicado en el Mensajero Seráfico Año 1898 y “ Relación de Viaje en los ríos Putumayo 

Caraparana y Caquetá y entre las Tribus Huitotas por el R. P. Fray Jacinto María de 

Quito Misionero Capuchino” publicada en Bogotá en 1908. Otras expediciones valiosas  

fueron la de 1898 por el R.P. Antonio de Calamocha sobre el río Putumayo durante cinco 

meses, la expedición del año 1903 del R. P. Segismundo de Tulcán con el Hermano Fray 

Fructuoso de Tulcán en las fronteras del Ecuador, Perú y Brasil durante 7 meses, la 

Expedición de 1900 del R. P. Basilio de Pupiales sobre el río Putumayo durante 9 meses 

y la Expedición del año 1906 que duró cuatro meses y fue hecha por R. P. Lucas de 

Ibarra en la región al norte del río Caquetá, donde están los pueblos de Tresesquinas, El 

Pescado, Los Canelos y Florencia119. Para los primeros años del siglo XX, la Misión del 

Caquetá había hecho expedición por el Alto Caquetá es decir los pueblos de Santa Rosa, 

Descanse, Junguillo y Condagua; también en Limón, Guineo y San Vicente, San Diego, 

San José y Cuembó, estos tres últimos sobre el río Putumayo, Santa Rosa y San 

Miguel120. 

 

Entre los informes de estas expediciones se cuela información sobre la cotidianidad de la 

vida misionera y de los pueblos visitados y fundados por los padres capuchinos que se 

convertían en travesías para los misioneros y en conmoción entre los pueblos visitados. 

La modalidad asumida para caquetizar fue la de “misiones navegantes” que hacían 

entrever varias características no sólo de sus actividades sino de las condiciones del 

poblamiento de la selva. Su bienvenida a los pueblos significaba movilizar toda la 

población de los alrededores, dirigidos por las autoridades civiles o por los caucheros 

                                                 
119 Cuatro de las  15 expediciones están presentadas en RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros 
Capuchinos Ecuatorianos… 
120 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 145 
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para las consagraciones  pertinentes, sean bautismos o matrimonios o la instrucción 

religiosa básica. Por ejemplo, una de las preguntas intrigantes hecha por los mismos  

misioneros fue sobre cómo las comunidades indígenas y los pobladores dispersos en la 

selva se enteraban de su llegada y se amontonaban en las efímeras poblaciones sobre los 

ríos121. También cuentan los ritos por los que tenían que pagar derechos los indígenas 122 y 

en los pueblos más evangelizados ya tenían que pagar diezmos123. Los pueblos los 

recibían de distintas formas; cuando Fray Antonio María de Calamocha llega al pueblo de 

San Diego en 1908, cuenta que “A la vista del pueblo hicimos descarga de escopeta 

(señal de bienvenida) a cuyas descargas contestaron otras desde el pueblo, disparadas 

por algunos blancos residentes en dicho pueblo, entre ellos el entusiasta D. Leonídas 

Ramírez y sus colonos; también los indios celebraban mi llegada con repique de 

campanas, saliendo a recibirme el gobernador con los cuales en medio de repiques de 

campana y tambores me condujeron a la casa-convento”124. Al parecer, habían 

excepciones, en otros tantos su llegada pasaba desapercibida porque “dichos indios se 

hallaban ocupados en sus platanales unos y otros en la pesca...encontrásemos tan 

solamente una india anciana; a los pocos momentos de haberles avisado y el capital,  

quienes me trajeron sus regalitos de huevos y pescado”125. Cuando ocurría esto, es 

común encontrar comentarios en los informes sobre la necesidad de detener la 

explotación indígena, una de las tensiones entre comerciantes, misioneros y caucheros. 

 

La preocupación de que los indígenas tuvieran permiso para trabajar en sus chagras  

puede explicarse por la restricción en la oferta de víveres que sufría la región, entre otras, 

                                                 
121 Fray Ildefonso de Tulcán se preguntaba “ ¿cómo supieron de nuestra llegada? Yo no sé”. RECALDE, 
José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 122. 
122 Fray Ildefonso de Tulcán cuenta que después del matrimonio “ el indio fue a pagar los derechos del 
matrimonio”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 122 
123 En Mocoa, “ arreglamos lo de los diezmos, pues los indios mocoanos los pagan, y ordene se cercara el 
cementerio, haciendo abrir un camino para evitar el paso por el cementerio”. RECALDE, José Antonio 
(Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 165. 
124 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 147 
125 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 149. Fray Antonio María 
de Calamocha cuenta que en Aguari co “Después de saludarme los indios y haberles repartido alguna 
cantidad de tabaco, nos embarcamos y a las cinco, llegamos al pueblo, entre toques de bombona, repiques 
de campana y descargas de escopeta. En el puerto me esperaban el gobernador y demás funcionarios; y 
después de saludarnos afectuosamente, me condujeron a una de las pocas casas que había a medio 
edificar, por estar haciendo en ese sitio el nuevo pueblo; por lo que, tanto la Iglesia como el convento, se 
encontraban en principios”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 
153 
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por la ocupación exclusiva de los indígenas al sistema esclavista de extracción del 

caucho. Según el Padre Jacinto de Quito, ellos lograron controlar desde Sibundoy, el 

centro misional, donde estaba ubicado el “Centro de Investigación de la Amazonia 

Colombiana”, gobernando 41.596 habitantes, diseminados en una superficie de 256.760 

kilómetros, junto con un convento de madres franciscanas y hermanos maristas126. 

 

Los misioneros entablaron relaciones con las instancias estatales en la región, por 

ejemplo, con la policía y con los gobernadores. Unos de los actos que recrean misioneros, 

indígenas y autoridades civiles está contado por Padre Jacinto de Quito “El de nuestros 

indígenas (Jueves Santo) se realiza de este modo: sobre el atrio del templo disponen los 

alguaciles (autoridades menores del pueblo), una mesa bien limpia, la cubren con un 

mantel blanco, riegan flores y en el medio ponen un vaso de agua. Hecho esto avisan al 

gobernador, quien sale de su casa con la vara en la mano, insignia de su autoridad, 

siguiéndole en ringle los demás alcaldes y alguaciles, también con sus respectivas varas. 

Con preferencia, después de las autoridades, deben concurrir los fiesteros del Santísimo 

Sacramento y lo de las demás advocaciones. Antes de tomar asiento, colocan sobre la 

mesa las varas y luego van sentándose en el lugar que corresponde a cada cual” 127. 

Además de colaborar en los actos litúrgicos, también colaboraban para llamar a los  

indígenas diseminados alrededor de los pueblos fundados cuando el padre misionero 

llegaba en sus expediciones por los ríos del Caquetá128 o para la logística de las travesías  

como convocar129 o dar alojamiento130.  

                                                 
126 Nació en Quito, en Marzo de 1874. Se forma en Tulcán y después  se t raslada a Ibarra donde profesó 
como capuchino y se ordena sacerdot e. En 1903 lo envían como Misionero al  Caquetá donde permanece 
hasta su muerte que acontece en Sibundoy en 1957. Llegó a ser Vice prefecto de la Misión y escribió la 
Biografía del Gran Misionero del Caquetá, el obispo Esteban Rojas Tobar. Entre otras fue fundador de la 
ciudad de Belén. QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran misionero del Caquetá: Esteban Rojas 
Tobar. Mocoa. 1941. 
127 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 55. 
128 “ el gobernador y los justicias rodearon para que todos salgan al pueblo”. RECALDE, José Antonio 
(Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 107.  
129 “Hicimos llamar al gobernador para que nos prepare peones para marchar por tierra a Mocoa”. 
RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 140 
130 “Me hospedé en casa del gobernador, por ser así costumbre en los pueblos que no tienen casa-
convento, y después de haberme saludado, les repartí tabaco, que tanto les gusta, y se retiraron, 
dejándome el fiscal o sea un indio joven que acompaña al Padre”. RECALDE, José Antonio (Comp.) 
Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 149. Aparte de la ilustración de las anteriores relaciones, los 
relatos también muestran la presencia de autoridades civiles en estas poblaciones. Otra ilustración del papel  
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Los mecanismos de instrucción y en general de la influencia capuchina fueron diversos. 

Una vez mandaron maestras a “los pobrecitos salvajes del Caquetá, son los que mayor  

atención claman”, cuya encargada del grupo de hermanas fue la señorita Teófila Cabrera, 

oriunda de Yacuanquer, a quienes hicieron llevar el hábito de hermanas terciarias de San 

Agustín y denominaron Esclavas del Corazón de Jesús, “con el fin de que tanto los  

caucheros como los indios las respetaran…”131.  

 

Además de las tareas diarias de instrucción, catequización a indígenas y preparación de 

ritos litúrgicos, los padres se encargaban de tareas administrativas, del trazado y 

construcción de caminos 132, de la redacción de decretos y leyes sobre asuntos indígenas y 

hasta de proponentes estratégicos para la explotación de las riquezas de la región como 

también lo hacían los viajeros y cronistas de siempre133. Un ejemplo es la redacción de un 

decreto sobre elecciones indígenas, que buscaba acabar “los sainetes de esta naturaleza, 

sainetes que hacían sufrir mucho a los misioneros y que venían en grave prejuicio de los  

mismos indios. ¡Cuánto bien y cuánto mal pueden hacer las plumadas de los grandes!”. 

En este, el mismo Prefecto Apostólico intercede en Bogotá ante el presidente José 

                                                                                                                                                 
que ocupaban las autoridades civiles en la Amazonia esta en ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje. 
Casa Editorial El Mercurio, 1905. 
131 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 69 
132 Fray Antonio María de Calamocha cuent a que mandó cercar el cementerio y abrir un camino para evitar 
pasar por él. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 165. Los 
caminos del piedemonte putumayense son un claro ejemplo: “ Cuando en 1912, el presidente Carlos E. 
Restrepo comisionó al gobernador de Nariño, Gustavo Guerrero, para que recibiera el camino abierto por 
nuestros Misioneros, yo tuve la suerte de ser uno de los de la comitiva. Viéndome entonces bien montado y 
con toda suerte de comodidades, más de una vez las lágrimas bordearon mis párpados al recordar y ver a 
lo lejos los sitios por donde nos delsogábamos (sic)  para llegar Mocoa”. en RECALDE, José Antonio 
(Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 32. 
133 “ En el orden mineral, se encuentran ricas minas de oro, pues de antiguo son conocidas las minas de 
San Miguel y la Bermeja, y apenas hay un río que no arrastre arenas de ese preciado metal, por lo que, en 
Junguillo, Curiaco, Piñuña (en el Putumayo) Guineo, Guamués, Limón, Pacayaco, San Juan, Cascabel  y 
otros mucho ríos y quebradas los mozos encuentran oro siempre que van a buscarlo. Y si ese territorio es 
rico y abundante en metales, no lo es menos en maderas, tintes, plantas preciosas y medicinales. Al 
presente estoy reuniendo una colección de estas últimas”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros  
Capuchinos Ecuatorianos… pg. 171. Otro misionero Padre Ángel María de Villava en 1895 escribe 
“Encauzando todos estos ríos habría una riqueza inmensa en esta pintoresca y hermosa planicie; podrían 
mantenerse millares y millares de cabezas de ganado, y formarse buenas  y grandes poblaciones, que 
gozarían de clima excelent e y todo lo necesario para la vida”. RECALDE, José Antonio (Comp.) 
Misioneros Capuchinos Ecuatorianos… pg. 181.  
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Vicente Concha, el decreto número 1448 de 1914  del 23 de diciembre para definir “el 

modo como deben gobernarse los indígenas del Caquetá y del Putumayo”134.  

 

En medio el acelerado ritmo de expansión de las Misiones, los padres se quejaban de las 

condiciones de las expediciones, de la falta de apoyo y de garantías individuales de las  

autoridades para emprender estas travesías, exigiendo al Estado la defensa de su 

seguridad: “nos vemos perseguidos por lo que deberían mirar por nuestra seguridad y 

tranquilidad aunque representan a un gobierno católico; parte por los negociantes, que 

son en gran número y se encuentran diseminados por estos ríos, que, por desgracia, no 

son mejores; venciendo estas dificultades, y aún careciendo de las cosas necesarias para 

tan largo viaje, animados del más vehemente celo apostólico, emprendimos la marcha 

para San Miguel y el Aguarico”135. La conciencia de que el Estado era responsable de la 

región y del progreso de la región, no obstante su poder de influencia no fuera directa, fue 

una concepción temprana entre el discurso de los misioneros; uno exclamaba “! Ojalá 

que el gobierno ordenara se hiciesen canoas para ambos puertos!”136 “¡Ojalá que el 

gobierno delegara a los misioneros dichas facultades, y que estas  se extendiesen a todos  

los indios de este territorio, pues por más que tengan su cabildo, nosotros, que los 

tratamos y que vemos su ignorancia y triste estado, podemos decir que son semi-

salvajes!”137. El papel del Estado como “civilizador de la selva” y “civilizador de las 

comunidades indígenas” y los misioneros como sus brazos en la región. Y lo que faltaba, 

los brazos como ejes de soberanía; uno de los misioneros comenta sobre la Ley 103 del 

22 de diciembre de 1890 en la cual se ofrece una cañonera para los ríos Caquetá, 

Putumayo y afluentes para ejercer soberanía en los  límites de Colombia en la Amazonia: 

“Muy bueno sería que dicha ley se pusiera en práctica porque sabido es desde larga 

                                                 
134 El resultado según comenta el padre Jacinto de Quito, es “ aunque por este decreto se cambiaron los 
nombres de Gobernadores y Alguaciles por los de Comisarios y Subcomisarios, en la actualidad, tanto 
indios como blancos, siguen llamándolos como antes. Solo en los primeros años se les pagó el exiguo 
sueldo mensual; hoy no reciben un centavo”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos  
Ecuatorianos…pg. 67 
135 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 145 
136 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 152 
137 Es un comentario que hace con respecto a la Ley 72 de 22 de Noviembre. A las facultades a l as que se 
refiere son “facultades extraordinarias para ejercer autoridad civil, penal y judicial sobre los  
catecúmenos, respeto de los cuales se suspende la acción de las leyes nacionales hasta que, saliendo de su 
estado salvaje, a juicio del poder ejecutivo, estén en capacidad de ser gobernadas por ellas”. RECALDE, 
José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 170 
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fecha, y aún la prensa se ha ocupado de este asunto, el continuo avance de los 

brasileños, peruanos y ecuatorianos, más acá de las fronteras de Colombia”. La 

amenaza principal son los traficantes en las fronteras “en donde los infelices indios que 

habitan las regiones del Caquetá, Putumayo y otros ríos, con frecuencia son sustraídos 

violentamente de sus hogares, por los traficantes y si no sucede esto, por  lo menos  es un 

hecho que dichos traficantes están explotando las riquezas inmensas que encierra este 

territorio, causando grandes perjuicios al tesoro nacional, defraudando las rentas 

nacionales”138.  

 

Ante los vejámenes y el maltrato a los indígenas, uno de los llamados de atención de los 

misioneros, en particular de Fray Antonio María de Calamocha, es hacia el Estado, y el 

llamado a fortalecer su presencia e interés por la Amazonia colombiana139 y también por 

vigilar a los mismos empleados del Estado que terminan siendo testigos mudos de los 

problemas de la región mientras sólo están interesados “ en sus negocios particulares, sin 

atender a su licitud, y al mismo tiempo, desmoralizando a esos pueblos, derrumbando lo 

que a fuerza de sudores y sacrificios han edificado los misioneros”140.  

 

Independientemente de la veracidad de las acusaciones y la exaltación a sus acciones, el 

panorama expuesto en los informes de expediciones es realmente triste y desalentador; no 

                                                 
138 La preocupación se extiende “Sabido es también que mientras el pabellón del Brasil se ostenta en 
Tabatinga y otras poblaciones, y en tanto que la bandera peruana se levanta en Loreto, la enseña 
colombiana no ha sido conocida en la más miserable aldea de aquellas regiones apartadas del Amazonas  
colombiano, como ha dicho un periodista colombiano. Por lo que, en vista de tantos abusos cometidos con 
los indios, bien podemos decir con el mismo periodista al tratar de los indígenas del Caquetá, y a 
lamentarse de su triste situación: ¿dónde está el  derecho? ¿dónde los efectos de una Constitución 
Democrática y Republicana? ¿Dónde la libertad individual? Debemos confesarlo en estos territorios no se 
conocen derechos, ni los infelices indígenas participan de lo que les concede esa Constitución democrático 
republicana”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…pg. 170-171 
139 “Nuestra situación cada día es más lamentable, y esta no cambiara mientras el Gobierno no mire con 
más interés este vasto territorio de más de 5272 miriámetros cuadrados de extensión, que bien pudiera con 
el tiempo ser la California colombiana, al ser bien gobernado con leyes especiales”. RECALDE, José 
Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos… Pg. 169 
140 “! Ojala que dichos empleados, ya que protegen lo que debe protegerse, dejasen de poner trabas y 
dificultades a los misioneros, para trabajar por el bien de tantos indios salvajes que existen, en los 
diferentes pueblos de estos ríos! Estos no son seres queridos del misionero, por los cuales no se omiten 
trabajos ni penalidades sin cuento, como se ofrecen en nuestras expediciones; porque la fe y la caridad nos 
dan fuerza y valor para sufrirlos con resignación y alegría y aún para buscar los trabajos, pues que a estas 
empresas van adjuntos los peligros y penalidades”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros 
Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 169 
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precisamente por la incapacidad del estado de actual activamente sino por la aventajada 

posición que tienen misioneros, caucheros, comerciantes y funcionarios públicos para 

sacar el mayor provecho de los indígenas y la selva por toda la incertidumbre. 

 

Los protagonistas de la actividad cauchera en la Amazonia 

 

Los actores locales que controlaban la actividad cauchera estuvieron condicionados por 

las características biológicas del árbol de la extracción de goma que podía ser el caucho 

“hevea brasiliensis” o el jebe porque los métodos de extracción dependían de la 

distribución espacial de los recolectores del caucho, sea por corte total del árbol o de 

desangre temporal del mismo y que a su vez, configuraban el tipo de relaciones laborales  

establecidas entre los patrones y los recolectores.  

 

De igual manera estuvieron condicionados por el curso de los ríos que proveyeron 

comercialmente el acceso de los siringueros y la entrada de bienes de consumo 

importados hacia las zonas de extracción, y por último, también de las condiciones  

climáticas, las estaciones de la región141. Todas estas condiciones hicieron parte de un 

sistema de extracción que, al contrario de sistemas económicos basados en la producción 

industrial, no motivan la reducción de costos unitarios sino al contrario, a su incremento 

por las dificultades a nivel de distancia y de control de mano de obra que estas 

actividades, y en particular la cauchera, exigen.  

 

Por ello, las condiciones biológicas del árbol y las condiciones geográficas del acceso 

tanto al caucho como a la mano de obra indígena moldearon una organización social y 

política específica reflejada en las relaciones particulares entre la economía mundial, el 

estado de los países amazónicos, la élite cauchera, la sociedad de las nacientes ciudades  

de la Amazonia y la población indígena que permitieron un sistema rentable de una 

manera determinada142.  

                                                 
141 Este tema será profundizado en el segundo capítulo.  
142 Al respecto, Bunker afi rma que “Human endeavors to exploit the resources produced in specific 
locations can only succeed if they adapt to the material and spatial features of those locations. In all of the 
Amazon´s extractive cycles – the slave wars, the trade un turtles, fish, cayman, manatee, and capybara, the 



58 
 

 

 

La permanencia y ubicación de los asentamientos caucheros muestra una actividad 

supremamente descentralizada y riesgosa que dependía de la disponibilidad del caucho y 

el control de la mano de obra indígena143. Mientras unos evangelizaron indígenas, otros 

fueron esclavizándolos y la lucha por el control de esta población se convirtió en una 

violenta guerra cuyas únicas víctimas fueron la población nativa. Pero si después de 

muchos siglos por fin las misiones lograron consolidarse establemente, no es porque sus 

métodos hayan cambiado mucho sino porque sus relaciones con nuevos actores le 

permitieron fortalecerse. De esta forma, si no hubiera sido con el apoyo, con dificultades  

pero estable, del Estado, con la presión y terror de las caucherias sobre la población 

indígena que las amenazaba constantemente pero también con la colaboración logística 

de las agencias caucheras que permitieron la reunión de población para catequizar, las 

misiones no hubieran podido establecerse de la manera que lo hicieron asumiendo en 

algunos casos el papel de explotador, otras veces la única opción de sobrevivencia nativa.  

 

También, sin la incertidumbre sobre las fronteras de la región amazónica, en un primer 

momento los caucheros no hubieran podido disponer tan fácilmente de la mano de obra 

indígena y de los terrenos baldíos en toda la región. Además, vemos personajes caucheros  

conectados a la vida nacional, caucheros de todo el país, tolimenses, huilenses, pastusos, 

antioqueños que se han movido por el país hasta llegar a fundar sus agencias extractivas y 

cuyas ganancias no se quedan en la región sino que se transfieren a otras actividades, 

como la ganadera, y a otras regiones, como ciudades andinas. No es una frontera tan 

                                                                                                                                                 
rubber boom and its eventual decline – the river system as a hydrologically, topographically, materially 
and biologically differentiated space created the conditions for the reproduction of the resource extracted 
and the means  of its transport. The hydrology and the topography of the river directly shaped the human 
activities aimed at profitable extraction. In the case of rubber, they directly limited the speed and 
proliferation of core technological innovations that incorporated rubber into an expanding range of  
increasingly productive and profit-generating machines. The materio-spatial attributes of rubber and the 
river system that conditioned its natural production and commercial access to it affected the economic 
opportunities and the social and political organization of firms and states in the industrializing nations as 
much as of local merchant, rubber-tappers, boat owners and politicians”. Stephen BUNKER. “Matter, 
Space, Energy, and the Political Economy ….Pg 236 
143 Por ello los personajes de las agenci as, los dueños son conocidos como “ conquistadores”. Para una 
excel ente explicación del modo de funcionamiento de la actividad extractiva ver DOMINGUEZ, Camilo y 
GÓMEZ, Augusto. La economía extractiva en la Amazonia Colombiana: 1850-1930. Bogotá: Corporación 
Colombiana para la Amazonia. Araracuara, 1990. SANTOS, Roberto. História Economica da Amazonia 
…. 
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aislada y marginada como uno espera; las noticias sobre la amenaza en las fronteras  

corren en los periódicos nacionales, los caucheros son personajes con conexiones en todo 

el país y parte de las  riquezas que se amasan en el país tienen que ver con la explotación 

de recursos tropicales amazónicos, como la quina y el caucho. Es un espacio más cercano 

a la realidad nacional de lo que uno esperaría de una frontera cuya representación 

constante es acompañada de alusiones tanto del infierno como del paraíso, de terror y 

antropofagia, pero que en realidad, es un hervidero de intereses, de movimientos y 

proyectos materializados por individuos en todo el país. Esas representaciones aparecen 

como mecanismos que permiten a los actores de poder lograr más fácilmente los 

objetivos políticos y  económicos, principalmente al control de la mano de obra indígena 

y poder sobre los territorios caucheros.   

 

Es normal encontrar distintos dueños en momentos diferentes para las mismas agencias, 

entre otros por abandono de los dueños anteriores o por peleas a muerte por la ubicación 

de las agencias. La estrategia del Estado, como ellos mismo lo explicaron fue considerar 

que: “el medio más eficaz de atender simultáneamente a la colonización, el desarrollo 

del comercio y de la industria, la civilización de las tribus indígenas y la protección de 

los derechos territoriales de la República en las regiones mencionadas, consiste en 

estimular la industria privada ante el arrendamiento de las tierras baldías”144. El 

fomento de la industria privada llevó a decretar el arrendamiento de tierras baldías, 

condicionada al establecimiento regular y permanente de la navegación a vapor de los 

ríos que cruzaran las tierras baldías, el mantenimiento de las misiones católicas  

necesarias, la construcción de caseríos y colonias y el fomento de obras públicas como 

caminos que mejorarían la comunicación. Uno de los beneficiados de esta estrategia de 

contratación privada fue Florentino Calderón, por lo demás sobrino de Rafael Reyes145. 

Sumando la falta de aduanas, se generó un espacio realmente atractivo, no sólo para 

caucheros colombianos, sino para caucheros ecuatorianos, peruanos y brasileros que ya 

para la primera década del siglo XX empezaban a presionar mucho más allá de las  

fronteras.  

                                                 
144 Decreto número 645 de 1900 (9 de Febrero). GOMEZ, María del Pilar. “Agencias Caucheras del Alto 
Caquetá- Putumayo (1850-1930)” (Tesis, Pontificia Universidad Javeriana,. 1992). Pg. 81. 
145 GOMEZ María del Pilar.  Agencias Caucheras del Alto Caquetá- Putumayo…..Pg. 81. 
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Caucheros y funcionarios públicos  a principios del siglo XX: intereses 

en conflicto 

 

Dentro de este panorama de lugares y protagonistas, se esconde una relación menos  

evidente, más disimulada: la relación entre el dominio político estatal y el dominio de la 

empresa cauchera en los puestos públicos como por ejemplo en los consulados 

colombianos en Manaos y en Iquitos. Esta figura logró aparecer gracias a los contactos 

que  tanto Brasil y Colombia establecieron temprano146. Ya en 1879, por medio del 

Decreto No. 299 del 24 de Junio, se estableció una legación diplomática de segunda clase 

en el Imperio de Brasil pero que no se posesionó materialmente sino hasta después de las  

guerras civiles decimonónicas, la de 1876-1877. Aún cuando la estrategia por excelencia 

del Estado colombiano para el control de estos límites fue la única y muy cómoda 

doctrina del uti possidetis de jure consistente en confiar en los límites que en la Colonia 

se habían determinado entre las  naciones hispanoamericanas, esta táctica contrastaba con 

la menos cómoda y más  agresiva política de soberanía a través de la presencia y 

colonización en la Amazonia de los vecinos Perú y Brasil.  

Hacia 1883, según Zárate, la política colombiana sobre relaciones exteriores se 

estructuraba gracias al servicio de José María Quijano Wallis como Secretario de 

Relaciones Exteriores, que aunque profesaba un servicio exterior organizado buscando el 

cumplimiento de los tratados y de buenas relaciones, terminó convertido en “la 

reducción de las  funciones consulares a las necesidades comerciales del país,  y por  

defecto con la posibilidad de delegación de la salvaguarda de los asuntos políticos en 

agentes de otras naciones”147.  

                                                 
146 Una de las primeras acciones que se tomaron al respecto fue encargar de redactar una memoria histórica 
sobre las relaciones entre Colombia y el Imperio de Brasil por part e de Manuel Ancízar a José María 
Quijano Otero. Las memorias se publican en 1869. ZARATE Botía, Carlos G. (2006). “ La Amazonía de los 
cónsules: El Estado en la Frontera, 1880-1930” en Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura. 
No 33. Pg. 34.  
147 “En estas condiciones no podía extrañar que durante periodos relativamente largos, las 
representaciones consulares en Colombia en Manaos y en Iquitos se desempeñaran de manera honorífica 
por ciudadanos de diferentes nacionalidades, incluidas las europeas, que invariablemente eran actores  
económicos de primer nivel y representaban por tanto los intereses económicos de sus países de origen”. 
ZARATE Botía, Carlos G. (2006). La Amazonía de los cónsules:  El Estado en la Frontera, 1880-
1930…….Pg. 37. 
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Pero aún más ilustrativo de la relación entre la política estatal y el poder del caucho fue 

que los primeros cónsules y agentes fronterizos estaban involucrados activamente en 

empresas caucheras, tanto peruanas como brasileras. Estas estrechas relaciones  

permitieron durante este primer periodo un equilibrio entre los dominios estatales y 

extractivos, que conjugaban intereses económicos y obligaciones políticas, fuente de 

muchas contradicciones.  

 

Sobre esta incertidumbre entre obligaciones e intereses, también es importante recalcar la 

lejanía en la fluidez de la comunicación entre los cónsules y Bogotá; muchas veces era 

más fácil con las legaciones en los países vecinos y la coordinación de políticas era nula, 

incluso entre los consulados en Manaos y en Iquitos. Y los obstáculos se hicieron 

inmanejables con la Guerra de los Mil Días, la oficina estuvo paralizada a excepción de 

un decreto expedido en 1899 para establecer una oficina de derechos de importación y 

exportación en el Caquetá y notas sobre la presencia amenazante del Perú148. 

 

Dos agencias fronterizas fueron claves, el consulado en Iquitos y el de Manaos, con 

cargos  creados ad honorem. El primer vicecónsul en Manaos fue Gabriel Pinedo 

alrededor de 1880. En Iquitos, el primer delegado fue Manuel Espinosa Montero, 

alrededor de 1888, cuando la legación se trasladó de Moyobanba a Iquitos por el 

crecimiento de esta última a raíz del boom del caucho. Durante la Guerra de los Mil Días, 

fue imposible sostener estas agencias fronterizas hasta que en 1900 posesionan al 

cauchero y comerciante Heliodoro Jaramillo como Cónsul General ad honorem en 

Manaos. Un poco después, encargan de Cónsul en Iquitos a Juan Bautista Vega, 

reconocido primer socio colombiano de Arana en la empresa cauchera. Hasta este 

momento, todos habían sido ad honorem; Germán Vélez se posesiona cónsul de Iquitos 

como el primer funcionario pago pero un año después tuvo que abandonar la ciudad por 

las presiones al inicio de los juicios sobre Arana y el resto de caucheros. Y no es hasta 

1910, con Santiago Rozo como Cónsul en Iquitos que se restituye la permanencia de este 

                                                 
148 ZARATE  Botía, Carlos G. (2006). La Amazonía de los cónsules: El Estado en la Frontera, 1880-
193….Pg. 38 
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cargo y por primera vez se posesiona un agente que no estaría comprometido con el 

negocio del caucho, al contrario, empieza a denunciar los crímenes149. Finalmente, será 

en 1912 que vuelve también a Iquitos el nuevo Cónsul de Colombia, Ismael López.  

 

A partir de este momento, el compromiso y papel de los cónsules en las dos ciudades 

amazónicas tomará un rumbo distinto, más independiente y muy crítico de las atrocidades  

de la actividad extractiva. En particular,  Santiago Rozo, desplegará una serie de 

acusaciones sobre los fuertes vínculos del Presidente Reyes, funcionarios públicos y los 

cónsules con Julio C. Arana. En esta dirección, Zarate afirma “La actitud de R. Reyes  

durante su gobierno con relación a los asuntos del Putumayo y su interés por mantener 

un status quo que se sabía favorable a la Casa Arana y al Perú, le permitieron al cónsul 

concluir que los colombianos habían sido desalojados de allí “por la confabulación del 

gobierno presidido por el héroe amazónico Gral. Reyes con los Sres. Arana””.150 En 

estas acusaciones también caerían Justiniano Espinosa, Florentino Calderón, Fidel Cuello 

y Pedro Antonio Pizarro151, dueños de agencias caucheras en la Amazonía, en el 

Territorio del Caquetá, algunos futuros contratistas del estado en el piedemonte.   

 

Los misioneros y los caucheros: compartiendo caminos 

 

Entre las expediciones que hacen los Misioneros por el Territorio del Caquetá recién 

fundada la Misión  puede uno encontrarse referencias sobre los contactos establecidos 

entre ellos, los caucheros y los comerciantes de los recorridos visitados. Lo más  

sobresaliente en los informes de estas expediciones en cuanto a la relación caucheros-

misioneros es el tipo de colaboración que se estableció, es decir; que a medida que los  

misioneros iban introduciéndose en la selva navegando ríos y catequizando comunidades, 

las agencias caucheras sirvieron como estaciones de paso donde los misioneros dormían, 

se abastecían y además, lograban catequizar más gente pues en la inmensidad de la selva, 
                                                 
149 Santiago Rozo se posesiona después de la caída de Reyes, mientras Ramón Gonzales Valencia es 
presidente. ZARATE Botía, Carlos G. (2006). La Amazonía de los cónsules: El Estado en la Frontera, 
1880-1930……Pg. 38. 
150 ZARATE Botía, Carlos G. (2006). La Amazonía de los cónsul es: El Estado en la Frontera, 1880-
1930...Pg. 43.  
151 Pedro Antonio Pizarro fue nombrado inspector ad-honorem de la Inspección Fluvial de los ríos 
Putumayo y Caquetá en 1903 por medio del Decreto 1126 de 1903.  
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eran espacios donde los grupos humanos eran mayores152. Esta relación de colaboración 

logística paradójicamente se contrarrestaba con críticas recurrentes a los maltratos de los 

traficantes o los comerciantes sobre la población indígena y de hecho, con el temor a 

algunos caucheros153. 

 

De agencia en agencia hacían su recorrido los misioneros, siendo testigos de primera 

mano de las condiciones del negocio, de las rutas utilizadas, de los caucheros  

establecidos. Fray Ildefonso de Tulcán así lo cuenta  “De Montepa a Yocoropuí 

empleamos unos tres días. Este pequeño caserío está a la vuelta del quebradon Piñuña 

(blanco), que los indios Sionas llaman Piyuyá, que significa Río del Tucán o diostedé 

chiquito, a la derecha del Putumayo. Junto a Yocoropuí tenía una bonita finca un 

cauchero, Arsenio Figueroa, que le había puesto el nombre de Santa Elena, porque así 

se llamaba una hija que tenía. Nos hospedamos en su casa, desde la cual se veía 

perfectamente la Cordillera de los Andes a la salida del sol”154. 

 

Las quejas de los padres capuchinos estaban centradas en el maltrato a los indígenas y en 

los obstáculos que algunos caucheros ponían para la labor evangelizadora de la Misión, 

sea ocupándolos al máximo que “el tiempo para Dios” no podía ser155 o indisponiendo a 

                                                 
152 Por ejemplo, Fray Ildefonso de Tulcán afirma sobre Guepí “Allí vivían unos caucheros blancos y unos 
indios Huitotos que habían salido de las cabeceras del Peneya, que entra al Putumayo por su margen 
derecha, muy abajo del Guepí. Eran de la tribu de los Ificuenes (caimitos). Nuestros bogas se fueron a 
hacer rancho al bosque, y al día siguiente volvieron trayendo palancas, carne, etc. En Guepí se bendijeron 
varios matrimonios”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 135. 
En otra misión Padre Antonio María de Calamocha cuenta que en San Diego “Por la noche se quemaron 
cohetes y una rueda de fuegos artificiales, acompañando la fiesta los jornaleros caucheros de Ramírez con 
bombo y flauta, con lo que los indios quedaron muy contentos, manifestando su alegría cada momento con 
estas palabras…”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos… Pg. 163. 
153 Fray Ildefonso de Tulcán, en 1908 afirma que cerca a Aguarico “Supimos que por allí cerca habían 
caucheros. Tomamos lo necesario para cena y almuerzo del día siguiente, y  lo demás allí quedó. Pasamos 
bien la noche del 30,  gracias a Dios. Las bogas regresaron la misma tarde a la casa de Taita Morito en su 
pequeña canoa. El 31 los bogas aseguraron bien las canoas en las bocanas de las quebradas,  y 
emprendimos el viaje por tierra, para el río Aguarico”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros 
Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 120.  
154 RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 138 
155 Padre Antonio María de Calamocha cuent a de su labor fructí fera en Aguarico: “ si se encuentran los 
indios en el pueblo, pues la mayor parte del año los tienen los traficantes dentro del monte cauchando o en 
las playas lavando oro, sin dejarles ni tiempo para trabajar sus chagras (sementeras) ¡oh, qué triste es la 
situación de estos indios! El centígrado subió en la playa a 34o a la sombra y al aire libre y a 55o al sol. A 
las cuatro fueron llegando las canoas. Después de saludarme los indios y haberles repartido alguna 
cantidad de tabaco, nos embarcamos y a las cinco, llegamos al pueblo, entre toques de bombona, repiques 
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los indígenas en contra de los misioneros 156. La mano de obra principal del proceso 

catequizador capuchino y de la actividad extractiva, los indígenas, era un elemento de 

discordia, cuando un dominio interfería en el otro. Una de las características de esta 

discordia entre misioneros y caucheros era la nacionalidad y la función soberana de los  

misioneros. Una breve alusión al asunto la hace Carlos Rey de Castro en una de sus 

defensas públicas a su amigo Julio Cesar Arana ante las acusaciones sobre la masacre 

indígena “Prescindiendo del concepto que a mí, individualmente, pudiera merecerme la 

eficacia de las misiones religiosas, y respetando el sentir de los demás, sólo las aceptaría 

aquí, en el Putumayo, si estuvieran compuestas de sacerdotes peruanos. Quienes  

consideren indispensable que los indios conozcan al Dios de los cristianos, y lo sirvan, 

no han de considerar menos indispensable que amen a su Patria y estén dispuestos a 

servirla, hasta el sacrificio si fuere necesario. Una misión extranjera se preocupará de lo 

primero, creyendo quizás tiempo perdido para sus fines religiosos- y tal vez si contrario 

a ellos- catequizar al indio en el sentido de que sea un buen patriota y un buen soldado 

peruano”157. El mismo tipo de comentarios lo harían los misioneros que en su labor de 

ejercer soberanía, insistieron en sus comunicaciones sobre el peligro de los caucheros  

peruanos en la frontera. “La ingratitud ingénita, la codicia desapoderada de nuestros 

vecinos del Sur; su ambición siempre en acecho; su conducta solapada y tortuosa; su 

largueza en el prometer, su restricción al cumplir; su audacia en el obrar; su manifiesta 

                                                                                                                                                 
de campana y descargas de escopeta. En el puerto me esperaban el gobernador y demás funcionarios; y 
después de saludarnos afectuosamente, me condujeron a una de las pocas casas que había a medio 
edificar, por estar haciendo en ese sitio el nuevo pueblo; por lo que, tanto la iglesia como el convento, se 
encontraban en principios”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 
153.  
156 “Llegados a este, conocí inmediatamente el cambio que los agentes del espíritu malo (los traficantes 
habían obrado en los indios con su propaganda, indisponiendo al misionero con los indios, 
aprovechándose de su ignorancia). En el pueblo encontramos, de los hombres tan solo al síndico, un 
muchacho y algunas  indias,  los cuales  ayudaron a desembarcar  nuestros objetos aunque de noche y en 
estado de embriaguez….”. RECALDE, José Antonio (Comp.) Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…Pg.  
158. Al final de su informe el Padre Antonio María de Calamocha redacta qué “Esta es,  muy Rdo. Padre 
Custodio, la relación de mi viaje, emprendido en medio de tantas dificultades, que cada día son mayores, 
pues los enemigos del bien trabajan sin cesar con el fin de que la triste situación de la raza indígena siga 
como al presente,  para que, valiéndose de su ignorancia, continúen en la esclavitud en que se halla, a 
fines del siglo XIX, el siglo de las Luces y el de la decantada Libertad”. RECALDE, José Antonio (Comp.) 
Misioneros Capuchinos Ecuatorianos…Pg. 169.  
157 “Tratándose del Putumayo, zona limítrofe de varios países que nos promueven cuestiones fronterizas y 
dada la fragilidad de la naturaleza humana, nadie nos puede garantizar que un fraile extranjero, pastor de 
ovejas indígenas, no se convierte mañana en agente secreto de cualquiera de nuestros adversarios y, por  
corta providencia, arríe con todo el rebaño para casa ajena". REY DE CASTRO, Carlos. Los escándalos 
del Putumayo. Carta abierta dirigida a Mr. Geo B. Michell. Cónsul de S. M. B. 1913. Barcelona. Pg. 59.  
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y constante voluntad de carcomer á la sorda nuestras fronteras; el contubernio de la 

astucia y la violencia, autorizan á la Nación colombiana para poner término una vez por 

todas a la invasión, para decidir el conflicto, lanzar sus soldados sobre el enemigo, y 

encomendar la protección de su derecho á la fuerza de su brazo”158.  

 

A finales del siglo XIX y la primera década del siglo XX hay un equilibrio de poder entre 

los tres dominios, el estatal, el misionero y el cauchero; se complementan y articulan para 

desplegar cada uno sus actividades que hasta cierto punto parecen complementarias. El 

estatal establece el control tímido de las fronteras y la configuración de una 

infraestructura institucional, legal, económica que se complementa con las acciones de 

instrucción pública y de conversión a la vida civil de los indígenas ofrecidas por los 

misioneros y a la explotación económica del territorio por parte de los  caucheros. Con 

unos abrazos, con otros codazos; competir y compartir. El Estado lleva a cabo sus 

primeras aproximaciones a la región que junto con las concesiones a las misiones, le 

permitirán ya para la primera década del siglo XX aceleradamente iniciar su expansión en 

la región; mientras tanto, la actividad cauchera vive su ciclo de expansión. En la mitad de 

todos, la población indígena como mano de obra de los propósitos evangelizadores, de 

fomento de obras públicas y colonización, de la actividad extractiva, y la tierras baldías  

de la Amazonia, “insumos” para los propósitos de las tres dominaciones. Las misiones se 

pudieron consolidar gracias a su interrelación con la presión cauchera y el Estado no 

logró iniciar su proceso de expansión si no fue de la mano de las misiones y la presión 

local en contra de la actividad extractiva. Los caucheros se lograrían beneficiar de toda 

esta inicial incertidumbre sobre fronteras provocando una masacre de la población nativa 

explotándola al máximo como un insumo más en el proceso productivo del mercado 

mundial.  Cada lógica se complementó, compartió y compitió y dejó sentadas las bases 

para que el Estado saliera ganador en la carrera por el control del territorio amazónico, 

pero cuyo último impulso no se da sino hasta que cambian las condiciones de lo que se 

está demandando con respecto a la idea de región. Aún cuando el poder del Estado es  

débil, el discurso manejado por los misioneros sobre el patriotismo, sobre la 

                                                 
158 MONTCLAR, Fidel. Evangelización y colonización del Caquetá y Putumayo. Bogotá: Imprenta de San 
Bernardo, 1911. Pg. 15.  



66 
 

 

responsabilidad del papel del Estado en la región, y materialmente, la presencia de este 

por medio de autoridades civiles y policía no es desdeñable; los misioneros les reclaman, 

los misioneros se encuentran con ellos en las efímeras poblaciones y los caucheros están 

muy cercanos a ellos en la cotidianidad de la selva. El problema no parece residir en la 

cantidad de poder estatal desplegado sobre la región sino más bien en el tipo de 

relaciones que el Estado estableció con todos los actores protagonistas, en la calidad de 

su presencia. 
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SEGUNDO CAPÍTULO  

 

Espacio, Economía y política: transformación 

definitiva del paisaje piemontano caqueteño, 1900-

1910. 
 

El objetivo de este capítulo es reseñar las estrategias y herramientas que utilizó el Estado 

para transformar espacial, económica y políticamente el piedemonte caqueteño inmerso 

en una coyuntura histórica específica en la primera década del siglo XX, cuando las  

actividades económicas ganadera y agrícola aparecen como la opción económica mejor 

que la cauchera. Para esto, se analizará el espacio de la dinámica de la economía 

extractiva cauchera, el tipo de poblamiento y de relaciones de producción entre los  

actores durante el boom de esta actividad, la fundación de los primeros pueblos en el 

piedemonte caqueteño, la apertura de vías y la influencia del Estado en los primeros años  

del fortalecimiento de la ganadería. La hipótesis general es que el cambio de actividad 

económica transformó el paisaje socio-espacial del piedemonte establecido durante el 

periodo cauchero aunque también se nutrió de él y trajo consigo un cambio en el campo 

de negociación entre actores. A su vez, esta nueva dinámica otorgó a la región una 

posición diferente frente al orden nacional,  es decir; delimitó unas relaciones entre 

marginalidad y centro distintas a las que fueron construidas en periodos anteriores, dando 

nuevos contenidos al concepto de frontera159.  

 

                                                 
159 En el fondo la discusión también remite al signi ficado histórico en el cual es necesario concebir la 
palabra  “ frontera”. Carácter histórico porque el “ otro”,  la margen, cambia o permanece según los procesos  
históricos en los que está inserto. También resaltar cómo este signi ficado es útil para determinados fines e 
intereses. La concepción de la frontera durante el régimen quinero pudo cambiar en algunas cosas y  otras  
mantenerlas en el régimen cauchero y sucedió lo mismo en la actividad ganadera. De hecho el mismo 
concepto de centro puede redefinirse, en mayor razón en el piedemonte, donde los centros económicos de 
la actividad cauchera est aban en Iquitos y en Manaos, aunque el centro “ nacional” fuera Bogotá; bajo la 
actividad ganadera, estos centros y las peri ferias cambiarán. En este caso particular, front era signi fica más  
que el límite espacial, la representación política y social de un espacio cuya consideración marginal trae 
beneficios, no sólo al centro, sino que también a los “otros”, a los actores locales “marginales”. SERJE, 
Margarita. El Revés de la Nación…  
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Este cambio socio-espacial en el piedemonte consistió en una reiterada acumulación de 

huellas de procesos anteriores, como población e infraestructura. Nunca se consolidaron 

sobre tabla rasa, al contrario, el caucho aprovechó lo necesario de lo que quedó de la 

actividad extractiva de la quina y a su vez, la ganadería y la agricultura se consolidaron 

sobre lo que el caucho dejó después de su auge. Se analizarán las transformaciones  

acumuladas del caucho a la agricultura y ganadería bajo dos rasgos: los caminos y las 

poblaciones160. A principios del siglo XX se fue tejiendo una dinámica distinta en el 

piedemonte caqueteño que provocó una ruptura definitiva con el piedemonte 

putumayense y en general del resto de espacios piemontanos del oriente colombiano, una 

reconfiguración regional.  

 

El espacio de la actividad cauchera en el piedemonte caqueteño 

 

Existen dos tipos de gomas en la Amazonia, la del género Hevea y la Castilla. La primera 

crece silvestre principalmente en las planicies inundables de la Amazonia y de la 

Orinoquía y es como lo afirma Camilo Domínguez y Augusto Gómez  “la forma 

productiva de goma en el mundo conocida también como siringa, jebe o goma del 

Pará”161. Dentro de los jebes es importante resaltar que existen dos tipos, los jebes 

verdaderos y los jebes débiles 162. La siringa verdadera sólo se encontraba en el valle 

                                                 
160 Con la caída de la producción de quina en Bolivia durante los años 1848-49,  los precios del producto en 
el mercado mundial ascendieron rápidamente. La producción colombiana respondió a esta coyuntura 
favorablemente, y en pocos años, el país se convirtió en el principal exportador a  nivel mundial. Durante 
varios años, la quina se consolidó como uno de los principales renglones de exportación. Entre los años 
1854/5-7-8, la quina ocupaba el cuarto lugar dent ro del valor de las exportaciones granadinas, después  de 
las exportaciones de oro, tabaco y sombreros, con un monto de 620.400 pesos, es decir, el 9.8% del total de 
las exportaciones. En 1881-3 esta suma se multiplico 8 veces, con 4.763,400 es decir, el 30.9% de las  
exportaciones, ubicándose en el primer renglón de exportación. En esta bonanza, la plantación más  
importante se ubicó en San Francisco, hoy conocido como el municipio de Colombia,  cuyo dueño era la 
Compañía Colombia,  en manos de Jorge Child, Carlos Michelsen, Nazario Lorenzana, Bernardo Herrera y  
el Presbítero Agustín Peñuela. Por otro lado, de San Agustín hasta el Valle del Río Suaza, operó la 
Compañía Lorenzana propiedad de Cuéllar, Durán, Ángel y Co, que a su vez venían del negocio del tabaco 
y reubicaron sus ganancias en la quina.  GÓMEZ L, Augusto. La Explotación quinera en el Putumayo: 
Auge y Crisis.  
161 De acuerdo con estos autores, si hay hevea fuera del  hábitat señalado, es  por di fusión cultural. Si hay 
Castilla en los planos amazónicos es por condiciones naturales. DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ 
LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva … Pg. 83 
162 Los jebes débiles son denominados así porque “tienden a perder más peso que las siringas verdaderas y 
tienen  menos valor en el mercado”. “Con las demás especies y variedades de jebes débiles sólo se realiza 
su explotación en casos excepcionales, debido a su producción baja, y en algunos casos, a las 
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inundable del Amazonas y a los  grandes afluentes del sur como Yuruá, Purús y Madeira. 

La siringa que crecía en el piedemonte caqueteño era la Hevea Guianensis, en su variedad 

de lutea, que eran las más productivas, de mejor calidad entre los jebes débiles y eran de 

extracción más difícil.  Por otro lado, el segundo tipo de árbol de caucho era el Castilla 

que se expandía en las selvas de Centroamérica, el Pacífico y Andes Bajos. En el 

Piedemonte amazónico era frecuente encontrar Castilla Ulei y cauchos blancos, colorados  

y grises (sapium y ficus)163.  

En una descripción, Demetrio Salamanca explica la manera cómo extraían el caucho 

negro o castilla; eran cuadrillas de trabajadores compuestos normalmente de 10 

extractores pero podrían existir también de mucha más gente aproximadamente de 

quinientas personas “divididas en agrupaciones y cuadrillas, nunca menos de cinco”164. 

                                                                                                                                                 
características pegajosas del látex que hace la goma indeseable en el mercado (siringanas)”.  
DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía 
Colombiana, 1950-1930…….pg. 93 
163 “..el Castilla ulei es la especie de caucho negro propia de la  región amazónica. Su hábitat de mayor 
extensión fue la planicie cercana a la Cordillera de los Andes y el propio piedemonte, por donde llega a 
ascender hasta los mil metros de altura, resistiendo una temperatura de 18 Co como descenso térmico 
máximo. En este tope máximo altitudinal se mezcla con otras gomas de más baja calidad, como los Sapium 
y los Ficus a  medida que se desciende, alcanza climas entre los 300y 500 m sobre el nivel del mar. En la 
región de la Uribe y la Macarena, por ejemplo, formaban “manchales” casi homogéneos”. DOMINGUEZ, 
Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía Colombiana, 1950-
1930…….pg. 84. Según una descripción de Demetrio Salamanca, el árbol de Castilloa es  más corpulento 
que el de Hevea, tiene entre 30 y 35 met ros con un grosor de 2  met ros y 50 centímetros con una corteza 
blanca cenici enta como la del Hevea, dos caucheros que trabajen por un mes en un manchal de castilloas, 
extraen entre cuatroci entos y quinientos kilogramos de caucho seco. Sobre el t ema, Rocha, el vi ajero que 
atravesó esta región a principios del siglo XX, comenta: “No sólo caucho negro hay en esta comarca. (En 
el Caquetá). Arriba del Quinoró y del Cananguchal hay otras especi es que llaman allí caucho colorado y 
caucho gris, que, según entiendo, son congéneres del caucho blanco de la cordillera (sapium 
biglandulosum). También trabajan estas especies donde abundan árboles de ellas, aunque son menos ricas 
que el caucho negro; pero, en general, desdeñalas los caucheros”. ROCHA, Joaquín. Memorándum de 
Viaje.……pg. 59 
164 Demetrio Salamanca nació en Sogamoso el 1853. Su padre muere como armero del ejército  liberal bajo 
el mando de Tomás Cipriano de Mosquera y por esto de niño es benefi ciado por una beca para realizar sus  
estudios; termina Literatura y Filosofía en la Universidad Nacional y en el Colegio de San Bartolomé como 
ingeniero civil. Salamanca permanece en la selva hasta 1895. Se casa con una peruana del Departamento de 
Loreto, viajan a Nueva York y vuelven a Bogotá donde maneja algunas  haciendas en Bonza, Boyacá, La 
Esmeralda en Girardot y Potosí en la Calera, y se dedica al periodismo y la política. Ataca como liberal 
acérrimo la hegemonía conservadora, el gobierno le cancela su función como Cónsul Interno del Brasil en 
Colombia y al final de la guerra de los Mil Días abandona el país, vendiendo sus propiedades y fracasando 
en el exilio en el intento de montar negocio ganadero en el Pará en Brasil. Su actividad pública no termina 
acá; intent a armar una compañía exportadora de carnes en la Costa buscando la adjudicación de t errenos, 
escribe en “ El  Relator” y “ El Republicano”, escribe artículos y dicta conferencias, iniciando y terminando 
de construir los fundamentos de su obra en defensa de la autoridad colombiana sobre l as partes de la 
Amazonia en litigio, y acusando a quienes con sus acciones u omisiones cedieron porciones de Colombia. 
Así visto, Salamanca es un ej emplo represent ativo de lo que es  el empresario cauchero y diplomático de 
esta front era, no por su oposi ción reiterada al manejo central de los litigios, que es lo particular de su 
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De dos en dos iban eligiendo los árboles y preparándolos para la extracción, empezando 

por la limpieza alrededor del árbol, después raspaban su tronco, descubrían las raíces  

superficiales y finalmente lo tumbaban sobre otros árboles anteriormente derribados para 

evitar el contacto de este con el piso. Poco a poco se iba recogiendo la leche en totumas 

después de hacerle las incisiones por todo el tronco y las ramas que se rompían al 

derrumbar el árbol. El producido se guardaba en tarros de cinco galones para llevarla al 

campamento, donde se depositaba en unas cunetas de veinte centímetros de profundidad 

y un metro cuadrado, y se iniciaba el proceso de cuajar el caucho por medio del zumo 

tibio de batatilla. Posteriormente, se sacaba el caucho de la cuneta, se le ponía encima una 

plancha de caucho seco y se prensaba durante mínimo cuatro días con el objeto de 

exprimir toda el agua o cualquier líquido que tenga el producido. Al final se ponía a secar 

al sol para enrollarla y enviarla al mercado. Sobre la característica de la explotación y el 

efecto sobre el Caquetá, Domínguez y Gómez afirman “Era una actividad económica 

trashumante que producía auges intensos pero muy cortos en una región y luego 

desaparecía sin dejar más rastros que los troncos despedazados….Para la región del 

Guayabero, el Caquetá y el Putumayo, el auge y la caída de los cauchos negros y 

blancos fueron todavía más acelerados. El inicio de esta actividad se produce hacia 

1884, cuando el súbito desplome de la actividad quinera deja mano de obra libre y 

capitales para dedicarle a la extracción, menos rentable al comienzo, de los cauchos. Ya 

para 1903, esta actividad había terminado en la región de La Uribe, en el alto Putumayo 

y Caquetá,  y en los ríos Orteguaza y Caguán”165. Pronto en el siglo XX, ya no habría 

caucho en el piedemonte caqueteño.  

 

La característica principal de este procedimiento y la diferencia también con respecto al 

Hevea, fue la destrucción del árbol al derribarlo y por lo tanto, el desmonte de amplias  

zonas de la selva por la explotación. En el castilloa, el látex era difícil de extraer por la 

constitución biológica del árbol, lo que hacía antieconómico esperar que el árbol sangrara 

                                                                                                                                                 
actividad, sino principalmente por su conocimiento sobre l a región, sobre su vivencia del problema y las  
propuestas de apropiación y manejo del territorio amazónico. SALAMANCA, Demetrio. La Amazonia 
Colombiana: Estudio Geográfico, Histórico y Jurídico….Pg. viii. 
165 “En una franja de aproximadamente 200 km de ancho, paralela a los Andes, se destruyeron los árboles 
de caucho negro y blanco desde el  río Ariari hasta el Ecuador”. DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ 
LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía Colombiana, 1950-1930….pg. 89. 
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por medio de incisiones como sucedía con el jebe, que sí permitía dejar sangrando el 

árbol y extraer el caucho sin tener que tumbarlo. Los jebes podían ser sangrados cada tres 

días en periodos entre tres y cinco meses mientras que los cauchos sólo podían ser 

explotados entre una o dos veces al año sin derribarlo. También, el castilla era más débil 

ante las plagas y hongos que podían atacar el árbol por las incisiones de la extracción. 

Finalmente, otro de los dilemas a los estaban enfrentados los caucheros era que mientras 

el árbol de siringa producía entre cinco a siete libras de goma seca anualmente durante 

treinta años trabajándolo entre tres y cinco meses cada día de por medio, el árbol 

derribado de caucho producía doscientas libras de goma en dos días de trabajo por una 

sola vez. Todas estas diferencias biológicas y métodos de extracción derivaron en 

relaciones sociales espaciales diferentes; donde hubo siringa fue necesaria la mano de 

obra indígena esclavizada que regularmente extrajera el caucho mientras que donde hubo 

castilloa, “los cauchos fueron extraídos fundamentalmente con peones contratados por 

compañías con salarios relativamente altos”166. 

 

Para extraer la siringa, la mano de obra indígena tenía que entrar a la selva, rayar los 

árboles que encontraban para dejar correr la leche del árbol sobre el tronco. Días después 

volvían a recoger el caucho en canastos, al que después limpiaban de impurezas 

convirtiéndolos en rollos dejados al aire libre que días después adquiría un color 

negruzco. Aunque no implicaba tumbar el árbol, algunas veces la presión de los jefes 

caucheros obligaba a los indígenas a extraer hasta la última gota de leche con incisiones  

profundas que finalmente terminaban matando al árbol.  

 

En el Caquetá, el tipo de relaciones extractivas fueron diferentes a las de los otros ejes de 

extracción como las selvas bajas. Sobre el Caquetá afirma Rocha “Aunque ha sido 

abundante el Castilloa en el Caquetá, no ha crecido nunca en tanta profusión como en 

Uribe, Intendencia de San Martín, en la región del Guayabero. Allí, cuando la montaña 

estaba virgen, se derribaban castilloas en tanta cantidad que el terreno quedaba 

despejado y limpio como si hubiese hecho desmonte para cultivo….En el Caquetá nunca 

                                                 
166 DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía 
Colombiana, 1950-1930….pg. 90.  
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ha sucedido esto, y me dicen los caucheros que allí, sólo a largos intervalos, se 

encuentran en el bosque pequeñas plantas de caucho negro en crecimiento, y aún alguien 

me ha expresado su temor de que terminada la derriba de árboles que se ha estado 

haciendo desde que principiaron las extracciones, la escasez de los castilloas en esta 

región llegue a tal punto que no queden ellos sino raras muestras en los montes”167.  

 

También había cauchos negros, colorados y grises, congéneres del caucho blanco, que 

son en general desdeñados por los caucheros por su baja productividad. También hubo 

siringa en el Caquetá en la región media, según el mismo viajero, la región entre 

Angostura y Charucangui, pero como él mismo afirma “sospecho empero, que no es rico 

como el de Amazonas. Ni el Caquetá ni sus afluentes inundan permanentemente los  

montes en la estación lluviosa, como el Amazonas y sus grandes tributarios abajo de 

Iquitos; y es condición indispensable para la riqueza de esta especie, la de que crezca en 

terreno inundado gran parte del año”168. En Igaraparaná y Caraparaná había también 

siringa de baja productividad cuya utilidad fue compensada con que “hay brazos 

abundantes y baratos, los de los huitotos”, cosa que no es común en el Caquetá, “donde 

no podrían conseguirse sino jornaleros blancos, traídos de muy lejos y pagados a precios  

muy altos, es inútil pensar en el trabajo de siringa pobre que ahí existe. No sólo en el río 

Caquetá lo hay sino también en afluentes suyos en esta región media, en la agencia de 

La Perdiz, cerca del Orteguaza, y en el puerto del Río Guinero, afluente del 

Putumayo”169. En resumen, las agencias en el Caquetá funcionaban predominantemente 

por medio de cuadrillas de extracción con menos mano de obra indígena que el resto y la 

escasez del árbol provocó su pronta desaparición, quedando amplias zonas desmontadas y 

una considerable población flotante ex-cauchera.  

 

Aparte de la extracción del caucho, el espacio de la selva amazónica albergaba otras 

oportunidades de riqueza que desde temprano la convirtieron en “región botín”. Estas 

propuestas fueron vislumbradas por viajeros, funcionarios públicos enviados y distintos 

personajes que visitaron la región. El mismo Rocha reconoció el valor productivo y 

                                                 
167 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje. Casa Editorial El Mercurio, 1905. Pg. 59- 60.  
168 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….pg. 60. 
169 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….pg. 60. 
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económico de otros productos que podían ser cultivados en las márgenes del Caquetá, del 

Putumayo, del Caguán y del Orteguaza donde se ubicaron vegas suficientemente grandes. 

Entre ellos estaba el cacao silvestre, “ encontrándole el mismo buen sabor y las mismas 

propiedades alimenticias que tiene la especie originar ia el Méjico”170, el copal o goma 

animi, un tipo de resina que “ cuando los árboles son, como sucede con frecuencia, 

gregarios y centenarios, la goma ha corrido durante siglos por el cañón del tronco y 

caído sobre la tierra; sobre ésta se ha formado nueva capa de tierra vegetal, la resina de 

ha fosilizado allí y se presenta subterránea, en partes, en bancos de considerable 

extensión es vítrea  y hermosamente transparente,  y alcanza en los mercados ingleses  

precios de 6-10 libras por quintal cuando está limpia y bien purificada”, abundante en el 

Caguán171. También propone la vainilla, juansoca, zarzaparrilla, bálsamos, chontaduro, 

gachipaes, canangucho, etc. Esta preocupación por la extracción de productos tropicales 

va a ser una constante en los pobladores, viajeros y legisladores de la Amazonia, pero en 

su mayoría fueron sólo propuestas no materializadas enteramente. Los intentos de otro 

tipo de explotación dependía también de mercados internacionales, de vías de acceso o de 

la existencia de población suficiente para alimentar un mercado interno y ningún 

producto lograría el éxito que el caucho logró a finales del siglo XIX y principios del XX. 

Pasado el boom del caucho, algunos de estos productos volverían a ser nombrados en lo 

referido a futuros programas de agricultura tropical, como las riquezas que podían sacar a 

la región y a la nación de la pobreza. De nuevo la “región botín”.  

 

La jerarquía de poderes urbanos fue determinada por condiciones espaciales, biológicas y 

económicas, por las relaciones de extracción entre los distintos actores y por ende, fue 

fuente de conflictos y tensiones locales. Por ejemplo, como afirma Domínguez y Gómez; 

“En el caso brasileño, sin embargo, es necesario tener en cuenta que estaba trabajando 

jebe fino de alta productividad. Además, que se daba una relativa falta de mano de obra, 

lo cual obligaba a racionalizar la producción si se quería optimizar beneficios. Esta 

situación contrasta con la situación del Putumayo, en donde la existencia únicamente de 

jebes débiles y una mano de obra abundante y gratuita no estimuló la racionalización de 

                                                 
170 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….pg. 60.  
171 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….pg. 61.  
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la producción. El indígena simplemente recibía el encargo imperioso de entregar una 

cantidad específica de goma en un determinado plazo. No existían estradas caucheras, 

como nos lo dice Rocha en una cita anterior; por lo tanto el indígena penetraba a la 

selva y buscaba los árboles por su cuenta y sacaba el producto en la forma que 

podía”172. El eje principal de esta dinámica fue el río Amazonas y la facilidad de acceder 

y navegar en él determinó la importancia espacial de ciertas regiones. En el caso de 

Colombia, la vía principal de conexión con el Amazonas fue el Río Putumayo, mientras 

que el río Caquetá tenía serios obstáculos naturales pues en varias partes sus saltos no lo 

permitían173. Esto obstaculizó la cercanía del piedemonte caqueteño a la dinámica 

extractiva pero no la evitó ni aisló. Al contrario, el piedemonte funcionó como un cruce 

hacia el río Magdalena, lo que se reflejó en que las agencias establecidas allí tuvieran sus 

caminos particulares que atravesaran la cordillera y llevaran su producido al Huila.  

 

Las agencias y los pobladores: caucheros y colonos en el piedemonte a 

principios del siglo XX 

 

La navegabilidad de los ríos fue otra característica determinante en la articulación de la 

región en el periodo de la explotación del caucho con los dos ejes de poder, el nacional y 

el cauchero. En su diario de viaje por el Caquetá y Putumayo en 1905, Rocha hace un 

recuento espacial de las agencias caucheras que visita y comenta sobre las restricciones  

que traía el verano y el invierno a la comunicación por los ríos: “ Los ríos del Alto 

Caquetá no son navegables, y en el tiempo de las crecientes se hacen invadeables hasta 

                                                 
172 DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía 
Colombiana, 1950-1930…….pg. 97. TAUSSIG, Michael. Shamanism, Colonialism, and the wild man: a 
study in terror and healing. Chicago and London: The University of Chicago Press, 1987. 
173 Los saltos produjeron espacios de semi-aislamiento entre el piedemonte caqueteño y el resto de la 
Amazonía. Este aislamiento no como cerramiento total porque como lo explican los mismos autores, era 
una región conect ada con el resto de dinámicas. De todas maneras estas barreras natural es tuvieron 
protagonismo en distintos procesos históricos,  por ejemplo: “Los saltos y raudales presentes en el sinuoso 
curso amarillento del Gran Caquetá, al oriente de las bocas del río Caguán, fueron los límites naturales de 
la acción franciscana española en la región”… “Los  chorros de Angosturas y los Saltos del Araracuara, 
la “Cachoeira Grande”, se irguieron, asimismo, como las barreras naturales que resistieron la  
irradiación lusitana por el Yapurá (Caquetá) desde sus colonias en Solimoes y el Río Negro. La comarca 
del Araracuara (comprendida entre los saltos del mismo nombre y los chorros de Cupatío o de Pedrera) 
aparecía entonces como el vértice noroccidental de la Capitanía de San José del  Río Negro”. LLANOS, 
Héctor y  PINEDA, Roberto. Etnohistoria del Gran Caquetá. Siglo XVI-XIX. 1982. Pg. 57 
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el punto de interceptar toda comunicación, y por consiguiente de hacer imposible la 

necesaria provisión de víveres; además, la leche espesa y escasa de los cauchos blancos  

y colorado es barrida por los aguaceros y se pierde. A la inversa, en el bajo Caquetá, en 

la estación lluviosa, todos los ríos y quebradas son navegables, y son ésas las vías para 

entrar al bosque, para llevar los víveres y para traer la goma, y en cuanto al látex del 

castilloa, lejos de ser perjudicado por las aguas lluvias, los extractores lo mezclan con 

agua para coagularlo y preparar el caucho. En el verano la mayor parte de las 

quebradas se secan del todo, ó por la pérdida de aguas se hacen innavegables, a la vez 

que secos también los pozos, arroyos y manantiales, falta del todo el líquido elemento, 

para cocer los víveres y para satisfacer la sed. Así, pues, los caucheros aquí, en la época 

del verano no se ocupan sino en trabajos de agricultura a la orilla del río”174.  Estas 

características climáticas restringieron distintas cosas; la difícil conexión con el 

Amazonas produjo que el caucho saliera a través de la cordillera para llegar a Neiva y al 

Río Magdalena. Esto redundó en cuatro caminos construidos por las cuatro principales 

agencias: la de San Vicente, la de Puerto Rico, la de La Perdiz y la de Andaquí y su 

ubicación inmediata con los ríos navegables con conexión al río Caquetá, es decir, el río 

Caguán, el río Guayas, el río Hacha y el Río Pescado. Segundo, el verano permitió que la 

mano de obra sobrante se dedicara a otras actividades económicas, como la agricultura.  

 

En el piedemonte caqueteño, dos afluentes del río Caquetá fueron claves para la 

comprensión del espacio y la actividad cauchera del piedemonte amazónico y en especial 

del caqueteño; uno es el Río Orteguaza y otro el Río Caguán de los cuales el viajero hizo 

referencia175. En la desembocadura del primero sobre el río Caquetá estaba Tres Esquinas  

y en la del Caguán estaba ubicado el sitio denominado Las Delicias. El Río Orteguaza 

lleva a Florencia, sobre la quebrada La Perdiz, antiguo Puerto del mismo nombre, y sobre 

el Río Hacha desembocaban el río Pescado, el río San Pedro y el Fragua. Sobre el río 

Caguán, desemboca el Guayas, cerca a San Vicente del Caguán. Ambos establecimientos, 

La Perdiz y San Vicente, estuvieron conectados por tierra con Garzón, que en ese periodo 

hacia parte del Tolima. (Ver mapa 2. Anexo).  

                                                 
174 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 56 
175 Sobre los dos ríos Rocha afi rma que “ si el Orteguaza es grande, el Caguán es mucho mayor”. ROCHA, 
Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 85. 
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Entre 1900 y 1903, sobre estos ríos se ubicaron agencias caucheras; sobre el Orteguaza, 

estaban las agencias del Andaquí, del señor Manuel María Méndez,  Maracaibo, del señor 

Manuel Antonio Ángel, El Hacha del señor Urbano Gutiérrez y La Perdiz de los 

Gutiérrez.176. En la confluencia del río Pescado con el Río Caguán, estaba situada la 

agencia La Estrella, de los señores Perdomo Hermanos, al igual que la Argentina, mucho 

más al sur. Entre la  quebrada de la Arenosa y el río Guayas, la agencia Colón, cuyo 

dueño era Augusto Buendía. Elías Cano, por su parte controlaba la agencia de Puerto 

Rico y  Valparaíso177. Sobre el río Caguán, Rocha cuenta sobre las “grandes cantidades” 

de caucho negro y sobre “los grandes potreros de pastos artificiales y plantíos de caña 

de azúcar, de cacao y de castilloa” 178. Además de las agencias ya expresadas, también 

estaba el establecimiento de Pedro Ortega y Manuel Delgado denominado Santa Helena, 

cuyos trabajadores eran huitotos179. El mismo Ortega con Delgado se asocian más  

adelante y establecen su nueva agencia en Peña Roja sobre el Caguán con trabajadores  

huitotos. Los socios de la Compañía Cano, Cuello y Compañía, Fidel Cuello, Elías Cano, 

Fidel Cano Cuello y Jacobo Céspedes estaban establecidos cerca a Puerto Rico. Cerca a 

San Vicente, en el Alto Caguán, se ubicaban los Hermanos Perdomo: Gabriel,  

Nepomuceno, Miguel y Ester y cerca a ellos Gerardo de la Espriella también tenía su 

agencia. Los Gutiérrez, Emilio y Urbano, antioqueños ubicados primero en La Ceja, al 

otro lado de la cordillera, la atravesaron en 1894 ubicándose en “ El Puerto”, actualmente 

Florencia, y en La Tagua, ahora parte del Putumayo180.  

                                                 
176 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 52. 
177 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 86. 
178 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 85. Según Félix Artunduaga, las principales  agencias 
caucheras del Caquetá fueron “ la de Remolino, en la rivera del Río Caquetá, que perteneció a  Pedro 
Muñoz; la de Santa Bárbara también a orillas del Caquetá, perteneció a Manuel Muñoz. Este murió en el  
Caguán y fue sucedido como propietario por Pedro Cristancho”. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia 
General del Caquetá….Pg. 68. 
179 ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 68.  
180 Conocidos por sus desmanes, sobre ellos escribe Félix Artunduaga “  La Tagua era de mucha celebridad 
por los crímenes que se cometieron en su suelo: “el notable colombiano don Emilio Gutiérrez y 66 
compañeros pereci eron asesinados en un espacio de un mes, por órdenes emanadas de la Casa de la  
Chorrera, que en aquel tiempo pertenecía a Larrañaga Arana y Compañía…Después de asesinarlo, 
saquearon la casa de los depósitos de goma elástica y de mercancías…Urbano, el otro de los hermanos, no 
contó con la mejor suerte: “en los últimos días de 1906 un número de empleados de la firma Urbano 
Gutiérrez salió de Florencia…Después de algunos días, cuando ellos habían acabado la construcción de la 
casa…un grupo de cerca de veinte caucheros peruanos, armados de rifles, se presentaron en escena…y 
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Las características de la población y algunos centros de acopio de caucho y de 

mercancías en general fueron descritos por Rocha. Según él, casi la totalidad de la 

población de Tres Esquinas para abajo, del Orteguaza y del Caguán eran tolimenses: 

“hay uno que otro cundinamarqués, y antioqueños hubo unos cuantos, pero los venidos 

de Antioquia no se fijan en ningún lugar, a menos que encuentren lucro, y una vez que 

cesa este, emigran a regiones  más afortunadas por remotas que estén” 181. Entre los  

establecimientos comerciales  se cuenta el de Francisco Zuluaga y Pedro Ortega en un 

sitio llamado Peñaroja, sobre el Caguán, que proveía de víveres la región. Otro ejemplo 

de un centro de distribución de víveres fue Numancia, antes de convertirse en Compañía 

Pizarro y Gutiérrez182.   

 

El mismo Rocha escribe sobre la creciente población que empieza a amontonarse cerca a 

lo que sería Florencia en un futuro no muy lejano: “a su ejemplo continuaron 

estableciéndose compatriotas de Cuéllar en ese mismo paraje y en otros del mismo ríos, 

y en la última guerra se hizo mucho más considerable la inmigración del Tolima hasta el 

punto de que, en la agencia La Perdiz, hay suficientes habitantes para que se haya 

pensado la fundación de un pueblo. Esto fuera de los empleados de las agencias  

existentes allí en mayor número que en el río Caquetá. …En el Andaquí y sobre el río 

Pescado, hay también, según me dicen, buen número de pobladores establecidos con 

casas y cultivos, y es esa la vía más antigua para entrar al Territorio del lado del 

Tolima...Y esta es también la única vía libre para entrar al territorio viniendo de ese 

departamento, porque las demás pertenecen a empresas particulares” 183. 

 

El consumo y la oferta de productos era restringida; la mayoría de las transacciones eran 

fiadas y dependían de la cosecha del caucho. El comercio estaba fuertemente limitado; 

los largos trayectos, los fletes de la lancha a vapor que según Rocha, era de 50 por ciento 

sobre el valor de la mercancía en Iquitos y las ganancias de los comerciantes hacían que 

                                                                                                                                                 
después de haber pasado la noche en torturas, se les dio la muerte”. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia 
General del Caquetá… Pg. 68-69.  
181 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 67.  
182 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 89. 
183 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 67. 
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el precio de las mercancías fuera altísimo. El comercio se hacía principalmente desde 

Iquitos, cuyo trayecto, desde El Encanto, era de quince días, bajando a la boca del 

Putumayo hacia el Amazonas y subir río arriba hasta Iquitos. Otra vía era la abierta por 

los hermanos Calderón disminuyó la distancia entre siete y ocho días pero era casi 

exclusiva de quien pudiera tener un ejército de cargueros para transportar las mercancías  

por ahí184. El mismo viajero cuenta que al principio, la mayoría del comercio se hacía con 

Manaos, que quedaba más cerca que Iquitos pero para 1903, el intercambio era casi 

exclusivo con los peruanos185.  

 

Los primeros pueblos del piedemonte caqueteño no fueron pueblos indígenas como los  

del Putumayo sino que tuvieron fuerte influencia de la población agrícola “blanca” 

flotante del periodo cauchero migrando desde el Huila. Estos fueron Puerto Rico y San 

Vicente conectados al otro lado de la montaña con el Huila, donde ya había 

asentamientos consolidados que hacían parte de la dinámica regional del Valle del 

Magdalena y que se sostenían por la economía ganadera o lo que quedaba de la 

cauchera186.  

                                                 
184 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 122 
185 “ las circunstancias que han causado estas variaciones son: los altos precios de la mercancía en 
Manaos, mayores en mucho que en Iquitos; el impuesto ad valorem sobre el caucho en el Brasil y el  
considerar el Perú como suya toda la región del Putumayo, de suerte que las mercancías de otra nación 
que vienen del Brasil, sobre pagar en el Brasil el impuesto de aduana, tendrían que pagarlo además en el 
Perú”. ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 122 
186 Sobre los primeros pobladores, Rocha cuent a que “Criollos,  nacidos en el bajo territorio, los hay 
también, y de estos, algunos hombre y mujeres, ya maduros, los hijos y nietos de Ventura Cuéllar, 
tolimense que inmigró a los Canelos, en el río Orteguasa, en tiempos bien anteriores a la explotación 
quinera, ahuyentando de sus lares quizá por alguna de nuestra guerras intestinas, tal vez la de 1860, y 
primer colono blanco de esta inmensa región. A su ejemplo continuaron estableciéndose compatriotas de 
Cuellar en ese mismo paraj e y en otros del mismo río, y en la última guerra se hizo mucho más  
considerable la inmigración del Tolima hasta el punto de que, en la agencia de La Perdiz, hay suficientes  
habitantes para que se haya pensado en la fundación de un pueblo”. ROCHA, Joaquín. Memorándum de 
Viaje….Pg. 67 
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Esquema 1. Comunicaciones en el piedemonte caqueteño durante el periodo cauchero, 

finales del siglo XIX. Navegación, Agencias y vías. (Ríos: azul, Caminos: verde).  

 

Fuerte influencia ejercieron los pueblos del Huila. Dentro de la Provincia de Neiva, 

estaba Neiva, Campoalegre y Hobo que fueron fundadas en 1612, 1809 y 1829 

respectivamente. En la Provincia de Garzón, su ciudad más grande, que llevaba el 

nombre de la Provincia, había sido fundada en 1782 y para 1912 tenía diez mil 

habitantes. También estaba consolidado Gigante, con casi siete mil habitantes, Altamira, 

fundada en 1853 con mil ochocientos habitantes y muy cerca, Guadalupe fundada en 

1790 con cinco mil habitantes. Estos pueblos fueron los que sostendrían la migración 

hacia el sur. Los últimos pueblos fundados en la Provincia de Neiva  fueron 

Campoalegre, Unión, Hobo y Baraya. En la Provincia de Garzón se funda Pitalito, Elías, 

Santa Librada y Altamira y en la Provincia de La Plata se funda El Agrado en 1837. Las 

mayores poblaciones eran Neiva, con 21.852 habitantes, Garzón con 10.787 y Pitalito con 

12.554.  
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Transformación espacial del piedemonte: de caminos del caucho a 

puertas de colonos, de agencias a pueblos  

 

Los caminos que atravesarían la cordillera oriental en el siglo XX se heredarían en parte 

de la economía quinera y de la cauchera de años del boom, que a partir de vías  

particulares de las agencias se convirtieron en vías transadas entre las agencias y el 

Gobierno a cambio de tierras baldías. Estas rutas atravesaban en varios puntos la 

cordillera oriental que en el mapa quedan dibujadas como tentáculos entrando al Caquetá.  

Una ruta iba por La Ceja, uno de los pueblitos del otro lado de la montaña, conocido 

también como Acevedo o Concepción, fue una de las estaciones de conexión con la 

actividad cauchera del piedemonte oriental y el río Magdalena, una de las rutas de los 

productos de extracción de la segunda mitad del siglo XIX 187.  

 

La Ceja, es descrita por Abel Calderón como “un burdel de vicios, una zahuída de 

forajidos. Es un infierno… de gentes inicuas y perversas”188. Desde ésta población 

partieron hacia el Caquetá los hermanos paisas Gutiérrez conocidos también como “Los 

Maiceros”, que llegarían a fundar la Agencia de La Perdiz. Ellos actuaban como 

intermediarios cambiando caucho por mercancía y eran conocidos por sus cuentas 

pendientes con la justicia. Uno de los efectos de la estacionalidad de la actividad 

extractiva cauchera fue la actividad cíclica que tenía esta población, así en tiempos de 

caucho, abundaban las garitas para jugar naipe, el cultivo de caña para hacer aguardiente 

y el total descontrol del imperio de la ley189. La conexión entre esta población y las  

                                                 
187 “Los caucheros colombianos- sobre todo los del Putumayo, Amazonas y Bajo Caquetá- dependían de 
ese sistema comercial al débito, como lo llama Camilo Domínguez, pues tenían relaciones mercantiles  
principalmente con Manaos. La Casa Arana, por su parte, sacaba sus productos a Iquitos, desde donde se 
dirigía toda la producción cauchera. Pero su sede financiera era Lima y – a más larga distancia- Londres. 
En cuanto a quienes extraían el caucho de los ríos Caguán, Yarí, Orteguaza y Alto y Medio Caquetá y sus 
afluentes, ellos sacaban sus productos hacia el Huila, remontándolo por ríos hasta Florencia, - de allí la 
importancia que adquirió esta población- y desde aquí se llevaba a lomo de mula o de hombres, a través  
de la cordillera, hasta Acevedo, Suaza y Guadalupe, o hasta Gigante y Garzón, si es que se transportaba 
desde Puerto Rico o San Vicente” ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 61 
188 TIBAQUIRÁ, Pedro Pablo. Las maravillas de Colombia: sorprendentes y poco conocidas. Bogotá: 
Editorial Forja, 1979.  
189 “Las mercancías era transportadas por indios y mestizos a través de la cordillera al  puerto en el  río 
Pescado, desde donde se distribuía a las agencias. Las caravanas se llamaban “recuas” y mulero era 
quien preparaba la comida. Cada hombre cargaba de dos a cinco arrobas y por cada una recibía un real  
(cinco centavos)”… “todos los pueblos del Cantón de Timaná lindaban con los Andaquies y solamente los 
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agencias fue por intermediación comercial, movimiento de mercancías y cambio del 

caucho.  

 

Todos los pueblos al otro lado de la cordillera jugarían un papel clave en la 

transformación espacial del piedemonte caqueteño. Los procesos sociales, económicos y 

políticos que sufrió el Huila afectaron directamente el rumbo de Caquetá, así como los  

del Nariño marcaron el futuro del piedemonte putumayense o Boyacá y Cundinamarca 

influyeron sobre el Casanare o el Meta respectivamente. El Huila tiene un quiebre 

demográfico durante el siglo XIX; en la primera mitad de ese siglo, la tasa de crecimiento 

demográfica va en aumento y sufrió un fenómeno migratorio que consistía en la 

reorganización territorial interna, un movimiento  

de apertura de fronteras interna que entre otras cosas produjo la fundación de 

Campoalegre, Pitalito, Tello, La Unión, Elías, Hobo, Agrado, Santa Librada, Colombia, 

Altamira, Saladoblanco, Baraya y Rivera. En el segundo periodo, esta tendencia 

demográfica cambió; la frontera agraria se cerró y Huila vivió distintas mini bonanzas de 

tabaco, la quina, el caucho y los sombreros de murrapo que afectaron la estructura social 

y económica de la región190.  

 

                                                                                                                                                 
separaba la rama de la Cordillera de los Andes. Por el distrito de la Ceja había transito y comunicación 
inmediata con las poblaciones indígenas. El pueblo de La Ceja había servido, al final del siglo XVII y en el 
trascurso del siglo XVIII, de punto de escala de los  misioneros. Las dimensiones de las distancias, en la  
época, eran: de la Ceja, transitando por tierra, hasta el Río Bodoquerito, 30 leguas; de La Ceja hasta el  
punto del Mosco, en el  Río Pescado, 32 leguas; de la Ceja al Bodoquero, por tierra y agua, 35 leguas; de 
La Ceja a Santa Rita, por tierra y agua, 47 leguas; de La Ceja al sitio de la Fragua, por tierra y agua, 52 
leguas; de La Ceja a San Antonio, por tierra y agua, 61 leguas; de La Ceja a Picuntio, por tierra y agua, 
75 leguas; de la Ceja a Santa María por tierra y agua, 160 leguas. Estas eran las distancias conocidas 
hasta entonces y por donde transitaron los padres misioneros. En relación con la ubicación de otras etnias 
solo se tenía la  noción de que estaban situadas al lado del oriente, tocando con las misiones del Brasil y 
hacia el norte con las del Orinoco”. DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía 
Extractiva en la Amazonía Colombiana, 1950-1930…..Pg. 148. Sobre esta influencia espacial también 
expone un ejemplo Artunduaga: “Entre tanto, una nueva empresa había surgido en Timaná; la que 
fundada el veintinueve de septiembre de 1887, desde entonces ejercería una fuerte actividad extractiva de 
las gomas existentes en las áreas del Caguán y del Ort eguasa. Se trataba de una Compañía anónima 
industrial con domicilio en Garzón y con el nombre de “Compañía del Caquetá”. Según los estatutos de 
esta, las poblaciones de Garzón y de Santa Librada serían las sedes de la junta directiva, debi éndose 
reunir la asamblea general de socios en Timaná. La duración de la compañía se fijó en 20 años, 
prorrogables a criterio de la mayoría de los socios”. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del 
Caquetá…. Pg. 142 
190 TOVAR, Bernardo et all. Historia General del Huila. Neiva. Instituto Huilense de Cultura: Fondo de 
Autores Huilenses: Gobernación del Departamento del Huila: Academia Huilense de Historia, 1995-1996. 
Volumen 3.  
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El cierre de la frontera agraria huilense, la presión migratoria hacia el piedemonte por la 

Guerra de los Mil Días y la desaparición de los caucheros en el piedemonte caqueteño 

provocaron la irrupción de colonos que vieron estas tierras como opciones agrícolas y 

ganaderas. Con ellos, la fundación de los primeros pueblos: Puerto Rico inició como una 

agencia que pretendía ser quinera pero terminó explotando el caucho cuando los colonos 

se dan cuenta que es rica en estos árboles y la fundan en 1892. La agencia era de la 

Compañía Vargas y Cano, cuyos socios eran Rafael Vargas, Elías Cano, José Marcelino 

Cuéllar y Miguel Cuéllar. En el campamento que inicialmente se llamo “El Boquerón” a 

la orilla del río Guayas había gran cantidad de caucho que permitió que la agencia 

prosperara. El número de compañías en la región aumentó y aparecieron nuevas como La 

Cauchera de Puerto Rico. Según Artunduaga, cada empresa hizo su trocha, una llamada 

“Londres” hasta Gigante y otra hasta Algeciras. Más adelante y con varias compras, 

ventas y fusiones, se creó la Compañía Cano y Cuello191. San Vicente, aparece como una 

estación entre Puerto Rico y Campoalegre que terminó siendo explotada exitosamente 

por la compañía de los hermanos Perdomo, debido a la cantidad de árboles de caucho que 

había en sus alrededores. En 1885 entró la Compañía Perdomo por el camino llamado La 

Estrella hasta San Venancio pero por las facilidades que ofrecía el río más abajo en 1898, 

trasladaron la agencia hasta el sitio en el que actualmente está San Vicente y abrieron el 

camino de La Estrella hasta allá en 1904. Para 1905, San Vicente estaba ya por encima de 

Puerto Rico, se había convertido en un corregimiento en parte por el contrato firmado 

entre el gobierno y la compañía “por medio del cual  ( la compañía) se comprometía a 

abrir un camino que partiendo de Campoalegre llegara a San Vicente, y a construir una 

casa de gobierno, lo mismo que a poner una lancha en el río Caguán; y en 

contraprestación el gobierno le otorgaba el derecho de explotar los  recursos (caucho)  

de las “montañas comprendidas entre el Yarí y el Caguán”192. A diferencia de Puerto 

                                                 
191 Entre los nombres que Artunduaga menciona como residentes de Puerto Rico está Rafael Almario, 
Pedro Ignacio Muñoz, Damián Vargas  y Fernando Jara. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del  
Caquetá….Pg. 78  
192 “La Compañía cumplió con las dos primeras obligaciones, más no con la última, porque cuando la 
lancha iba en camino, la Compañía quebró a causa de la baja del caucho. Estos trabajos fueron 
ejecutados en 1904”. DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía 
Extractiva...…..pg. 150. “ Según la tradición, en 1900 los  principales comerciantes  de la zona decidieron 
hacer los trazos para formar una población. Intervinieron los miembros de una ri ca familia Perdomo 
(Gabriel, Miguel y Nepomuceno), originaria de Campoalegre; Prudencio Oso, un caucano nacido en 
Belalcázar; José María (conocido como Chepe) Camargo (de Caguán, Huila) y Juan Vicente Quesada, el  
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Rico, San Vicente también tuvo fuerte impulso ganadero, lo que amortiguó la crisis de la 

caída del caucho al contrario de lo que pasó en Puerto Rico.  

 

La Perdiz sería la actual Florencia y una de las últimas y más importantes fundaciones 

promovidas por la actividad cauchera ubicada a orillas de la quebrada del mismo nombre, 

en el piedemonte de la cordillera oriental. Al parecer había instaladas cerca de tres 

familias antes de la llegada de los Hermanos Gutiérrez y fundación de la agencia, en 

1894. Ellos eran Juan Urbano, Cenó Mavesoy, ex-quinero e indígena de Santiago y Juan 

Ventura Cuéllar, tolimense193. Francisco Gutiérrez, uno de los hermanos Gutiérrez que 

entran desde La Ceja, firma junto con Pedro Antonio Pizarro, inspector ad honorem de la 

Inspección Fluvial de los Ríos Putumayo y Caquetá, una escritura donde fundaron la 

sociedad comercial con el fin de extraer caucho en 1899194, cuyo centro de operaciones 

funcionó en el sitio donde actualmente está el edificio Curiplaya en Florencia, al lado de 

la quebrada La Perdiz, en pleno centro de la ciudad. A partir de este momento, se inicia la 

construcción de la Trocha Pizarro, que comunicaría Florencia con Guadalupe, al otro lado 

de la cordillera, una vía que se convertiría durante esta época en la entrada principal para 

el Caquetá aunque con peajes. Aparte de esta trocha, ya existía también la trocha 

denominada Andakí.  Cuando Francisco Gutiérrez muere en 1902, lo reemplaza en la 

sociedad Guillermo Boschell195. Poco después, en uno de los viajes misionales, Fray 

Doroteo de Pupiales decide subir hasta La Perdiz y junto con varios colonos establecidos  

allí, fundan Florencia en 1902 poniendo la cruz en el lugar donde se construiría la 

                                                                                                                                                 
más decidido en hacer realidad el sueño por lo que todos estuvieron de acuerdo en halagarlo bautizando 
la fundación con su nombre: San Vicente”. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del 
Caquetá….Pg. 79.  
193 ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 73 
194 Decreto número 1126 de 1903. Diario Ofici al. Según Félix Artunduaga, Pedro A. Pizarro nació en el 
Valle del Cauca hacia 1850,  fue senador de la República en 1896 y murió en Belém del Pará en 1911. 
ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá…pg. 73. 
195 Según informes misionales, cerca a la ubicación de La Perdiz hay evidencia en 1773 de la existencia de 
“una corta nación de indios Andakí”. Mucho después los franciscanos fundan Canelos en 1778. A finales  
del siglo XVIII intent an “ Pueblo Andakí del Río Hacha” pero tampoco prosperó. Para 1847 cuenta 
Artunduaga que  en un mapa impreso en Paris por Joaquín Acosta aparece “Hacha” una población cerca a 
la actual Florencia.  ARTUNDUAGA B. Félix. Historia General del Caquetá…pg. 72.  TOVAR Z., 
Bernardo. Los pobladores de la Selva: historia de la colonización del noroccidente de la Amazonia 
Colombiana. Santa Fe de Bogotá. ICAHN.  
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Iglesia196. Esta modalidad de fundaciones es un ejemplo del papel de las caucherias y las  

misiones en la transformación social y espacial del piedemonte caqueteño en la mayoría 

de los casos; las agencias reunían la gente y poco después, pasaba un padre que iniciaba 

la construcción de la Iglesia197.      

 

El tamaño y tipo de la población indígena ha sido una de las discusiones en los círculos  

académicos dedicados a la Amazonia y desde las primeras miradas oficiales a la región, 

el número de indígenas nunca logró ser definitivo. En el Censo de 1918 la discusión 

sobre el número total de pobladores de la Comisaría del Caquetá en comparación al 

número establecido en el censo de 1912198. Con base  en las excursiones que el mismo 

Villamil hizo con el fin de “catequizar indígenas para emplearlos en empresas que 

estableció allí durante los años 1905 a 1914”, estimó que esa población no era menor a 

68.900, de acuerdo con la siguiente información:  

 

Tribus de los coreguajes, macaguajes, tamas y añaguajes en el Alto Caquetá:….…….900 

                                                 
196 Algunos de los participantes en la reunión fueron Juan Urbano, Los Gutiérrez, Joaquín Almario y su 
esposa María de Jesús Toledo,  David Balcázar y su esposa Jacinta, Antonio Ángel, Manuel Erazo, Isaías  
Polanía, Ramón Cuellar, Teófilo Pérez, Urbano Gutiérrez, Manuel Antonio Guzmán, Carlos Gómez, 
Roberto Rojas,  Nicómedes Paris,  Pedro Claros y Juan Londoño. ARTUNDUAGA B., Félix. Historia 
General del Caquetá…pg. 74. Para conocer la magnitud y l a importancia de estas fundaciones, sobre 
Florencia escriben DOMINGUEZ y GOMEZ, “A partir de las transformaciones político-administrativas 
llevadas a cabo en la década de 1910-1920, en la Amazonia, el proceso de urbanización sufrió cambios no 
sólo cuantitativos sino también cualitativos. Los centros poblados, al  relacionarse cada vez más con el 
interior del país, se convirtieron en núcleos económicos  y de servicios para una población cada vez más  
vinculada con el mercado y las instituciones nacionales…Ya en el año 1928 la recientemente fundada 
población de Florencia y, en menor medida su émula, la población de San Vicente del Caguán, habían 
adquirido una vida económica propia, de tipo urbano. En el caso de Florencia no sólo se trataba de una 
aglomeración urbana mayor a cualquier caso precedente o contemporáneo amazónico; además, ella 
ejercía como centro ordenador de grandes espacios geográficos que se habían convertido en sus satélites  
económicos y políticos”. DOMINGUEZ, Camilo y GOMÉZ, Augusto. Nación y etnias: conflictos 
territoriales en la Amazonia….pg. 231 
197 Sobre la fundación de los pueblos del piedemonte ver: TOVAR Z., Bernardo. Los pobladores de la 
Selva: historia de la colonización del noroccident e de la Amazonia Colombiana. Santa Fe de Bogotá. El  
relato de la fundación de Belén está en QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran  misionero del  
Caquetá…. 
198 es explicada no como simple despoblamiento sino que afirma “  es necesario tener en cuenta que en 
1912, seguramente por razón de que las tribus indígenas moran en general en selvas extensas e 
inaccesibles, se incurrió en un lamentable error de cálculo al estimar dicha población en 22,500, así lo 
demuestra el concepto del señor Jorge Villamil, acuisioso y competente empleado, bajo cuya dirección se 
llevaron a cabo en 1918 los trabajos relativos al censo del Departamento del Huila y de esta Comisaria. 
Censo de Población de la República de Colombia, levantado el 14 de Octubre de 1918. Bogotá, Imprenta 
Nacional. 1921. Dirección General de Estadística.  Otro ejemplo de los funcionarios públicos acuisiosos y 
competentes pero que en últimas, caucheros.  
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Tribus de los carijonas en el Río Caguán y Alto Yarí, afluente del 

Caquetá………………5.000 

Tribus de los Huitotos comprendido entre Puerto Pizarro en la margen derecha del         

Caquetá……….18.000 

Tribus de los Muinanes, comprendidos entre la margen izquierda del Carapa rana y la 

derecha del Caquetá, frente a la desembocadura del Río 

Yarí…………………………………………………………………...……….…….10.000 

Tribu de los Cabiyaríes del Río Cabiaruy afluente del Caquetá en su margen 

derecha….…………………………………………………………………………... 5.000 

Tribu de los boras en el Bajo 

Caquetá……….……………………………………………… 2.000  

Tribu de los Andoques, comprendidos en la margen derecha del Caquetá, desde el raudal                                         

del Araracuara hasta la desembocadura del 

Cabiyarí……………………………………….20.000 

Tribus de los Yaúnas en el alto Apaporis, afluente del 

Caquetá……………………………. 2.000  

Tribu de los Yucunas en el Río Cananarí afluente del 

Apaporis…………………………...3.000  

Tribu de los Desanas, en el Río Piraparaná afluente del Apaporis y en la parte baja de 

este, hasta su desembocadura en el Caquetá, casi frente al histórico punto de La Pedrera 

…………………………..………………………………………………..………… 3.000  

Total            

…………………………………………………………………………………….68.900 

 

En una carta escrita en 1914 por el Padre Esteban Rojas a Felipe Cortesi, encargado de 

negocios de la Santa Sede en Colombia, cuenta su visita a La Estrella y a San Vicente y 

comenta sobre el tipo de poblamiento que se estableció en estos pueblos, escribió: 

“ambos caseríos todavía muy distantes de los indios y habitados por negociantes en 

caucho y uno que otro agricultor”199. La mayoría de la población indígena estaba 

dispersa entre el Río Caquetá y el Río Putumayo. Según estos cálculos, aproximadamente 

                                                 
199 QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran  misionero del Caquetá…. Pg. 38.  
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cinco mil quinientos indígenas estaba ubicados  en el Alto Caquetá, el río Caguán y Yarí.  

Este reducido número de indígenas cercanos al piedemonte se reflejó también en la 

población de los pueblos. En el Censo de 1918, el 44% de la población de la comisaría 

era “mezclada”, el 36% era “blanca”, sólo el 17% de los censados fueron “indios” y el 

0.4% eran “negros”. La población con mayor porcentaje de “blancos” era Florencia, con 

un 54%, mientras tenía apenas un 33% de “mezclados” y 13% de “indios”. Por otro lado, 

el pueblo con mayor número de indígenas fue Puerto Rico con un 65%, seguido por 

Solano, con la mitad de su población indígena. El pueblo con mayor número de población 

“mezclada” fue Andaquí, seguida por San Vicente.  

 

Porcentajes de la población según “Razas” en la Comisaría del Caquetá, categoría construida en el Censo 
de 1918. 

| BLANCOS NEGROS INDIOS MEZCL TOTAL  

POBLACION % % % % TOTAL  

FLORENCIA 54 0 13 33 2957 

ANDAQUI 22 0 6 71 955 

PUERTO RICO 12 3 65 20 276 

SAN VICENTE 13 1 18 67 809 

SOLANO 11 3 50 36 357 

TOTAL 37 0 18 45 5354 

 

 

Comparando la composición según “razas” del Censo muestra el preponderante 

porcentaje de “indios” en la Comisaría del Putumayo, que compone el 64% de la 

población total, el doble que en el Caquetá,  seguido por un 25% de blancos y un bajo 

porcentaje de “mezclados”. Los pueblos indígenas del Putumayo fueron al parecer 

Mocoa, Guepí, San Andrés, Santiago y Sibundoy. A diferencia del Caquetá, los 

porcentajes de población “mezclada” son muy bajos, 45% en el Caquetá contra un 4.2% 

en Putumayo. Los pueblos “blancos” fueron Alvernia, San Francisco y Sucre. Siguiendo 

estos datos aproximados sobre la población indígena se puede llegar a pensar que la 

población indígena en el Alto Caquetá ya había sido fuertemente reducida. Estos pueblos 

del piedemonte caqueteño se caracterizaron por ser pueblos “mezclados” o de migrantes 

huilenses 200. 

                                                 
200 “A mediados del siglo XIX la población del Alto Caquetá-Putumayo era predominantemente indígena y 
por entonces era difícil adquirir datos fijos sobre la demografía regional y sólo se contaba con noticias 
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Porcentajes de la población según “Razas” en la Comisaría del Putumayo, categoría construida en el Censo 
de 1918. 
 

POBLACIONES BLANCOS NEGROS INDIOS MEZCL. NO ESPECF. 

 % % % % % TOTAL 

MOCOA 29.52 4.73 49.17 11.94 4.64 1206 

ALVERNIA 80.63 - 8.75 6.25 4.38 160 

GUEPI 11.11 1.15 76.25 7.28 4.21 261 

PUERTO ASIS 29.98 7.23 46.91 11.29 4.59 567 

SAN ANDRES 0.41 - 94.89 - 4.70 489 

SAN FRANCISCO 79.08 - 7.84 8.50 4.58 459 

SAN MIGUEL 28.89 1.78 60.89 4.00 4.44 225 

SANTIAGO 6.51 - 88.74 - 4.75 1874 

SIBUNDOY 18.89 - 76.25 0.15 4.70 1318 

SUCRE 49.59 - 42.39 3.27 4.75 611 

TOTAL 24.94 1.46 64.66 4.28 4.66 7170 

 

 

El cierre o apertura de los caminos de la cordillera, puertas de entrada a la Amazonía 

fueron claves en las  transformaciones económicas, sociales y políticas del sur del país. A 

mediados del siglo XXI, el nivel de conectividad del piedemonte, estaría consolidado y 

casi monopolizado en la camino Guadalupe- Florencia, que ha marcado, porque aún lo 

hace, el ritmo de expansión estatal sobre la región201.  

                                                                                                                                                 
vagas, confusas y contradictorias, en virtud de la gran extensión del territorio y del escaso número de 
individuos que allí  habían logrado penetrar por el temor a la “ferocidad y barbarie de los indios… Estos 
grupos proveían lo de su subsistencia por medio de la agricultura; pequeñas sementeras de maíz, plátano, 
yucas, caña, cacao silvestre y cría de animales, con la pesca y con la caza de animales cuadrúpedos y de 
aves…”. “Esta labor quedó en manos de aquellos aventureros, extractores y empresarios que 
incursionaron al Alto Caquetá-Putumayo en el transcurso de la segunda mitad del siglo XIX, atraídos por 
la quina y el caucho.  Actividades estas en las cual es se utilizó mano de obra nativa local, en el mejor de 
los casos, y en otros, se desterró a  los indígenas de sus tradiciones, de los t erritorios mediante actos  de 
violencia, desterrándose y extinguiéndose muchas de las etnias que, hasta bien entrado el siglo XIX, 
habían sobrevivido a procesos de conquista y “pacificación” en periodos anteriores”. DOMINGUEZ, 
Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la Amazonía Colombiana, 1950-1930…. 
Pg. 149 
201 Cuando nos referimos a la monopolización en la conectividad de Florencia es desde esa época, Florencia 
inició su proceso como el punto con acceso por excelencia al Huila en mejores condiciones que el resto de 
pueblos que obligaba a que bienes y población que iban hacia los otros pueblos tuvieran que pasar 
obligatoriamente por Florenci a. Esto se consolidó durante el siglo XX y de todos los caminos que se abren 
en el siglo XIX, el del Caraño, el camino Florencia – Altamira, es el que serí a el principal. Por ejemplo, el 
cierre provocado por el periodo de la Guerra de los Mil Días indujo al cierre del paso comercial ent re 
Florencia y Neiva que benefició la post erior amenaza peruana sobre la Amazonia. “De otro lado, a partir 
de 1900, cuando la guerra civil entonces hizo impracticables las relaciones comerciales entre Florencia 
(La Perdiz) y Neiva, el caucho recolectado en La Chorrera era comercializado en Iquitos, centro este que 
también abastecía de víveres, herramientas, armas, municiones y licores a las agencias o  “fundaciones” 
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Dos rutas existieron desde el siglo XVIII, el de La Ceja y el río Pescado202. Eran pasos 

peatonales que eran huellas de los caminos indígenas precolombinos. Mario Mejía hace 

un recuento de las rutas coloniales de sur a norte del piedemonte amazónico: la ruta del 

río Guamuéz, la ruta del río Putumayo, ruta del río Mocoa, ruta Mocoa- Sucumbíos, ruta 

del río Caquetá, entre Popayán y Mocoa y las de la cordillera oriental al norte de los 

Páramos de las Tres Fraguas que eran varias por la baja altura de la cordillera. Entre estas 

últimas se cuentan la de Acevedo al río Bodoquero, el camino de La Danta por 

Guadalupe; el de Santa Librada a La Perdiz que duraba ocho días peatonales; el camino 

de Guapotán, desde Garzón al Orteguaza; el de Algeciras al Guacamayas y Caguán y 

finamente el paso de la agencia quinera Colombia, por el río Cabrera a La Uribe203.  

 

Muchas de esas rutas desaparecieron mientras otras lograron consolidarse en los booms 

extractivos; algunas fueron particulares en algún momento y en el siglo XX fueron 

compradas por el Estado. Una de estas últimas fue el camino de Campoalegre a San 

Vicente, puerto sobre el Río Caguán en el Alto Caquetá. El informe de recibo de esta ruta 

fue redactado el 4 de Febrero de 1907 ilustra un ejemplo claros de las  acciones del 

Estado, como mencionamos anteriormente, referentes a la adquisición de caminos  

privados caucheros a cambio de baldíos.  

 

Las características de estos caminos fueron relatadas por sus transeúntes. La agencia de 

La Perdiz tenía su camino de Florencia a Guadalupe; la agencia Perdomo y Compañía 

construyó un camino que comunicaría San Vicente con Campoalegre, la Compañía Cano 

y Cuello construyó el camino de herradura de Puerto Rico a Gigante, “un camino de 

herradura que, aunque de difícil tránsito, era muy concurrido”. Antes de que la Trocha 

Pizarro se convirtiera en la principal vía de acceso a la Amazonia colombiana, la vía más  

concurrida de la segunda mitad del siglo XIX fue el camino de La Ceja al Río Pescado. 

                                                                                                                                                 
que ya por entonces caucheros colombianos habían establecido en el Caraparaná, Igaraparaná y 
Putumayo”. DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La Economía Extractiva en la 
Amazonía Colombiana, 1950-1930…..pg. 142  
202 MEJIA G., Mario. Amazonia Colombiana: historia de los usos de la tierra……pg. 58.  
203 MEJIA G., Mario. Amazonia Colombiana: historia de los usos de la tierra……pg. 72 
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Otra trocha conocida fue la que conectó Acevedo con Belén de los Andaquíes 204.  De 

estos caminos hay varias referencias, en particular, de los misioneros que las caminaron. 

Uno de ellos fue Fray Esteban Rojas, fundador de Belén, de quien Fray Jacinto de Quito 

cuenta que “Como yo realice una entrada a San Vicente, Puerto Rico y otros lugares 

visitados por el Señor Rojas, puedo conceptuar que tanto él como sus compañeros 

debieron sufrir lo indecible en tales caminos. Me aseguro el señor inspector de caminos 

que de Campoalegre a San Vicente solo hay treinta leguas; y el señor Obispo nos dice, 

en la relación que ya hemos leído, cómo gastos seis días,  sin contar las paradas”205. 

 

Las carreteras de salida de la región hacia el Huila fueron evidencia del poder de la 

dominación privada en la región. El control de los caminos significó el control de las  

mercancías y el caucho, pero tras la caída del negocio, los caminos pasaron a ser 

responsabilidad del Estado. Hacia el río Guayas arriba, estaba Cano, Cuello y Compañía 

dueños del camino Gigante- Puerto Rico que en 1905 cederían a la Nación por treinta mil 

millas cuadradas206. Cerca a ellos, estaban las agencias de los Perdomo y De La Espriella. 

Los Hermanos Perdomo, Miguel, Nepomuceno, Gabriel y Ester ubicados específicamente 

en San Vicente, los propietarios del camino de Campoalegre a San Vicente, “el cual 

también cedieron a la nación a cambio de la adjudicación gratuita de sesenta mil 

                                                 
204 JIMENEZ, Luis Carlos y MONTOYA GARAY, Jhon. “Organización Espacial en el Piedemonte 
Amazónico colombiano: elemento clave para la cohesión nacional y el desarrollo regional” en Cuadernos  
de Geografía. Revista del Departamento de Geografí a, Facultad de Ciencias Humanas. Universidad 
Nacional de Colombia. Volumen XII. No 1-2 de 2003. Pg. 106. DOMINGUEZ, Camilo y GOMÉZ, 
Augusto. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia….pg. 58-60. 
205 “Como en aquel entonces aún no había caminos buenos, a las pocas horas de haber salido de 
Guadalupe y cuando practicaban el ascenso de La Resina, se vieron obligados, en más de una vez, a bajar 
de las cabalgaduras y seguir el camino salvando precipicios, saltando por raíces resbalosas e inclinadas, 
dando traspiés a cada momento para guardar  el equilibrio, y si éste lo perdían, no les  quedaba otro 
remedio de clavar las puntas de los pies en los hondos canjilones o andar a gatas sobre el barro, para, de 
este modo, conjurar no uno sino muchos peligros. De resultas, pues, de todas estas actitudes, el Padre 
Ovies sufrió una novedad en una pierna que lo imposibilitó para seguir el camino. Al advertir el Señor 
Obispo este contratiempo, inmediatamente ordenó al peón que llevaba un bulto que se diera modos de 
cargar al Padre, y al mismo tiempo el Señor Rojas se arreglaba la sotana para echarse a cuestas el bulto 
del peón. Confundido el padre por la humildad de su santo Pastos, con sagaz disimulo trato de persuadirle 
que allá podía caminar, y continuaron hasta la noche ese viacrucis”. QUITO, Fray Jacinto María de. 
Biografía del gran misionero del Caquetá: ….Pg. 35-37. 
206 ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 67. TIBAQUIRÁ, Pedro Pablo. Las 
maravillas de Colombia: sorprendentes y poco conocidas. ..Pg. 192. La concesión fue dada a Fidel Cano 
Cuello, “Este cauchero tenía explotaciones en la vertiente de la cordillera en Puerto Rico sobre el Río 
Oayos y al recibir la concesión lo hacía con el compromiso de abrir caminos desde Guadalupe (Huila) 
hasta Florencia y desde Gigante (Huila) hasta su colonia en Puerto Rico”. VILLEGAS, Jorge y 
RESTREPO, Antonio. Baldíos. Pg. 19. 
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hectáreas, desde el Río Caguán hacia el oriente” 207, del derecho exclusivo para explotar 

los bosques entre San Vicente, Río Caguán y Caquetá cercados por el río Vaupés, 

Guayabero y Losada hasta el Caguán por 30 años y por veinte mil pesos. Este contrato 

también incluía la responsabilidad de los contratistas de poner a funcionar lanchas a 

vapor por los ríos Caguán y Caquetá208. 

 

Durante el periodo cauchero, el uso del suelo para la ganadería poco a poco se iba 

extendiendo. Puede leerse en Joaquín Rocha, sus comentarios sobre los cultivos y las 

sementeras de maíz y yuca y los potreros artificiales que se regaban a la par con la 

actividad cauchera, demandante de víveres, por lo demás, escasos 209. Aún así no se puede 

decir que la región a principios del siglo XX era autosuficiente, al contrario, la 

especulación por los precios  y las distintas contingencias por escasez de víveres eran 

sucesos cotidianos y el mercado restringido era una de las armas para ejercer control 

sobre el desarrollo de la región.  De igual forma se pueden rastrear los inicios de la 

expansión de la actividad ganadera cuando afirma Rocha “No sólo hay en el territorio 

cultivos para víveres, sino también potreros formados artificialmente para sostener  

ganado vacuno, del cual hay algún número de cabezas en las agencias del Hacha, La 

                                                 
207 ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 67. TIBAQUIRÁ, Pedro Pablo. Las 
maravillas de Colombia: sorprendentes y poco conocidas. ..Pg. 192. Contrato Diario Ofi cial 12.414 del 
jueves 3 de agosto de 1905. “En 1910 el contrato fue rescindido alegando el gobierno la razón de su 
incumplimiento por  parte del contratista. Las expectativas colonizadoras, y sobre todo, empresariales  
referidas a la región amazónica provenían de la Economía Extractiva y especulativa del caucho: incursión 
“del hombre blanco” en el t erritorio selvático que representó para los indígenas una tragedia sin  
nombre”. TOVAR, Bernardo et all. Historia General del Huila. …Pg. 96 
208 Entre otras esta la de la Compañía Cano, Cuello. En una resolución firmada entre el Estado y el 
apoderado de l a Compañía Cano,  Cuello y Compañía es Antonio de J. Muñoz. "reconócese a favor de la  
Compañía denominada Cano, Cuello y Compañía y Pedro Antonio Pizarro la suma de cinco mil pesos oro 
(5000) de subvención correspondientes a la mitad del bienio a que se refiere la Ley 28 de 15 de noviembre 
de 1903 y el Artículo 10 del contrato de fecha 30 de Enero de 1905 cel ebrado con la mencionada 
compañía: " La Compañía o su apoderado prestará una fianza personal a satisfacción del tesorero general 
de la República, que asegure el cumplimiento de las obligaciones del contrato y la construcción de la  
mitad de los caminos durante un año por lo menos, contado desde la fecha de esta resolución,  para tener 
derecho al segundo contado de cinco mil pesos oro (5000) como completo del primer bi enio". Resolución 
sobre pago de una anualidad de cinco mil pesos oro a los señores Caro, Cuello y  Compañía y  Pedro 
Antonio Pizarro, concesionario para el mejoramiento y conservación de las vías que conducen al Caquetá y  
establecimiento de la navegación por vapor del río de este nombre y del Putumayo. 6 de Septiembre 1906.  
209 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 110.  
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Perdiz y Tres Esquinas y en Sachamate y el Cananguchal” 210.  

 

Félix Artunduaga ilustra el caso de Fernando Jara, cauchero que abandona su centro de 

operaciones, Puerto Rico, para trasladarse a San Vicente, dedicándose a la ganadería, 

“llegando a ser el más próspero de los antiguos caucheros”211. No se puede concluir que 

el traspaso de riqueza de la actividad cauchera a la ganadería sea una decisión 

generalizada, pero poco a poco se ven ejemplos esporádicos, en un futuro en particular, 

con los ya nombrados hermanos Perdomo, que fueron trascendentales en la introducción 

de la nueva actividad económica.  

 

Campos de Negociación: estrategias de control estatal antes de la 

creación de la Comisaría. 1900-1912. 

 

A principios del siglo XX, uno de los mecanismos a través los cuales el Estado hizo 

presencia y ejerció un control indirecto fue por medio de los contratos de servicios y 

concesiones de bienes. En la redacción y firma de estos contratos se pudo ver la manera 

como el Estado se alió con ciertas iniciativas privadas que marcaron el rumbo de la 

región. Otros mecanismos legislativos importantes fueron los decretos, los informes y las  

resoluciones, que lograron mostrar qué intenciones tenía el Estado en la región, qué quiso 

establecer y a través de qué y quiénes lo intentó, espacial, económica y políticamente, 

pero estas herramientas no tendrían la fuerza suficiente hasta la creación de la Comisaría. 

A continuación vamos a ver qué se legisló en la primera década, los espacios, los 

protagonistas y las transformaciones212.  

 

                                                 
210 ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 69. Otro ejemplo es el de Palermo, del cual afirma 
“situada en medio de ext ensas sementeras de maíz y yuca, y de potreros formados artificialmente, en los  
cuales pacen unas pocas hermosas vacas traídas del Tolima, que prosperan singularmente en aquellos 
jugosos pastos. Comienzan, pues, a introducirse ganados en la Huitocia y no han tenido que experimentar  
aún los ataques del vampiro, como sucede en Mocoa y en Iquitos, donde el hemófago volátil parece que ha 
de hacer imposible la industria pecuaria” ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 110. 
211 ARTUNDUAGA B., Félix. Historia General del Caquetá….Pg. 65.  
212 No es ver en la práctica que realmente funcionó lo que nos interesa precisamente, sino más bien el 
Estado qué pensó, cómo lo pensó, bajo qué presiones actuó y ver qué transformaciones generó más allá de 
si cada decreto se cumplió o no.  
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Las herramientas de control fueron los decretos que ordenaron principalmente de la 

reducción de pueblos indígenas, con mayor influencia alrededor del piedemonte 

putumayense y en las relaciones con las Misiones. Otro medio de influencia sobre la 

región fue a través de los contratos, que adjudicaban  baldíos y legalizaban la explotación 

de la región a cambio de infraestructura física y la promoción de la navegación213. Por 

ejemplo,  un contrato típico que se firmó en 1902 fue el de John Bidlake para el fomento 

de la navegación sobre los ríos Putumayo, Caquetá y otros navegables, en el cual el 

contratista se comprometía a llevar al Caquetá vapores para la navegación a cambio de 

protección del gobierno, de eximirlos de la contribución directa y de los derechos de 

aduana por vapores que entrara, de permitir el establecimiento de bodegas, muelles, 

edificios. El contratista también tenía el derecho de explotar el combustible que se 

requiriera en los terrenos y a cambio el gobierno le daría en concesión cinco mil 

hectáreas de tierras baldías, por cada uno de los  vapores que introdujera, en la región del 

Caquetá214. En general, estos contratos intentaron, como lo hicieron con las Misiones, 

conceder poderes de explotación a cambio de lo que no podía lograr por sí mismo el 

Estado. Por ejemplo, por medio de la construcción de infraestructura de transporte, 

ejercer soberanía y poblar la región. La amenaza peruana sobre las fronteras era una 

realidad reflejada ahora en un reclamo insistente sobretodo en esos primeros años del 

siglo XX, cuando el “modus vivendi” provocó la salida de cualquier control estatal sobre 

la región en litigio esperando la decisión definitiva sobre los  límites y esto fue 

                                                 
213 Entre estos se pueden revisar los siguientes documentos en el Diario Oficial: Documentos referent es a 
una propuesta de arrendamiento de cien mil hectáreas de tierras baldías y Resolución. 27 de Junio de 1899, 
Diario Ofi cial 11362, cuya propuesta aunque no fue aceptada, muestra el tipo de contratos que se 
pretendían firmar. También el Contrato cel ebrado con el Sr John Bidlake sobre fomento de la navegación 
de los ríos Caquetá, Putumayo y los demás ríos de la región colombiana del Caquetá que sean navegables, 
del 21 de Marzo de 1902 Diario Oficial 11653.  
214 Contrato celebrado con el Sr John Bidlake sobre fomento de l a navegación de los ríos Caquetá, 
Putumayo y los demás ríos de la región colombiana del Caquetá que sean navegables, del 21 de marzo de 
1902 Diario Oficial  11653. Este tipo de contratos tuvo diversos  efectos; por ej emplo, con respecto al  
Contrato del 27 de Enero de 1905 que fi rmó el gobierno con “Cano, Cuello y Compañía”, que consistía en 
la adjudicación de tres mil hectáreas a cambio del camino Gigante- Puerto Rico y como afirma Artunduaga 
“Es de suponer la desbandada que se operó: muchos prefirieron vender al peruano Arana antes de perder  
sus propiedades. Pero “Cano y Cuello” no pudo consolidar su dominio: por un lado, el gobierno 
colombiano- sospechosamente alcahuete de las actividades de Arana- no protegía a ningún compatriota y 
por otro, varios tratados con el Perú, llamados “Modus Vivendi”, dieron categoría de litigios a los 
territorios sureños de Colombia e impidieron a los concesionarios tomar dominio de su graciosa donación 
que se convirtió en un “Elefante Blanco”, según gráfica expresión de Fidel Cano Cuello”. 
ARTUNDUAGA B. Félix. Historia General del Caquetá…. Pg. 65.  
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aprovechado por los caucheros de toda la región para iniciar una competencia violenta 

por el control de la mano de obra indígena y de los territorios caucheros 215.  

 

La contratación de servicios y concesión de bienes a iniciativas privada permitió a medias  

este proyecto de poblamiento en las manos del Estado. A finales del siglo XIX y 

comienzos del XX, otras formas de influencia estatal fueron cada vez más recurrentes; la 

redacción de decretos, informes, resoluciones fueron cada vez más utilizadas.  

 

Legislación, contratos y nuevos espacios: los límites de las entidades 

comisariales 

 

Las iniciativas gubernamentales legisladas en la primera década del siglo XX en el 

piedemonte caqueteño se ven caracterizadas espacialmente por la influencia de otros ejes  

de interés en ese momento. Es por esta razón que los decretos, contratos, resoluciones y 

demás expresiones estatales decidirían sobre el río Caquetá, el río Putumayo, en espacios 

ampliamente definidos como “Territorio del Caquetá” y “Territorio del Putumayo”, el 

Bajo Caquetá, o a nivel misional por la “Misión del Caquetá”, o simplemente el “ 

Caquetá y el Putumayo” 216. El lenguaje poco a poco iría utilizando y recreando nuevos  

espacios.  

 

El análisis de la inicial diferenciación territorial sobre el “Territorio del Caquetá” no se 

fundamenta en el hecho de que no existan los nombres para denominar las zonas, sino en 

que muestra el estado de la configuración social de las regiones, es decir,  la articulación y 

“desarrollo” diferenciado del piedemonte amazónico. De una parte, si los nombres no 

existen no es porque ignoren que existe el espacio sino porque la formación de los 

centros urbanos y el surgimiento de una sociedad piemontana en ese  momento son 

procesos en germen y las dinámicas internas de la región del Putumayo y la del Caquetá 

                                                 
215 Este acuerdo fue una Junta de Arbitramiento encargada a España en 1894 para resolver el litigio entre 
Ecuador, Perú y Colombia.  
216 Entre otros, Decreto número 1126 de 1903 Diario Ofi cial 11960,  Decreto 25 de 1906 Diario Oficial 
12596, Decreto número 110 de 1906 Diario Oficial 12721, Decreto número 290 de 1906 Diario Oficial  
12597, Decreto número 1096 de 1906,  Decreto número 208 de 1910. 
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no estuvieron suficientemente diferenciadas para consolidarse como independientes en 

periodos anteriores. A partir del siglo XX, el proceso de autonomía regional entre el 

Putumayo y el Caquetá es creciente, la diferenciación espacial es mayor y por 

consecuencia, eso va a desembocar en la diferenciación nominal, la creación de la 

Comisaría Especial del Caquetá y la Comisaría Especial del Putumayo.  

 

Varios ejemplos lo evidencian: en los momentos en que se creó la Comisaría Especial del 

Caquetá, que incluía el Putumayo, tuvo que volver a reorganizarse y decretarse la 

creación de dos comisarías separadas. Aún mucho más tarde, la creación de la 

Intendencia del Amazonas la Ley 2a de 1931 señala en la exposición de motivos que por 

razones de ahorro fiscal 217 debido a la creación de un nuevo gasto que era la Intendencia 

del Amazonas, proponían la supresión de la Comisaría del Putumayo, agregándola a la 

Comisaría del Caquetá, justificando arbitraria y ligeramente el poder de reordenar 

territorialmente el país por medio de argumentos fiscales y presupuestales; ya no tendrían 

que mandar partidas para el sostenimiento del personal en tres entidades distintas sino en 

dos218. La supresión fue objetada en el Congreso por los representantes Gonzalo 

Benavides Guerrero, G. Peñaranda Arenas, Jorge Martínez y Manuel J. Pabón219 

exponiendo que “es absolutamente imposible que los comisarios del Caquetá y del 

                                                 
217 “Las condiciones anormales en que allí se agita la vida humana, en medio de una naturaleza bravía; la 
existencia de compatriotas salvajes que es preciso reducir al cristianismo y civilización; las múltiples 
riquezas naturales, prácticamente muertas, que esas  regiones  guardan y que urge vitalizar para utilidad 
del país”. “…la distancia enorme a que tales comarcas se encuentran de nuestros centros civilizados, lejos 
de un alcance benéfico y rápido de la administración central, por carecer de vías de comunicación que las 
conect en, con el centro de gobierno; y el hecho trascendental de ser  aquellas regiones las avanzadas  de 
nuestro dominio soberano sobre fronteras recient emente señaladas, son argumentos inexpugnables que 
demuestran la necesidad inmediata de que se proceda a la creación de la Intendencia del Amazonas, a 
cuyo Int endente será preciso investir, en cuanto sea posible dentro de nuestro régimen constitucional, del 
mayor número de atribuciones y arbitrios discrecionales”. Colombia, Historia de las Leyes. Senado de la 
República.  Ley Segunda de 1931. (7 de Enero) por la cual  se crea la  Intendencia del Amazonas, se 
señalan nuevos  límites a las Comisarías del Caquetá y del Putumayo y se di ctan otras disposiciones. 
Bogotá,  1927, Vol.  5. Pg. 104-105. 
218 “Así, en lugar de atenderse a los gastos de personal administrativo de tres entidades distintas en lo 
sucesivo sólo tendrá que proveerse al personal de dos de ellas…”. Colombia, Historia de las Leyes. Senado 
de la República. Ley Segunda de 1931. (7 de Enero) por la cual se crea la Intendencia del Amazonas, se 
señalan nuevos límites a las Comisarías del Caquetá……. Pg. 106. Al Caquetá la separarían de los raudales  
del Amazonas, que había sido una barrera natural para el control desde Florencia y se agregaría esta 
porción al Amazonas, desde donde sería más fácil controlarlos. Este proyecto de Ley fue propuesto por el  
Ministro de Gobierno, Carlos E. Restrepo en 1930.  
219 Gonzalo Benavides Guerrero fue Alcalde de Pasto ent re 1913-1914 según represent antes principales y 
suplentes a la Cámara en sus sesiones de 1913-14 según las comunicaciones que los Gobernadores  y los  
Presidentes de las Juntas electorales han dirigido al Ministerio de Gobierno, Diario Oficial 14950.  
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Putumayo puedan atender las regiones del Bajo Caquetá, por la distancia enorme que 

hay entre Florencia y Puerto Asís, capitales de las Comisarías mencionadas, a la región 

del Bajo Caquetá. De Florencia a La Pradera no se gastan menos de veinticinco a 

treinta días de navegación, en canoa, con el agravante de los altos del Araracuara en el 

Caquetá, que impiden el paso de cualquier embarcación, aún en canoa”220. También se 

argumentó que las poblaciones “de relativa importancia y gran porvenir” como Mocoa, 

Sucre, San Francisco, Sibundoy, Santiago, San Andrés, Puerto Asís, Puerto Umbría, 

Puerto Limón y otras, no podían ser administradas desde Florencia por su lejanía, por eso 

se concluyó que “Ambas regiones, la del Caquetá y la del Putumayo, necesitan atención 

especial del Gobierno; en ambas la colonización va progresando rápidamente; ambas 

regiones son puntos obligados para la colonización del Bajo Caquetá, Bajo Putumayo y 

Amazonas. Desatendiendo a cualquier de las dos se asestaría un golpe fatal a dicha 

colonización” 221. Estas consideraciones espaciales, de distancias y control poblacional,  

muestran los procesos diferenciados que empiezan a armarse temprano en el siglo XX y 

para los treinta está más definido, cuando Florencia ocupa un lugar prioritario ante 

Mocoa y el resto de las ciudades del piedemonte amazónico. Que se suprimiera el 

Putumayo y se controlara todo desde Florencia, ya muestra una consolidación importante 

sea administrativa, social, económica y política de la capital de la Comisaría por encima 

del Putumayo. De hecho, la población de Mocoa en 1912 va a ser de 1380 contra 2034 de 

Florencia; esta diferencia se va a mantener en 1918 con la aparición de Santiago como un 

foco de migración mayor que Mocoa, con 1874 habitantes contra casi 3000 de Florencia. 

Para los años del debate sobre la Ley, a finales de 1930, Florencia tendrá 5652 habitantes 

contra 2146 en Santiago. De hecho, la población de Mocoa en 1912 va a ser de 1380 

contra 2034 de Florencia; esta diferencia se va a mantener en 1918 con la aparición de 

Santiago como un foco de migración mayor que Mocoa, con 1874 habitantes contra casi 

                                                 
220 Colombia, Historia de las Leyes. Senado de la República. Ley Segunda de 1931. (7 de Enero) por la 
cual se crea la Intendencia del Amazonas, se señalan nuevos  límites a las Comisarías del  Caquetá y del  
Putumayo …..Pg. 111 
221 Prosigue “Además, el carácter de los colonos del Caquetá y del Putumayo y sus costumbres son 
enteramente distintos. Es la misma diferencia que hay entre los habitantes del Departamento del Nariño y 
los del Departamento del Huila. De manera que los métodos para gobernar a unos y a otros deben ser muy 
distintos. De lo contrario la autoridad se encontrará en gravísimas dificultades para ejercer eficazmente la 
benéfica influencia que de ella se espera”. Colombia, Historia de las Leyes. Senado de la República. Ley 
Segunda de 1931. (7 de Enero) por la cual se crea la Intendencia del Amazonas, se señalan nuevos límites 
a las Comisarías del Caquetá y del Putumayo….Pg. 112.  
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3000 de Florencia. Para los años del debate sobre la Ley, a finales de 1930, Florencia 

tendrá 5652 habitantes contra 2146 en Santiago. 

 

Otro de los lugares que va a estar frecuentemente nombrado entre los decretos de esta 

primera década es el río Caquetá en donde se crea la Aduana del Bajo Caquetá en 1908, 

en la desembocadura del Apaporis en el Caquetá, “en el punto en que principian los  

territorios de Colombia, según el tratado de límites con Brasil”222.  Poco después, en 

1911, se funda mediante decreto otra vez la Aduana del Bajo Caquetá en el sitio 

denominado Puerto Córdoba, más conocido como La Pedrera, bajo la jurisdicción del 

Departamento del Cauca223. Los derechos de importación eran del 15% valor de la 

factura, tenía un Administrador contador, fiel de balanza, guarda-almacén, jefe de 

resguardo y los sueldos se pagaban con los productos de la misma aduana224. Es una 

expresión más del interés sobre el problema de la soberanía y los límites en la Amazonia, 

pero también de su fracaso; fue fundada al menos tres veces y no pudo consolidarse. 

 

Esta fue una de las tantas iniciativas durante la década que intentan como lo afirman en 

una consideración de un decreto “ocupar oficial y comercialmente la región oriental del 

Caquetá y del Putumayo”225. Estas consideraciones también expresan los métodos para 

esta ocupación, que además de ser en este caso responsabilidad directa del Estado y del 

fomento de la actividad comercial, la materialización del objetivo se convierte en 

concesión a las misiones en unos casos o a la iniciativa privada en otros.  Tres objetivos, 

tres soluciones por parte del Estado; la preocupación por el tema del “despoblamiento”, 

falta de soberanía en estas regiones y la necesidad de explotar los recursos para una 

                                                 
222 Decreto número 1265 de 1908. Art. 1. Diario Oficial, Lunes 30 de Noviembre de 1908. Pg. 1241. 
223 “En consecuencia queda aprobada la instalación que de dicha Aduana se hizo el 25 de Enero de 1910 y 
que fue autorizada por funcionarios públicos de la Nación”. Decreto 265 de 1911.  
224 Como  Fiel de Balanza y  Guardalmacén fue nombrado Joaquín Vanegas, como Jefe de Resguardo fue 
nombrado Pantaleón Camacho según el  Decreto  298 de 1911, y el Administrador cont ador de la Aduana 
era el señor Jorge Gómez Posada, según decreto 266 de 1911.   
225 Decreto número 25 de 1906. En este decreto, el gobierno faculta al Ministerio de Obras Públicas y  
Fomento “ reglamentar y dar impulso a la colonización, navegación y comercio en las expresadas regiones  
del Caquetá y Putumayo”, destinando la suma de diez mil pesos oro. Otro ejemplo más de lo estrechos que 
están estos tres proyectos, la colonización, la navegabilidad de los ríos y el comercio por los mismos. En 
particular el de la navegabilidad va a ser un propósito que el Estado nunca va a poner a funcionar, ni 
tampoco la iniciativa privada cuyo fracaso se hizo evidente con l a experi encia de Rafael Reyes en el  
Putumayo. El río Putumayo además siempre tuvo más ventajas sobre la navegabilidad ante el Río Caquetá.  
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nación urgida de riqueza que proveerá cierta estabilidad económica; las soluciones: la 

iniciativa privada, los colombianos “emprendedores”, que involucrarían esta región a la 

nación, las misiones catequizadoras y el Estado226. 

 

La integración política del Estado y Amazonia fue una preocupación que en últimas se 

intentó solucionar con decisiones económicas; promoviendo las condiciones socio-

económicas necesarias para quienes quieran explotar la región. Esto no sólo reflejó sino 

incentivó en la nación la idea de que la Amazonia y en particular el piedemonte 

caqueteño, eran “regiones botín”, cuya función en el orden nacional era la extracción de 

riquezas. Esto había sido logrado antes por medio del caucho, pero en estos años de la 

transición hacia la ganadería permanecería aunque de otras formas; la política 

simplemente decidió a quién se le otorgaban estos derechos de explotación.  

 

Además, esta preocupación sobre la soberanía y el conflicto fronterizo se convierte en 

urgencia por cuestiones de orden público que afanosamente promueve la expansión 

burocrática y presencia institucional del Estado fomentando el uso de estos mecanismos  

de integración regional227. Esto se puede ver en el Decreto número 71 de 1911, donde 

                                                 
226 El Decreto 645 de 1910 parafraseando establece en el artículo único que el Gobierno podrá dar en 
arrendamiento las  tierras baldías  de l a República hasta por treinta años, en extensiones mayores  de 5.000 
hectáreas, demarcadas por límites…. a juicio del Gobierno, siempre que se llenen según el caso, todas o 
algunas de las siguientes condiciones: ....b. que se establezca de modo regul ar y permanente l a navegación 
por vapor de los ríos que crucen las tierras materia de arrendamiento...con fletes de común acuerdo 
Gobierno y arrendatario. c. que se establ ezcan y mantengan, por cuent a del  arrendatario, las misiones  
católicas necesari as, dotadas del personal, asignaciones  y el ementos det erminados por el Gobierno, de 
acuerdo con la autoridad eclesiástica. d. que se establezcan caseríos y  colonias  en los  mismos centros  de 
misiones y en los demás que sea necesario para atender al servicio público y  a l a seguridad exterior de la 
nación; y e. que se construyan o mejoren los caminos necesarios para la comunicación ent re las tierras  
arrendadas y centros de población civilizada. Con este artículo se intentaba adquirir unas tierras para la 
extracción de caucho para luego ser adjudicadas a una compañía francesa, por medio de la influencia del  
Ministro Carlos Calderón, hermano del cauchero Florentino Calderón. Este último personaje escribe varios  
libros sobre l as riquezas  y la geografí a del Territorio del Caquetá, como CALDERON, Florentino. 
Exposición sobre el territorio del Caquetá. India Rubber World. New York, Julio. CALDERÓN, 
Florentino, 1902. Nuestros Desiertos del Caquetá y del Amazonas y sus riquezas. Bogotá: Imprenta de Luis 
H. Holguín. Esta trampa legal está contada en DOMINGUEZ, Camilo y  GOMEZ LOPEZ, Augusto. La 
Economía Extractiva en la Amazonía Colombiana, 1950-1930…..pg. 156. El decreto 208 de 1910 establece 
la creación de una colonia agrícola a inmediaciones del Río Orteguasa en el Territorio del Caquetá.  
227 “ 1.Que es de suma urgencia atender a las necesidades que se presentan en el Caquetá y Putumayo, con 
motivo de las providencias que ha dictado el gobierno relacionadas con esa región; 2. Que el cuerpo de 
Gendarmería Nacional, al que corresponde prestar este servicio es insuficiente para atenderlo  
debidamente por el desarrollo de las obras acometidas en esas zonas, que por su trascendental  
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aparece un Estado precario de la administración burocrática en una región que sufre la 

carencia de vías de acceso y de comunicaciones eficientes con Bogotá y una nación que 

reconoce el piedemonte como un bastión jurisdiccional de la soberanía de Colombia en la 

Amazonía228. Durante la primera década del siglo XX, los mecanismos del Estado para 

alcanzar un control real sobre la región se van ampliando aunque firman contratos y 

decretos sin una política expresa coherente sobre la Amazonia y los indígenas. Las puntas 

de lanzas de esta expansión y de la colonización en general  van a estar sostenidas en el 

fortalecimiento de los pueblos que quedaron del auge cauchero pero no irá a ser hasta 

entrada la segunda década del siglo XX que este proceso logrará configurar dinámicas  

diferenciadas en el piedemonte amazónico, cuando la actividad cauchera fue 

reemplazada. Mientras tanto, este germen de estatalización va a mostrar las mil 

posibilidades de acción con que el Estado intentó controlar el espacio y la población.  

 

El resultado de las concesiones de baldíos a cambio de tierras fue variado. Es así que la 

Concesión Cano- Cuello aunque aparentada ser un impulso del Gobierno de Reyes para 

la explotación cauchera del Caquetá, el “Modus Vivendi” firmado entre los dos países en 

litigio reflejan lo contrario, la intensificación de la amenaza de Julio Cesar Arana sobre 

los territorios amazónicos en desmedro de los  intereses privados de explotadores 

colombianos en la región. Al respecto, Fidel Cano Cuello comenta “Con la concesión 

viajé a Manaos. Los colonos peruanos que dominaban la parte baja del Caquetá no me 

permitían el paso. Aún así, habría sido zanjeable, quizás, si de repente no hubiera 

resultado el primero Modus Vivendo de doce de Septiembre de 1905, por el cual 

                                                                                                                                                 
importancia requieren el mayor impulso posible, el cual es preciso garantizar por la manera como se 
mantenga el orden en esas comarcas”. Decreto 978 de 1911.   
228 “1. Que en el t erritorio de la jurisdicción de la  Comisaría Judicial establecida por  la ley 23 
mencionada no existe actualmente ninguna oficina de Hacienda que pueda encargarse del expendio de 
papel sellado y estampillas de timbre nacional.2. Que por falta de comunicaciones fáciles y rápidas no es  
posible hacer llegar oportunamente dichas especies a los lugares en que la Comisaría referida debe 
actuar. 3. Que la misma Comisaría, para desempeñar las funciones que le señala la atribución b. del  
artículo 2o de la Ley 24 de 1910, tendrá que trasladarse frecuentemente de un lugar a otro dentro del 
territorio de su jurisdicción, y que por esta razón se dificulta más aún la provisión oportuna de las especies 
antes indicadas”. La Ley 24 de 1910 dice que se crea en el Territorio Nacional del Caquetá una Comisión 
Judicial especial, con jurisdicción en los Corregimientos de Orteguasa, Caguán y Yarí, donde las funciones  
del Comisario Judicial serán entre otras como lo establece en el artículo 2o. “La de practicar, de oficio o a 
petición de parte, todas las diligencias y pruebas, ya sean de carácter civil o criminal, referentes a los 
hechos ocurridos en el territorio de su jurisdicción, y que deben ser sometidos a la consideración de la 
Comisión Mixta Internacional creada por el Convenio de 13 de abril último entre Colombia y el Perú, 
para dar cumplimiento a los puntos 1o y 2o del artículo 1 del expresado Convenio..”.  
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Colombia aceptó, de hecho, que el territorio era litigioso, y ya entonces se me pudo decir  

en Brasil que mi concesión era un “elefante blanco””229. Aunque Fidel Cano Cuello 

logró aliarse con capital norteamericano y fundar la “Amazon Colombian Rubber and 

Trading”  lo que pasó después según Cano fue que “Las autoridades peruanas en 

comunicado público, impugnaron mi concesión. La prensa colombiana no publicó una 

palabra. Mis socios esperaron alguna palabra oficial del gobierno colombiano. Este 

nada dijo. Mis socios en Estados Unidos, dijeron que preferían perder lo ya invertido y 

disolver la compañía. Se sometió el título a estudio de abogados. Consideraron válida la 

concesión. El cinco de agosto de 1907 se firmaron nuevos contratos quedando todo en 

firme y lista la compañía para invertir”230. Al parecer también la misma Concesión Cano 

y Cuello provocó una desbandada de caucheros colombianos en la región que se vieron 

usurpados porque la adjudicación a la compañía ocupaba territorios de agencias ya 

establecidas. Esto obligó a los caucheros colombianos a decidir entre vender a Cano y 

Cuello o a Julio Cesar Arana. Finalmente ganó el último, que en 1907 funda La Peruvian 

Amazon Rubber Co. con un capital de un millón de libras y cuyos socios eran Julio Cesar 

Arana, Abel Alarcón, M. Zumaeta y J. F. Medina consolidando la hegemonía como la 

gran empresa cauchera de la Amazonia. En medio de esta reorganización de propiedades 

caucheras, Gregorio Calderón, dueño de El Encanto, uno de los bastiones caucheros de 

Arana junto con La Chorrera, terminó siendo despojado por Arana.  

 

La fundación de las primeras fincas: nuevos desmontes, nuevos 

pobladores 

 

Con base en dos tablas recopiladas en el Archivo General y en una tesis sobre las 

Agencias caucheras del periodo, también se recolectó información de los años del boom 

cauchero en el Territorio del Caquetá y un inventario de las fincas establecidas en el 

piedemonte caqueteño desde 1830 y 1910. Cinco de las 101 fincas en la jurisdicción de 

Florencia, que es la más completa sobre la ubicación geográfica por encima del 

inventario para San Vicente y Puerto Rico, es la única que vamos a usar, no tienen 

                                                 
229 Sucesos Colombianos 1900-1924. Octubre de 1907. Págs. 105-106.  
230 Sucesos Colombianos 1900-1924….Pg. 105-106 
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información sobre el “río que la baña”, pero en el resto, la repartición geográfica es la 

siguiente. Entre 1890 y 1911, treinta y una fincas están sobre el río Orteguaza, 

veintinueve sobre el Hacha y veintidós sobre el Pescado. De las 103, dos no tienen 

información sobre si el dueño de ese momento era fundador o comprador, pero se puede 

establecer que hay diecinueve compradores y ochenta y una fincas son fundadas. Una 

restante aparece como “fundada y comprada”231. Cincuenta y dos fincas son 

inventariadas en San Vicente con fechas entre 1900 y 1912 y treinta y siete fincas son 

inventariadas en Puerto Rico, treinta y dos en Tresesquinas sin fechas exactas. En 

general, las fincas tienen pastos, sementeras y ganado, otras pocas tienen cacao y 

caucho232.  

 

De todas maneras son 224 fincas contadas entre estos cuatro ejes de poblamiento; aunque 

no hay información del tamaño de estas fincas, habían pocas personas que tenían más de 

dos fincas, ellos eran: En Florencia Abdón Cabrera, con dos fincas llamadas Providencia 

y Santo Domingo en 1908, Juan Salú con dos fincas llamadas Ángeles y Pescado sobre el 

río del mismo nombre en 1907, tres fincas de Cayetano Mora con Las Lajas, Ceilán y San 

Pedro entre 1906 y 1909, Juan Bolaños  tenía otras dos fincas denominadas Minas a la 

altura de la quebrada El Dedo y El Mochilero entre 1905 y 1906 y otras dos de Silverio 

Correa una de ellas denominada Playón en 1909. En Tresesquinas, hay dos propietarios 

con dos fincas cada uno, Domingo Medina y Rufino Ramos. En San Vicente, Juan 

Vargas tiene dos llamados La Argelia y Las Isabeles en 1910 y 1911 y Estanislao Osorio 

con Las Mercedes y Puerto Berrio en 1911. Finalmente, en Puerto Rico, Aureliano 

Tamayo tiene dos propiedades, La Florida y Patiobonito.  

 

                                                 
231 Este inventario tiene que analizarse con cuidado porque aunque nos aventuramos a contar el número de 
fincas y la ubicación, no sabemos la manera como fue tomada la muestra, ni la representatividad. También 
hay datos de fechas, pero solamente están claras para Florencia y San Vicente, en Puerto Rico y 
Tresesquinas se ignoran.  
232 Personajes  como Urbano Gutiérrez, cauchero, tení a en 1899 una finca llamada El  Puerto con pastos y 
ganado en inmediaciones del río Hacha. También que Gregorio Calderón, otro cauchero, había fundado en 
1906 una finca llamada San José con cacao y sementeras en la quebrada El Mochilero. Otros fueron 
Mauricio Cuéllar, que funda una finca sobre el Orteguaza con sementeras en 1906 y Teófilo Calderón 
funda en 1910 la finca El Carmen, entre El Hacha y La Yuca consistente en pastos. 
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Para 1910 hubo una actividad agrícola y ganadera en germen. Todavía se extraía el 

caucho pero no en las proporciones que se hacía en 1900. Lo que cambió en este nuevo 

periodo fue el responsable de la apertura y mejoramiento de los caminos: antes las  

agencias privadas de extracción cauchera, ahora el Estado. 

 

La transición se basó en la firma de contratos, convenios y concesiones en las cuales las  

agencias y protagonistas del periodo cauchero entablaron compromisos con el Estado; sea 

para la apertura de trochas como para el establecimiento de la navegación y de aduanas. 

Dos razones incentivaron el nuevo rol del Estado que permitieron su posterior proceso de 

expansión: la pérdida de riqueza de la extracción cauchera que obligó a los protagonistas 

a cambiar de actividad e invertir en otras, y segundo, el fomento de la agricultura necesitó 

de condiciones más complejas que la extracción del caucho como la creciente necesidad 

de una migración constante a la región para obtener mano de obra que desmontara y 

abriera potreros que exigía pueblos que ofrecieran las condiciones mínimas necesarias  

para vivir, lo que hizo imperativo mejorar los caminos que atravesaban la cordillera233. 

Los ex-caucheros y ahora ganaderos vieron en el Estado una oportunidad para 

descargarse la responsabilidad de sostener financieramente una infraestructura física, un 

fondo de inversión. Los argumentos a favor de la presencia estatal se fortalecieron 

amparados en la urgencia de la soberanía bajo la amenaza fronteriza.  

 

Los  métodos de interacción entre el centro y la periferia seguirán siendo los mismos que 

durante el periodo cauchero; las concesiones y contratos con las misiones y la iniciativa 

privada, pero  nuevos protagonistas entrarán en escena: los ganaderos, agricultores y los 

colonos que iniciarán su propia presión para sacarle mayor provecho a la actividad 

económica en el piedemonte. La frontera que siempre estuvo transitada ahora va a ser 

poblada, y la razón va a ser la misma que se mantuvo en el siglo anterior, la región es un 

botín.  

 

                                                 
233 La ganadería no era una actividad nueva en l a región, había sido fomentada en di ferentes  épocas. 
Huellas de actividad ganadera en las sabanas del Yarí son descritas en  PINEDA C,  Roberto. “ El rescate de 
los Tamas; análisis de un caso de desamparo en el  siglo XVII” en Revista Colombiana de Antropología. 
Instituto Colombiano de Antropología. Bogotá, Vol. XVIII, pg. 327-364. 
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Para terminar, estos años van a mostrar un proceso paralelo a la cotidiana transformación 

espacial, social y económica del piedemonte; el piedemonte amazónico va a ser cada vez 

más claramente diferenciado entre el piedemonte putumayense y el caqueteño, dos 

procesos autónomos que van a ser oficializados por decreto en 1912, tras la creación de 

las respectivas comisarías y el año cero de la definitiva expansión estatal. 
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TERCER CAPÍTULO.  

 

La creación de la Comisaría Especial del Caquetá: los 

argumentos de la expansión estatal. 1912-1930 
 

Florencia, la principal ciudad del piedemonte caqueteño, contaba en 1912 con 2,034 

habitantes, según el censo del mismo año234. En el Censo de 1918, la población total del 

Caquetá que se calculó en centros urbanos fue de 5,354 habitantes sacando de cuentas 

miles indígenas235. En ese mismo año, Florencia, con 2,957 habitantes se alzaba como en 

principal centro urbano en la Amazonia Colombiana236, había sido constituida como la 

capital de la Comisaría desde 1912237, y para 1923, tenía 4,200 habitantes que se 

repartían entre los siguientes corregimientos: el corregimiento de San Vicente a 120 

kilómetros por trocha de Florencia a 135 kilómetros con el Huila ubicado sobre la margen 

derecha del río Caguán tenía 1,200 habitantes; el corregimiento de Puerto Rico, a 80 

kilómetros de Florencia, a 40 kilómetros de San Vicente y a 76 kilómetros de Garzón, 

tenía 276 habitantes; el Corregimiento de Belén del Andaquí, a orillas del río Pescado, a 

80 kilómetros por trocha de Florencia y a 90 kilómetros de La Concepción  (Huila) tenía 

950 habitantes blancos y treinta mil “indios”;  el Corregimiento de Solano, ubicado en el 

sitio llamado Niña María, a orillas del río Orteguaza; tenía 400 habitantes blancos y 

cuarenta mil indios238. Por último, el Corregimiento de Guacamayas a 20 kilómetros por 

trocha de Florencia tenía 726 habitantes y el Corregimiento del Bodoquero a 60 

kilómetros de Belén tenía 650 habitantes.  

  

                                                 
234 Ministerio de Gobierno. Censo General de la República de Colombia, levantado el 5 de Marzo de 1912. 
Bogotá, Imprenta Nacional, 1912.  
235 Dirección General de Estadística. Censo de población de la República de Colombia, levantado el 14 de 
Octubre de 1918. Bogotá; Imprenta Nacional, 1921.  
236 DOMÍNGUEZ, Camilo A. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia Colombiana…..Pg. 
65 
237 Artículo 3 del Decreto Número 642 de 1912 (17 de Junio) sobre creación y organización de la Comisaría 
del Caquetá. Diario Ofici al No 14626.  
238 DOMIGUEZ, Camilo A. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia Colombiana…..Pg. 85 
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Dos cosas; esta sería la población aproximada que se terminó controlando los primeros  

años de la Comisaría. Para ellos se legisló. Segundo, para la década de los veintes, se 

vislumbró un panorama nunca antes visto en el piedemonte; son poblaciones que se van 

interconectando a lo largo de trochas abiertas por colonos y que el Estado mejoró después 

fomentando una dinámica interna con nuevas poblaciones, otros caminos y más reglas en 

la región. 

 

La Comisaría Especial del Caquetá fue creada bajo el decreto 642 del 17 de Junio de 

1912. Su creación obedeció a la coyuntura nacional heredada del Quinquenio de Reyes 

que reacomodó, aunque fuera arbitrariamente, el país y creó nuevas entidades 

territoriales. Tras la salida de Reyes, quedó planteada la preocupación por un nuevo 

orden territorial nacional que derivó en la creación de las Comisarías y las Intendencias. 

Al principio del proceso, para 1906, Colombia estaba compuesta por 14 departamentos: 

Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Galán, Huila, Magdalena, 

Nariño, Quesada, Santander, Tolima y Tundama, después aparecen tres departamentos 

nuevos, Galán con capital en San Gil, Caldas con capital Manizales y Atlántico con 

capital Magdalena239. 

 

Pero el momento definitivo estaba apenas por llegar. Tras 3 años de trabajo, el Ministro 

de Gobierno junto con la Comisión de División Territorial propuso en Agosto de 1908 

que el país se dividiera en 34 departamentos: Antioquia, Barranquilla, Bucaramanga, 

Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Cartago, Chiquinquirá, Facatativá, Garzón, Girardot, 

Honda, Ibagué, Jericó, Manizales, Medellín, Mompos, Neiva, Panamá, Pasto, Popayán, 

Quibdó, Riohacha, Santa Marta, Santa Rosa, San Gil, Sonsón, Tumaco, Tunja, Túquerres, 

Vélez y Zipaquirá. Esta ley también incluyó una serie de mandatos sobre las rentas 

públicas y control político; por ejemplo, estableció que todos los puestos y sueldos en los 

departamentos dependían directamente de Gobierno nacional, que el periodo de los  

                                                 
239 Hubo algunas transformaciones en algunos departamentos, como Cundinamarca. Se dividió en dos al 
crear el Departamento de Tundama, con capital en Santa Rosa de Viterbo, Quesada con capital en 
Zipaquirá, al que se le agregó Nazareth, una superfici e de 938 km y surgió el Huila con Neiva de capital. 
En 1909 se restablece al orden original el departamento de Cundinamarca, desaparece Tundamá y Quesada. 
Ley 17 de 1905  (11 de Abril). Decreto 1181 de 1908. Ley 46 (26 de abril) de 1905. MOTTA V.,   Ricardo. 
Ordenamiento Territorial en el Quinquenio de Rafael Reyes. Ediciones Doctrina y Ley. Bogotá, 2005. Pg. 
35 
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gobernadores sería de dos años, que los municipios alcanzarían la independencia 

económica a ser los directos responsables de sus rentas mientras las rentas 

departamentales pasaban a ser parte de las rentas nacionales 240 y que el Tesoro Nacional 

se encargaría de la administración departamental241. Al final del Quinquenio, estos 34 

departamentos eran tan solo 25.  

 
Modificaciones t erritorial es de los Territorios Nacionales entre 1900 hasta l a creación de las Comisarí as e 
Intendenci as. 
 

Modificación Territorial Nacional Año 

Intendencia Oriental 1900 

Disolución Intendencia Oriental 1905 

Creación Intendencia del Meta 1905 

Creación Intendencias de San Martín y Casanare 1905 

Creación Intendencia del Putumayo 1905 

Creación Intendencia del Alto Caquetá 1905 

Acto Legislativo número 3 de 1910. Condiciones para la 
reorganización territorial.  

1910 

Creación Comisaría de Especial del Vaupés 1910 

Creación Comisaría Especial del Territorio de Casanare 1910 
Creación Comisaría Especiales de Urabá y Juradó 1911 

Creación Comisaría Especial de La Guajira 1911 

Creación Comisaría Especial del Caquetá 1912 

Creación Comisaría Especial del Putumayo y disolución de la 
Comisaría Especial del Caquetá 

1912 

Reorganización de la Comisaría Especial del Caquetá 1912 

Creación Comisaría Especial del Vichada 1913 
 

La reorganización territorial transformó los Territorios Nacionales. Desde 1900 existía la 

Intendencia Oriental, una porción compuesta por lo que conocemos como el oriente 

amazónico242, que cinco años después se disolvió en la Intendencia del Meta y agregó las  

                                                 
240 Los municipios se convertían en los beneficiados directos de las rentas de licores. MOTTA V., Ricardo. 
Ordenamiento Territorial….Pg. 36.  
241 Ley 1 de 1908. (5 de Agosto) sobre división territorial. Diario Oficial No 13359.  
242 Decreto Legislativo Número 97 de 1900. 
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anteriormente conocidas como las Intendencias de San Martín y Casanare, la Intendencia 

del Putumayo y la Intendencia del Alto Caquetá, segregada una parte también del 

Departamento del Tolima y del territorio de Nariño243.   

 

Reyes parte para Europa sin terminar su periodo. Lo reemplazó temporalmente Ramón 

González Valencia mientras entraba a legislar Carlos E. Restrepo. Para 1910, los 

Territorios Nacionales sufrieron un proceso de reorganización como lo muestra el 

Artículo 5 del Decreto 340 de 1910 sobre división territorial: “Los territorios  de San 

Martín, Casanare, Caquetá y Goajira continuarán administrados por las autoridades  

nacionales o departamentales de que hoy dependen mientras el Gobierno organiza las  

respectivas Intendencias, de acuerdo con el mandato legal”244. En este mismo año se 

reformó la ley con el objeto de aclarar el panorama de la administración nacional: se 

estableció una jerarquía territorial de ordenamiento y se crearon condiciones específicas  

para la creación de nuevos departamentos245. Por ningún lado aparecía explícitamente 

cuál era la diferencia entre las intendencias y las comisarías. En últimas, las condiciones  

para la creación de departamentos con respecto a las de finales de siglo cambiaron en que 

                                                 
243 Decreto Número 28 de 1905. Sobre la definición territorial del Meta, Rafael Reyes expidió tres decretos 
que alteraron la organización política del territorio: Decreto Número 290 de 1906, por el cual se eliminaron 
las Intendencias del Meta, Alto Caquetá y Putumayo, y se organizaron administrativamente y judicialmente 
los territorios que l as forman; el Decreto número 778 de 1907,  por el cual  se reformó el marcado con el  
número 290 de 1906, donde se segregó una porción del territorio del Meta y se det erminó que el Meta será 
administrado militarmente de manera exclusiva por el Ministerio de Guerra y el Decreto  número 1120 de 
1907 que reglamentó militarmente la administración pública del Territorio Nacional del Meta por medio de 
la constitución de la Jefatura Civil y Militar del Meta. 
244 Este decreto tiene Parágrafo 2o. “ Los territorios de San Martín y Casanare, Caquetá, Goajira y Chocó 
serán administrados directamente por el Gobierno Nacional como intendencias”. Decreto Número 340 de 
1910 (16 de Abril)  por el cual se da cumplimiento a la Ley 65 de 1909, sobre división territorial.  
245 “Acto legislativo número 3 de 1910. Articulo 2º. El territorio nacional se dividirá en Departamentos, y 
estos en Municipios o Distritos Municipales.  
La ley puede decretar la formación de nuevos Departamentos, desmembrando los existentes, cuando haya 
sido solicitado por las tres cuartas partes de los Concejeros Municipales de la comarca que ha de formar  
el nuevo Departamento, y siempre que se llenen estas condiciones: 
1º. Que el nuevo departamento tenga por lo menos doscientos cincuenta mil habitantes y $250.000 oro de 
renta anual. 
2º. Que aquel o aquellos de que fuere segregado quede, cada uno, con una población de doscientos 
cincuenta mil habitantes, por lo menos, y con una renta anual no menor de $250.000; 
3º. Que la creación sea decretada por una ley aprobada por dos legislaturas anuales sucesivas.  
Para la supresión de cualquier Departamento que se cree con posterioridad al presente Acto legislativo, 
bastará una ley aprobada en la forma ordinaria, siempre que durante el debate se compruebe que la  
entidad que va a suprimirse carece de alguna de las condiciones expresadas. La ley podrá segregar 
Municipios de un Departamento, o suprimir Intendencias, y agregar éstas y aquéllos a otro y otros 
Departamentos limítrofes”. 
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antes tenían en cuenta el tamaño del territorio y de la población, ahora siguieron 

exigiendo una población mínima pero acompañada de un mínimo de renta anual. La 

expansión fiscal fue utilizada como una herramienta de la expansión estatal.  

 

Las condiciones para la creación de Intendencias o Comisarías apareció cuando en el 

gobierno legisló en 1910 que “En los Territorios de San Martín, Casanare y Caquetá, La 

Goajira y el Chocó, el Poder Ejecutivo podrá crear y organizar Corregimientos o 

Comisarias Especiales, si lo estima conveniente para la mejor administración de 

ellos”246. En 1911 se creó la Comisaría del Vaupés, segregándose del Territorio del 

Caquetá247, la Comisaría Especial en el Territorio de Casanare248, separada del 

Departamento de Boyacá,  las Comisarías Especiales de Urabá y Juradó249, separadas de 

Antioquia y de la Intendencia del Chocó, aunque pronto volverían a ser parte de nuevo de 

esta última. En ese mismo decreto se creó y organizó la Comisaría Especial de La 

Guajira, segregada del Departamento del Magdalena y no es hasta 1912 que finalmente se 

configuró la Comisaría Especial del Caquetá, que inicialmente incluye a lo que 

correspondía a la Intendencia del Putumayo con capital en Mocoa250 pero después de otro 

decreto rectifica las fronteras con Putumayo y reconoce la autonomía de ambas. Las dos 

comisarías serán Putumayo y Caquetá con capital en Mocoa y Florencia 

respectivamente251. La última comisaría se creó en 1913 separándose de una parte del 

territorio del Meta, el Vichada.  

 

La división y autonomía que adquiere el piedemonte caqueteño del putumayense se hace 

oficial a partir de este momento; aunque surgen como una entidad, diferentes dinámicas  

                                                 
246 Se supone que la distinción entre ambas es el nivel de dependencia al Gobierno Nacional que tenga cada 
región. Si puede tener mayor autonomía entra en el grupo de l as Intendencias, si depende directamente de 
las direct rices gubernamentales  cent rales es Comisaría. En ninguna definición explícita de esta 
subordinación o su explicación pero si se encuentran decretos, leyes y  resoluciones que establecen 
condiciones particulares referente a lo fiscal, de hacienda o judiciales  que fundamentan la subordinación. 
Ley 88 de 1910 (1 de Diciembre). En desarrollo del Acto legislativo número 3 de 1910. 
247 Decreto número 1131 de 1910 (15 de Diciembre) sobre creación y organi zación de una Comisaría 
Especial en el Territorio del Caquetá.   
248 Decreto número 306 de 1911. 
249 Decreto número 807 de 1911. 
250 Decreto número 320 de 1912 (7 de Marzo) sobre creación y organización de una Comisaría Especial en 
el Territorio del Caquetá. Diario Ofici al No 14600.  
251 Decreto Número 642 de 1912 (17 de Junio) sobre creación y organización de la Comisaría del Caquetá. 
Diario Oficial No 14626. 
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internas motivan la división territorial. Este es el primer paso de reconocimiento de las  

diferencias regionales a nivel de poblamiento y actividad económica que venían 

forjándose desde finales del siglo XIX  de la mano con la influencia nariñense y huilense.  

 

Las medidas tomadas sea por iniciativa del Estado o a través de los Comisarios, 

reflejaron los  intereses principales y las estrategias por medio de las cuales se logró la 

inicial apropiación espacial y el control poblacional de la región. La legislación abarcó 

diversas preocupaciones entre ellos la división territorial interna y administrativa, la 

contratación de servicios, la anemia tropical e higiene, los médicos, la gendarmería, obras  

públicas y rentas.  

 

Para cinco mil personas se legisló. Para ellos se hicieron los primeros presupuestos. Estos 

primeros años de articulación muestran las herramientas que utilizaron el Estado y los 

departamentos limítrofes para articular estas regiones según sus propios intereses y 

propósitos. La intención con este capítulo es aproximarnos a las primeras estrategias y los 

discursos que se manejaron dentro y fuera de la región durante la transición del caucho a 

la ganadería para obtener el control de la población y del espacio del piedemonte 

resaltando las permanencias y transformaciones en ambos aspectos. 

 

Estrategias de administración pública en la frontera piemontana 

caqueteña: los lazos interregionales como articuladores entre la 

frontera-centro. 

 

Una de las características principales de esta nueva organización territorial y del tipo de 

expansión estatal fue su apoyo en la red de instituciones judiciales y administrativas que 

ya existían en el resto de Departamentos vecinos de estas nacientes comisarías. A la falta 

de una estructura institucional burocrática estatal se le agregó el discurso paternalista de 

guiar estas zonas por el “buen camino”. El Gobierno estuvo encargado directamente de la 

administración pública, del nombramiento de personal como Comisarios e Intendentes, 

de la aprobación de presupuestos y proyectos y demás decretos de iniciativa regional y de 

la financiación de obras públicas como la compra y la mejora de los primeros caminos. 
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Igual o más importante, el gobierno indirectamente influía al delegar responsabilidades a 

departamentos que históricamente habían influido sobre el rumbo de los Territorios 

Nacionales de manera que gran parte de la solución de los diarios avatares políticos y 

burocráticos de todos ellos estaban apoyados sobre estas relaciones fronterizas regionales  

que se reflejarían prontamente en los poderes locales. Las nuevas entidades territoriales  

no tenían todavía suficiente infraestructura burocrática para enfrentar tareas políticas 

cotidianas como tribunales, juz gados, oficinas de registro o notarías. Mientras los 

crearon, los árbitros, jurados electorales y jueces serían de los departamentos limítrofes. 

Las “legítimas” funciones y servicios del Estado, como la justicia, estaban delegadas a 

los poderes regionales limítrofes. 

 

Estos mapas de responsabilidad política regional se pintaron encima de los límites de 

cada Comisaría, tuvieron jurisdicciones distintas y se mantuvieron hasta más allá de la 

primera mitad del siglo XX. La legislación sería sólo el papel, la práctica burocrática 

cotidiana iba más allá, consistía en establecer y cobrar impuestos, expedir escrituras, 

resoluciones, adjudicaciones, organizar elecciones, firmar contratos y hacer concesiones, 

etc. Antes las leyes y decretos habían sido promulgados desde afuera, por ejemplo, por 

comisarios que no vivían en la Comisaría, que legislaban sobre territorios tan extensos 

que no podían ser homogéneos ni en sus exigencias o problemáticas, ahora el comisario 

era vecino de Florencia, pueblo que a su vez iba a tener alcalde mientras los otros pueblos 

tendrían corregidores. Pero aunque estos nuevos nombramientos y cargos significaron 

cambios radicales en la vida cotidiana de las nacientes poblaciones y el piedemonte en 

general,  el discurso manejado desde el Huila y desde Bogotá no varió radicalmente, al 

contrario, se mantuvo casi igual. A falta de participación en el Congreso, los voceros de 

la región fueron los huilenses que defendieron sus intenciones en el piedemonte, el 

germen de “élite” ganadera, terrateniente y comerciante. De nuevo “la región botín”.  

 

Esto se puede ver en una discusión en el congreso, que respondía entre otras a la pregunta 

sobre cuáles departamentos debían ostentar el poder sobre las comisarías, en particular la 

del Caquetá y el Putumayo y el control indirecto central sobre los planes de colonización 
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y fomento de la región fue una discusión abierta en los debates políticos; la “propiedad” 

sobre la comisaría fue un tema abierto.   

Este debate se realizó en 1927 y trató una ley para el fomento de la colonización de las  

Comisarías del Putumayo y Caquetá. Uno de los representantes, Botero Isaza en medio 

de una discusión sobre a cuál Departamento entre el Cauca, Nariño y el Huila le 

pertenecía el control o tenían “propiedad” sobre el Caquetá y Putumayo, afirmó: “Y 

pongámosle punto a las recriminaciones  y las dilucidaciones tendientes a saber quién es  

el responsable que aquellos Territorios muy queridos para todo colombiano, no estén ya 

desarrollados y en franco periodo de prosperidad. Es que hay una tendencia universal a 

la expansión, y ya tenemos que mirar aquellos Territorios con un interés definitivo y 

firme. Por otra parte, la República ha mantenido una serie de problemas elementales en 

el interior, que no le había permitido atender debidamente aquellas apartadas regiones; 

pero cada día trae su afán, y este debe ser el de la hora actual, en materia de la 

soberanía, de decoro y de dominio efectivo del territorio nacional”252. Los términos en 

que se referían los representantes del Departamento del Huila, Nariño o Cauca eran de 

“departamentos condueños y limítrofes con los extensos y ricos Territorios del Caquetá y 

del Putumayo” 253 o también se referían a su poder sobre estas regiones con alusiones  

como esta: el Cauca “pide que se provea a la colonización y defensa de la parte del 

Caquetá que le corresponde”254. Todos los argumentos fueron planteados en términos de 

propiedad, no tanto de una nación sobre el territorio nacional s ino de distintos poderes 

regionales sobre una porción del territorio nacional.   

 

De hecho, la discusión en el Congreso se veía matizada por varias consideraciones sobre 

poderes regionales y su influencia en el territorio nacional; por ejemplo: una de las quejas  

de los representantes huilenses era que “por desgracia en aquellas regiones cercanas al 

Amazonas no están Antioquia ni el Valle del Cauca, cuya presencia hubiera hecho eficaz  

todo reclamo, hasta inclinar prácticamente hacia aquellas selvas toda la influencia 

                                                 
252Este debate será reseñado detenidamente más adelante. Colombia, Historia de las Leyes. Senado de la 
República. Bogotá,  1927, Vol.  5. Pg. 301 
253 Intervención del Represent ante Navia. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg.  302. Subrayado de 
la autora. 
254 En otra intervención, el represent ante Ulloa dice “Pero el Cauca es condueño del Caquetá, los intereses 
del Caquetá le son comunes y pide su puesto por tanto en la distribución de los recursos con que se quiere 
atender esa preciosa zona nacional”. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg.  303. 
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oficial”255. Este al parecer fue uno de los importantes incentivos al proceso de 

construcción del Estado- Nación y el proceso de expansión estatal: la apropiación y 

control por parte de las regiones “centrales” o “tradicionales” sobre las denominadas 

“regiones botín” o zonas de frontera, los Territorios Nacionales256.  

 

Otro ejemplo del papel de la representación huilense por medio del Congreso ante el 

Estado como vocera de sus propios intereses sobre la región piemontana del Caquetá fue 

la exposición de motivos de la Ley 10 de 1927257. Esta ley sancionó el trazado del 

ferrocarril Huila-Caquetá, pasando por Garzón hasta el punto en que sea necesario para 

“proteger de manera efectiva los Territorios del Caquetá y Putumayo, y propender por la 

colonización y el desarrollo de ellos”, que entre otras, nunca se materializó. También 

decretó el arreglo de la vía de Altamira al río Orteguaza para hacerla practicable a 

vehículos de ruedas con una asignación de quinientos mil pesos, la destinación de otros 

quinientos mil pesos al fomento de la colonización del Putumayo, la compra de seis  

lanchas de vapor de construcción adecuada para los ríos Orteguaza, Caquetá y Putumayo, 

el trazado de otras dos vías, una entre La Tagua y el río Putumayo y otra entre el Alto y el 

Bajo Caquetá “para salvar los rápidos de Araracuara”258.También la apertura del 

camino entre Florencia y Puerto Rico y Belén del Andaquí, entre otros.  

 

                                                 
255 Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 317.  
256 Esta idea de propiedad sobre el Caquetá por parte de los huilenses no sería ajena a los misioneros; ellos 
también la repetirían. En 1932, la Junta Arquidiocesana, en nombre de Fray Gaspar de M. afirmaría que 
“La región de San Vicente del Caguán…., requiere atención especial por ser una esperanza de riqueza 
material para el Huila. Es región fértil y de buen clima. Queda cerca de Neiva y otras poblaciones del 
Huila, y cuenta ya con unos tres mil colonos y muchas fincas de importancia”. Junta arqui 1932. Pg. 131. 
Hay muchos ej emplos como el siguiente: “La navegación del Caquetá, importantísima par a la región de 
San Vicente del Caguán y la de Florencia, y para todo el Huila en general, tienen el inconveniente de los  
raudales de Araracuara…”.MONTCLAR, Fidel. Relaciones Interesantes y datos históricos sobre las 
Misiones Católicas….1924. Bogotá. Imprenta Nacional. Pg. 110.  
257 Ley 10 de 1927 (septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la prot ección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 273-323. 
258 Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 323. La Tagua es el 
punto más cercano entre el Río Caquetá y  el Río Putumayo. Sobre est e paso hay varias referencias, ent re 
ellas, el Padre Fidel de Montclar  “Por La Tagua- istmo de cuatro leguas que separa el Putumayo del 
Caquetá- pueden los peruanos pasar embarcaciones desarmadas al Caquetá, navegar hasta la  
desembocadura del Caguán y del Orteguasa y subir todavía por ellos”. MONTCLAR, Fidel. Relaciones 
Interesantes y datos históricos sobre las Misiones Católicas….1924. Bogotá. Imprenta Nacional…..Pg. 99.    
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La discusión más fuerte se hizo ante el párrafo que exigía que “El gobierno incluirá en el 

proyecto de ley de Presupuestos, todos los años, las partidas necesarias para la 

cumplida ejecución de esta Ley, y si así no lo hiciere, la Cámara de Representantes  

devolverá el proyecto al Gobierno, para que se subsane la omisión” y fue criticada por el 

Ministro de Hacienda, Esteban Jaramillo, apoyado por los representantes Ariza y Becerra 

y los representantes defensores, como los representantes Raffo, Benavides Guerrero, 

Rodríguez Diago, Afanador, Cuellar, Gamboa y Botero Isaza, entre otros. El debate de 

fondo consistió en la defensa del equilibrio presupuestal por parte del ministro 

argumentando que: “En el presupuesto presentado a la consideración de la Cámara se 

vio que no había partida asignada a la construcción de los caminos en los Territorios del 

Caquetá y el Putumayo, pero vistas las objeciones de las diversas diputaciones de los 

departamentos, se convino en apropiar la suma de $100.000 para este gasto. Si en vez de 

los $100.000 apropiamos la suma de $500.00 que se piden en el proyecto presente, 

hubiera que consultar previamente la voluntad de los representantes de todas las 

secciones, porque en ese caso se deben suprimir muchas de las obras urgentes de esos 

departamentos”.259 

 

La defensa, entre otros el representante Uribe Afanador intervino exponiendo que: “…el 

señor Ministro de Industrias dice que en el proyecto de presupuesto para el despacho a 

su cargo, incluyó la partida de $250.000 destinada a la colonización e inmigración. El 

ministro de Hacienda descargó su hacha de podador sobre esa partida, luego no la 

consideró necesaria, y sin embargo ya lo hemos oído pronunciarse en pro de la 

colonización del Caquetá y Putumayo… Y agrega el señor Ministro de Hacienda que 

para incluir los $500.000 del proyecto hay que recortar al Presupuesto varias partidas 

                                                 
259 Respondiendo a los argumentos que exaltaban la necesidad de ocupar estas regiones por la amenaza 
fronteriza, en defensa de la soberaní a: “Hemos agotado ya los arranques de literatura periodística de fácil 
oratoria y de buena composición en el éxito de las leyes, pero no hemos hecho lo que debiéramos hacer  
para tomar posesión de nuestra tierras limítrofes en nombre de la República y por la autoridad de la  
ley…yo creo que debe votarse la partida, pero el presupuesto se desequilibrará inevitablemente, a menos  
que las representaciones consientan en recortar sus capítulos de obras públicas en beneficio general de la 
nación”. El Ministro argumentando el equilibrio fiscal, se libraba l a responsabilidad encargando la 
decisión de aumentar la partida presupuestal para el proyecto a los departamentos que tenían que ser 
quienes definieran si disminuían sus partidas departamentales. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se 
toman algunas medidas para la prot ección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia 
de las Leyes, 1927….Pg. 286 y 287.  
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que hay allí y cuyo carácter es enteramente secundario; ¿ por qué, entonces, no recortó 

esas, el que las conoce, y si suprimió la del Ministro de Industrias, que miraba 

justamente a la colonización del Caquetá y Putumayo?”260. También, el Representante 

Guzmán argumenta en defensa “… cabe analizar el régimen fiscal, en buen hora 

establecido en el país. Se ha hecho varias leyes de excepción, tales como la del 

saneamiento de Bogotá y la higienización de los puertos marítimos; pero a pesar de ser 

excepcionales, las partidas no figuraban en el Presupuesto. Pues bien: ni la sanidad de 

los puertos ni el aseo de Bogotá es tan importante como la comunicación con nuestras 

fronteras”261. La discusión sobre el presupuesto permitió ilustrar los debates regionales  

sobre las partidas nacionales que dejaban ver en el trasfondo una serie de desigualdades, 

desacuerdos e inconformidades dentro de la nación. 

 

Se discutió también el papel de la población de los departamentos vecinos en el 

Putumayo y en Caquetá. El representante Burbano advirtió que el Departamento de 

Nariño “haciendo esfuerzos sobrehumanos, ha logrado en parte contrarrestar esa 

inercia morbosa del Gobierno Nacional tratado de colonizar el Putumayo; eso se ha 

hecho sobre base de patriotismo, pues jamás he oído decir que Nariño haya cobrado a la 

Nación las sumas que ha invertido en esas obras que benefician directamente al 

conglomerado de la República”262. De parte de los huilenses se vio la mayor arremetida 

en la defensa de sus intereses en la región argumentando el papel que habían ocupado los  

colonos de ese departamento en la defensa, ocupación y también como víctimas del 

                                                 
 260 El  representante Manuel Uribe Afanador será gobernador del Departamento del Huila en 1934. Ley 10 
de 1927 (septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios del  
Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 293.  
261 Ley 10 de 1927 (septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la prot ección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 298. 
262 “Señores Ministros: aquí lanzamos graves cargos contra el gobierno, pero desde luego muy fundados, 
porque nuestra soberanía está sufriendo grandes perjuicios en las regiones del Caquetá y el Putumayo por 
causa del abandono de nuestras autoridades…Las leyes de muchos años señalaron las partidas para la 
colonización de esas regiones, y se precisó que éstas debían tomarse de la indemnización americana, pero 
los contados de los Estados Unidos llegaron y se esfumaron, y no se puso siquiera un riel en el territorio 
del Huila…Se ha di cho ahora que el Presupuesto Nacional será rechazado por las Cámaras si el  
Ministerio de Hacienda no incluye anualmente las partidas suficientes para la colonización de los  
territorios fronterizos, pues es preciso, aunque doloroso, confesar que esos  territorios de riqueza infinita 
los estamos perdiendo”. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la 
protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 284. 
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peligro fronterizo263 y principalmente utilizaron dos ideas  en el debate;  la primera fue 

mostrar el alcance del peligro fronterizo, convencer al Congreso sobre el activo papel de 

los colonos de estos departamentos en la región y como víctimas del litigio, y segundo, 

defender el poder huilense ante las recriminaciones del Cauca, que mostraba sus intereses 

sobre la región debatiendo la asignación para la apertura presupuestal de una vía por el 

Alto Caquetá, desde el Cauca. En todas estas discusiones queda que en últimas, no hay 

una consideración del Estado-Nación unificada, por el contrario había una espacialidad 

política fragmentada dentro de la nación constituida por fuertes poderes regionales que 

impidieron que las decisiones nacionales se centraran en la consolidación y fortaleza de 

la nación y que los ex-territorios nacionales fueran articulados con base a unos 

lineamientos nacionales y no a intereses regionales. 

 

En el primer decreto de creación de la Comisaría del Caquetá, entre las funciones del 

Comisario estaban “las que por las leyes y ordenanzas del Departamento de Nariño 

correspondan a los Gobernadores, Prefectos y Alcaldes, que sean compatibles con la 

administración especial de dicho Territorio” 264. También establecen que “regirán en la 

Comisaría las leyes nacionales vigentes y las ordenanzas fiscales y de policía del 

Departamento del Cauca…”265 y al igual que sobre el régimen municipal, las elecciones  

para el Concejo Municipal eran dependientes de la Circunscripción del Huila al estar a 

cargo de la Junta Electoral del Huila y cuyas demandas de nulidad estaban mediadas por 

el Juez del Circuito del Garzón. El Poder Judicial estaba a cargo por este mismo circuito, 

este dependiente del Distrito Judicial de Neiva aunque el Comisario tenía poderes de Juez 

Municipal266. Por el contrario, la Comisaría tenía su propio Circuito de Notaría y 

                                                 
263 El Ministro de Haci enda interviene “ " Señor presidente: indudablemente hay pocos asuntos en que se 
haya derramado más tinta que en este de la toma de posesión de nuestras tierras limítrofes con las 
repúblicas del Perú y el Brasil……He intervenido en la discusión de este proyecto de ley en la cual no han 
escaseado las  frases rimbombantes de la literatura barata, y saco en consecuencia que entre nosotros el  
interés general aparece pospuesto al interés particular” y el representante Cuéllar responde “los colonos  
huilenses, señor ministro, tuvieron que abandonar sus posesiones por falta de un gobierno que hiciera 
respetar sus derechos" . Ley 10 de 1927 (septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la 
protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 286. 
264 Ver Esquema. No 1. Decreto número 320 de 1912 (7  de Marzo) sobre creación y organización de una 
Comisaría Especial en el Territorio del Caquetá. Diario Ofici al Número 14600.  
265 Ver Esquema. No. 2. Decreto número 642 de 1912. (17 de Junio) sobre creación y organización de la 
Comisaría del Caquetá.  Subrayado de la autora. Diario Ofici al  Número 14626.  
266 Ver Esquema No. 3 y 4.  
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Registro, pero su Notario y Registrador era nombrado por el Comisario a partir de ternas  

que presentaban al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva. También había una 

Junta de Colonización, integrada por el Comisario, el Prefecto Superior de los Misioneros 

del Territorio del Caquetá y un “vecino honorable” de Florencia. Esta forma de 

articulación regional también se reflejará en las elecciones, por medio de la Ley 93 de 

1922 la división territorial electoral estableció que el Distrito Electoral de Neiva era el 

encargado no sólo del Departamento del Huila sino también de la Comisaría del Caquetá 

que elegía cinco representantes267.  

 

En 1915, dos decretos ofrecen más ejemplos. En el decreto número 572 de 1915, las  

oficinas de estadística regional se estructuran; las estadísticas de la Comisaría del 

Caquetá dependían a partir de ese momento del Huila. Ese mismo año, en el Decreto 

número 1383, se estipuló que la Comisaría del Caquetá fuera parte de la visitaduría fiscal 

del Huila y del Tolima268. Así, las principales redes institucionales de apoyo para la 

administración pública de la región tendieron hacia el Cauca y el Huila269.  

  

En el resto de las nacientes entidades administrativas sucedía lo mismo. El Putumayo 

hacía parte de la Circunscripción Electoral de Pasto en 1912 270 y un año después se creó 

el Circuito de Notaría y Registro de Mocoa pero cuyo Notario y Registrador principal 

eran elegidos por el Comisario por una terna hecha por el Distrito Judicial de Pasto271. 

Más adelante, en 1923, se discutieron las funciones del Subjefe de la Gendarmería del 

Putumayo, y se inscribieron a las ordenanzas que Nariño especificaba para los  

                                                 
267 Ley 93 de 1922 (Diciembre 5) sobre división territorial electoral. Diario Oficial No. 18649. 
268  Decreto número 1383 (16 de Agosto) por el cual se adscribe l a Comisaría del Caquetá a la visitaduría 
fiscal del Tolima y Huila.  
269 Estas relaciones no van a ser sólo características de estos años, van a durar mucho más allá de la década 
de los veintes, por ejemplo, en 1925, por medio del Decreto Número 1294 (Agosto 26)  “ por el cual se 
dispone una nueva forma de administración de los trabajos del Camino Nacional del Caguán”, se 
establece que el  Gobernador del Huila “ tendrá a nombre del Gobierno Nacional la inspección de los  
trabajos”.  
270 Decreto número 779 de 1912 (9 de Agosto) por el cual se aprueba otro sobre creación de un Municipio y 
tres corregimientos.  
271 Ver Esquema 5 y 6. Putumayo en el censo de 1918 aparece con 7.170 habitantes, y la mayor 
concentración está en el Valle de Sibundoy, con 4.876 habitantes, casi el 70% del total de la Comisaría. Sus 
lazos principal es, como lo habían sido históricamente, tendían haci a Nariño, y la población superaba l a de 
la Comisaria del  Caquetá. DOMIGUEZ, Camilo. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia 
Colombiana…….pg. 65. Decreto Número 75 de 1913. (31 de Enero) sobre creación de un Circuito de 
Notaría y de Registro.  
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Inspectores Seccionales de Policía272. En la Comisaría Especial del Vichada los archivos  

de notaría fueron remitidas anualmente al Circuito de Notaría de Villavicencio, capital de 

la Intendencia de la cual se separó273. En 1913 la terna presentada para los puestos de 

Notario y Registrador tenía que ser enviadas desde el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, mientras tanto, las ordenanzas fiscales y de policía que regían eran las  

del Departamento de Cundinamarca274.  

 

El Casanare tuvo una influencia hasta el momento de su constitución como Comisaría del 

Departamento de Boyacá, del cual había sido parte. El Caquetá había sido parte del 

Cauca y del Tolima principalmente, Putumayo había tenido una conexión directa con el 

Departamento de Nariño y además, los lazos entre estas tres entidades, la comisaría del 

Caquetá, la del Putumayo y el Departamento del Nariño, estaban determinadas por la 

Prefectura Apostólica del Caquetá y Putumayo275. Por último, el Meta tenía una gran 

influencia de las determinaciones del Departamento de Cundinamarca276.  

                                                 
272 Decreto número 1742 de 1923. (21 de Dici embre). Por el cual se aprueba el número 48 dictado por el 
señor Comisario Especial del Putumayo. Diario Oficial Número 14626.  
273 Decreto número 1131 de 1910 (15 de Dici embre). Sobre creación y organización de una Comisaría 
Especial en el Territorio del Caquetá.  
274 Decreto número 523 de 1913 (3 de Junio). Por el cual se crea y organiza una Comisaría Especial del 
Territorio del Meta.  
275 Estos hilos, por lo menos en el papel, se tejieron relaciones explícitas entre las regiones que 
independientemente de la manera como fueron acogidas, en buenas migas o no, en la práctica existían. 
Refl ejaron relaciones de poder entre unos y otros, que ni siquiera a mediados del siglo XX habían 
desaparecido del todo; el andamiaje burocrático tardó en construi rse. Y muchos problemas surgieron en el  
camino, por ej emplo el conflicto entre la Comisaría del Putumayo y la Gobernación de Nariño por el  
control de la renta de licores. En 1925, el Comisario del Putumayo se dirigió al despacho del Ministerio de 
Hacienda para hacer saber que el Departamento de Nariño recogía y dis frutaba el producto de las rentas de 
licores y degüello de la Comisaría de los cual es transfería a los productores el 10% y  que destinaba estos  
impuestos para fines distintos a los de la Comisaría. El Gobernador alegó en respuest a incompatibilidad 
entre unos decretos y una ley pero finalmente el Gobierno cent ral responde “No ve el Ministerio el 
antagonismo que denuncia el Gobernador del Departamento de Nariño, entre lo dispuesto por el artículo 
1o del Decreto Número 341 de 1913  y lo  preceptuado por la  Ley VIII de 1909, sobre descentralización 
administrativa. Esta Ley dispuso que en lo sucesivo las rentas departamentales, además de las establecidas 
anteriormente, y  que no estuviesen cedidas a los municipios, las de licores nacionales, de degüello de 
ganado mayor y de registro y anotación. ….carece de fundamento la  alegación que hace el  Gobernador  
del Departamento de Nariño, según la cual desde la creación de esa sección departamental hecha por  
medio de la  Ley 1a de 1904 y modificada por la 28 del mismo año, el  mentado Departamento se ha 
considerado como dueño de la renta de licores recaudada en la Comisaría del Putumayo. Este territorio de 
ésa no ha quedado comprendido en ningún momento de la vida política y administrativa del Departamento 
en cuestión dentro de los límites de éste”. Resolución Número 17 de 1925. Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 1 de Abril de 1925. Ministro de Hacienda y C. P. Jesús M. Marulanda. 
276 “Mientras no se dicte un decreto que regule íntegramente los ramos de policía y fiscal en la Intendencia 
del Meta, continuarán rigiendo en dicho Territorio las ordenanzas del Departamento de Cundinamarca, 
para llenar los vacíos y deficiencias de la legislación nacional y de los decretos que dicte el Gobierno 
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El andamiaje burocrático central no existe en los territorios nacionales pero el intangible 

andamiaje de conexiones y poderes regionales fueron el primer soporte, más inmediato 

que el mismo Gobierno Central en el proceso consolidación estatal en las entidades 

territoriales nuevas. Así, estas responsabilidades fueron las que sirvieron de argumento 

para los distintos poderes regionales que reclamaban sus derechos de posesión sobre las 

Comisarías, por encima de un llamado nacional. Además, si bien es cierto que legislar 

desde el centro para cinco mil personas en regiones que apenas conocían por referencias  

indirectas complicaba la situación, las relaciones fundamentadas en estas redes regionales  

influyeron en la cohesión de todo el país pero que fortalecieron los poderes regionales y 

su influencia sobre los nuevos territorios.   

 

Los peligros fronterizos fueron un argumento importante en los debates de los proyectos 

de ley. La discusión sobre la Ley 10 de 1927, el representante Cuéllar  defendió el papel 

de los huilenses en la colonización y ocupación del Caquetá desmintiendo de entrada el 

supuesto “despoblamiento” del piedemonte: " Sí fue ocupada, explorada y explotada la 

enorme región bañada por los ríos Caquetá y Putumayo. Muchos colombianos, y 

principalmente los hijos del departamento del Huila, venciendo climas insalubres, 

salvajes y fieras y riesgos innumerables, fundaron establecimientos de grande 

importancia y lograron conquistar las tribus salvajes que demoran a lo largo de los ríos, 

haciéndolas aptas para el trabajo, enseñándolas a amar a Colombia y a concurrir a la 

defensa de sus lindes "277. La intervención en honor a la ocupación huilense, y en general 

                                                                                                                                                 
sobre organización y administración de las misma Intendencia”. Decreto número 54 de 1922 (14 de Enero) 
sobre legislación de la Intendencia del Meta. Por ejemplo,  para el Meta regí an las ordenanzas fiscales del  
Depart amento de Cundinamarca. Decreto número 1023 de 1925 (Mayo 5) por el cual se aprueba otro  del  
Intendente Nacional del Meta. 
277" Aquí tenéis una lista incompleta de las principales fundaciones: Florencia, con gente huilense; San 
Pedro, la Niña María, con más de diez mil reses; Tres esquinas, fundado por los Gutiérrez; Curiplaya, 
donde aún velan algunos pastusos en nombre de la patria; Tagua de los Calderones, Pérez y gente de 
Pitalito; Puerto Pizarro, de Pedro Pizarro; las caucheras de El Encanto y La Chorrera; estas últimas de 
enorme importancia, apoyadas por miles de indígenas y que valían más de 200.000 libras esterlinas, y que 
los dueños, desamparados por el gobierno de Colombia, tuvieron que entregar  a la voracidad del infame 
caudillo Arana, por 5.000 libras. La diputación huilense ha venido clamando por el cumplimiento de las  
leyes protectoras de los colonos y de los patrios lindes; es que la sangre huilense ha corrido a torrentes en 
esas selvas calladas; la impunidad más desesperante, la insolencia brutal y la codi cia de los mercaderes  
peruanos encabezados por Arana, han sido la norma permanente de penetración como el asesinato el  
medio infalible de eliminación de colombianos para apropiarse de sus posesiones y de la riqueza creada". 
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el resto de intervenciones, se van a basar en el enaltecimiento de las obras de explotación 

de los “emprendedores” colonos que otorgan de hecho su poder sobre la región; pero 

todavía las discusiones sobre el papel de los indígenas, la masacre, la explotación, sobre 

la manera de articular la región sin ser estrictamente bajo móviles económicos no se 

concibe. Por eso, el mismo Cuéllar insiste en las caucherias de El Encanto y La Chorrera, 

donde los indígenas “apoyaban” la explotación cauchera, pero “desafortunadamente” 

tuvieron que ser entregados a Arana; los desamparados, según él, no fueron los indígenas  

explotados sino los dueños, que tuvieron que cederle todo a Arana. El problema aún a 

finales de los veintes, como si fuera pleno boom cauchero, sigue siendo quién y cómo se 

explotaría la región278. Finalmente, el artículo sobre la obligatoriedad de la partida fue 

aprobada.  

 

Los huilenses, en boca de sus representantes en el Congreso, se apropiaron del discurso 

de la amenaza peruana de las fronteras y del abandono estatal en la región utilizando 

constantemente las ideas de patriotismo, soberanía y colonización. En una de sus 

intervenciones, el senador Andrade expone que “Los huilenses hemos hecho oír nuestra 

débil voz ante las Cámaras, para advertir el peligro en que están aquellas zonas; pero el 

éxito que hemos podido alcanzar no pasa de ser el afán aparatoso de los Representantes  

de la Nación que se han creído satisfechos con expedir leyes de autorizaciones al 

gobierno, sin que en la práctica se haya alcanzado más que prolongar la triste situación 

de aquellos territorios”279. Además, esta influencia huilense no era un fenómeno 

escondido sino era de abierto conocimiento de todos los actores, entre ellos los  

                                                                                                                                                 
Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios 
del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 290.  
278 Aunque en el piedemonte ya había pasado el máximo punto del ciclo extractivo del caucho, en otros 
lados de la Amazonia todavía se explotaba y sus años dorados todavía encantaban a los “ emprendedores” 
que tenían aún fresco el recuerdo de la riqueza extraída. 
279 “Así hemos elaborado un tratado que no se aprueba, y hemos intentado una colonización que no se 
fomenta, de manera que la defensa ha sido nula. Entretanto,  Tolima y Huila han tributado con su 
economía y con su sangre el aparato nacional ideado ineficazmente para hacer respetar los derechos  de 
Colombia contra la invasión extranjera, y cuando los Representantes de estos dos departamentos hemos 
proyectado o propuesto alguna medida, que el despertar patriótico acoge en estas Cámaras, los colegas  
nos aprietan las manos efusivamente, considerándonos gananciosos. Pero es hora de que se sepa: Caquetá 
y Putumayo no han sido para Huila y Tolima una ventaja; al contrario, son una arteria siempre abierta  
por donde la  economía de esos  departamentos han perdido buenas reservas  de todo género”. Colombia. 
Historia de las Leyes, 1927….Pg. 318.  El tratado al que aluden al principio es el pacto limítrofe ent re 
Colombia y Perú.  
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misioneros. En una de sus cartas, el Padre Esteban Rojas, influyente misionero huilense 

en el piedemonte afirma “...el convencimiento de que sólo de ese modo podemos realizar 

la evangelización de los indios, y además de que en esa región está el porvenir de la 

Patria y en especial de este territorio del Huila” 280. 

 

La última discusión de este decreto fue si se hacia el camino de Popayán a Mocoa, 

pasando por el valle de las Papas y Santa Rosa, que a principios del siglo había sido uno 

de los caminos de entrada a la Amazonia y de acceso al río Caquetá281. Esta propuesta fue 

introducida por el Ministro de Industrias, en asocio con el representante Navia282. Ante la 

respuesta, respondió el representante Botero Isaza: “Señor presidente: basta mirar un 

mapa de la República en donde estén dibujados los distintos caminos y carreteras del 

país, para llegar a la impresión de que aquello ha sido tejido por una torpe araña..” y 

continúa “La región del Caquetá, por razones geográficas, corresponde vincularla al 

Departamento del Huila, y las enormes extensiones del Putumayo estarán vinculadas en 

el futuro, por razones geográficas al Departamento de Nariño”283. El representante 

estaba en contra de comunicar el Cauca con el Caquetá por Santa Rosa, proponiendo que 

este lugar debía ser ocupado por Nariño, “por deber y por derechos propios. Allí hay un 

pueblo patriota y celoso de la soberanía y del engrandecimiento nacional. Allí hay toda 

una organización departamental y un centro muy denso de población; falta solamente 

que la Nación aprestigie y robustezca aquel organismo maravilloso…”284. En respuesta, 

                                                 
280 QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran misionero del Caquetá…pg. 38.  
281 Esta vía fue la que tomó Joaquín Rocha y Abel Calderón en su travesía por el Territorio del Caquetá a 
principios del siglo XX. Según las descripciones de ambos, el camino y los pueblos fueron activas rutas de 
paso en el periodo quiero y cauchero. ROCHA, Joaquín. Memorándum de viaje. Bogotá: El Mercurio, 
1905. TIBAQUIRA,  Pedro Pablo. Las maravillas de Colombia sorprendentes y poco conocidas….   
282 El artículo propuesto decí a “  Destínase igualmente la suma de quinientos mil pesos al   fomento de la 
colonización del Putumayo, debiendo el Gobierno tomar como primera medida la construcción de una 
carretera nacional que partiendo de la ciudad de Pasto, en el Departamento de Nariño, y pasando por 
Riobobo, Los Alisales y la hoya del río Guamués, vaya a Puerto Asís, o a cualquier otro puerto más  
cercano sobre el río Putumayo, y otra que vaya de Popayán a Mocoa pasando por el valle de las Papas y 
Santa Rosa”. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927…. Pg. 299 
283 Ley 10 de 1927 (9 de Septiembre) por la cual se toman algunas medidas para l a protección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 299. 
284 “Pero no creo que sea el caso de idear y legislar respecto a comunicaciones del Departamento del 
Cauca hacia aquellas mismas comarcas del Putumayo. La geografía no le impone a este Departamento el  
aporte directo de su esfuerzo y de su patriotismo nunca superado… Por otra parte, al Cauca lo necesita la 
República para que nos coopere en la obra fundamental de la comunicación por riel es de Popayán a 
Pasto”. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg.  300. Subrayado propio.   
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intervino el representante Navia a favor de la construcción de la vía que comunicaría el 

Cauca con el Caquetá “Es sabido que el Cauca tiene una zonas de unos 250 kilómetros 

de largo por 150 de ancho, que se denomina el Alto Caquetá, quizá por nacer allí en un 

punto llamado El Letrero, en el valle de Las Papas, el río que le da su nombre a toda esa 

región fronteriza. De un informe…se deduce la urgencia de atender a esa zona de una 

riqueza no sospechada. Abundan en todo el trayecto que va desde Santa Rosa a 

Descanse a Mocoa, las más espléndidas manifestaciones de la fertilidad y riqueza de ese 

suelo; hay numerosos yacimientos petrolíferos explorados recientemente por algunos 

geólogos ingleses, y valiosas minas de oro, cobre y otros minerales”285. El poder que se 

reclamaba para tener parte de la partida asignada para las vías de comunicación en el 

Putumayo y en el Caquetá entonces se basaba en su condición limítrofe y también, en la 

jurisdicción ejercida sobre el Alto Caquetá286;  el motivo era el acceso a las riquezas para 

la nación que aún seguían prometiendo no al país sino para los departamentos limítrofes, 

que hacían gala de ser quienes realmente tenían poder sobre ambas comisarías 287.  

                                                 
285 Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 302 
286 “Allí tiene el Cauca el único municipio organizado que hay en toda esa vastísima soledad que se enlaza 
con el Putumayo y por éste va hasta el Amazonas; el Distrito de Santa Rosa, que ha sostenido con los 
escasos recursos de su tesoro y al cual ha prestado solícita atención……..prueba evidente de que el Cauca 
no sólo ejerce actos de jurisdicción y dominio, sino que se ha preocupado por  el progreso de esa región 
que le fue adjudicada cuando se distribuyeron los despojos del antiguo departamento del  Cauca, al cual  
perteneció siempre el Caquetá”. Ley 10 de 1927 (septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para 
la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927…..Pg. 303. 
Sobre Santa Rosa, Rocha comenta “El caserío está compuesto solamente de una pobre iglesia y de cinco ó 
seis casas; éstas y la iglesia pajizas y todas en ruina por obra de la guerra, pero en su distrito se 
encuentran más de sesenta habitaciones anexas a sementeras. Debió su origen a los trabajos de quinas y 
es fundación por consiguiente nueva, compuesta de gent es de los pueblos de Santiago, Rosal, San 
Sebastián y otros de la Provincia de Caldas. No hay un individuo mayor de veinte años que haya nacido 
allí, excepto los de una familia que se estableció en esos bosques  antes de la explotación quinera. Todos 
los habitantes de Santa Rosa son hombres  trabajadores, sencillos y hospitalarios, tanto que no llega allí 
forastero a quien no se crean obligados a obsequiar y servir. Tienen cría de ganados en potreros que han 
formado con los pastos que naturalmente brota el terreno después de los desmontes; pastos tan ricos que 
las vacas dan aquí la misma cantidad de leche que las que se alimentan en los artificiales levantados en las 
praderas en el Tolima. Por lo demás las sementeras  son de plátano dominico (musa paradisiaca), guineo 
(musa sapientum) y un vegetal de la familia de las aráceas que llaman allí vieja, cuya raíz en tubérculos es 
muy alimenticia, plantas todas que se producen en climas suaves, y suavísimo es el de ese lugar con 1,800 
metros de altitud y 18o de temperatura media”. ROCHA, Joaquín. Memorándum de Viaje….Pg. 14.  
287 Las alusiones entonces a su poder trascendían la representatividad política y era explícito el carácter de 
su “ propiedad” sobre la región; el mismo representante Navia afi rma “Más de cincuenta leguas del  
Caquetá son nuestras, y allí hay un acervo de riquezas  que serán una sorpresa para el  país cuando este 
pueda facilitar su explotación. Las regiones de Santa Rosa y Descanse empiezan a llamar la atención, y no 
es un misterio para nadie que ya ambulan por ahí exploradores  ingleses y americanos  que, como ciertas  
aves de potente vista, han adivinado el sitio de las futuras conquistas”. En los territorios “ nuevos” siempre 
se manejaron como el de “ futuras conquistas”, reencauches de El Dorado.  Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) 
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Finalmente fue aprobado el artículo; se aprueba la vía por Santa Rosa, lo que significa 

que la partida del camino en discusión serían ochenta mil pesos, tomada de los quinientos 

mil totales de las vías que atravesarían la cordillera. Al parecer, todos concluyeron que la 

vía no le restaría influencia al Huila y sería en últimas un hilo más en el tejido torpe de 

los caminos en Colombia. A lo largo del siglo XX, el camino no tendría mayor 

trascendencia.  

 

Resumiendo, los departamentos limítrofes fueron los más preocupados y activos 

promotores de la articulación de las Comisarías, en particular la del Caquetá. Los 

representantes del Huila fueron quienes defendieron y propusieron proyectos sobre la 

Comisaría, pero motivados en sus propios intereses en la región. Ellos se apropiaron del 

discurso de la amenaza fronteriza para presionar la aprobación de decretos y partidas 

presupuestales, pero más importante, siguieron defendiendo el móvil que había 

acompañado desde el periodo quinero, “la región botín”, el espacio ideal para la 

explotación de las riquezas. Todos los poderes regionales “propietarios” de estos 

territorios, siguieron considerando la región con motivos puramente extractivos. Esta 

sería una de las características con las cuales este espacio piemontano amazónico se 

convirtió en territorio del Estado-Nación, uno de los móviles de la expansión estatal y 

uno de los significados de la palabra “frontera”, que perdurarían desde la quina y el 

caucho.  

 

Los otros actores serían las misiones, que habían estado directamente implicados  en el 

sostenimiento de la soberanía en la región. Los misioneros habían abierto caminos, 

fundado pueblos pero serían el otro poder que se apropiaría del discurso del patriotismo 

para lograr sus objetivos y rescatar la labor de su principal financiador: el Estado. En 

1911, en un discurso, Fidel de Montclar afirmaría “El clero colombiano tan entusiasta 

siempre de las glorias y honor de la Patria, dará una nota de intenso patriotismo 

encabezando una suscripción para tan noble objeto. La Iglesia que tiempo há, por  medio 

de las misiones, ha sido la más acérrima defensora de los derechos de Colombia en 

                                                                                                                                                 
por la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. 
Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 304. Subrayado propio. 
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aquella región, acreditará una vez más, que no es indiferente á los infortunios de la 

Patria, si toma la iniciativa en un Proyecto de tan capital importancia”288.  

 

Un discurso y tres respuestas prácticas en la frontera: la colonización, la 

navegación y los caminos en el piedemonte caqueteño. 

 

El tema de la soberanía, el patriotismo y la defensa nacional marcó el ritmo de la 

construcción de vías, la aplicación y el fomento de la colonización y el establecimiento 

de la navegación a finales del siglo XIX y comienzos del XX. Tanto en las  

consideraciones de los decretos y leyes como en los informes de los ingenieros y de los 

representantes del Gobierno y autoridades civiles era recurrente encontrar que los  

ingenieros, utilizaran estos argumentos para presionar la finalización de las obras y el 

inicio de nuevos proyectos.  

 

El problema de la soberanía estaba fundamentado en el temor a la amenaza peruana en 

las fronteras del sur del país, en particular, de la continua expansión de Julio Cesar Arana 

desde principios del siglo XX. En los informes de los comisarios  y comunicados de 

distintos representantes gubernamentales, el miedo de los caucheros colombianos, de los 

comisarios, de los enviados gubernamentales es evidente; por ejemplo, según 

información de 1914, se comentaba que la suma dificultad para la administración del 

Corregimiento del Yarí residía principalmente “por hallarse inmediata a los puntos  
                                                 
288 “Es á  favor del abandono en que por años y años han permanecido las regiones del Caquetá y del 
Putumayo; en el silencio de sus soledades, bajo la oscuridad de sus selvas, es ante la inconsciencia y 
debilidad de míseros salvaj es, como se ha ido consumando la invasión, ocupando nuestras tierras, 
tomando  nuestras riquezas, quitándonos nuestra herencia. A la sombra de la barbarie y al amparo de la  
idolatría la línea de nuestra frontera, se confunde, se borra, se estrecha, se vuelve movediza y flotantes. 
Atraso y salvajismo, obscuridad y barbarie, tales son los elementos, tales los recursos, tales los aliados de 
nuestros enemigos. Pues vamos á vencerlos, á arrancárselos; á destruir esos elementos, á inutilizar sus 
recursos, á aniquilar sus cómplices. Vamos a destruir el salvajismo y la barbarie. Corramos a evangelizar 
esos desgraciados, á cruzar de caminos las abandonadas regiones, á descuajar esas sel vas, á poblar esas 
soledades. Volemos á alumbrar la borrosa línea de las fronteras con la antorcha de la  fe, á defenderlas  
con el antemural de la civilización y del progreso. Consumemos así la obra empezada hace cuatrocientos  
años por los conquistadores; recojamos la herencia que nos l egaron nuestros padres; no abandonemos la  
obra sellada con la sangre de los próceres. Demos la libertad á los salvajes,  hagamos una nueva 
conquista y una segunda independencia venciendo á la naturaleza”. MONTCLAR, Fidel. Evangelización y 
colonización del Caquetá y Putumayo… Pg. 17.   En esta ocasión la Iglesia propone un proyecto para la 
colonización eficaz de esos territorios. MONTCLAR, Fidel. Evangelización y colonización del Caquetá y 
Putumayo…. Pg. 2.  
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habitados por los peruanos y que el personal, casi en su totalidad de indígenas, se 

encuentra bastante disperso”289. Para 1914, los peruanos al parecer llegaban hasta el 

corazón del Caquetá. Bajo el estandarte de la soberanía, tres proyectos se consolidan de 

manera definitiva en las manos del Estado entre mediados de la primera década del siglo 

XX y de la segunda: los caminos, la navegación y la colonización, asumidas como 

exigencias que van a ser ahora presionadas desde la región responsabilizando al Estado, 

una región que consolidó poco a poco sus pueblos con población relativamente libre 

donde una parte se configuró como una naciente “élite”, un grupo de poder regional 

cercano al Huila, a la ganadería y al comercio.   

 

Varios documentos muestran la amenaza latente que significaba los caucheros peruanos, 

por lo menos, la que sentían los colombianos en la región. Algunos telegramas y 

mensajes codificados relatan los abusos de los caucheros sobre indígenas y población 

colombiana. Bernardino Ramírez, Comisario Especial del Caquetá, en 1912 escribe al 

Ministro de Gobierno un telegrama que dice “bogas llegados esta semana del Caguán 

dicenme peruanos cazan indios Caraparaná para transportarlos agencias lejanas”290. 

Las relaciones entre ambos países, aún después del ataque de La Pedrera no se 

normalizaron hasta pasada la Toma de Leticia en los treinta; los ataques a caucheros, a 

indígenas y a colonos colombianos en la frontera fueran una constante291. También es 

evidente la incapacidad del Gobierno por cuidar sus fronteras; en marzo de 1911, poco 

antes de la toma de La Pedrera, un informe del Comisario del Caquetá comenta que 

estaban allá nombrados por el Cónsul de Colombia en Manaos el señor Arturo Báez, 

corregidor encargado de la Intendencia y de la Administración de esta Aduana, el Sr 

                                                 
289 Decreto número 13 de 1914 (12 de Diciembre) por el cual se hace una vari ación de los corregimientos 
de Tres esquinas y el del Yarí. Diario Oficial.  
290 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 701,  Número 124.  Otro mensaje codi ficado 
dice “Peruanos han abandonado Delicias y Puerto Pizarro pero indios asesinan colombianos 
probablemente orden peruanos. Corregidor pídeme armas porque indios amigos temen. Avísele razón. No 
verles medio de def ensa caso ataque enemigos”. AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 
701,  Número 131. 
291 En otro mensaje codi ficado afirman “Rafael Gasca acaba llegar Putumayo declaró que hace quince 
días habló con Fidel Villota preso de los peruanos y puesto en libertad por antiguas relaciones; infórmale 
peruanos apresaron a () Ordoñez, Cornelio Ossa, varios caucheros; condujeron los Iquitos robaronles 
toda su hacienda, vinieron hasta río Mecaya, un día abajo de Guapi, marcando árboles, señal de dominio, 
tienen estación militar en () abajo trocha Tagua, constante cien hombres  armados artillería. General  
Escandón debe estar con su fuerza en Guapi”. AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 701,  
Número 149. 
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General Eladio Gutiérrez, Secretario de la Intendencia investido también como Jefe 

Militar; Félix Mejía Peláez, inspector de Navegación y también socio de la Casa 

Comercial Jaramillo, Mejia y Co y el Fiel de la Balanza, Sr Mardoqueo C. Martínez, 

“todos sin un peso por no habérseles pagado los  sueldos de un año, por lo que partirían 

a Manaos para pedir su pago urgentemente”292.  

 

El conflicto de las fronteras no fue estrictamente entre ejércitos y soldados de Perú o 

Colombia, lo más grave residió en la presión de agencias particulares de extracción, 

aunque sin desconocer la conexión con el ejército. En general, fueron choques entre 

caucheros de ambas naciones; Julio Cesar Arana atravesó las fronteras comprando con 

chantajes y amenazas agencias caucheras de los colombianos al como fue el caso del 

asesinato de Benjamín Larraniaga y la apropiación de La Chorrera y de El Encanto293. En 

una rememoración a La Toma de la Pedrera defendida por el General Isaías Gamboa 

escrita por Samuel Bernal escribe “Interminable es la lista de ciudadanos colombianos  

asesinados cruelmente por la odiosa Casa Arana, de los cuales se citan algunos de los  

más notables, por su cultura y solvencia pecuniaria: Emilio Gutiérrez y 66 compañeros, 

acribillados por orden de la Casa de La Chorrera; Pedro Nel Restrepo, socio de la firma 

González y Restrepo; Vicente Luna y 18 compañeros; Manuel Erazo y 22 compañeros 

atacados en altas horas de la noche por una cuadrilla de peruanos, capitaneados por 

Zumaeta, cuñado de Julio C. Arana, en La Reserva; Felipe Cabrera y algo así como 60 

colombianos entre hombres y mujeres, a quienes se les acribilla a machete y se les pone 

ají en las partes  vaginales; el General Camilo Gutiérrez, miembro de una numerosa y 

distinguida familia, al que sorprenden los peruanos en una lancha y atándole pesados 

hierros a su cuello de arrojan al fondo del río; David Serrano, a quien desde un cepo de 

campaña se le obliga a ver la violación de su esposa, antes de ser raptada, dejando 

abandonados a sus hijos….; el bárbaro asalto de La Unión, en el que la lancha de 

guerra de Iquitos asalta y da muerte alevosa entre otros colombianos, al Inspector de 

                                                 
292 “Pongo estos hechos en conocimiento de ese ministerio para que resuelva lo que crea conveniente”. 
AGN 694. No 242.  Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 1911. 
293 Dos libros que no son estrictamente un trabajo histórico pero que tienen información útil y completa 
sobre la vida de Arana y el funcionamiento de la Casa Arana están en LAGOS, Ovidio. Arana, el Rey del  
Caucho. Terror y atrocidades en el Alto Amazonas. Emecé Editores, Argentina, 2005. Y DONADIO, 
Alberto. La Guerra con el Perú. Hombre Nuevo Editores. Medellín, 2002.  
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Policía, don Primitivo Melo; Gustavo Prieto, Pedro León Santos, Juan Escobar, Ramón 

Castro, Francisco Duarte, Benjamín Muñoz, Abelardo Rivera, Vicente y Francisco 

Ramírez, Luis Jaramillo, Félix Lemus, Juan Ancerra, Fernando Quinayas y muchos otros 

que pueden verse en la famosa obra del doctor Luis María Murcia Riaño, intitulada La 

Guerra en el Perú, de donde tomamos estos apartes”294. Las agencias de Arana no eran 

un mito; según el informe del Comisario, la agencia “Pamar” de Julio C. Arana y 

hermanos estaba sobre el río Caguinarí, a cinco días más o menos de su desembocadura 

en el Caquetá, comunicada con la agencia de Morelia, “por el mismo río, navegable hasta 

dicho lugar en la época de lluvias y por un camino de tierra (varadero), que se recorre 

aproximadamente en unas 24 horas”. La de Morelia estaba comunicada con la de 

Abisinia por un camino a 12 horas de distancia, y esta última con la de Santa Julia, 

ubicada sobre el río Igaraparaná, en otras 12 horas por tierra. Entre Santa Julia y La 

Chorrera, este último era el centro principal de negocios de Arana, había una “activa y 

fácil comunicación”.  

 

La primera década del siglo XX y comienzos de la segunda fue el periodo en que la 

presión de Arana fue mayor, afectando a los caucheros colombianos, lo que definió en 

muchos ámbitos el rumbo de las nuevas Comisarías295. En 1911 informa el comisario: 

“…son muy pocos los colombianos víctimas de los atropellos de que se habla arriba que 

se encuentran en lugares a donde la comisaria pueda trasladarse con facilidad; que los  

pocos de cuyo paradero tengo noticia están hoy establecidos a grandes distancias de este 

lugar, y que puedo en espera de los elementos que se han pedido al gobierno para que la 

comisaria pueda llevar a cabo los viajes más urgentes”296. En aumento también iba la 

producción de la Casa Arana en el Putumayo, los escándalos por sus métodos sangrientos 

                                                 
294 BERNAL GAMBOA, Samuel. “El héroe de la Pedrera” en Revista Policía Nacional de Colombia 
(Bogotá). Vol. 11. No 59-60. Mayo/Junio, 1957. Pg. 52. Otra fuent e interesante sobre l a Toma de La 
Pedrera es FORERO ROMAN, Luis. La Pedrera: el relato del combate entre colombianos y peruanos en 
el año 1911. Bogotá, Bolívar, 1928.  
295 En una comunicación del Comisario Especial del Caquet á, fi rmada el 28 de abril de 1911 y dirigida al 
Señor Ministro del Gobierno resume las declaraciones de algunos caucheros  “  Félix Mejía Peláez, Diego 
Rodríguez, Manuel Cerquera y Felipe Cabrera sobre crímenes y despojos cometidos en la región de los 
ríos Putumayo y Caquetá por parte de las autoridades del gobierno del Perú y de agentes y empleados de 
la Casa peruana de Julio C. Arana y hermanos y que han sido víctimas ciudadanos colombianos...” AGN 
694. No 244.  Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 1911. 
296 AGN 694. No 244.  Carta del Comisario Judici al del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911.  
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hicieron y la crisis en la delimitación de la frontera. Esto hizo que se conformara la 

Comisión Mixta Internacional entre el Ministro de Relaciones Exteriores en Colombia, 

Carlos Calderón, y Ernesto de Tezanos Pinto, Ministro Plenipotenciario del Perú el 13 de 

Abril de 1910. Un hecho marcó el inicio de lo que sería la Comisaría Especial del 

Caquetá a mediados de 1912 que fue la creación de la Comisaría Judicial del Caquetá 

bajo la Ley 24 de 1910 de fecha de 14 de julio, su precedente directo. El Comisario tenía 

que cumplir el papel de un empleado de poder judicial y según lo que mandara el 

ejecutivo y los gobernadores 297. Primero fue propuesto para el cargo Gerardo de la 

Espriella, ex cauchero, pero no aceptó y el 4 de noviembre es nombrado el General 

Gabriel Valencia. El secretario fue Norberto Wiesner298.  

 

El Comisario Gabriel Valencia tuvo que trasladarse hasta La Pedrera para hacer un 

informe sobre el estado de la frontera. Con medios realmente limitados el Estado intentó 

ejercer soberanía sobre un inmenso espacio, con un comisario, unos jefes militares mal 

pagos y vías o medios de transporte realmente ineficientes. De hecho, el parte de guerra 

sobre la toma de la Pedrera es anunciado por el Comisario “los cables que ha dirigido el 

Señor Ministro de Colombia en Río Janeiro al Señor Cónsul General de Colombia en 

Manaos y cuya traducción nos ha enviado el citado Cónsul en las notas que con tal fin 

dirige al Gral. Gamboa y a mí, han colocado a esta Comisaria y la fuerza que como 

auxiliar suyo destinó el Ministerio de Guerra, en una situación harto delicada, casi la de 

un ejército al frente del enemigo: tan terminantes así son las noticias de un probable 

ataque por parte del Perú a lo que allí llaman el resguardo de la Aduana del Apaporis, y 

de todo lo cual supongo que tendrá pleno conocimiento el Gobierno”299. El encargado de 

investigar el asunto era el mismo Comisario, quien propuso, antes de la Toma de la 

Pedrera, dos rutas principales para acceder al lugar de la batalla: una por el río Negro 

para llegar al Alto Vaupés y otra, por el río Caquetá hasta La Chorrera del Araracuara 
                                                 
297 La Comisaría Judicial Especial, con jurisdicción en los Corregimientos del Ort eguaza, Caguán y Yarí. 
La residencia serí a “ el caserío de Florencia, cabecera del Corregimiento del Orteguaza”. El sueldo del 
Comisario seria de 200 pesos oro y el del Secretario Escribiente sería de 150 pesos. Este fue uno de los 
precedentes para la creación en 1912 de la Comisaría Especi al del Caquetá. Esta Ley la fi rma Ramón 
González Valencia como Ministro de Gobierno. Ley número 24 de 1910 por la cual se crea una Comisaría 
Judicial Especial en el Territorio del Caquetá. 14 de Julio de 1910.  
298 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá. Florencia: Lotería del Caquetá. 1984. Pg. 86.  
299 AGN 694. No 244.  Carta del Comisario Judici al del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911. 
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para ponerse en contacto con “algunas de las tribus que por fortuna viven aún libres del 

yugo de la Casa Peruana de Julio C. Arana y hermano”300. Durante este viaje, el 

Comisario informó sobre “casi cuatro años de salvaje carnicería llevada a cabo por el 

elemento peruano contra ciudadanos de Colombia”301.  

 

Finalmente ocurre el choque en La Pedrera los días 10, 11 y 12 de Julio de 1911, entre las  

tropas colombianas al mando del General Isaías Gamboa acompañado de 63 soldados y el 

General peruano Oscar R. Benavides, dirigiendo 500 soldados 302. El resultado fue que 

“todavía estaban huyendo nuestras tropas cuando el 20 de Julio empezaron a circular en 

Bogotá rumores de la derrota. Todos se enteraron, menos el gobierno. Nuestro ministro 

de Relaciones Exteriores (veinte años después presidente) Enrique Olaya Herrera 

desmintió iracundo sus versiones, en declaraciones profusamente publicadas por la 

prensa. Sólo el 8 de Agosto se hizo evidente que 63 compatriotas habían expuesto (y 

algunos perdido) su vida en defensa del suelo patrio”303.  

 

Otro personaje, corregidor Bernardino Ramírez, se encargará durante 1911 y 1912, 

después de la toma de La Pedrera, de informar sobre la caza de indios colombianos  en la 

región del Caraparaná304, sobre desórdenes de orden público al parecer dirigidos por los 

peruanos como el caso que cuenta Bernardino Ramírez informado por Miguel 

Valderrama: una cuadrilla de “malhechores indios, aunque se juzga que sean 

comandados por blancos colombianos que tienen pacto peruano”, regularmente atacaban 

y robaban a las agencias caucheras y los trabajadores, en particular el caso del Sr 

Burbano, Nepomuceno Rojas, Nicolás Méndez y Pedro Espinosa  “ a quien le cortaron la 

mano derecha de un machetazo y le cortaron el hombro izquierdo hasta el hueso, creo 

morirá…creen que los otros compañeros son asesinados ”305. 

 
                                                 
300 AGN 694. No 244.  Carta del Comisario Judici al del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911. 
301 AGN. 694. No. 257. Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. Puerto Córdoba, 
Río Caquetá. 20 de Mayo de 1911.  
302 FORERO ROMAN, Luis. La Pedrera: el relato del combate entre colombianos y….Pg. 3. 
303 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…pg. 88. 
304 AGN 694. No. 262. Carta de Bernardino Ramírez al Ministro de Guerra. Florencia, 8 de Agosto de 
1912.  AGN 694, No. 264. Carta de Bernardino Ramírez. Florencia 13 de Agosto de 1912.  
305 AGN 694. No 307.  Carta de Bernardino Ramírez al Señor Ministro de Gobierno. Florencia, 1912.  
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El Comisario colombiano planeó un viaje de seis meses con el objeto de ejercer soberanía 

convenciendo a los indígenas de la “obra humanitaria y cris tiana de colonización bien 

entendida” y llevando a cabo las obras de catequización, apertura de camino “que ha de 

salvar La Chorrera” y el establecimiento de la navegación pero principalmente, tenía la 

obligación, como Comisario Judicial del Caquetá, de recolectar las pruebas de los 

crímenes en la frontera en 1911306. Para esto escribe cartas al General Isaías Gamboa, 

protagonista de la Toma de La Pedrera en ese mismo año, y a los Señores Jaramillo, 

Mejía y Cgo., la agencia cauchera en ese mismo punto, para pedir colaboración en tal 

empresa. Ambas respuestas muestran el estado del poder estatal y el privado en la 

Amazonia. En representación militar del Estado colombiano, Gamboa responde que “el 

personal que ustedes exigen sería apenas lo que tenemos de libre y efectivo en estas  

horas de posible ataque por parte de la Casa Arana”, los víveres que son enviados por el 

Cónsul de Manaos o conseguidos en Barbados no son suficientes para la expedición y la 

única embarcación que se dispone es una canoa. Es interesante en esta comunicación la 

referencia a la Casa Arana; no es el Perú el que ataca, sino que Julio Cesar Arana era la 

amenaza. También muestra el papel del Cónsul de Manaos y de la compra de suministros 

en Barbados, los mecanismos por los que el Estado Colombiano lograba proveer sus 

fronteras cuando para satisfacerlas tocaba salir de ellas y volver a entrar. Son lugares y 

mecanismos descentralizados de control y que permiten la práctica cotidiana del ejercicio 

de poder sobre las fronteras, pero un papel personal, no institucional, un Estado precario 

que intenta superar los obstáculos en las fronteras por medio de intermediarios, pues 

cuando no tiene el poder de representación gubernamental, tiene que aliarse y casi 

subcontratar con otros poderes como los caucheros. Por ejemplo, el sólo hecho de que el 

Comisario Judicial pidiera ayuda para su tarea a la agencia de los señores Jaramillo, 

Mejía y Co es un ejemplo. La agencia cauchera colombiana responde “De indiscutible 

importancia será para los intereses de estas regiones el viaje que ud. General, piensa 

hacer por ella, pues será la primera vez que una autoridad colombiana las recorre, 

dándose cuenta exacta de sus necesidades, de los medios de colonización, de 

catequización de tribus indígenas, y de las medidas más eficaces que deba tomar el 

                                                 
306AGN 694. No 244. Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911. 
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gobierno para desarrollar la agricultura, industria y comercio en ellas, hoy por hoy, se 

puede decir, casi solitarias y abandonadas”307. Ellos sí podían colaborar mientras el 

gobierno pagara el sueldo diario del personal remador, cuatro mil reis moneda brasilera 

por persona, y alimentación, además del flete diario de un batelón de dos mil reis moneda 

brasilera308. 

 

Otro ejemplo de la cercanía del conflicto limítrofe está en una comunicación del 

corregidor del Yarí, Celino Gutiérrez, quien escribió un informe donde relató su secuestro 

por un grupo de peruanos; todo comenzó el día 6 de Enero de 1913 cuando salió del Yarí 

en el Puerto sobre el río Cuamañí, para explorar el Peneya. Tras ocho días de navegación 

por el río Caquetá, en “Las Delicias”, fueron atacados por un grupo de soldados peruanos 

que le disparó a la comisión del corregidor compuesta por diez compañeros, siendo 

finalmente retenidos. Por cuatro días, los hicieron marchar cargando rifles, municiones, 

machetes y víveres a la vez que iban siendo ultrajados e insultados en la marcha. Al 

cuarto día llegaron a un punto denominado “El Coma”, “donde existe una fuerza peruana 

compuesta de doce soldados a órdenes del teniente Augusto (..).”. El oficial los dejó a sol 

y lluvia en un patio durante ese día; en la noche, lo llevaron a un hormiguero hasta que 

llegó el teniente “sable en mano” y lo interrogaron amenazándolo para que confesara 

“una clave que sabía tenía yo con el gobierno para comunicarnos”. Varias veces  

hicieron el simulacro de fusilamiento sin obtener una clave que según el corregidor, no 

existía. Al día siguiente, los llevaron a La Florida, sobre el río Caraparaná “donde no hay 

sino indios y empeñados de la Casa Arana”. Desde ahí los embarcaron a El Encanto y 

después a La Unión “donde hay una guarnición de treinta hombres, artillería y bastante 

parque”. Durante los dos días que duró la vuelta a El Encanto, “donde está el cuartel 

general”, los “hicieron trabajar como bogas de día y de noche”. Después de varios  

                                                 
307AGN 694. No 244. Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911.   
308AGN 694. No 244. Carta del Comisario Judicial del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 
1911. 
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interrogatorios, estuvieron prisioneros allí trece días. El cinco de febrero le notificaron su 

liberación en Las Delicias 309.  

 

Estos informes y quejas particulares se reflejaron en reclamos oficiales del gobierno 

colombiano contra actos de ocupación peruana en territorio colombiano. En 1903 el 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Colombia Luis Tanco Argáez hizo 

una lista extendida de hechos que venían sucediendo en las fronteras. El enviado 

colombiano le escribió a E. Larrabure y Unánue, Ministro de Relaciones Exteriores del 

Perú sobre actos que en Loreto ejercían las autoridades y los caucheros que atentaban 

contra la soberanía de Colombia, expuestas como un  “plan perfectamente preconcebido 

y combinado con el objeto de ir tomando posesión de esos territorios, para los cual se 

han establecido en distintos puntos avanzados de ellos Comisarías Fluviales, autoridades  

militares, aduanillas, en fin, todo aquello que constituye perfecta y absoluta soberanía”. 

Entre los actos denunciados  por el gobierno colombiano estaba la resolución que el Sr 

Prefecto de Loreto dictó en 1898 sobre la navegación del Río Putumayo y la introducción 

de mercancías; en Septiembre de 1900 el establecimiento de la Comisaría Fluvial del Río 

Napo y en Noviembre la salida desde Iquitos del barco Cahuapanas hacia el Río 

Putumayo para ejercer funciones de aduana ante el aviso de guerra peruana. En julio de 

1901, Rafael Tobar Cabrera, Cecilio Plata Rojas, Juan de Jesús Cabrera y Aquiles Torres, 

colombianos, son embarcados en la lancha peruana Putumayo  en calidad de presos 

capturados en La Chorrera “acusados de un delito cometido en el Caquetá, región sin 

disputa alguna colombiana, y cuyo juzgamiento, por lo tanto, correspondía a las  

autoridades de Colombia. Estos individuos fueron puestos en la cárcel pública de 

Iquitos, y sólo por instancias del Cónsul de Colombia en esa ciudad se les  dio libertad”. 

En 1901, nombraron un Comisario Fluvial en el río Putumayo junto con cinco soldados y 

en 1902 se confirmó una comisión peruana para levantar planos de una vía en la parte alta 

del río Putumayo310. 

                                                 
309 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. 719. Número 014. Informe del corregidor del Yarí, 
ataque de los peruanos al corregidor del Yarí. Florenci a, Marzo 18 de 1913. Otra declaración sobre el  
hecho está en la número 025.  
310 “Podría, Sr Ministro, citar muchos otros hechos, pero juzgo suficientes los que he mencionado, para 
demostrar el empeño con que las autoridades peruanas están procediendo con el deliberado fin de tomar  
posesión, no sólo de territorios situados en la zona oriental disputada entre Colombia y el Perú, sino aún 
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La estrategia de exaltar la riqueza económica de la región permitió a la frontera 

aprovechar la coyuntura caracterizada por los conflictos fronterizos en la Amazonía, para 

extender y mantener la infraestructura vial que el caucho había dejado y que estaba ahora 

en manos del gobierno nacional y para incentivar los proyectos colonizadores. La 

agricultura y la ganadería se perfilaban como las promesas de progreso para la región, 

que tanto las vías y la colonización permitirían defender, ante las amenazas en las  

fronteras311. Las vías se convirtieron en obras trascendentales no sólo para la región sino 

para toda la nación, para su defensa y soberanía, y el impacto social y económico sobre la 

región no tendría precedentes. La  nueva coyuntura histórica le otorgó el rol al Estado 

colombiano de ser  el principal responsable de emprender estos proyectos, de defender la 

soberanía y de fomentar a la colonización, ahora en sus nuevas formas: la agricultura 

pero aún con mayor perspectivas y poder, la ganadería.  

 

En las comunicaciones se puede analizar. En los documentos revisados es común ver el 

argumento del peligro de las fronteras, los actos y personajes patriotas, las obras que 

beneficiarían la región pero también la defensa nacional, etc. En uno de los informes de 

1913, dos años después del problema de La Pedrera, afirma uno de los ingenieros  

encargados de las obras del camino Guadalupe-Florencia “Como la obra de que me 

ocupo tiene para el país excepcional importancia, por su íntima relación con la 

seguridad e integridad del territorio colombiano, hay imperiosa necesidad de terminarla 

                                                                                                                                                 
en regiones de absoluta e indiscutible propiedad de Colombia. ......”. Límites en la frontera del sur. 
Reclamo contra actos de ocupación de territorios en la margen septentrional  del Amazonas, ejercidos por 
autoridades peruanas. 18 de febrero de 1903. 
311 El Ingeniero Director Enrique Garcés argumenta que " Si el Gobierno realizara ese gasto como se deja 
expresado, y aun más, en  forma de subvención, por ejemplo, por la navegación del Orteguaza, dándole la 
importancia que tiene tan extraordinaria región de Colombia- para la agricultura y la ganadería, capaz de 
muchos millones de inmigrantes, y por la racional provisión que requiere e impone el bienestar y honor del 
país, asegurando su propia defensa, sería de justicia que la nación vol viese su voz de aplauso y gratitud 
hacia el gobierno del Presidente Restrepo, cuya labor es una lección de patriotismo, y que así completaría 
la obra triunfal que va realizando en bien y progreso de la Patria". Informe del Inspector del camino de 
Florencia. 30 de diciembre de 1915. Diario Ofi cial Pg. 1166. “Es por tanto indispensable hacer una 
exploración en dicho río Caguinarí a fin de hacer llegar conocimiento de las tribus que habitan en sus 
riberas y lugares más próximos, la misión que el gobierno ha confiado a esta Comisaría Judicial, el celo e 
interés con que la nación va a acometer la obra humanitaria y cristiana de la colonización bien entendida, 
y muy especialmente a hacerles saber que tienen de parte de las autoridades  colombianas, amplias y 
efectivas garantías para sus personas y para sus bienes”  .AGN 694. No 244.  Carta del Comisario Judicial 
del Caquetá al Ministro de Gobierno. 28 de abril de 1911. 
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cuanto antes, so pena de que sobrevengan a la Nación perjuicios que por ahora no es  

fácil calcular, pero que no se oculta a la previsión y recto criterio de los honorables 

miembros del Consejo de Ministros".312 Y no sólo los directores de obra encontraron en 

este mensaje un argumento valioso sobretodo en el momento de presionar para el apoyo 

irrestricto de las autoridades en los proyectos, sino en general, Comisarios, Alcaldes y 

representantes del Gobierno Nacional en la región en todas sus comunicaciones con 

Bogotá y los ministerios.   

 

Otro ejemplo está en uno de los documentos enviados por el Comisario a un corregidor, 

que informaban sobre las funciones prioritarias que tenía que ejercer este funcionario 

público: el corregidor debía cumplir ocho mandatos al respecto. Primero, tenía que 

informar prudentemente sobre los sitios que ocupaban los peruanos y todo lo referente a 

su situación, el número, las armas, la región que recorren, sus actividades “a ser posible, 

las pretensiones y órdenes que tengan”, tenía que impedir la “caza de indígenas”, 

buscando la reducción de ellos en lugares de fácil protección y “atraerá las tribus lejanas 

que puedan ser perseguidas por los extranjeros y los reducirá a su obediencia”, estaba 

obligado a descubrir infiltrados colombianos al servicio del Perú y debía abrir sumarios al 

respecto, informando prontamente sobre los actos en contra de la soberanía nacional, pero 

evitando el choque armado y ataques, “en este caso se retirará a un sitio donde pueda ser  

socorrido eficazmente”. También tenía que informar noticias completamente veraces  

sobre las relaciones fronterizas, llevar un diario sobre los ríos que navegue, las distancias, 

el tiempo, las tribus y sus características como nombres de caciques o jefes, cultivos en la 

región y extensión aproximada, y finalmente enviar “muestras de gomas o recinas, 

plantas medicinales y de tinte, conchas de tortuga o morroy, pieles de cuadrúpedos, 

                                                 
312 Solicitudes de Créditos Suplementales para la terminación del Camino entre Puerto Asís y Umbrío y  
para la obra del camino de Guadalupe a Florencia. 12 de Febrero de 1913. En año antes escriben. “ las 
cuestiones pendientes con el Perú, que no admiten más demora que la que aconsejan el tino y la prudencia 
con que se están tratando….Con la sola desocupación hecha por los peruanos  de la margen derecha del  
Alto Caquetá ya principian a organizarse empresas para explotar esas selvas, que deben merecer todo el  
apoyo del Gobierno” . Informe de los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá rendido por 
el Administrador y el Ingeniero de la obra. Mayo 26 de 1912. Más adelante, en 1915, escriben " Como creo 
de algún provecho, tanto para la conservación de la vía como para la colonización del Caquetá, agregar  
algunos datos, aunque ello no me corresponda en realidad, no vacilo en hacerlo movido por un 
sentimiento estrictamente patriótico, como que carezco en absoluto de otro móvil". Informe del Inspector 
del camino de Florencia. 30 de diciembre de 1915. Diario Oficial Pg. 1166. 
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plumas de colores, objetos raros o curiosos; todo lo que merezca conocerse para darle 

mayor importancia a la región”313.  

 

Esta coyuntura dibujó un mapa de poder espacial distinto; los ríos, los caminos, la selva 

baja y el piedemonte asumieron otros roles dentro de esta nueva dinámica y se consolidó 

un escenario donde aparecieron nuevos actores, protagonistas y poderes de negociación. 

Viejas preocupaciones, con nuevos aires, nuevos tiempos. Para los poderes locales 

significó un cambio en las estrategias para alcanzar sus objetivos y el Estado reformuló 

su accionar. Ninguna dominación política fue ajena al conflicto fronterizo. De hecho, los  

discursos más guerreristas se leen en los de los misioneros que tienen tintes como el 

siguiente: “Ante el peligro de la Patria; ante la amenaza de sus fronteras, todo ¡La 

fortuna, la vida, la sangre!”314.  

 

Tampoco se puede poner el conflicto fronterizo entre Perú y Colombia como un choque 

entre caucheros “buenos” colombianos y caucheros “malos” peruanos, como es 

recurrente leer en los documentos y discursos desde Colombia -así también es evidente 

encontrarlo en los documentos peruanos, en particular en las declaraciones de los  

caucheros como Arana o amigos como Carlos Rey de Castro al contrario-. Uno encuentra 

a los caucheros colombianos, utilizando métodos esclavistas, de hecho estuvieron 

ejerciendo su actividad extractiva cruelmente antes de que los peruanos llegaran a 

desplazarlos. Como afirma el inspector general del  Censo de Caldas en 1912 

enalteciendo la labor de los caucheros colombianos “Un grupo de atrevidos 

expedicionarios, caucanos, tolimenses y antioqueños, ávidos de encontrar el caucho 

fino….internándose luego por el Putumayo, donde encontraron los ríos Caraparaná e 

Igaraparaná, en cuyas márgenes moraban numerosas tribus de antropófagos llamadas 

Huitotos; resolvieron conquistarlas para reducirlas al trabajo; después de largas y 

encarnizadas luchas lograron someter unas cien tribus, que tenían unos treinta mil 

                                                 
313 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. 694. Número 261. Ordenes  sobre problemas  con los 
peruanos. Florencia, 31 de Julio de 1912.   
314 “Pero si yo como sacerdote de Jesucristo, estoy obligado en defensa de la fe a verter hasta  la última 
gota de mi sangre; como sacerdote también, como vocero de la Iglesia, estoy obligado á dirigir é impulsar 
el noble, el santo sentimiento que os anima, proponiéndoos al par medios eficaces y potentes para salvar á 
un mismo tiempo el honor, la integridad, las fronteras y la sangre de los Colombianos”. MONTCLAR, 
Fidel. Evangelización y colonización del Caquetá y Putumayo…pg. 15 
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indios. Aquellos héroes fueron los señores Benjamín Larraniaga y su hijo Rafael,  José 

Gregorio Calderón y sus dos hermanos, Hipólito Pérez, Ildefonso González, Antonino 

Ordoñez, José Cabrera, David Serrano, Manuel Martínez y otros”315.  “Emprendedores”, 

“empresarios”…igual de peligrosos que los peruanos, que aún entrada la década de los  

treinta, veinte años después de la masacre indígena, seguían siendo considerados  

“héroes” y la región como un botín de riquezas que tocaba recuperar y explotar. 

 

Los caminos de la cordillera: herencia del caucho y fomento de 

ganadería en el piedemonte caqueteño 

  

Para 1909, un cuadro de exportaciones publicado en el Diario Oficial muestra una 

fotografía del estado de las exportaciones colombianas. Para este año, el café ya es un 

producto consolidado, que según la información, contado en kilos se lleva el 88% de las  

exportaciones, muy por encima del segundo en la tabla que es cueros de res con un 10%; 

en pesos, la información es similar,  un 76% frente a un 18% de cueros de res316. El 

caucho está por debajo del cacao, en un cuarto lugar con un 0.7% de las exportaciones, 

aunque por su valor en pesos en el mercado internacional ocupa el tercer lugar con un 

4.6%. Es interesante el caso de cueros de res que aunque está lejos del café, también 

supera de lejos el tercer producto, el caucho.  

 
Porcentajes de Exportaciones Colombianas en 1909 por Kilos y Pesos

317. 
ARTÍCULOS Y 
ADUANAS 

% por 
Artículo 

 

 Kilos Pesos 

                                                 
315 Informe que el Inspector General del Censo en la Provinci a de Caldas señor Don Ricardo María Pardo, 
rinde al señor Gobernador del Departamento sobre la región del Caquetá. Popayán, 15 de abril de 1912. 
Uno de los personajes más importantes fue Crisóstomo Hernández, conocido como “El conquistador de la 
Huitocia”, que redujo brutalmente las comunidades huitotas del río Caquetá. ROCHA, Joaquín. 
Memorándum de Viaje….Pg. 93.  
316 Sobre el recorrido de los productos ganaderos a finales del siglo XIX, ver  OCAMPO, José Antonio. 
Colombia y la Economía Mundial 1830-1910. Siglo XXI. Bogotá. 1984. Pg. 373. “Si bien la mayor parte 
de la carne era para el mercado interno, la exportación de cueros era una fuente pequeña pero 
importantes de divisas durante el siglo XIX. Dichas exportaciones aumentaron continuamente, de 1400 
toneladas a comienzos de los mil ochocientos setenta a 4500 toneladas en 1910”. LEGRAND, Catherine. 
Colonización y Protesta campesina en Colombia…Pg. 30. 
317 Fuente: Ministerio de Haci enda. Export aciones de Cacao, Café, Caucho, Cueros y Sombreros de Paja. 
1909. Diario Oficial. Cuadro de Exportaciones de Cacao, Café, Caucho, Cueros y Sombreros de Paja en el 
año 1909. Pg. 1626.  
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Cacao 1.61 2.84 

Café 88.34 76.03 

Caucho 0.77 4.60 

Cueros de Becerro 0.01 0.03 

Cueros de Cabro 0.25 0.91 

Cueros de Caimán 0.05 0.08 

Cueros de Res 10.57 18.34 

 

El destino principal de las exportaciones  tanto en kilos como en pesos era Estados 

Unidos. Gran Bretaña ocupó el tercer lugar, con un 9% y 10% en kilos y pesos 

respectivamente, y el cuarto lo ocupó Alemania. Los principales compradores de caucho 

eran en su orden, Estados Unidos, con un 60% en kilos y en pesos, seguido por Alemania 

con un promedio de 19% de participación en los dos  aspectos descritos y en un tercer 

lugar Gran Bretaña.  

 
Porcentajes de Artículos Export ados di ferenci ados y el Total según Lugar de Destino por Kilos y  por  
Pesos en 1909.318. 
ARTÍCULOS Y ADUANAS Cacao Café Caucho Cueros 

de 
Becerro 

Cueros 
de 
Cabro 

Cueros de 
Caimán 

Cueros de 
Res 

% Total de 
Artículos 
Lugar de 
Destino 

PARA ALEMANIA KILOS 29.10 4.51 20.05 0.47 0.62 0.06 11.15 5.79 

 PESOS 24.18 5.15 18.71 0.52 0.42 0.07 10.74 7.43 

PARA ESPAÑA KILOS  0.00 0.48 1.80 0.00 0.25 0.00 3.48 0.81 

 PESOS 0.00 0.61 2.01 0.00 0.35 0.00 3.10 0.66 

PARA EEUU KILOS  38.92 68.69 59.04 0.00 68.06 99.83 61.02 67.81 

 PESOS 42.90 69.66 60.76 99.48 73.90 99.78 60.19 67.63 

PARA FRANCIA KILOS 0.34 0.83 2.29 99.53 0.86 0.00 0.61 0.82 

 PESOS 0.41 0.99 1.80 0.00 1.07 0.00 0.00 0.84 

PARA GRAN 
BRETAÑA 

KILOS 30.90 8.51 12.15 0.00 0.00 0.00 13.39 9.02 

 PESOS 32.07 9.18 12.49 0.00 0.00 0.00 13.84 10.09 

PARA OTROS 
PAÍSES 

KILOS 0.75 16.85 4.67 0.00 30.21 0.11 10.35 16.09 

 PESOS 0.45 14.21 4.23 0.00 24.26 0.15 11.34 13.30 

PARA PANAMÁ KILOS 0.00 0.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.12 

 PESOS 0.00 0.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 

 

 

                                                 
318 Fuente: Ministerio de Haci enda. Export aciones de Cacao, Café, Caucho, Cueros y Sombreros de Paja. 
1909. Diario Oficial. Cuadro de Exportaciones de Cacao, Café, Caucho, Cueros y Sombreros de Paja en el 
año 1909. Pg. 1626. 
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Otra importante información es el puerto de embarque de las exportaciones. Mientras el 

principal puerto de embarque del café era Barranquilla con un 50% de participación en 

kilos y pesos, el caucho salía del país principalmente por el puerto de Cartagena. El 

segundo puerto de embarque del caucho será el Puerto de Tumaco, que para 1909 exporta 

75,925 kilos con un valor de 120 mil pesos aproximadamente. Esto demuestra por un 

lado, el rol que jugaron los caminos que cruzaron la cordillera, tanto en el Putumayo 

como en el Caquetá en el periodo cauchero, sea la carretera que comunicó Mocoa con 

Pasto y de ahí con Tumaco o los caminos y el eje del río Magdalena para la exportación 

del Caucho de la Amazonia dejando claro que es desde Honda hasta la Costa porque las 

comunicaciones por el río de Honda a Neiva nunca lograron consolidarse319.  

 
Porcentaje de Exportaciones de Café y de Caucho por  Puertos de Salida. 1909320. 

ARTÍCULOS Y 
ADUANAS 

TOTAL 
ARTÍCULOS 

 % Art. Exportación 
por puertos de salida 

 KILOS PESOS Kilos Pesos 

CAFÉ     

Por Arauca 476 120 0.00 0.00 

Por Barranquilla 19,656,937 2,881,069 49.20 48.13 

Por Buenaventura 2,817,228 595,529.70 7.05 9.95 

Por Cartagena 10,400,796 1,574,320.41 26.03 26.30 

Por Cúcuta 6,655,506 836,380.50 16.66 13.97 

Por Ipiales 7,658 1,321.40 0.02 0.02 

Por Riohacha 8,100 1,221 0.02 0.02 

Por Santa Marta 377,865 85,165.50 0.95 1.42 

Por Tumaco 28,159 6,073.50 0.07 0.10 

Total 39,952,725 5,986,201.01 100.00 100.00 

     

CAUCHO     

Por Barranquilla 53,393 49,849 15.39 13.77 

Por Buenaventura 19,638 27,376 5.66 7.56 

Por Cartagena 197,952 164,357.36 57.04 45.41 

Por Riohacha 105 105 0.03 0.03 

Por Tumaco 75,925 120,215.23 21.88 33.22 

Total 347,013 361,902.59 100.00 100.00 

                                                 
319 “Pese a los esfuerzos y deseos,  nunca se pudo establecer en forma regular la navegación a vapor en el 
trayecto comprendido entre Honda y Neiva. En el siglo XIX  se hi cieron algunos ensayos encaminados a  
introducir la navegación a vapor”. TOVAR, Bernardo et all. Historia General del Huila…. Pg. 93.  Para 
revisar las ci fras de largo plazo de exportaciones por puerto de embarque ver OCAMPO, José Antonio. 
Colombia y la Economía Mundial 1830-1910…. Pg. 381.  
320 Diario Oficial. Cuadro de Exportaciones de Cacao, Café, Caucho, Cueros y Sombreros de Paja en el 
año 1909. Pg. 1626. 
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En los puertos de Colombia se sacaba más caucho del Caquetá que del Putumayo, 

suponiendo que por Tumaco salía toco el caucho que pasaba por el camino Mocoa-Pasto 

que venía del Putumayo. Aunque no hay datos concretos sobre el flujo de caucho que 

salía por el Amazonas, si puede afirmarse la importancia de los caminos que cruzaban la 

cordillera oriental. Aún en 1909, los caminos del piedemonte caqueteño seguirían 

sacando caucho aunque en menor proporción.  

 

Las negociaciones más trascendentales en este periodo entre el Estado y el germen de 

poderes locales fueron sobre la construcción y mantenimiento de los caminos que 

comunicarían a la región con la nación321. Los trabajos sobre el camino a Florencia se 

convirtieron en obras que partieron en dos la vida de la población y obviamente sufrieron 

diversos problemas que enfrentaron a la población en general a nuevas decisiones y retos. 

Las condiciones agrestes de la situación y la magnitud de la obra fueron sólo “gajes” al 

lado de las enriquecedoras experiencias entre patrones, trabajadores y en general, la 

logística322. 

 

 

 

                                                 
321 Es una discusión que duró todo el siglo XX,  porque después haber más de tres caminos que atravesaban 
la cordillera a principios del siglo,  sólo se consolidó uno, el que partió de Florencia a Guadalupe, dejando 
al resto en muy mal estado, como l a salida por San Vicente del Caguán, o desaparecidos, como el de 
Gigante- Puerto Rico. Esto influyó en el fort alecimiento de Florenci a como l a principal ciudad del  
piedemonte pues era paso obligado para el resto de poblaciones de la región si iban hacia el Huila. De todas 
maneras, este camino fue trocha durante todo el siglo XX  y no fue hasta final es que se inaugura una 
carretera que acortaba el tiempo de cuatro horas en camino destapado a hora y media sobre una vía 
pavimentada. También es  importante dejar el  cuestionamiento sobre la conectividad del pi edemonte 
Oriental en su totalidad; cada piedemonte se ha visto consolidado independiente del resto, aunque se 
construye a mediados del siglo XX la marginal de la selva que une las principales poblaciones del  
piedemonte caqueteño, no hay una carretera que una Florenci a con Mocoa direct amente, sin tener que salir 
al Huila.  
322 “ creemos sea esta la primera vez que en el país se hayan construido setenta y cinco kilómetros de buen 
camino en un año. El esfuerzo ha sido titánico, teniendo en cuenta las condiciones especiales y las 
dificultades extraordinarias". Es recurrent e encontrar estos comentarios y también leer sobre las  
condiciones extremas en l as que se construyó la obra. Informe rendido por el jef e de la oficina de 
longitudes acerca de los trabajo ej ecutados en el camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y 
resolución al respecto. 1 de abril de 1912. Diario Oficial. Pg. 1438.  
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Arterias de integración regional: los caminos a través de la cordillera y 

los paralelos 

 

Los caminos fueron unas de las principales herencias no sólo del periodo quinero y 

cauchero sino también de siglos de poblamiento principalmente misional en la región. 

Ellos fueron parte activa de la apropiación del discurso de la soberanía pero también de 

su construcción material. Por un lado, ellos el reflejo de la actividad misionero quienes  

inicialmente asumieron la construcción de algunos caminos como el mismo Prefecto 

Montclar afirmó “Colombia no podrá defender el rico territorio del Caquetá y 

Putumayo, si no lo coloniza, puebla y civiliza. Convencidos los misioneros de esta 

importantísima verdad, hace tres años trabajamos incansables en la apertura de un 

camino que comunique aquella dilatadísima región con el resto del país”323.  

 

Una de las carreteras privadas que cambió el Estado por concesiones de tierras fue la de 

Perdomo Falla & Compañía por medio de un contrato en 1905. La Carretera salía de la 

Hacienda La Virginia, Valle del Salado, en el municipio de Campoalegre y llevaba a 

orillas del Río Caguán, en San Vicente324. Este camino recorría aproximadamente 

veinticinco leguas, desde La Virginia, pasando por el Río del Chucho, La Estrella, La 

Danta y finalmente San Vicente. El responsable de hacer el informe partió el 24 de enero 

a las 11 de la mañana hasta el 27 de enero a las 10 de la mañana, con recorridos diarios  

promedio de 9 horas diarias. En el camino había cuatro puentes, ocho tambos325 y dos 

casas en excelentes condiciones 326. En general el camino estaba en muy buenas 

                                                 
323 Fidel de Montclar. Bogotá, 11 de Septiembre de 1911. MONTCLAR, Fidel. Evangelización y 
colonización del Caquetá y Putumayo…. Pg. 1.  
324 Los integrant es de l a compañía son Gabri el, Ester, Jorge Enrique, Miguel Antonio y Luis Eduardo 
Perdomo Falla y Soledad B. de Perdomo. Fue firmado el 5 de junio de 1905 con el Ministro de Obras  
Públicas y también incluye un edi ficio construido en el puerto sobre el Río Caguán. Informe de recibo del  
camino de Campoalegre a San Vicente,  puerto sobre el Río Caguán en el Alto Caquetá. 3 de Febrero de 
1907.  
325 Venta, posada o parador. Palabra quechua.  
326 En la Estrella “ hay una magnífica casa de dos pisos, toda de madera aserrada, techada de cinc y bien 
espaciosa; otra baja, de bahareque, techada de cinc, con corredor en contorno, con tres piezas; una 
cocina de bahareque y paja y quince casuchas de habitación pertenecientes a particulares. La de San 
Vicente es una casa tiene de dos pisos, techada de cinc, de buena construcción, mide las dimensiones del  
contrato con un exceso de cincuenta centímetros a lo ancho; consta de ocho piezas en la parte alta, todas 
cerradas con tablas de madera, con sus correspondientes puertas, ventanas y cerraduras. La parte baja 
tiene seis piezas: una que esta embarrada, que tiene su correspondiente puerta y reja, destinada para que 
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condiciones como lo afirmó en el resumen diario el inspector de la obra327. En este 

mismo año este informe deja evidencia que existía también otro camino, por el que se 

devolvió José E. Hernández, el encargado de recibir el camino de concesión por “la vía 

de la cuchilla del Roble, o sea, del camino comunal del Salado, recorriendo cuatro y 

media leguas por terreno quebrado y pendiente aunque ahorro tres leguas”328. Los 

mismos concesionarios Perdomo Falla están referenciados como los constructores de la 

vía que está en mantenimiento con plata del “servicio personal subsidiario”, obra 

financiada de igual manera por señor Gabriel Perdomo F, y con la finalidad de servir a 

“los comuneros y agricultores del globo de El Palmar y para los colonos establecidos en 

los terrenos baldíos del Roble y el Salado….”. Este contrato rescindió en 1910.  

 

No obstante, la vía más importante fue el camino Guadalupe- Florencia. Durante la 

construcción de la carretera Guadalupe-Florencia, las cuadrillas de obreros estuvieron 

acompañadas de un médico que buscaba disminuir los efectos del paludismo e intentaron 

fomentar el estado sanitario saludable de las campañas de construcción329, y en general,  

                                                                                                                                                 
sirva de cárcel, otra triplemente espaciosa, cerrada por paredes construidas de chonta o macuenco rajado, 
destinada para el servicio de escuela y cuatro piezas más cerradas de la misma manera que la anterior y, 
con su correspondientes puertas y cerraduras, cuyas piezas pueden distraerse para el servicio de oficinas. 
Existe una extensión de más de cuatro hectáreas de terreno desmontado alrededor de dicha casa, que está  
cultivado en su mayor parte con pasto artificial de Saboyá”.  Informe de recibo del camino de 
Campoalegre a San Vicente,  puerto sobre el Río Caguán en el Alto Caquetá. 3 de Febrero de 1907. 
327 Afi rma “ el camino en este trayecto está debidamente banqueado a una anchura de tres metros, su piso 
es firme, tiene buenos y suficientes desagües y está rozado a una anchura de seis metros más o menos por  
cada lado”. Para otro  trayecto afirma que “Hay un buen camino banqueado a tres metros de anchura de 
piso firme, con los suficientes desagües y rozado a una anchura de seis metros más o menos por cada 
lado”. Informe de recibo del camino de Campoalegre a San Vicente,  puerto sobre el Río Caguán en el Alto 
Caquetá. 3 de Febrero de 1907. 
328 “Dicho camino fue construido anteriormente a expensas de los concesionarios señores Perdomo F. y 
hoy se está componiendo con el producto del servicio personal subsidiario, y  manejadas las cuadrillas por 
el señor Matiniano Chacón, caudillo contratado y pagado gratuitamente por el Concesionario Señor 
Gabriel Perdomo F., quien le paga un diario de ciento cincuenta pesos papel moneda. Este camino, que 
sirve para los comuneros  y agri cultores del globo del Palmar  y para los colonos  establecidos en los  
terrenos baldíos del Roble y el Salado, que comunica el Municipio de Campoalegre con la fracción del 
Salado, tiene ya más de dos leguas de rocería y de tres cuartos de legua de banqueo bien construido”. 
Informe de recibo del camino de Campoalegre a San Vicent e,  puerto sobre el Río Caguán en el Alto  
Caquetá. 3 de Febrero de 1907. 
329 "Los vigilantes, Señores Cristóbal Barón, Manuel J. Olivos  y David Oyrán, después  de prestar 
importantes servicios a la empresa, tuvieron necesidad de retirarse, por el mal estado de su salud". 
Informe rendido por el Administrador General de los trabajos de constructor del  Camino de Guadalupe y 
Florencia a los ríos Hacha y Orteguasa en el Alto Caquetá. 21 de Noviembre de 1911. "El estado sanitario 
es bastante bueno. Acompañó dos cuadros de las enfermedades recetadas durante los últimos quince días  
de Noviembre y en el de Diciembre". Informe del Administrador General de los trabajos del camino de 
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atender cualquier emergencia330. El trazado de esta vía fue dirigido por el Señor Enrique 

Garcés quien eligió hacerla sobre la Trocha Pizarro, construida a finales del siglo XIX 

por el cauchero Pedro Pizarro, dueño de la agencia de La Perdiz, que había remontado “la 

quebrada llamada La Ruidosa, eligiendo el mejor piso para la vía, hasta obtener una 

depresión de la cordillera, y luego siguió las vertientes del Río Hacha”.  La pendiente de 

este camino oscilaba entre 5 a 8 por 100 en algunas partes y en el kilómetro 28 se hallaba 

el punto más elevado, a 1527 metros sobre Guadalupe. A partir de ahí, la vía, que tenía 

tres metros de ancho, iba en bajada hasta suavizarse; llegando a la Perdiz el camino sólo 

tenía dos puentes, uno sobre la Quebrada el Recreo en el kilómetro 54 ya construido y 

otro en el kilómetro 65331. Muchos más serían construidos a medida que la obra iba 

extendiéndose. 

 

Los problemas entre patrones y peones no faltaron. En septiembre de 1911, Rafael 

Santos, administrador general de la obra, escribe sobre un altercado ocurrido con los  

peones; seiscientos peones parten sin avisar a las fiestas religiosas de Nátaga y el Agrado, 

lo que impide reducir el precio de los jornales como estaba planeado. No es  hasta que 

Santos reúne de nuevo quinientos trabajadores que puede disminuir los jornales de 62 

pesos a 52. También, las quejas sobre el incumplimiento de los trabajadores fueron 

recurrentes; en el mismo informe Santos afirma que los peones “tienen relativas 

comodidades, son altivos, y solo el precio de su salario los hace venir. Tres partidas de 

indios de Tierradentro, que han venido, han regresado después de trabajar quince días, 

no obstante todas las comodidades que les he brindado”332. Otro de los hechos que 

                                                                                                                                                 
Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Orteguasa sobre los trabajos ejecutados en esa vía durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1911. Enero 9 de 1912. 
330 "…en la última semana del pasado tuvimos que lamentar la muerte trágica de uno de los taladradores, 
aplastado por un bloque de piedra, habiendo sufrido otro graves contusiones". Informe del Administrador 
General de los trabajos del  camino de Guadalupe y Florencia a los  ríos Hacha u Orteguasa sobre los  
trabajos ejecutados en esa vía durante los meses de Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de enero de 1912.  
331 "…desde el kilómetro 14 principia la montaña franca, sin interrupción; el desmonte abarca una zona de 
16 metros en toda la longitud del camino, derribando árboles corpulentos, de muy buenas maderas en lo  
general”. Informe rendido por el jefe de la oficina de longitudes acerca de los trabajo ejecutados en el 
camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y resolución al respecto. Informe rendido por el  jefe de la 
ofi cina de longitudes acerca de los trabajos ejecutados en el camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y  
Resolución al Respecto. 1 de abril de 1912.  
332 Diario Oficial. Informe rendido por el Administrador General de los trabajos de constructor del camino 
de Guadalupe y Florenci a a los ríos Hacha y Orteguasa en el Alto Caquetá. 21 de noviembre de 1911. Pg. 
1236 
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rondaron las relaciones entre los directores y los trabajadores fue la incertidumbre sobre 

el pago que produjeron desmotivación y temor entre ambas partes333, y entre otras 

también hacía que los mecanismos de control y fiscalización sobre los trabajadores fueran 

más fuertes: “hasta el suministro de una botella de petróleo se fiscaliza, y llevándose 

cuenta a cada sección, todo abuso queda impedido"  o "el expendio de licores está 

prohibido en absoluto, y no se registra un solo desorden entre los trabajadores"”334. Los 

peones para principios de 1912 eran 255 pero ese número oscilaba constantemente, para 

septiembre del mismo año serían 430 y pronto serían 500 con 10 contratistas de 

construcción que suman 100 hombres más335. El grupo estaba dividido en cuatro 

secciones bajo el mando de vigilantes336. La obra tenía 23 mulas y 177 elementos varios, 

todo bajo el control del almacén ubicado en la estación Sucre a cargo de Flavio Forero337.  

 

La logística de la construcción estuvo organizada por medio de distintos contratos de 

mantenimiento, alimentación y actividades de construcción. En 1911 y 1912, se firman 

dos contratos para la alimentación de los peones y para la provisión de víveres en la 

                                                 
333 "Los peones  han estado últimamente retraídos para venir a trabajar, inventado infinidad de especies, 
entre otras la de que no habrá fondos para pagarles; que los incorporarán en las fuerzas que 
próximamente entrarán a Florencia, etc. Por estas circunstancias he tenido necesidad de enviar  
comisionados a enganchar, y dirigirme en circular telegráfica a los Alcaldes de los pueblos vecinos, en 
esta  forma: "como enemigos empresa circulan especi e de que no hay fondos, sírvase hacer saber a los 
peones que el Gobierno cuenta con recursos suficientes para terminar camino y que el pago de jornales se 
verificará mensualmente". Informe del Administrador General de los trabajos del camino de Guadalupe y 
Florencia a los ríos Hacha u Ort eguasa sobre los trabajos ej ecutados  en esa vía durante los meses  de 
Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de Enero de 1912.  
334 Informe de los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá rendido por el Administrador y 
el Ingeniero de la obra. Mayo 26 de 1912.  
335 “Actualmente trabajan unos 430 obreros que ganan un  jornal de 30 pesos unos y 40 pesos otros. Esta 
diferencia la ha impuesto el clima. En las zonas frías nuestros obreros nativos de tierras cálidas sólo 
trabajan halagándolos con un  jornal que no puedan alcanzar en tierras bajas”. AGN Fondo República. 
Ministerio de Gobierno. Folio 698. No 271. Septiembre 18. Florencia. Comunicación al Ministro. 
336 “Reducidas a cuatro las secciones, se economiza mucho en la construcción de tambos; al llegar los 
toldos ofrecidos, más rápida y económica será la movilización de campamentos". Informe del  
Administrador General de los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Orteguasa 
sobre los trabajos ej ecutados en esa ví a durant e los meses de Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de enero 
de 1912. Diario Oficial, Pg. 445. 
337 Informe rendido por el Ingeniero Director de los  trabajos  del camino de Guadalupe y Florenci a al 
Caquetá, acerca del estado actual y de lo ejecutado en esa vía. Febrero 4 de 1912. 
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obra338. La incertidumbre también embargaba a los proveedores y las deudas eran 

constantes por la intermitencia de las remesas339.  

 

Al finalizar 1912, se llevaban diez leguas de camino340. Las remesas transferidas para la 

financiación de la construcción era hecha en libras esterlinas, lo que dificultaba el cambio 

y en una de las comunicaciones se pedía mejor la transferencia en billetes, plata o níquel,  

porque los comerciantes pedían del 4 al 5 por ciento de descuento para el cambio341. A la 

par que se iba construyendo el camino, también ese iba instalando la línea telegráfica y se 

iban construyendo casas de estancia342.  

                                                 
338 Diario Oficial. Informe rendido por el Administrador General de los trabajos de constructor del camino 
de Guadalupe y Florenci a a los ríos Hacha y Orteguasa en el Alto Caquetá. 21 de noviembre de 1911. Pg. 
1236.  
339 “Este servicio, que había funcionado regularmente, ha sufrido últimamente graves trastornos habiendo 
constante escasez, sin duda por la demora en el recibo de las remesas, lo que mantiene en permanente 
deuda a favor de los proveedores, que así se encuentran en dificultades para atender al fuerte gasto diario 
que les impone la Empresa. Esto ocasiona descontento y alarma en los campamentos, con perjuicio para el 
rendimiento de la obra”. Informe rendido por el Ingeniero Director de los trabajos del camino de 
Guadalupe y Florencia al Caquetá, acerca del estado actual y de lo ejecutado en esa vía. Febrero 4 de 1912. 
340 "Además, y debido al magnífico tiempo, aunque con limitado número de peones, los trabajos avanzan 
hasta el kilómetro 57, donde está edificándose la estación que llevará el nombre del inmortal Mariscal de 
Ayacucho". “Aunque el éxito de los trabajos en los meses de Noviembre y Diciembre ha sido en extremo 
satisfactorio, como lo podrá observar  por los informes  detallados del señor Ingeniero Director, el  
rendimiento habría superado todo cálculo si no hubiéramos  tenido que vencer  grandes trayectos de roca 
granítica, que no le fue posible burlar al señor Ingeniero en el  trazado". “Del kilómetro 57 al 61 es  
espléndido el terreno, y rendirá mucho el trabajo". Informe del Administrador General de los trabajos del  
camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Ort eguasa sobre los trabajos ejecut ados en esa vía 
durante los meses de Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de enero de 1912.  
341 “La moneda de plata fue muy bien aceptada, pero ha sido retirada de la circulación en su totalidad 
para guardarla (enterrarla). Varios agentes vinieron a Guadalupe de los pueblos vecinos a comprar la 
plata, con el objeto indicado. Sería conveniente que la Junta de Conversión tomara nota de esto, porque, si 
como lo creo, ha sucedido lo propio en otros Departamentos, no sería perjudicial para el comercio y si 
conveni ente para el Tesoro Nacional la acuñación de otra suma”. Informe del Administrador General de 
los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Orteguasa sobre los trabajos  
ejecutados en esa vía durant e los meses de Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de enero de 1912.  
342 "No obstante el interés que se ha tomado, la construcción de la línea solo alcanza a 39 kilómetros, 
porque el terreno es muy escabroso, y la obra se está llevando a cabo de manera correcta. La apertura de 
trochas para cortar los innumerables  zigzags que forma el camino, hacen demorada la construcción; sin  
embargo, antes de un mes llevaremos la línea a la par del camino". Informe del Administrador General de 
los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Orteguasa sobre los trabajos  
ejecutados en esa vía durant e los meses de Noviembre y Dici embre de 1911. 9 de enero de 1912. Sobre las 
edi ficaciones que se iban construyendo comenta Santos, “En estas montañas no se pueden construir casas 
de palma, porque tienen un enemigo feroz, los cargueros; ellos se encargan de destruir cuanto rancho 
encuentran a su paso, sin que las providencias dictadas por las autoridades de Florencia y Guadalupe 
hayan podido remediar costumbre tan salvaje. Los ranchos magníficos que se construyeron en Agosto, en 
la Trocha Pizarro, ya no existen". Informe rendido por el Administrador General de los trabajos de 
constructor del camino de Guadalupe y Florenci a a los ríos Hacha y Ort eguasa en el Alto Caquet á. 21 de 
Noviembre de 1911. Pg. 1236 
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La obra estuvo lejos de significar simplemente ingeniería; aunque la obra en sí fue de 

magnitudes impresionantes por el hecho de atravesar la cordillera oriental, el impacto 

socio-económico fue incalculable pues provocó la movilización alrededor de ella de 

colonos, la apertura de monte con la siembra de cultivos y pastos para el sostenimiento de 

la obra y hasta la  organización de fiestas o celebraciones. En los informes es constante la 

alusión al aumento en el número de colonos que transitaron el camino y se establecieron. 

Por ejemplo para noviembre de 1911 cuentan que para Florencia han pasado “en el curso 

de estos dos meses más de sesenta personas a conocer; varías se han quedado 

estableciendo trabajos, y otras han regresado con la esperanza de que si el Gobierno las  

auxilia, volverán”343. La obra incentivó el tránsito de colonos pero también fomento la 

apertura de monte y la siembra de cebada, pasto micay, pasto azul y carretón, alfalfa y 

pastos de corte344 y hasta motivó eventos y celebraciones pues la inauguración de las  

casas de estancia en la obra significaron muchas veces celebraciones 345. 

 

Pero esta movilización no estuvo exenta de problemas; uno de los obstáculos fueron los 

conflictos por la tierra que empezaban a aparecer y que acompañarían la región en el 

resto del siglo XX. En un informe en 1912, se afirma que la llegada de colonos se ha 

visto afectada por problemas de derechos de propiedad con la familia Díaz, de Altamira, 

que se decía propietaria de todos los terrenos por una adjudicación hecha anteriormente. 

El mismo Ingeniero Jefe, Julio Garzón, cuenta que “Me atrevo a creer exagerada esta 
                                                 
343 “De Timaná llegó el domingo un individuo con el fin de averiguarme si era exacto que el Gobierno 
fomentaría la colonización para alistarse con tres familias; el de los ríos Orteguasa y Caquetá, conteste 
afirmativamente, pero aplazándolo". Diario Ofi cial. Informe rendido por el Administrador General de los  
trabajos de constructor del camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha y Orteguasa en el Alto  
Caquetá. 21 de noviembre de 1911. Pg. 1236. 
344 Diario Oficial. Informe rendido por el Administrador General de los trabajos de constructor del camino 
de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha y Orteguaza en el Alto Caquetá. 21 de noviembre de 1911. Pg. 
1236. AGN 698. No 271. Florencia, 18 de Septiembre de 1912. “La colonización ha aumentado 
considerablemente a lo largo del camino sobre todo en la parte cálida de los contrafuertes orientales de la 
cordillera. Se han establecido cultivos de plátano, maíz, yuca y pasto saboyá, que rodean casitas de pobre 
apariencia y que serán sustituidas por otras de mejor construcción luego que empiecen a ser  explotados 
los cultivos”.  
345 “Y fue de lamentarse que no hubiéramos llevado a cabo nuestro proyecto, porque el entusiasmo en 
todas las clases sociales rayaba en lo increíble. Todos los pueblos del Sur habían venido en peregrinación 
a beber en esta fuente de trabajo y ci vilización, circunstancia que aprovecharíamos para dictarles  
conferencias patrióticas y levantar el espíritu". Informe del  Administrador General de los trabajos del  
camino de Guadalupe y Florencia a los ríos Hacha u Ort eguasa sobre los trabajos ejecut ados en esa vía 
durante los meses de Noviembre y Diciembre de 1911. 9 de enero de 1912.  
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pretensión, por abarcar más de las cinco mil hectáreas que permite la ley; más como el 

plano correspondiente debe reposar en ese Despacho, sería muy conveniente y oportuno 

aclarar este punto y deslindar derechos. Esto causa hoy perjuicio considerable"346. Otro 

de los inconvenientes fue la ubicación de los colonos, que construían su casa en las “fajas 

angostas y largas de las márgenes de los ríos Hacha y Orteguaza, inutilizando así los  

terrenos adyacentes” 347.  

 

Los colonos que llegaron fueron principalmente del sur del Huila, específicamente de 

Pitalito según un informe del Ingeniero Santos, “donde la propiedad rural está en poder 

de unos pocos ricos”, y  propuso en enganche de peones vigorosos, “superiores a los de 

aquí”, como los antioqueños porque según él, “los dos únicos que existen tiene grandes 

cultivos de maíz y están explotando con gran éxito la cría de cerdos".  

Otro de los efectos de la carretera fue su impacto sobre Florencia, definitivo para 

consolidar su primer lugar dentro de las poblaciones en el piedemonte caqueteño y para el 

fomento de la ganadería de la región348.  

  

La última fase de la obra consistió en la prolongación del camino hasta el sitio de La 

Muralla, sobre el río Orteguaza; para el 13 de octubre de 1913 quedaba apenas un 

kilómetro de camino por construir con cinco puentes más. Esta prolongación fue 

estudiada el 26 de mayo por el ingeniero jefe Rafael Santos que visitó un sitio 

denominado El Abejón, a orillas del río Orteguaza a cuatro kilómetros de la 

desembocadura del río San Pedro y comentó que el camino adoptaría el trazo de 3 

kilómetros aproximadamente ya construido por Benjamín Ferreira en 1910 pero que por 

                                                 
346 Informe rendido por el jefe de la oficina de longitudes acerca de los trabajo ejecutados en el camino de 
Guadalupe y Florencia al Caquetá y resolución al respecto. 1 de abril de 1912.  
347 A esta comunicación el Ministro de Obras, Simón Araujo, respondió responsabilizando al señor 
corregidor de Florencia de impedir la ocupación de los colonos sobre la zona mencionada y sobre el asunto 
de la familia Díaz, encargó el estudio del plano y documentos rel acionados  a t al adjudicación para tomar 
medidas al respecto. Informe rendido por el jefe de la oficina de longitudes acerca de los trabajo 
ejecutados en el camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y resolución al respecto. 1 de abril de 1912.  
348 “Desde los comienzos  de la obra principiaron a movilizarse familias enteras hacia Florencia; hoy se 
encuentran estas a diario por el camino nuevo, y  pasan ya de tres mil los colonos establecidos en aquellos 
contornos, con un número igual de ganado vacuno”. Informe rendido por el jefe de la oficina de longitudes 
acerca de los trabajo ejecutados en el camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y resolución al  
respecto”. Informe rendido por el jefe de la oficina de longitudes acerca de los trabajo ejecutados en el  
camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá y resolución al respecto. 1 de abril de 1912. 
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falta de mantenimiento estaba en muy malas condiciones. El objetivo principal era 

comunicar Florencia y Guadalupe con el río Caquetá a través de la navegación por el río 

Orteguaza que lograba ser medianamente navegable a partir de La Muralla349. Uno de los  

obstáculos era la chorrera llamada Jaramillos que según Santos, podía ser paso navegable 

construyendo un canal permanente sobre su cauce de rocas estratificadas y construyendo 

una draga que permitiría el establecimiento del servicio de lanchas y hasta pequeños 

vapores.  

 

Las obras por el río Hacha tenían que ver con las preocupaciones sobre el proceso 

colonizador en esta zona, lo que se lograba acercando lo máximo posible la vía a la 

confluencia del río Hacha “que facilitará a la vez el beneficiar por igual la región más 

colonizada entre el Orteguaza y la margen izquierda del Hacha”, particularmente la 

colonización sobre la margen del Orteguaza “que es la que ofrece el más halagueño 

porvenir y será efectivamente fuente de riquezas nacionales”. Los caminos, ya a estas 

alturas abiertos por los mismos colonos a punta de machete y desmonte de selva, iban ser 

los primeros pasos para ir más allá de la cordillera y entrar a la selva, reemplazando la 

lenta y problemática navegación por los ríos. Ya el camino no llegó sólo hasta Florencia, 

sino se extendió hasta La Muralla, sobre el río Orteguaza, y las propuestas para seguirlo 

sobre las planicies selváticas en proceso de desmonte, útiles para la ganadería, sonarán 

entre los informes enviados al ministerio. Un ejemplo es la extensión hasta el río San 

Pedro, que podría “hacerse con $3000 pesos, y así podría decirse que quedaría abierto el 

camino hasta el Río San Pedro, en 19 kilómetros más de longitud, próximamente”350.  

 

                                                 
349 “La única navegación posible en esa vía es en el Bajo Orteguaza,  pero este no permitirá nunca en su 
estado natural navegación permanente sino a naves de mínimo calado. Durante los invi ernos los canales  
del río prestaran fondo, pero en épocas normales se reduce considerablemente sobre todo en los lugares  
donde se expande el cauce, o en las estrechuras, donde se descubren escollos de rocas y se forman 
chorreras… por lo tanto yo digo que el camino llevándolo solamente hasta el Orteguasa, no resolvería el  
problema de la comunicación con el Alto Caquetá sino en forma relativa". Informe de los trabajos del  
camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá rendido por el Administrador y el Ingeniero de la obra. Mayo 
26 de 1912. 
350 Las trochas de los colonos hacia la selva y haci a los ríos eran importantes porque era la base para que el 
Estado construyera sobre ellas los trazos mejorados. Otra vía es una que comunica hasta La Tagua, el lugar 
más próximo del Putumayo, “enlazado con una trocha que se recorre hoy, aún estando completamente 
abandonada, en seis horas”. Informe de los trabajos del camino de Guadalupe y Florenci a al Caquetá 
rendido por el Administrador y el Ingeniero de la obra. Mayo 26 de 1912.  
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Para la ejecución de la obra a la Muralla fue necesario aumentar la partida de los caminos  

en el Caquetá en 18,500 pesos, ya se había gastado 42,000 pesos para apertura y 

conservación de Guadalupe a Florencia. Este crédito suplemental incluía los 6 kilómetros 

que faltaban hasta La Muralla, seis puentes, la conservación del camino durante ese año y  

un puente sobre la Quebrada La Perdiz 351.   

 

Aunque las mejoras en comunicación en las poblaciones fueron incalculables; seguían 

existiendo serios problemas sobre todo, la comunicación entre las mismas poblaciones  

nacientes. Inicialmente no aparecieron como poblaciones comunicadas articuladamente 

sino como pueblos autónomos cuyo sustento estaba al otro lado de la cordillera, teniendo 

su propio camino y comunicación. Por esta razón, después de la apertura del camino 

principal Guadalupe- Florencia, los esfuerzos para la consolidación de comunicación 

entre los pueblos piemontanos, una idea precedente de la actual carretera Marginal de la 

Selva, se centraron en una vía paralela al piedemonte que comunicaría los principales 

pueblos caqueteños. Antes de esta otra carretera, los caminos entre los pueblos se fueron 

abriendo sobre las rutas de los colonos que se van estableciendo. Un ejemplo ilustrativo 

de la necesidad de la comunicación entre pueblos está plasmada en una queja expuesta 

por el ingeniero Santos “una orden, por ejemplo, del corregidor del Puerto Rico para un 

colono situado en la margen izquierda del Orteguaza, de su jurisdicción, tiene que dar la 

vuelta por Garzón y entrar por este camino hasta llegar a su destino, gastando veinte 

días, o bajar al río Caguán, subir el Caquetá, y luego el Orteguaza, en el mismo tiempo, 

lo que hasta hoy ha sido impracticable, en tanto que fijando como límite entre uno y otro 

corregimiento la cordillera que divide las hoyas hidrográficas del Caguán y Orteguaza, 

se haría una división más ajustada a las necesidades actuales, y eficaz para la 

administración”352.  

 

Otra vía en construcción fue el camino de Campoalegre hacia San Vicente sobre el río 

Caguán, “quedando definitivamente arreglada para el tránsito en las mejores 

                                                 
351 Solicitudes de Créditos Suplementales para la terminación del Camino entre Puerto Asís y Umbrío y  
para la obra del camino de Guadalupe a Florencia. 12 de Febrero de 1913. Diario Oficial.  
352 Informe de los trabajos del camino de Guadalupe y Florencia al Caquetá rendido por el Administrador y 
el Ingeniero de la obra. Mayo 26 de 1912. 
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condiciones apetecibles, debido especialmente a las pendientes suaves con que la 

trazaron desde un principio”353. Este era el mismo camino que en los primeros años del 

siglo XX, el Estado había cambiado por baldíos y pasaba por un caserío llamado La 

Estrella. En 1914, el Padre Esteban Rojas atravesaría en sus correrías misioneras esta ruta 

y comentaría “El mal tiempo y el mal estado del camino nos hicieron gastar tres días en 

atravesar la cordillera hasta La Estrella, caserío bajo, de clima caliente, donde se 

quedaron a dar misión los dos religiosos, y otros tres días de bosque en terreno bajo, no 

plano, casi todo virgen, hasta San Vicente”354. Otros caminos se perderían, uno que 

desaparecería con el tiempo sería la de Gigante–Puerto Rico355, en desmedro de esta 

población piemontana, al igual que la de Belén.  

 

Cuando las  vías estuvieron terminadas, su conservación se hizo una urgencia. Para 1915, 

el camino Guadalupe-Florencia, tenía una extensión de 105 kilómetros aproximadamente 

y tenía problemas de mantenimiento en 5 kilómetros, por el invierno. Otro problema era 

el paso de ganado en ciertas partes del camino donde había fincas y el taponamiento de 

las cunetas por el efecto de los árboles356. También los puentes construidos sobre la vía: 

de los seis, cuatro estaban cubriéndose con hoja de palma por falta de recursos para 

hacerla de cinc y la falta de otros dos puentes sobre la quebrada de El Paraíso y La 

Ruidosa357. Las estrategias del mantenimiento de estos caminos estuvieron estrechamente 

vinculadas a los procesos colonizadores como veremos más adelante.  

 

El mantenimiento consistió en cuadrillas organizadas bajo las órdenes de jefes de a cargo 

de la Comisaría: la de Florencia a Andaquí dividida en Florencia al río Bodoquero con 

                                                 
353 Informe de los trabajos ejecutados en el camino de Campoalegre (Huila) al Puerto de San Vicente sobre 
el río Caguán. 30 de Julio de 1912 
354 “El 21 de febrero entramos a la montaña, el 23 llegamos a La Estrella, el 24 seguimos y el 26 llegamos 
a San Vicente. Las noches en esa montaña las pasamos bajo toldos o ranchos en cuadrillas que trabajan el 
camino o bajo cabañas de agricultores; caso en todas las dormidas catequizamos a los habitantes, 
trabajadores y transeúntes, y les administramos los sacramentos, y al regreso nos dividimos en dos grupos 
para aprovechar las noches en hacer ese bien a las cuadrillas de trabajadores que encontramos en el  
camino, los que en efecto se confesaron y comulgaron casi todos”. Esteban rojos, pg. 38.  
355 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…pg. 88. 
356 “Los derrumbes de los taludes son constantes a causa de las lluvias a que me he referido: a que esas 
montañas son muy deleznables, y a que las capas de la rocería del  lado alto del camino empiezan a 
podrirse, y de consiguiente aflojan el terreno”. Informe del Inspector del  camino de Florencia. 30 de 
diciembre de 1915. Diario Oficial Pg. 1166.  
357 Informe del Inspector del camino de Florencia. 30 de diciembre de 1915. Diario Oficial Pg. 1166. 
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una asignación de cincuenta pesos a cargo del Alcalde de Florencia, del Bodoquero al 

Zarabando con asignación de ciento cincuenta pesos a cargo del Corregidor de Andaquí. 

La de Florencia a bocas del río Bodoquero se dividió entre  Los Canelos al Recreo, con 

una asignación de treinta pesos, a cargo del Alcalde de Florencia y de Montañita, 

incluyendo la construcción del puente, y a las bocas del Río Bodoquero, con asignación 

de ciento veinte pesos a cargo del Corregidor de Niña María. La otra trocha era de San 

Vicente a Puerto Rico dividida en dos, desde San Vicente a Riecito, con una asignación 

de 30 pesos a cargo del Corregidor de San Vicente, y de Riecito al Río Guayas, con una 

asignación para los trabajos de 70 pesos a cargo del Corregidor de Puerto Rico. Los  

jornales pagados a los trabajadores no podían pasar de 40 pesos y el de los jefes o 

“caudillos” de 60 pesos358.  

 

Finalizando la década, en el presupuesto de gastos de 1920 de la Comisaría figuran cinco 

vías, dos en proceso de apertura y tres en el de conservación. Para abrir estaba la trocha 

de Puerto Rico a Garzón y de Puerto Rico a Florencia; las mejoras se hacían en la vía de 

Puerto Rico a San Vicente, de Florencia al Río Bodoquero y de Florencia a Belén del 

Andaquí359. Dos ejes de comunicación se van fortaleciendo, la vía de Guadalupe a 

Florencia y las vías internas. Otras vías de comunicación como la del Alto Caquetá con 

Putumayo o con Florencia, señal del poder del Departamento del Cauca sobre la región, o 

la de Puerto Rico con el Huila fueron discutidas pero fracasaron y desaparecieron.   

 

El sostenimiento de la vía de Guadalupe- Orteguaza siguió siendo administrado por la 

Comisaría. Por ejemplo, por medio del decreto 869 de 1924, se nombró el administrador 

y se le asignó el sueldo de 150 pesos, y se votó la asignación de 2670 pesos para las 

obras360. Este camino volverá a ser mejorado durante la Guerra con el Perú. 

                                                 
358 Decreto número 1803 de 1917 (25 de Octubre) por el cual se aprueba el número 28 de 20 de Septiembre 
de 1917, dictado por el Comisario Especial del Caquetá, por el cual se reglamentan los trabajos de 
conservación y mejora de tres trochas.  
359 Decreto número 1112 de 1920 (28 de mayo) por el cual se aprueba otro del Comisario Especial del 
Caquetá. Entre las cosas que cuenta el Reverendo Estebas Rojas, fundador de Belén, se refiere a sus 
recorridos por las poblaciones del piedemonte. Toma el camino el 5 de Abril de 1923 entre Florencia a 
Belén, pasando por Morelia. DE QUITO, Fray Jacinto. Biografía del Gran Misionero del…Pg. 10.  
360 Se nombra inspector administrador al señor José Miguel Sánchez.  Decreto número 869 de 1924 (20 de 
Mayo) por el  cual  se reorganiza la administración de los  trabajos de la vía nacional de Guadalupe al  
Orteguaza y se hace un  nombramiento. El mismo va a renunciar en 1925, y será reemplazado por Julio 
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Otras obras menos convencionales como el ferrocarril y el transporte aéreo fueron 

adelantadas con el fin de conectar la región con la nación y llegaron a ser fracasos 

rotundos. En 1927, se firmó la Ley 10 donde se propuso el trazado del Ferrocarril Huila-

Caquetá de Neiva hacia el Sur, pasando por Garzón, “hasta el punto que sea necesario 

para proteger de manera efectiva los territorios del Caquetá y Putumayo, y propender la 

colonización y el desarrollo de ellos”361. Un año después,  en 1928, por medio de la ley 

106, se firma la organización de la navegación aérea de los ríos Caquetá y Putumayo, 

para conducir correos, mover empleados públicos y transportar particulares 362.  

 

Ríos y navegación, los caminos cerrados en la crisis del caucho  

 

Una de los retos del Estado tenía que ver con la navegación, aún presente durante la 

actividad cauchera. En cierta medida, como vimos anteriormente, muchos de los trazos 

de los caminos buscaban superar los obstáculos que la navegación de los ríos planteaba y 

en particular estos ríos del piedemonte tuvieron muchos obstáculos geográficos y 

políticos. Desde la época del caucho, el establecimiento del servicio regular de barcos  

había sido un desafío inconcluso. En un informe del inspector del camino en 1915, se 

comunicó a Bogotá reclamando que era “inaplazable que se establezca la navegación por  

lanchas de vapor en el Alto Caquetá, desde Puerto Pizarro hasta La Muralla o San 

Pedro, la que parece haberse convertido en un nudo gordiano- no sé por qué- pues no 

hay cosa más fácil que ejecutar ni menos gravosa para el Tesoro. Dos lanchas bastarían 

hoy por hoy, y ellas serían la base de la colonización en la parte baja del río, a la vez 

que harían poblar de colonos las riberas de la parte alta, desarrollando toda clase de 

industrias. La importancia moral, por otra parte, que tendría la navegación en esta 

                                                                                                                                                 
Murcia. Decreto número 514 de 1925 (8 de Abril),  por el cual se dictan algunas disposiciones relacionadas  
con la vía nacional de Guadalupe al Orteguaza.  
361 Ley 10 de 1927 (9 de Septiembre) por la cual se toman algunas medidas para l a protección de los 
Territorios del Caquetá y Putumayo. Esta ley incluía el arreglo de la ví a de Altamira a la desembocadura 
del Río Hacha en el río Orteguaza con quinientos mil pesos, la adquisición de seis lanchas a vapor para 
navegar el Orteguaza, el Caquetá y el Putumayo,  la construcción de vías entre el Alto y Bajo Caquetá para 
salvar los rápidos del Araracuara y abrir caminos que pongan en comunicación a Florenci a con Puerto Rico 
sobre el Yarí y con Belén.  
362 Ley 106 de 1928 sobre servicio de navegación aérea en el Caquetá y Putumayo y en el Puerto de 
Tumaco. 
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forma, no puede calcularse, porque es muy grande, inmensa. Casi con sólo esta, pienso 

con buen fundamento, sería suficiente para que nuestro codicioso vecino abandonara 

muchas de sus pretensiones”363.  

 

Por ejemplo, la comunicación con la parte baja del río Caquetá, con La Pedrera seguía 

siendo un verdadero reto. Esto se puede ver por un lado, en el itinerario construido para 

enviar los soldados colombianos a la Pedrera antes de “la batalla” del 10 de junio de 

1911. La misión encargada al señor General J. Isaías Gamboa, y al señor General Don 

Miguel Antonio Acosta, quien murió antes de llegar a la aduana de La Pedrera, estaba 

constituida por dos oficiales y cien voluntarios que salieron de Bogotá el 10 de diciembre 

de 1910 y tardarían cuatro meses en llegar a La Pedrera, saliendo por el Magdalena y 

entrando por el Brasil364. En otra resolución, en 1920, aún mucho después del incidente 

con los peruanos, la comunicación con La Pedrera sigue siendo una odisea. Según una 

resolución, otras de las vías para llegar a La Pedrera son las siguientes: “la que partiendo 

de Puerto Colombia va a Nueva York, toca en Barbados, Belén del Pará, Manaos, Teffe 

Javató y La Pedrera y la que partiendo igualmente de Puerto Colombia desciende por  

Curazao, La Guaira, Curupano, Trinidad (Puerto España), Barbados, Belén del Pará, 

Manaos, Teffe, Javató y esta Aduana, en cuyo viaje de ida y regreso no se emplea menos  

actualmente de un año para el efecto del envío y respuesta de la correspondencia, como 

de las consultas que se hacen a la capital de la República, llegando casi siempre 

extemporáneamente”365. La navegación sería un objetivo relegado para mucho después, 

el periodo del auge del caucho estaba pasando y la ganadería por lo pronto, necesitaba 

consolidar las vías sobre las llanuras más cercanas al Piedemonte. Si en el boom del 

caucho un sistema de navegación estable y continuo en poder del estado colombiano no 

se había logrado sobretodo en lugares estratégicos como La Pedrera, La Chorrera o El 

Encanto o sobre el río Putumayo que fue un eje de comunicación directa con el río 

Amazonas, era más difícil ahora que la necesidad de comunicación con el Amazonas 

perdía fuerza con el fin del caucho en el piedemonte. Ahora, el afán era soberano.  

 

                                                 
363 Informe del Inspector del camino de Florencia. 30 de diciembre de 1915. Diario Oficial Pg. 1166. 
364 Resolución presidencial número 034. Presidencia de la República, Bogotá, Mayo 5 de 1915.   
365 Resolución Número 1. Administración de la Aduana del Bajo Caquetá La Pedrera. 1920 
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Una de las mediciones sobre distancias en el departamento fue hecha por el comisario 

Bernardino Ramírez en 1912 con el fin de pagar los servicios prestados por conducción 

de presos capturados en lugares distantes a Florencia u otras cabeceras de los  

corregimientos. El sistema de navegación es condensado en este informe, las mediciones  

técnicas sobre los ríos consideran un día natural como unidad de medida. Las principales  

vías fluviales de la Comisaría eran tres y evidencia que el eje navegable principal era el 

río Caquetá:  

 

a. El Orteguaza y Caquetá: desde Marsella en el Orteguaza hasta Yarí en el Caquetá.  

b. Caguán. Desde San Vicente hasta la desembocadura del Caguán en el Caquetá.  

c. Guayas. Desde Puerto Rico hasta la desembocadura del Guayas en el Caguán366.  

 

Entre los ríos que conectan la región están, el Orteguaza, que recibe las aguas de El 

Bodoquero y el Pescado, el primero considerado pacífico y navegable por dos días pero 

el último es difícil de navegar. También recibe aguas del San Pedro, navegable por tres 

días y el Peneya, navegable por seis y sólo en invierno367. En Curiplaya desemboca el río 

Mecaya y el Cencella, ambos navegables por tres días368. 

 

En 1912, estaba presupuestado el viaje desde Araracuara a Florencia en canoa, y “con 

buenos bogas” mínimo treinta días 369.  Los sitios estratégicos de navegación fueron, La 

Muralla, el puerto más cercano a Florencia sobre el río Orteguaza y vía alterna a la 

“peligrosa travesía de El Hacha en el verano”370. El trayecto de La Muralla a 

Tresesquinas había tres días de navegación en 1912 con la dificultad de atravesar el 

conocido Chorro de Los Jaramillos, “donde el lecho del río es de piedra con arenisca, 

con puntas casi que afloran del agua: es un arrecife de unos  diez y seis  metros de 

                                                 
366 Ver Anexo 1. La cuarta vía reseñada es un camino, la Trocha de San Vicente. Desde Puerto Rico hasta 
San Vicente. La duración de este trayecto duraba tres días Comunicación. 17 de Diciembre de 1912. De 
Bernardino Ramírez al Señor Ministro de Gobierno. AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 
698. Número 338.  
367 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
368 En la cabecera del último dice el informe que están ubicados los macaguaj es. AGN. Fondo República. 
Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
369 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
370 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
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trayecto”371. También estaba el puerto de Curiplaya, a dos días navegando de 

Tresesquinas y punto de encuentro de caucheros y comerciantes y el puerto de La Tagua, 

a día y medio de Curiplaya, cuyo lugar fue recomendado para la fundación de una colonia 

por no ser inundable372. Desde La Tagua a la Boca del Caguán habían dos días; hacia la 

confluencia del Caquetá con el Caguán está Numancia, otra agencia cauchera, “sitio alto 

desde donde se domina el curso del río a bastante extensión” y sitio propuesto para 

levantar un destacamento de ejército. Dos días después de Numancia esta Las Delicias, 

en la margen derecha del Caquetá y que también está a cuatro horas de Puerto Pizarro, río 

abajo. La odisea de llegar hasta el Caraparaná se concreta desde Las Delicias por una 

trocha abierta cuyo paso dura tres días. En Puerto Pizarro se podían encontrar potreros, 

desmontes de selva y el principio de otra trocha hacia La Florida, sobre el Caraparaná.  

Abajo de La Florida esta finalmente La Unión, guarnición peruana que había logrado 

hostigar hasta el Caguán. De Puerto Pizarro se llegaba a Cuimañí en día y medio y desde 

ahí un día de navegación se llegaba a una trocha abierta que comunicaba al Caquetá con 

el Yarí o también se puede llegar La Chorrera del Araracuara, a dos días y medio de río y 

donde acababa la navegación del Alto Caquetá373.  

 

Las propuestas, exigencias y presiones del establecimiento de la navegación por todos 

estos ríos fueron constantes desde el periodo de la quina, con Rafael Reyes, una de sus 

peleas y éxitos fue el establecimiento de la navegación a vapor que comunicara los ríos  

de Colombia con el río Amazonas374. Ni durante la quina, ni durante el caucho y mucho 

                                                 
371 “Tresesquinas goza de un clima sano, pero ya con mucho mosco…; es lugar de reunión de caucheros y 
negociantes de artículos; hay varias casas de bastantes sementeras. Sitio adecuado para estación militar, 
que puede estar en contacto con las que se sitúan en Mocoa o Sibundoy. En esta región se hallan las tribus 
coreguajes y Tamas”. AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
372 “De ahí parte la trocha o varadero de ese nombre, que se camina en cinco horas y termina en Andorra, 
sobre el Putumayo. Esta trocha esta borrosa, pero los prácticos la descubren con facilidad. Hay en La 
Tagua sementeras abandonadas de árboles frutales, plátano y pastos. En este trayecto no entra ningún río 
de consideración”. AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
373 “No hay datos respecto a la magnitud del Salto porque todos o casi todos los intrépidos que han tratado 
de cruzarlo han fracasado y los que han buscado una vía que ponga en comunicación est e río con el Yarí 
salvando la Chorrera,  han perecido también, asesinados por las tribus de esta región, que son las más 
feroces y valientes del país: andoques, carijonas y huinames…. Es esta la región más rica que queda a la  
izquierda del Caquetá, muy poco explorada por las grandes dificultades que se presentan, singularmente 
por la belicosidad de sus habitantes. Abundan el caucho negro y siringa.”. AGN. Fondo República. 
Ministerio de Gobierno. Folio 694. No 264. 
374 El gran proyecto ext ractivo de Rafael Reyes tení a como base el establecimiento de la navegación en el 
río Amazonas y Putumayo. LEMAITRE R., Eduardo. Rafael Reyes: biografía de un gran colombiano. 
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menos después logró establecerse un servicio nacional o particular estable sobre estos 

ríos, en algunos casos por las dificultades geográficas para su navegación y en otros por 

la falta de iniciativa y poder estatal y privado para ello. En muchos informes, como el del 

comisario del Caquetá Bernardino Ramírez, se recomendó la navegación a vapor  como 

un factor que permitía el comercio y el progreso de la región. Él afirma que en particular,  

era un proyecto factible con ayuda de algunas trochas: “desde Tresesquinas hasta La 

Chorrera, para lanchas y buques que calen tres pies y medio. Medio Mundo, entre 

Puerto Príncipe y Solano, es el sitio  menos hondo del río, pero en el más fuerte verano 

no baja de cuatro pies”. El Salto de La Chorrera se superaría abriendo una vía que 

empezara en el Araracuara y llegara al Salto del Yarí; “de este sitio a Puerto Córdoba no 

hay sino un día, y de este puerto de La Pedrera, medio día”375.  

 

Aún a finales de los veintes, los mismos misioneros seguirán insistiendo en la 

importancia de establecer la navegación en el Alto Caquetá, por ejemplo, entre La Tagua, 

Florencia y San Vicente “que uniría la del Amazonas y Putumayo con la del Alto 

Caquetá, sería uno de los medios más eficaces y prácticos para poblar pronto con 

excelentes trabajadores colombianos, no sólo todo el Alto Caquetá hasta la Tagua sino 

también las regiones del Alto Putumayo, del Caraparaná e Igaraparaná y del 

                                                                                                                                                 
Santa Fe de Bogotá: Norma, 1994. REYES, RAFAEL. A través de la América del Sur: exploraciones de los 
hermanos Reyes. Bogotá: Flota Mercante Gran colombiana, 1979. PERICO R., Mario. Reyes: de cauchero 
a dictador. Tunja: Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 1974.  
375 Sobre estos caminos y sus duraciones de todas maneras hay muchas versiones. Según Fidel de Montclar 
en una carta enviada al ministerio expone el mismo recorrido, desde Florencia hasta el Caraparaná; de 
Florencia tocaba bajar a Tresesquinas, viaje que duraba descendiendo en canoa por el río Orteguaza, cuatro  
días. En Tresesquinas había, según una comunicación de Fidel de Montclar, dos tribus indígenas “ algo ya 
catequizadas, pero no están en peligro, porque los peruanos no han subido hasta allí, ni es probable que 
suban. El total de los indígenas es aproximadamente de doscientos individuos. AGN. Ministerio de 
Gobierno. Fondo República. Folio 694. No. 291. Carta de  Fidel de Montclar al Ministro de Gobierno, 
Sibundoy 19 de Octubre de 1912. El  tiempo que duraba el viaje desde Florencia hasta el Caraparaná era de 
19 días, desde Mocoa eran cinco días y medios por la trocha de David Serrano, otro cauchero. Al parecer, 
los peruanos estaban más cerca al Putumayo pues “ por el Caquetá no encontraríamos tal vez peruanos 
hasta llegar a Puerto Pizarro”. Montclar propone al final de su carta: “En resumen: creo que el primer  
paso que debe darse para  intentar algo positivo en favor de las tribus hostilizadas por los peruanos, es: 
poner dos lanchas de vapor en el Caquetá y otras dos en el Putumayo, perfectamente servidas para poner  
a salvo a los indios que se logre sustraer de los peruanos y proteger a los colombianos encargados de la  
comisión. Con canoas nada se puede hacer, y cuanto se intente será inútil, cuando no, contraproducente”.  
AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 694. No. 291. Carta de  Fidel de Montclar al 
Ministro de Gobierno, Sibundoy 19 de Octubre de 1912. 
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Amazonas”376. El afán por conectar el Amazonas con el Alto Caquetá fue un tema que 

trató hasta José E. Rivera. Mientras él apoyaba la reapertura de una vía por el Yarí, que 

permitiera saltar los raudales del Araracuara, los misioneros insistían en la vía de La 

Tagua377. Los misioneros también tenían mediciones sobre la duración del viaje bajando 

de Florencia a Manaos, calculado en doce días, y de San Vicente a Manaos, trece días 378.  

 

La apertura de vías y el establecimiento de la navegación eran prioridades que fueron 

exigidas por su “trascendental importancia para los movimientos militares”, pero sin 

éxito. Muchos proyectos fueron propuestos como el de apoyar La Pedrera ante cualquier 

ataque uniendo el servicio de lanchas del Yarí, abajo de La Chorrera por una trocha que 

permitiría llegar a La Pedrera379. Todos fracasarían aún cuando el mismo Delfín Iza, en 

un documento misional afirma “que no se puede dar un paso en firme en asuntos de 

colonización del Caquetá y Putumayo si no se comienza por su navegación”380.  

 

Los discursos de la colonización 

 

A finales de la década de los veintes se discutieron varios proyectos importantes, como  

la creación de la Comisaría del Amazonas, una ley sobre protección de los territorios del 

Caquetá y Putumayo y dos sobre creación de escuelas, orfanatos y establecimiento de la 

policía colonizadora en la región que reflejan el estado de la discusión sobre 

                                                 
376 MONCONILL, Fray Gaspar. Informe anual a la honorable Junta Arquidiocesana Nacional de 
Misiones. Labores de la Misión del Caquetá en 1930 y 1931. Bogotá, Imprenta Nacional, 1932. Pg. 130. 
Montclar también afirma sobre la importancia de la navegación “El Perú irá difiriendo el tratado de 
fronteras y a la vez avanzando en la ocupación de aquellos territorios, y nosotros, muy tranquilos, con los 
brazos cruzados, ni terminaremos el camino que nos conduce a un punto navegable del único río que nos  
puede llevar al Amazonas, ni se nos dará un ardite perder un importantísimo puerto que nos coloca en 
inmejorables condiciones  sobre nuestro rival…”. MONTCLAR, Fidel. Relaciones Interesantes  y datos  
históricos sobre las Misiones Católicas del Caquetá  Putumayo….Pg. 109. 
377 MONTCLAR, Fidel. Relaciones Interesantes y datos históricos sobre las Misiones Católicas del 
Caquetá  Putumayo….Pg. 111.  
378 MONTCLAR, Fidel. Relaciones Interesantes y datos históricos sobre las Misiones Católicas del 
Caquetá  Putumayo….Pg. 112. 
379 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 694. No. 264. Carta de Bernardino Ramírez, 
Florencia 13 de Agosto de 1912.  “ Juzgo oportuno prohibir la navegación en nuestros ríos más allá de las 
estaciones militares que se creen, para evitar esa venta forzada de colombianos quienes con pocas  
excepciones ya en poder de los invasores, o se venden de grado por dinero, o los vencen por hambre, 
viniendo a ser así los espías menos sospechosos para nosotros y más eficaces a los planes del peruano” 
380 MONTCLAR, Fidel. Relaciones Interesantes y datos históricos sobre las Misiones Católicas del 
Caquetá  Putumayo….pg. 113. 
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colonización, soberanía, las dos Comisarías, el Caquetá y el Putumayo y su desarrollo y 

articulación a la nación381. Estas leyes se inscribieron en el preámbulo de una coyuntura 

importante que fue la Guerra con el Perú.  

 

En vez de considerar simplemente que hubo un tardío desconocimiento de los sucesos 

criminales acaecidos en las fronteras o del abandono del Estado en la región, la idea que 

proponemos es que el rumbo de la región se centró en unos lineamientos,  unas iniciativas  

y unos conceptos de colonización conscientes desde el Estado y de los distintos poderes 

regionales que en los distintos periodos significaron un tipo y grado de presencia estatal 

específico, que desde la quina y el caucho, permitían la explotación económica de la 

región sea por grupos regionales, personajes o “empresas”. Durante el periodo cauchero, 

no es que el Estado abandonara la región por desconocimiento o incapacidad solamente, 

sino porque en particular esta lejana presencia permitía la consolidación y extracción de 

riquezas que beneficiaban a grupos relacionados con él y con sus intereses.  

 

Las ideas sobre colonización fueron variadas durante los primeros años del siglo XX. En 

1912 por ejemplo, proponen otorgar auxilios a los colonos por $500 pesos oro suficiente 

para que un colono pudiera “medio fundar una finca, que, si no constituye una riqueza, al 

menos le da vida independiente y lo pone en el camino del progreso”. Otra propuesta 

repetida fue  la migración extranjera que también fracasó382. 

 

Una ley cuyo debate y artículos principales dejan vislumbrar el sentido de la colonización 

fue la Ley 10 de 1927. El primer párrafo de la exposición de motivos hecha al respecto es 

muy diciente sobre el lugar de la colonización: “Sometemos a vuestra ilustrada 

                                                 
381 Ley 46 de 1930 (Noviembre 21) por la cual se crean unas escuelas en los Territorios del Bajo Caquetá, 
Putumayo y Amazonas, la Ley 54 de1931 (Abril 18) por la cual se crean algunos orfanatos, escuelas de 
artes y ofi cios, secciones de policía colonizadora, y se dan facultades al gobierno para organizar aduanas en 
las regiones amazónicas.  
382 “Diez familias italianas, por ejemplo, que apoyara el gobierno de manera efectiva, serian suficientes 
para hacer propaganda y darle en esta forma impulso a la más rica y privilegiada zona colombiana”. 
Informe de los trabajos del camino de Guadalupe y Florenci a al Caquetá rendido por el Administrador y el  
Ingeniero de la obra. Mayo 26 de 1912. Otras propuestas de colonización en la región fueron las de la Junta 
Arquidiocesana. Uno de los ejemplos es la que proponen en 1911, en Bogotá el 11 de Septiembre de 1911 
que incluye todo un plan para colonos  colombianos y colonos extranjeros; un pl anteamiento cargado por 
ideas de patriotismo desde la Iglesia.  
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consideración un proyecto que no solamente tiende a la colonización y desarrollo de los  

Territorios del Caquetá y Putumayo, lo que lo haría ya digno de vuestra aquiescencia, 

sino que propende por la colombianización de dichas regiones, miradas desde tiempo 

atrás con especial indiferencia y a punto de perderse en gran parte para la República si 

el Cuerpo legislativo de la Nación no pone inmediato remedio"383.  La queja recurrente 

en estos debates fue el abandono de estas regiones por parte del Estado; la falta de interés  

por abrir y mantener las vías de comunicación con la región384 y la carencia de iniciativas  

gubernamentales para hacer uso de las autorizaciones especiales de los créditos 

administrativos necesarios para el progreso de la región385. Los obstáculos que 

enfrentaban los “industriales colombianos” en la selva eran la incertidumbre de orden 

público386 y el peligro de la expansión de la Casa Arana en la región387. La colonización 

                                                 
383Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios 
del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 273.  
384 “Fue el Gobierno del ex-presidente doctor Restrepo quien dio el primer paso de algún valor para abrir 
el camino que del sur del Huila va a la  capital de la Comisaría del Caquetá; pero por un descuido 
lamentable e incalificable, los gobiernos sucesivos al de aquel mandatario han mirado con desvío el 
sostenimiento de aquella vía y han ignorado voluntariamente que la única manera de penetración pacífica 
par la reconquista de nuestros derechos en el  Caquetá, es la apertura de vías de comunicación". 
Intervención de Samuel Osorio, Eutimio Sánchez, Miguel Durán Durán. Ley 10 de 1927 (septiembre 9) por 
la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. 
Historia de las Leyes, 1927….Pg. 302.  
385 “Existen leyes sustantivas que tienden y proveen a la  defensa de los t erritorios del Caquetá y 
Putumayo; además, el gobierno tiene autorizaciones especiales para apropiar los créditos administrativos 
necesarios para atender a esas extensas, ubérrimas y riquísimas regiones. El gobierno no ha hecho uso de 
esas facultades, con las cuales  la suerte de los pobladores de esas regiones no sería tan difícil y azarosa 
como lo es en la actualidad. En el presupuesto del presente año debemos incluir la suma de $500.000 que 
fue votada por  leyes anteriores  para la defensa y colonización del Caquetá y Putumayo,  pues de lo  
contrario sobre la expedición de otras leyes  que es muy probable se quedarán escritas". Intervención del  
Representant e Benavides Guerrero. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas  
para la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 
279 
386 "Abandonadas las regiones del Caquetá  por un siglo, a la expoliación de las naciones aledañas, y 
enseñoreado allí el vandalaje y el crimen, hasta el extremo de escandalizar a las naciones europeas, 
parecía que todo esfuerzo para defender  la soberanía en las regiones del Oriente fuera inútil por los 
grandes inconvenientes que los industriales colombianos encontraban para la penetración a las selvas  
milenarias” Samuel Osorio,  Eutimio Sánchez, Miguel Durán Durán. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la 
cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. 
Historia de las Leyes, 1927….Pg. 275. 
387 “ para ponerle término a la ya larga cadena de delitos que se venían cometiendo contra los colonos 
colombianos en las regiones  del Caquetá y Putumayo, por la casa comercial de Julio C. Arana y 
compañía, apoyada por  el gobi erno peruano de aquellos tiempos; y que fue, en vista de esas peticiones, 
como se organizó la expedición al Bajo Caquetá, un año después, y por las exigencias del doctor Santiago 
Rozo E. Cónsul de Colombia en Manaos, que solicitaba de manera ahincada el envío de una guarnición a 
Puerto Córdoba (Bajo Caquetá), que defendiese al administrador de Aduanas, en aquel sitio, contra los 
posibles ataques de los peruanos y aún de los naturales, y que a  la vez sirviera de respaldo a los pocos  
colonos colombianas que a la sazón se hallaban extrayendo gomas  en esas apartadas y dilatadas selvas, 
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del Caquetá y Putumayo era considerada como “el problema más grave” que enfrentaba 

el país en ese momento388. Este propósito estaría sustentado en dos discusiones: la 

soberanía y la explotación de los recursos naturales389. 

 

Las tres dominaciones  políticas tenían un concepto sobre el lugar de la colonización 

sobretodo después de la crisis cauchera; uno de los padres más influyentes del 

piedemonte escribirá “La colonización: He aquí el interés de los intereses cristianos y 

nacionales de aquellas regiones. Gracias a Dios la caída del caucho ha hecho 

desaparecer la más poderosa valla para ese bien. El negocio del caucho, constituido en 

único objetivo de la entrada a esas regiones y practicado del modo como hasta ahora  ha 

sido, no producía más efectos que la destrucción de esa misma fuente de riqueza (el 

modo de extraer el caucho es destruyendo el árbol),  la ruina social y económica 

principalmente de los trabajadores y la imposibilidad de la colonización” 390. Fue una 

discusión abierta entre todos los actores implicados, lo que cambió fueron los medios  

pero la idea general fue la extracción. 

 

El llamado a los “empresarios”, como verdaderos actores del progreso llevó a 

exageraciones como la del Senador Reyes cuando afirmó en el debate que "En 1923 

decía el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, hoy Ministro de Gobierno, doctor 

                                                                                                                                                 
para reafirmar así nuestra soberanía nacional en la margen derecha del Caquetá". Intervención de Isaías  
Gamboa. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas  para la protección de los  
Territorios del Caquetá y Putumayo Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 300. 
388 “Si el congreso no toma esta iniciativa, el  gobierno no la tomará jamás; bastante l eyes  tiene, con las 
cuales haciendo hecho un buen uso, habría desarrollado considerablemente esos territorios, y nada ha 
hecho". Intervención del representante Benavides Guerrero. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por l a cual se 
toman algunas medidas para l a prot ección de los Territorios del Caquetá y Putumayo Colombia. Historia 
de las Leyes, 1927….Pg. 279  
389 Ya lo dirían algunos representantes en unos de los debates sobre fomento en la región "El proyecto tiene 
dos aspectos de grande importancia cada uno, el que se refiere, inspirado en el más alto patriotismo, a 
poner en las selvas indefensas del Caquetá y del Putumayo el centinela de nuestra soberanía, y el  
relacionado con el aprovechamiento para la riqueza colectiva de una de las regiones de más envidiable 
riqueza con que cuenta el  país". Intervención de Samuel Osorio, Eutimio Sánchez, Miguel Durán Durán. 
Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para la protección de los Territorios 
del Caquetá y Putumayo Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 275. 
390 “Los negociantes empresarios no se han cuidado de poner la Ley divina por base de sus operaciones ni 
de atender eficazmente al bien social o económico de sus trabajadores; éstos a su vez no han dudado 
adeudarse y gastar su dinero en vicios; pero ni unos ni otros han pensado en fundar una finca agrícola o  
pecuaria, en aprovechar alguna de las demás fuentes  de riqueza de aquella tierra. Sólo ahora, de pocos  
años a esta parte, se está viendo algo de esto en Florencia”. QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del 
gran misionero del Caquetá… pg. 39. 
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Jorge Vélez, al discutirse la ley 100 de ese año, que lo que se necesitaba para la 

colonización del Caquetá y Putumayo era un Arana colombiano, lleno de patriotismo y 

de energías, que penetrara a organizar la colonización y explotación de aquellos ríos 

que han estado abandonados, y que por  ese abandono han sido objeto de excursiones de 

extranjeros que han ido a explotar sus riquezas naturales. Y yo creo, señor presidente, 

que se necesitan dos hombres abnegados y enérgicos, que dotados por el gobierno de los  

elementos y recursos necesarios, vaya a dirigir la colonización, uno desde Florencia 

hacia el Caquetá abajo, y otro desde Puerto Asís a la parte baja del Putumayo”391. La 

concepción de la región a finales de los veinte es la misma que la de finales del siglo 

XIX, la riqueza de El Dorado se encuentra en ese territorio “abandonado”, que toca ir a 

civilizar y explotar. La construcción del Estado-Nación en esa región y la expansión 

estatal se consolidó como eso, la búsqueda de la explotación de la riqueza en el siglo XX, 

cuyos “héroes” serían personajes como Arana. La concepción de la actividad cauchera de 

finales del siglo XIX fue asumida por el Estado y por los poderes regionales con mayor 

fuerza en estas décadas, sólo que ya el producto no sería el caucho sino la ganadería y la 

tierra; ahora la extracción no estaba en manos de particulares simplemente con un estado 

débil en la región sino que a medida que el estado fue expandiéndose, más sirvió para 

sostener las ansias de riqueza en contra de la población indígena primero por la 

producción de caucho y después de los colonos pobres por la búsqueda del control de la 

tierra.  

 

Las estrategias de poblamiento: obras públicas y colonización 

 

La colonización, en la práctica, en las consecuencias no calculadas, en el discurso, en las  

exigencias de la región, en las negociaciones del Estado fue un tema trascendental en el 

proceso de construcción cotidiana del Estado, en la articulación de la región a la nación. 

Las propuestas iban de lado a lado de la cordillera, de allá para acá e iban a estar 

mediadas también por el temor fronterizo. A partir de la creación de la Comisaría 

                                                 
391 Intervención del Senador Reyes. Ley 10 de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas 
para la protección de los Territorios del Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927…. Pg. 
317.  
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Especial del Caquetá, los comisarios se convirtieron en emisarios de poderes locales, en 

proponentes de planes para el éxito de la colonización.  

 

El tipo de órdenes y funciones de los Comisarios era mandar emprender cultivos y 

ensanchar los ya establecidos, mandar la apertura de trochas y defender a la población 

establecida. Por ejemplo, en una comunicación en 1912, el Comisario mandó la apertura 

de trochas de La Tagua a Guepí y la apertura de potreros en el Yarí y en otra, más  

adelante en el mismo año, ofrece protección al Corregidor del Yarí392. El Comisario se 

preocupaba por las rocerías, por las horas asignadas a los individuos diariamente para 

trabajos agrícolas, por el cultivo de arroz, maíz, plátano, yuca, café, cacao y caucho 

siringa, por llevar estos productos al mercado.  

 

Una de las propuestas sobre colonización que había sonado desde el siglo XIX entre los 

misioneros y el Estado fue el fomento de colonias agrícolas. Las colonias agrícolas  

tenían doble función: eran núcleos de producción y de defensa militar porque, según él,  

era “impracticable la colonización sin la confianza que inspira la fuerza armada; o por 

lo menos, los colonos deben ser provistos de fusiles para rechazar cualquier ataque a sus 

hogares y para conservar la soberanía de la nación, siquiera en los núcleos que se 

funden”393. Los lugares de su establecimiento, respondiendo a las exigencias del periodo 

cauchero, eran Tresesquinas, La Tagua y la última en la Boca del Caguán. Esta propuesta 

también tuvo variantes, como la creación de las colonias de zapadores que ocuparon un 

papel clave en la expansión del Estado y la consolidación de pueblos, un grupo de 

soldados con funciones militares y a cargo de obras públicas.  

 

El proyecto más completo sobre la creación de una colonia agrícola fue la de la Colonia 

del Caquetá bajo la dependencia del Ministerio de Obras Públicas, aunque en casos 
                                                 
392 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 694. No. 300.  Carta al Ministro de Gobierno,  6 
de Noviembre de 1912.  
393 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 694. No. 264. Carta de Bernardino Ramírez, 
Florencia 13 de Agosto de 1912.  Argumenta el Comisario, “Este temor es explicable por los muchos  
vejámenes de que han sido víctimas nuestros compatriotas. La última expedición cauchera, cuyo patrón 
era Alcídes Cortés, cruzando las aguas del Caquetá fue aprehendido por un destacamento estacionado en 
Las Delicias. Cortés, después de doce días de prisión, fue puesto en libertad, y por el monte ha podido 
regresar puesto que todos los vehículos de transporte le fueron comisados. Los peones que llevaba  no han 
vuelto aún por lo que se juzga que los han internado y están al servicio de nuestros enemigos” 
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urgentes las responsabilidades recaerían sobre la primera autoridad política de Neiva. La 

colonia estaba ubicada  “a inmediaciones del Río Orteguaza en el territorio del Caquetá, 

con el objeto de que sea el centro de reunión y punto de mutuo auxilio de todos los  

individuos que lleguen allí atraídos por el aliciente del caucho y demás productos que 

ofrecen los bosques de la naturaleza de lo que visten aquellos territorios”. Los auxilios  

dados por el Gobierno eran de $20 pesos oro para cada colono, y si los colonos 

constituían una familia de más de seis personas, la cabeza del hogar tendría derecho a 

aumentar los  auxilios en un monto del doble. También tenían opción de una casa para 

cada grupo de diez colonos construida por el administrador, los empleados de la colonia y 

los misioneros católicos que residieran en ella. Los colonos tenían derecho a 

herramientas, machetes, semillas de pastos y frutos para establecer “los primeros cultivos 

de víveres y pastos y las indispensables para la explotación del caucho” y a derechos 

sobre tierras baldías asignadas en las leyes que regían la materia mientras hayan durado 

por lo menos un año en las tierras solicitadas, con derecho a agrimensura costeada por el 

gobierno. Otro auxilio que daba el gobierno era a personas que quisieran establecerse 

como colonos en la región, estudiando cada caso para definir el monto del auxilio. El 

Gobierno asignaría un médico con asignación mensual de $120 pesos y las drogas  

necesarias394. 

Otro de los importantes proyectos llevados a cabo paralelo a la construcción y 

mantenimiento de los caminos y que iban de la mano con el proceso colonizador fue el de 

los colonos camineros. Además, el contacto con los colonos era parte de la obra, no sólo 

como beneficiarios directos con la comunicación al Caquetá sino por distintas 

colaboraciones que se generaban dentro del proyecto; mientras la obra aumentaba, a la 

vera del camino iban situándose colonos que no fueron invisibles. Por ejemplo, fue una 

estrategia utilizada cuando los estragos del invierno o del tiempo sobre los caminos 

construidos motivaron la movilización de mano de obra para su conservación395. Este 

                                                 
394En otro decreto de 1911, justificado por la amenaza en el sur del país sobre las front eras bajo el 
reconocimiento de que el cuerpo de gendarmería nacional era insufi ciente para atender debidamente por su 
ocupación en obras det erminó que “  con las plazas no provistas en la actualidad en las unidades del  
ejército créase un cuerpo que se denominará Cuerpo Especial de Zapadores, el cual dependerá 
directamente del Ministerio de Guerra y prestará sus servicios en las regiones del Caquetá y Putumayo”. 
Decreto número 978 de 1911 (27 de Octubre) por el cual se crea un Cuerpo Especial de Zapadores.  
395 "El sistema de peones camineros, de resultados tan conocidos, en Francia sobre todo, es eficaz y 
económico; pues en est e caso creo que podría adoptarse el que siendo semejante,  fomentaría a la vez la  
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proyecto tenía como objeto ocupar los colonos que se ubicaban a la vera del camino 

intentado disminuir los costos de mantenimiento de los caminos, minimizando también la 

probabilidad del voluble y efímero paso de los colonos, presionando por hacer de la 

colonización un fenómeno estable de poblamiento.  

 

Entre las propuestas se promovía la adjudicación directa al colono caminero de un terreno 

cerca a la vía a cambio de sus servicios en el mantenimiento de la obra. Una de las  

propuestas están reseñadas en la Resolución por la cual se provee a la conservación de la 

parte construida del camino de Guadalupe (Huila) al Caquetá y se dictan otras 

disposiciones encaminadas a fomentar la colonización de esa parte del Territorio 

Nacional en 1912, donde se expusieron las reglas del juego para los colonos y se impulsó 

la fundación de Sucre y Andalucía, dos caseríos sobre el camino Guadalupe- Florencia. 

El Gobierno se comprometía a conceder a los colonos el inicial usufructo gratuito entre 

cinco a diez años de una extensión baldía de tierra entre cinco y cincuenta hectáreas con 

su respectivo plano levantado por los Ingenieros e iniciar el proceso de adjudicación 

definitiva del terreno además de las herramientas necesarias para su explotación. A 

cambio, el colono tenía que construir en seis meses una casa de habitación, iniciar el 

cultivo de terreno dentro de dos primeros meses y al final del contrato tiene que tener la 

mitad del terreno cultivada. Además, tenía que construir otra casa para tres personas y 

conservar en buen estado dos kilómetros del camino396. Sucre, sobre una quebrada que 

                                                                                                                                                 
colonización de estas regiones; es decir, el de colonos camineros, como me permití insinuarlo ya por algún 
informe telegráfico…La numerosa colonización que va fomentando esta vía en construcción creo que 
podría aprovecharse para conservar el camino, a la vez que merecer, justamente, el apoyo del Gobierno. 
No sólo de la extendida y diseminada colonización en el Orteguasa y hoyas afluentes, como las de San 
Pedro, El Pescado, Bodoquero, etc, sino de la avecindada sobre el Rio Suaza, vienen frecuentemente a  
solicitar, tanto del señor Administrador, General Rafael  Santos, como del infrascrito, apoyo para sus  
fundos; estos, buscando terrenos nacionales, libres de la férula de los gamonales; aquellos, pidiendo 
garantías para no quedar expuestos a la imposición de los mismos, que ya empiezan a ver desertar sus 
influencias, no sólo en los viejos dominios de sus feudos, sino en estas selvas vírgenes y de imponderable 
riqueza, que serán dominadas por  ellos si no se protege a los verdaderos colonos, es decir, a los pobres  
que ya trabajan". Enrique Garcés. Exposición sobre Proyecto de Conservación del camino al Caquet á por 
Guadalupe y Florencia, Marzo 2 de 1912. 
396 Para las dos  poblaciones  en discusión, Sucre y Andalucía,  el plan era que tuvieran "cuarenta 
habitaciones rústicas para familias de colonos, quedando incorporadas en ellas dos casas, también 
pajizas, destinadas a la Escuela y a la Comisaría o Corregiduría; capilla y casa cural inmediata; plaza y 
una enramada para matadero público; acueducto, alcantarillado y desagües en la extensión indispensable. 
Como obras accesorias pueden tenerse en cuenta en la elaboración de los proyectos aludidos, la siembra 
de árboles frutales y de adorno; el  arreglo de las calles...”. Exposición sobre Proyecto de Conservación 
del camino al Caquetá por Guadalupe y Florencia, Marzo 2 de 1912. 
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denominaron La Unión cerca a la desembocadura del río Hacha fue candidata a ser centro 

de recursos que fomentaría la colonización de Guadalupe a Florencia397. 

 

La propuesta de los colonos camineros es reiterada en los informes sobre el camino; el 

director de la obra en 1914 propone al gobierno utilizarlos en algunos casos como 

contratistas para la conservación de las vías como limpiar cunetas, botar derrumbes, 

consolidar y conservarlo en buen estado con el cual se firman los respectivos contratos 

pero que se acabarían en 1915398. Los ingenieros argumentaban al gobierno las ventajas  

como la facilidad e interés particular que tenían los colonos no sólo para mantener la 

carretera sino para ofrecer posada, pastajes para sus ganados y ser los socorristas 

inmediatos en caso de derrumbes o palizadas. Desafortunadamente, el asunto no 

prosperó; este método fue utilizado durante toda la construcción hasta que los  

veinticuatro contratos vencieron a mediados de 1915, cuando empezaron a hacerla 36 

jornaleros inspeccionados por el ingeniero encargado399. Entonces, la discusión sobre el 

mantenimiento de los caminos residía entre quienes querían que los encargados del 

mantenimiento fueran contratados “colonos camineros” o que se abrieran licitaciones y 

                                                 
397 “… a ser Sucre baluarte de defensa nacional y centro permanente de colonización, de recursos y a un 
lugar sanatorio, cerca relativamente a las deletéreas márgenes del Orteguasa y del Caquetá, pues su 
delicioso y suave clima, de 22 grados, con altura relativa de 900 metros, con abundantes y saludables 
aguas, fuera considerado hasta como lugar de balnearios. Cada casita se podría adjudicar a  familia 
colona, que se consiguen fácilmente, escogidas; y estableciéndoles det erminadas obligaciones, ayudaría a 
completar y perfeccionar la fundación, sembrando árboles frutales, arreglando calles y fundando cultivos  
en adjudicaciones de baldíos, que se les podrían hacer a la vez en sitios inmediatos. Es fomento fácil a mi 
ver, de esta fundación y colonización, que más se facilitaría si el Gobierno apoyara cada familia con $20, 
los cuales podrían ser entregados proporcionalmente, a medida de los cultivos que hici eran, por el 
corregidor nombrado". Informe rendido por el Ingeniero Director de los trabajos del camino de Guadalupe 
y Florencia al Caquet á, acerca del estado actual y de lo ejecutado en esa vía. Febrero 4 de 1912. A la 
propuesta, el ministro responde “El ministerio acoge con gusto el proyecto expuesto por el doctor Garcés  
en la última parte de su informe sobre levantamiento de una fundación para colonos en el sitio 
denominado Sucre”. 
398 Informe del Administrador General de los trabajos del camino de Guadalupe y Florenci a a los ríos 
Hacha u Orteguasa sobre los trabajos ejecutados en esa ví a durante los meses de Noviembre y Diciembre 
de 1911. 9 de enero de 1912.  
399 " la conservación por este sistema (el de colonos camineros)  vale quinientos veinticinco pesos oro 
mensuales, suma pequeñísima atendida la magnitud de la obra y la urgencia de conservar la única vía que 
tarde o temprano servirá para que Colombia pueda hacer respetar sus derechos en la región amazónica; a 
la suma de quinientos veinticinco pesos antes dicha hay que agregar cien pesos más, valor del sueldo de un 
inspector que hay que sostener para que vigile si los colonos hacen o no el trabajo que tiene a su cargo y si 
lo ejecutan conforme al compromiso contraído”. Informe del Inspector del camino de Florencia. 30 de 
Diciembre de 1915. 
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se adjudicaran los contratos400. Al parecer, la idea de los colonos camineros fue 

transitoria. Para 1920, un contrato fue firmado a favor de Gabriel Perdomo Falla, ex 

cauchero y ganadero, donde se comprometía a mantener parte de la vía del Caguán, que 

partía de La Danta, en la Virginia hasta San Vicente, el mismo camino que diez años 

atrás había cambiado con el Estado por baldíos. El contrato le pagaba a Perdomo Falla 

800 pesos401. 

 

Una estrategia importante en el fomento de la colonización, en la construcción de obras  

públicas, el control del orden público y en la consolidación de los nuevos pueblos del 

piedemonte caqueteño fueron las compañías de zapadores. Estas fueron reseñadas entre 

los decretos estudiados como una estrategia que permitía “de suma urgencia atender a 

las necesidades que se presentan en el Caquetá y Putumayo, con motivo de las  

providencias que ha dictado el Gobierno relacionadas con esa región”402 y además 

aparece como una fuerza complementaria a las actividades de la gendarmería403. De la 

compañía ubicada en San Vicente comenta el padre Esteban Rojas, “La compañía de 

Zapadores de San Vicente tiene ya sementeras establecidas para su propia manutención. 

Creo que el Gobierno por ese mismo medio podría fundar varias fincas que, para lo 

futuro, serían para él de gran significación económica, mediante siempre una probada 

administración, y proporcionaría trabajo y bienestar a tanta gente infeliz que ahora ha 

quedado sin recursos ni modo de proporcionárselos”404.  

 

                                                 
400 “No ha faltado quien pretenda que la conservación se licite y se adjudique en remate, pero esto no pasa 
de ser un brote de ambición mal cal culada; en todo caso sería más gravoso para el Tesoro, pues un 
contratista en esta forma no se sujetaría a ejecutar un trabajo del que no derivara buena utilidad, y mucho 
dudo que aún derivándola hici era el trabajo siquiera igual al como lo hacen los colonos, teniendo en 
cuenta que estos parten de un interés especialísimo, cual es valorizar sus fundos, y el contratista o licitador 
lo haría únicamente por obtener una ganancia, importándole poco cumplir bien su compromiso y que el  
camino se arruinará”. Informe del Inspector del camino de Florencia. 30 de Diciembre de 1915.  
401 Contrato sobre ejecución de algunos trabajos en la vía nacional del Caguán. 19 de Agosto de 1920.   
402 Decreto número 978 de 1911 (27 de Octubre) por el cual se crea un Cuerpo Especial de Zapadores. 
403 “ que el cuerpo de gendarmería nacional, al que corresponde prestar est e servicio es insuficiente para 
atenderlo debidamente por el desarrollo de las obras acometidas en esas zonas, que por su transcendental 
importancia requieren el mayor impulso posible, el cual es preciso garantizar por la manera como se 
mantenga el orden en esas comarcas”. Decreto número 978 de 1911. Diario Oficial 14.491.  
404 QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del gran  misionero del Caquetá…. Pg. 40. “Ya han de haber 
llegado a San Vicente unas canoas que el mismo Gobierno envió por el Caguán abajo a  recoger toda la  
gente que había quedado por allá en estado de morir de hambre”.  
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Tras el decreto número 978 de 1911 se creó el Cuerpo Especial de Zapadores, que 

dependía directamente del Ministerio de Guerra y prestaría sus servicios en el Caquetá y 

Putumayo405. El Cuerpo constaba de un primer jefe, un segundo jefe, con sueldos de 150 

y 120 pesos, 2 tenientes ayudantes, cada uno con 55 pesos mensuales y 4 compañías, 

cada una con un capital, un teniente, dos subtenientes, dos sargentos primeros, cuatro 

sargentos, seis cabos primeros y seis cabos segundos más ochenta y dos soldados, todos 

pagos. También contaba con un médico, con setenta pesos mensuales de sueldo, y un 

habilitado, con otros setenta pesos. El nombramiento de médicos dentro del grupo de los 

zapadores fue uno de los roles más importantes que ocupó la compañía militar; estos 

médicos, al igual que los médicos nombrados en los proyectos de construcción de 

caminos, asistían a toda la población cercana al sitio de ubicación del Cuerpo y es más, 

cuando se suprimieron las secciones de Policía de Fronteras y Zapadores de Florencia y 

Puerto Asís por medio del decreto número 471 de 1918 y se eliminó el cargo de Médico, 

el Estado fue obligado a “cooperar en la medida de sus fuerzas y dar protección a los  

naturales y a los colonos establecidos en esas regiones, azotadas con frecuencia por las 

enfermedades endémicas que allí se presentan” nombrando dos médicos 406.  

 

No sólo el Estado sino también las misiones fueron dos de los garantes de la 

colonización. En uno de sus recorridos misionales, el Padre Esteban Rojas llegó a San 

Vicente y contó: “Habilitamos para la Capilla parte de una casa de madera inconclusa, 

perteneciente a un comerciante, la cual consta de un gran salón y dos corredores en 

forma de T. Hicimos 40 bautismos, entre ellos dos de indios adultos, 68 confirmaciones y 

281 comuniones. Confesamos casi toda la Compañía Primera del Batallón de Zapadores, 

cuyo Jefe el Subteniente Licerio Perdomo,  no menos que los  demás oficiales y soldados, 

                                                 
405 Decreto número 978 de 1911 (27 de Octubre) por el cual se crea un Cuerpo Especial de Zapadores.  
406 Entre otros Decreto número 527 de 1918 (1o de Abril) por el cual se crean dos puestos de Médicos de 
Sanidad. Entre los cont ratos efectuados desde la creación del  cuerpo de zapadores están los cuatro  
siguientes; en 1913, hacen un contrato para suministrar sesenta arrobas  de víveres  y vestuario para la 
Expedición del cuerpo de zapadores en La Sierpe, jurisdicción del municipio de Florencia, la compra de un 
champán para el servi cio del cuerpo de zapadores acantonado en San Vicente, por el suministro de ochenta 
arrobas de víveres y vestuario para la expedición y el transporte de cuarent a y cinco arrobas de víveres para 
el cuerpo especi al de zapadores acantonada en San Vicente. Contrato sobre compra de un champán para el  
servicio de la Expedición del Cuerpo de Zapadores acantonado en San Vicente, Territorio del Caquetá, 1 de 
Marzo de 1913. Diario Ofi cial No. 14900. Contrato sobre suministro de sesenta arrobas de víveres y 
vestuario  para la expedición del Cuerpo de Zapadores del Caquetá, 23 de Abril de 1913.   
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fueron para nosotros un gran apoyo. En el mismo Cuartel nos alojaron y pusieron a 

nuestra disposición cuanto tenían. …Hay buen orden en el trabajo de instrucción militar  

de los soldados y en los trabajos materiales de cultivos y composición del camino hacia 

La Estrella, todo ello me causó muy buena impresión y me confirmó el cariño especial 

que tengo a las fueras militares de mi patria”407. Los misioneros por medio de la Junta 

Arquidiocesana reseñaron y promovieron todos sus proyectos que desbordaban la simple 

evangelización. Ellos comentaban sobre planes de colonización, el tipo, los colonos, las 

estrategias, también sobre rutas, vías, navegación, comunicaciones. Cada informe era una 

compilación de siglos de conocimiento del espacio y de la población en las que exponían 

y exigían al Estado lo necesario con base a sus intereses particulares. Esta activa 

participación va a durar mucho después del boom cauchero; aún en 1930, en el informe 

de la Junta Arquidiocesana comentan “Es de gran importancia para la colonización 

amazónica vincular al Putumayo y al Amazonas, los importantes núcleos de colonos de 

Florencia y San Vicente. La experiencia ha demostrado que los colonos que más pronto 

se aclimatan a las bajas regiones de los grandes ríos orientales, que menos necesidades 

tienen y por consiguiente penetran más fácilmente en aquellos sitios, son los colonos  

huilenses; ellos han transformado en poco tiempo las regiones del Orteguaza y Caguán 

de selvas vírgenes que eran, en emporios de agricultura y ganadería” 408.  

 

Lo que a mediados de la segunda década del siglo XX se empieza a negociar entre los  

poderes locales y el gobierno tiene que ver entonces con la consolidación de las  

poblaciones, el mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos, la comunicación 

con el resto de regiones y medios de vida. Florencia es considerada por el inspector del 

camino como “la única parte de la región oriental en donde existe un núcleo de 

verdadera colonización capaz de extenderse y producir benéficos resultados; de manera 

que ahí deben dirigirse las miradas del Gobierno”409. Según este informe había ya 3500 

cabezas de ganado mayor, plantaciones de cacao cuya cosecha estaría en dos años y 

                                                 
407Más adelante afi rma: “Mucha satisfacción se experimenta al ver los esfuerzos del Gobierno por abrir 
caminos y hacer actos de presencia en aquellos lugares…” QUITO, Fray Jacinto María de. Biografía del 
gran  misionero del Caquetá…. Pg. 39. 
408 MONCONILL, Fray Gaspar. Informe anual a la honorabl e Junta Arquidiocesana Nacional de Misiones. 
Labores de la Misión del Caquetá en 1930 y 1931. Bogotá, Imprenta Nacional. 1932. Pg. 130.  
409 Informe del inspector del camino de Florencia. 30 de Diciembre de 1915.  
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medio y cereales. Las exigencias para el gobierno por parte de la población fueron el 

establecimiento de aserraderos “a fin de que los colonos puedan construir habitaciones  

tan higiénicas como sea posible, que los preserven de las enfermedades características  

de aquel clima, como son el paludismo y principalmente la anemia tropical”, el  

nombramiento de un médico para la atención de los colonos gratuitamente y el 

establecimiento de una botica, con productos también gratis. Otras de las exigencias tenía 

que ver con el establecimiento de un almacén de sal para darla a los colonos al precio de 

Zipaquirá “este es un elemento esencialísimo porque además de ser necesario para la 

gente, es de notar que para los ganados es verdaderamente indispensable, pues las 

corrientes de agua en aquellas tierras carecen de sal”. También se exigió que el Estado 

pusiera una tienda de venta de herramientas y municiones a precio de costo, el 

establecimiento de estancias de diez hectáreas de rocería, con cacao, plátano, yuca, caña 

y pastos para colonos, con posibilidades de adjudicación y oportunidad de suministrarles 

el ganado o el suministro de semillas e insumos para la agricultura410.    

 

En la década de los veintes, los proyectos de colonización continúan. La intervención del 

Estado en la consolidación de los pueblos es un ejemplo: en San Vicente declararon una 

extensión de 40 hectáreas de terrenos baldíos que la circundaban que ya habían sido 

desmontadas por el cuerpo de zapadores, con el fin de utilizarla para “usos y servicios 

públicos necesarios para el ensanche de la población”, y de evitar su adjudicación o 

cultivo, por particulares pues su destino era construir allí oficinas públicas, escuela, 

iglesia,  hospital, mercados y casas de habitación para colonos según los dictámenes del 

Comisario Especial y el Prefecto Apostólico411. Otros dos decretos pueden ser 

mencionados; el decreto número 1321 de 1928 y el 1493 del mismo año; esta vez la 

estrategia fue la creación de un grupo de colonización para el Amazonas, el Caquetá y el 

                                                 
410En este informe, proponen el puesto de Inspector de Colonos, que estaría encargado de administrar y 
estar al frent e de los planes de colonización. Informe del inspector del camino de Florencia. 30 de 
Diciembre de 1915. Decreto Número 1973 de 1917.  
411Decreto número 430 de 1925 (12 de Marzo) por el cual se decreta una reserva de baldíos en los 
alrededores de San Vicente del Caguán. Desde 1912 la necesidad de la construcción de planos para la 
ciudad y de fomento del pueblo son inquietudes expresas; en un documento de la Comisaría de 1912 se 
reafi rma la  “búsqueda de apoyo por parte del corregidor de San Vicent e para construir y apoyar la  
colonización en San Vicente. Otorgar derechos adquiridos y repartición de desmontes del gobierno en la  
población para construcción de casas. Necesidad de planos”. AGN. Fondo República. Ministerio de 
gobierno. Folio 719, Número 077.  
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Putumayo por medio de  “… la fundación de centros de colonización” 412. El plan incluía 

doscientos colonos pagos con 50 pesos mensuales el primer año, el segundo 40 y el 

tercero 25 pesos mensuales. La idea era que cada colono tenía derecho a 75 hectáreas de 

tierras baldías a cambio de 100 días de trabajo en la fundación y ensanche de poblaciones  

a 50 centavos diarios por manutención. Su objeto sería la colonización de Puerto Asís, el 

Encanto, Florencia, Puerto Córdoba y Leticia, con posibilidades de expansión a las bocas  

de Cotuhé, Bocas del Igaraparaná, Bocas de Caucayá, Raudales de Araracuara, Bocas del 

Orteguaza y la Tagua413.  

 

El control de la expansión colonizadora también se intentó regular “para controlar la 

desmedida ambición de los colonos”, redactando una serie de condiciones para el 

establecimiento de mejoras por parte de los colonos. Estas condiciones consistían en que 

“ningún colono debe rozar más allá del punto en que le impida al vecino la continuación 

de sus trabajos o el acceso a los bosques, en una extensión igual a la del ancho de la 

zona cultivada”, reglamentaba que cualquier zona inculta al lado de dos o más 

establecimientos no podía se apropiada sin antes haber sido repartida equitativamente 

entre los colonos vecinos, también que los  desmontes adjudicados no pueden ser cultivos 

distantes entre sí, sino globos de terrenos unificados. Otra condición era la necesaria 

solicitud escrita o verbal ante las autoridades políticas del distrito o corregimiento cuando 

hubiera disputas territoriales, los cuales negociarán una solución amigable y la 

                                                 
412 Estos “ centros de colonización” que consistían en un director, un j efe de colonización, un médico, un 
habilitado proveedor, y tres oficiales de colonización con tres suboficiales de colonización que junto con el 
jefe, tenían carácter de jefes de policía. MONCONILL, Fray Gaspar. Informe anual a la honorable Junta 
Arquidiocesana….. Pg. 129 
413 En este grupo fueron nombrados el Coronel Luis F. Acevedo con una asignación mensual de 1000 
pesos, el oficial Carlos Bejarano, como director jefe con una asignación mensual de 500 pesos, Darío  
Perdomo y Abel Calderón. También nombraron a Camilo Gutiérrez, como médico, con una asignación de 
600 pesos, como suboficiales de colonización a Alberto Pardo, Leonidas Norzagaray y José Vicente Reyes, 
con asignación de 300 pesos. También se nombró a Francisco Vargas y Jesús Infant e con una asignación de 
150 y 140 pesos  respectivamente, como primero y segundo mecánicos. Sobre la l abor del Coronel  
Acevedo, comentan “La navegación a vapor  periódica, bien organizada entre Puerto Asís, Caucayá y el  
Amazonas, es el complemento indispensable del camino y de las colonias. El Gobierno tiene ya sus barcos 
en el Putumayo y Amazonas a cargo de la Junta Colonizadora, que digna y patrióticamente dirige el señor 
Coronel Luis Acevedo; pero es necesario que estos barcos hagan viajes periódicos con itinerario fijo, 
siquiera cada mes”. MONCONILL, Fray Gaspar. Informe anual a la honorable Junta Arquidiocesana…. 
Pg. 129 
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reglamentación de multas de uno a diez pesos oro o el arresto de uno a diez días por  

contravenciones 414. 

 

La colonización consistió en una serie de obras y de planes específicos sobre el espacio y 

la población que buscaban el mejoramiento de las condiciones de vida para fomentar la 

atracción de migrantes415. Esto se materializó en la construcción de edificios, hospitales, 

farmacias, comisariatos, “que fueren necesarios para la vida de los colonos y para el 

mejor resultado de esta empresa”416. Los colonos fueron considerados “completamente 

pobres que carecen de recursos de toda clase” cuya reubicación consistía en ofrecerles  

herramientas y “elementos de vida para los primeros meses”. Esto aunada los esfuerzos 

por consolidar pueblos estables por medio de la “fundación de organismos 

administrativos especiales en aquellas apartadas  regiones, ni siquiera el establecimiento 

de puestos militares más o menos distantes de las fronteras; trata, ante todo, de facilitar  

la aclimatación de un comercio regular en la vasta extensión de la vega, aprovechando 

la portentosa red hidrográfica”417. La intención del Estado en este periodo tuvo como 

objetivos atraer colonos, abrir caminos, mejorar las condiciones de vida de los pueblos y 

ofrecer seguridad ante la amenaza en la frontera con el Perú; estas nuevas 

responsabilidades del Estado respondieron a la presión de nuevos grupos de poder, en 

particular huilenses, que vieron en el Caquetá una fuente de riquezas, aparte del caucho.  

 

 

 

 

                                                 
414 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719,  Número 075.  
415 “ ...Sin los caminos y las obras enumeradas, la colonización del Alto Caquetá y del Putumayo seguirán 
siendo un imposible, y la posesión efectiva de nuestra soberanía no pasará de ser un patriótico deseo, 
imposible en la práctica". Intervención de Samuel Osorio, Eutimio Sánchez, Miguel Durán Durán. Ley 10 
de 1927 (Septiembre 9) por la cual se toman algunas medidas para l a protección de los Territorios del  
Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 276  
416 Intervención del Senador Reyes, Samuel Osorio, Eutimio Sánchez, Miguel Durán Durán. Ley 10 de 
1927 (9 de Septiembre) por la cual se toman algunas medidas para l a protección de los Territorios del  
Caquetá y Putumayo. Colombia. Historia de las Leyes, 1927….Pg. 319-320 
417 Tulio Rubiano, Antonio M. Paredes R, Ismael Enrique Arciniegas, José Hilario Cuellar, Manuel J. Uribe 
A., Roberto Caicedo. Representantes por  el Distrito Electoral de Neiva, en la sesión de 20 de Julio de 1927 
pg. 273. 
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CAPÍTULO CUATRO  

 

LA ADMINISTRACION TERRITORIAL Y 

PRESUPUESTAL: Las nuevas reglas del juego y las 

primeras estrategias estatales de control del espacio y 

de la población en la Comisaría del Caquetá. 
   

La creación de la Comisaría no sólo significó la delimitación espacial de una nueva 

entidad territorial en el territorio nacional sino la aplicación de otras reglas del juego por 

el control poblacional y espacial bajo la batuta de la expansión estatal. Esto implicó 

formas de control del espacio y de la población nunca antes vistas en la región: 

instituciones, cargos, funciones, derechos y deberes distintos. En un contexto de 

incertidumbre fronteriza, recién superado el incidente de la Toma de La Pedrera, pero no 

las dificultades con los caucheros peruanos y colombianos, estos primeros años muestran 

los alcances, las preocupaciones y herramientas que utilizaron el Estado y los poderes 

regionales locales  y los del Huila para consolidarse y resolver las dificultades  

administrativas de la frontera. Identificando y analizando las distintas formas como se 

asumió la administración territorial y presupuestal, el objetivo de este capítulo es mostrar 

primero, como algunas estrategias de control que habían sido utilizadas a finales del siglo 

XIX por misioneros, caucheros o el Estado, fueron apropiadas y reutilizadas en el 

proceso de expansión estatal, y segundo, que las estrategias estatales analizadas a partir 

de la legislación y los presupuestos consistieron en sostener un aparato burocrático y en 

extender el monopolio de las rentas que en estos primeros años no quedó en manos del 

Estado sino de particulares en su representación.    
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La Comisaría del Caquetá se creó el 17 de Junio de 1912418. El decreto con el cual se creó 

un escenario inédito en el piedemonte: configuró derechos y deberes de funcionarios y 

entidades, estableció por primera vez en la región las bases administración pública para 

cargos, para educación, para colonización, para temas fiscales y jurisdicciones, y todos 

los que concernían a la creación de una entidad administrativa.  

 

Los artículos más importantes con que se inauguró la comisaría establecían el lugar y el 

papel de cada personaje y de cada oficina en el montaje; se decretó su capital en 

Florencia, que a su vez hacía parte del corregimiento del mismo nombre. A cargo de la 

comisaría estaba el comisario de libre nombramiento, el agente inmediato del Ejecutivo 

en la región con la asistencia de su secretario y un cuerpo de gendarmes. A cargo de 

Florencia estaba el Alcalde, que dependía del comisario y cuyo cargo duraba un año 

quien tenía un secretario. El comisario ganaba 150 pesos oro y su secretario 100. Cada 

gendarme ganaba 30 pesos oro mensuales. Muy por debajo, el Alcalde ganaba 40 pesos 

oro, 10 pesos más que los gendarmes, y el secretario ganaba lo mismo que ellos. Por 

primera vez, estos funcionarios públicos, y como veremos más adelante que los 

corregidores también, eran vecinos de Florencia y debían legislar y gobernar desde allí.  

 

En Florencia se decretó la creación del Concejo Municipal “compuesto por cinco 

principales y cinco suplentes elegidos popularmente y por el sistema de voto 

incompleto”419. El Concejo tendría el poder de nombrar jueces, personero y tesorero; 

tenía también que votar sobre contribuciones y gastos de Florencia y llevar registro de los  

cambios de la población420. Se ordenó la creación de escuelas en cada corregimiento que 

estarían a cargo del Ministerio de Instrucción Pública y de “establecimientos de castigos” 

para hombres y para mujeres; se abrió la oficina de Notaría y Registro, la Administración 

                                                 
418 Artículo 1º. Créanse una Comisaría Especial sometida a la autoridad directa del Gobierno en la parte 
del territorio del Caquetá comprendida dentro de los siguientes linderos:  
Desde la serranía de La Peña hacia el Sur, por la Cordillera Oriental, hasta el cerro de Las Animas, en el 
páramo de Tajumbina; de aquí, por el río Cascabel, aguas abajo, hasta el río Caquetá; por este, aguas 
abajo, hasta su confluencia con el río Fragua; de la boca de este río una línea imaginaria que dé a la 
desembocadura del Río San Miguel en el Putumayo; este, aguas abajo, hasta los límites con el Brasil; por 
estos límites hasta encontrar el río Apoporis; por este río aguas arriba, hasta  encontrar la serranía de La 
Peña, punto de partida”. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
419 Artículo 12. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
420 Artículo 14. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
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de Correos y la Administración de Hacienda, estos últimos a cargo de la misma 

persona421 y se dictó la creación de la Junta de Colonización422.  

 

Entre las funciones fiscales del Comisario estaba escrito que tenía que hacer anualmente 

el presupuesto, organizar las contribuciones e impuestos de la región, y dictar multas, 

tenía el poder de  adjudicar los contratos para la conducción de correos y de cuidar las  

rentas para darles “buen destino”423 y manejar el papel sellado y las estampillas de timbre 

nacional424. A raíz de este decreto nombran el primer comisario especial del Caquetá: 

Bernardino Ramírez 425. 

 

Este era el mapa de organización planteado por el Estado, que se transformaría 

lentamente a lo largo de la década del diez y del veinte, complejizándose en su 

funcionamiento y organización, dependiendo de los afanes cotidianos, las preocupaciones 

de mediano plazo y las de largo aliento. Con estas reglas del juego, el Estado planeaba 

por fin lograr el control espacial y poblacional de la región, contando con la participación 

de los otros actores en un rol específico: los colonos e indígenas. 

 

La administración territorial y los indígenas: estrategias de control 

espacial y poblacional 

  

La primera estrategia de control espacial de la Comisaría fue la creación de 

corregimientos que les fue otorgada por medio del decreto de creación de la misma426, 

                                                 
421Artículo 24 y 25. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
422 “Artículo 26. Habrá una Junta de Colonización,  formada por el Prefecto Superior de los Misioneros 
del Territorio del Caquetá o un delegado designado al efecto, el Comisario y un vecino honorable de 
Florencia. 
Artículo 27. La Junta fijará el lugar donde deben establecerse las Misiones, la suma anual con que debe 
auxiliarse a cada una de ellas, los lugares donde hayan de establecerse las Hermanas de Caridad, sueldos 
y auxilios que a éstas correspondan, y en general, todo lo que estime adecuado para alcanzar buen éxito  
en la evangelización de las tribus salvajes y en el  progreso moral  de los  habitantes del Territorio.”. 
Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
423 Artículo 9. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
424 Artículo 28. Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
425 Decreto 683 de 1 de Julio de 1912. Diario Oficial No. 14637 
426 Artículo 9. No 19. “Crear y suprimir Corregimientos, según las necesidades  y mejoramiento de la 
región, con la organización correspondiente, y solicitar el Poder Ejecutivo la creación de Municipios”. 
Decreto 642 de 17 de Junio de 1912. Diario Oficial No. 14626. 
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cuyo objeto era la “administración eficaz en orden al mantenimiento de la soberanía 

nacional y de las garantías individuales, el concurso de agentes activos y patriotas”427. 

El control administrativo y espacial tenía como prioridad el efectivo control soberano del 

territorio, aún en litigio. Por eso, como veremos a continuación, la división en 

corregimientos tenía objetivos claros: la búsqueda de controlar lo más cercanamente 

posible los espacios que estaban en peligro por los problemas fronterizos y que 

necesitaban de la presencia estatal.  

 

La primera medida tomada sobre organización territorial fue la creación de los  

corregimientos de Florencia, de San Vicente y de Puerto Rico, donde estos últimos 

presentaban “graves dificultades para su administración política, principalmente porque 

hay en ellos sitios habitados que quedan a gran distancia del asiento actual de las 

autoridades respectivas, por lo cual éstas no pueden ejercer pronta u oportunamente 

jurisdicción en ellos”. A raíz de esta misma  preocupación se creó el Corregimiento de 

Tres Esquinas con capital en la población del mismo nombre sobre el río Caquetá y  el 

Corregimiento del Yarí con cabecera sin fundar pero buscando un lugar que tuviera “en 

cuenta salubridad, comunicaciones, centralización para negocios y empresas”.  

 

En la cabeza de cada corregimiento hubo un corregidor, el primer funcionario del Estado 

en estos lugares cuyos objetivos eran defender la constitución, las leyes, las ordenanzas y 

decisiones, mantener el orden, conservar las vías públicas, fomentar la industria, la 

agricultura, el caucho y el cacao. También tenía entre sus funciones reducir las “tribus 

salvajes” por  medios pacíficos, fundar nuevas poblaciones, amparar a los indígenas de la 

“codicia de colonos y negociantes”, impedir la destrucción de árboles de caucho, ayudar 

a las misiones, proteger la soberanía, llevar la estadística de las poblaciones y tener 

registrada información sobre matrimonios, nacimientos, catastro, etc. Una orden 

interesante la asumieron en cuanto a la conservación y apertura de vías públicas;  se lee 

en el decreto que uno de los deberes de los corregidores era “excitar a los vecinos, a fin 

de que tengan en buen estado las (vías) que existan, abran otras nuevas que faciliten el 

                                                 
427 La tercera consideración dice: “Que en la zona oriental de este Territorio habitan muchas tribus de 
indígenas, sin amparo por parte de las autoridades colombianas y sujetas a la esclavitud de personas  
nacionales y extranjeras;”. Decreto 851 de 3 de Septiembre de 1912. Diario Oficial No. 14692 
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tráfico...”. En estos primeros años la responsabilidad estatal y privada no están 

diferenciadas y tampoco existió la división entre funciones civiles y policiales pues los 

corregidores a su vez eran inspectores de policía de libre nombramiento.  

 

En ambas comisarías, Caquetá y Putumayo, una de las funciones de las autoridades 

públicas, desde los comisarios hasta los corregidores, fue su carácter “viajero”, la misma 

estrategia que usaron los misioneros para evangelizar a finales del siglo XX. En los  

decretos y comunicaciones entre ellos y los ministerios, estaba planteado que cada uno 

debía recorrer cada tanto sus jurisdicciones para informar sobre su estado de 

poblamiento, avisar sobre los problemas de orden público y ser los “ojos y oídos” del 

Estado en la región.   

 

La reorganización territorial en la recién creada comisaría cambió de nuevo en 1914 y se 

crearon y suprimieron nuevos corregimientos. El corregimiento del Yarí tenía problemas 

de administración tanto por el orden público por la cercanía de los peruanos, por la falta 

de una persona que aceptara el cargo como por la dispersión en la población indígena. A 

la vez, el corregimiento de Tresesquinas se desocupó tras la movilización de sus 

habitantes. Ambas razones fueron suficientes para ordenar la creación de dos  

corregimientos: el de Niña María, en donde vivían “algunos blancos y dos tribus 

indígenas de más de doscientos individuos”, y el de Andaquí, donde existía “una colonia 

de más de ochocientos habitantes, con mejoras de gran respetabilidad”428.  

 

En 1918, vuelve a ocurrir otra transformación en la división de los corregimientos. 

Debido a que el corregimiento de Niña María, creado en 1914, se desocupó por la 

movilización de las comunidades indígenas y al creciente número de habitantes “blancos, 

negros e indígenas con más de ochenta niños de ambos sexos” en el Alto Caquetá 

“región en la cual hace falta la presencia de una autoridad y el establecimiento de una 

                                                 
428 Decreto número 13 de 1914 (12 de Diciembre) por el cual se hace una vari ación de los corregimientos 
de Tresesquinas y el del Yarí.  
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escuela” y al interés de la Misión Apostólica de fundar una escuela en Quinoró a orillas  

del Caquetá, se creó Solano, cuya cabecera era Quinoró en reemplazo de Niña María429.  

 

La siguiente transformación relevante ocurre en 1922; tres nuevos cambios en la división 

territorial se hicieron efectivos. Por medio del Decreto número 866 de 1922,  la cabecera 

de Solano pasa de Granario a Niña María debido a lo apartado de Granario, al abandono 

del caserío por parte de “las tribus coreguajes (piraguas)”, donde también había un 

número considerable de colonos blancos que según el comisario pasaba de cuatrocientos. 

Esto sumado a la larga distancia entre Niña María y Florencia, que dificultaba la 

administración de la justicia desde Florencia que demoraba la construcción de la escuela, 

obligó a la urgente presencia de una autoridad430. Ese mismo año con el decreto 1020 de 

1922 se creó el corregimiento de Guacamayas, modificando los  límites con el 

corregimiento de Puerto Rico, pues el número de colonos establecido ya superaba los 

quinientos y la lejanía de Guacamayas con Puerto Rico hacía ineficiente la presencia 

estatal allá431. Finalmente, por medio del decreto número 1021 de 1922, se creó el 

corregimiento del Bodoquero, regido por un inspector de Policía de libre nombramiento y 

remoción a causa del incremento en la población de Morelia que consistía en “más de 

quinientos colonos…dispuestos a fundar y edificar una población en cuanto se erija 

dicho lugar  en corregimiento”. Particularmente, algunos de estos colonos se ofrecieron a 

servir como corregidores y secretarios sin remuneración432.  

 

Dos veces más en 1924 vuelve a reorganizarse territorialmente el mapa de los 

corregimientos. En la primera la razón fue la falta de autoridad en la región del Bajo 

Caquetá ante la amenaza fronteriza del Perú y el resultado fue la creación del 

corregimiento de Curiplaya “único punto donde existe un pequeño caserío”433. La 

                                                 
429 Decreto número 27 de 1918 (5 de Julio) sobre eliminación de un Corregimiento y creación de otro. 
Diario Oficial 16463.  
430 Decreto número 886 de 1922 (21 de Junio) por el cual se aprueba otro dictado por el señor Comisario 
Especial del Caquetá.  
431 Decreto número 1020 de 1922 (21 de Julio) por el cual se aprueba ot ro dictado por el señor Comisario 
del Caquetá. Diario Ofici al No. 18407.  
432 Decreto número 1021 de 1922 (21 de Julio) por el cual se aprueba ot ro dictado por el señor Comisario 
del Caquetá. Diario Ofici al No. 18407.  
433 Los linderos de este nuevo corregimiento eran “Aguas del Caquetá hacia arriba, margen izquierda, 
hasta el río Fragua; aguas abajo, margen también izquierda, hasta frente al punto denominado Tagua; de 
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segunda fue tras el decreto número 53, que creó el Corregimiento del Yarí argumentando 

dos razones: “Que la región comprendida dentro de la hoya hidrográfica del Yarí se 

halla muy aislada del Corregimiento de San Vicente y es un centro que ofrece un buen 

porvenir a la industria ganadera” y “Que en las llanuras del Yarí se encuentran ya 

varios colonos que necesitan protección por parte de la autoridad, ora para la atención 

de vías de comunicación, como para hacer respetar sus personas y sus propiedades, pues 

se sabe que allí cierto número de indígenas encabezados por un individuo de muy  malas  

condiciones”434. Las autoridades estatales perseguían los indicios de las poblaciones  

crecientes para intentar agregarlas territorialmente como las precedentes estrategias de 

control regional que buscando “reducir” a los indígenas, oficiaban la evangelización en 

las agencias caucheras mientras fundaban pueblos para consolidar la población y asegurar 

su control. Ahora, las autoridades buscaban reductos de desarrollo agrícola y ganadero 

para establecer poblaciones y perseguían cualquier señal de poblamiento.  

 

Las características de la creación de las comisarías del Caquetá y Putumayo a partir de 

los decretos muestran diferencias que están definidas principalmente por el tipo de 

poblamiento y las características espaciales de ambos piedemontes, exponiendo las  

distintas estrategias desplegadas en cada piedemonte. En el Putumayo, pesaba más el 

factor étnico y el de la soberanía, por la gran cantidad de población indígena y por los 

peligros fronterizos pues era la frontera directa con el Perú, era el centro de operaciones 

de la Casa Arana y el campo de batalla entre caucheros. Así, deberes como el de la 

reducción de indígenas, la evangelización, la fundación de caseríos y la lucha contra el 

comercio clandestino fueron herramientas claves en el piedemonte putumayense435.  

 

De la misma forma, el control sobre la población indígena tuvo matices especiales en el 

piedemonte caqueteño que lo diferenciaron del putumayense no obstante que el 

tratamiento a las comunidades indígenas estuvo principalmente en manos de los 

                                                                                                                                                 
aquí, ambas márgenes, hasta dar con los saltos de El Araracuara, incluyendo todos los territorios del lado 
derecho; y por noreste, todo el circuito encerrado dentro de la antigua trocha que partía de Curiplaya y 
llevada hasta el Caguán”. Decreto número 1811 de 1924 (21 de Noviembre). Diario Ofi cial 19764.  
434 Decreto  número 53 (30 de Septiembre) de 1924 por el cual se crea un corregimiento y se determinan 
algunas funciones a un corregidor.  
435 Como vimos anteriormente, las fundaciones putumayenses se caracterizaban por el alto porcentaje de 
población indígena en las poblaciones del Putumayo, como vimos en el capítulo II.  
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misioneros capuchinos en ambas comisarías. A partir de la creación de la Comisaría del 

Caquetá, las  autoridades civiles de Florencia no fueron ajenas a “la necesidad de reducir  

las tribus indígenas” 436, aunque la población indígena estaba fuertemente reducida y la 

población mestiza era muy alta ya para este periodo sea porque las cuatro principales 

agencias caucheras más el acelerado proceso colonizador huilense junto con las  

anteriores campañas de reducción principalmente de los Andaquíes, habían dispersado y 

reducido las principales tribus indígenas del piedemonte caqueteño. Para 1905, los 

carijonas y coreguajes, los  Andaquíes y los huitotos habían perdido territorios y 

población lo que motivó que las autoridades civiles del Caquetá manejaran el tema 

indígena distinto a las autoridades putumayenses437.  

 

Las principales estrategias de la Comisaría para el control de la población de indígenas se 

basaron en su aproximación amistosa aprovechando la coyuntura particular con respecto 

a la expansión de las caucherias peruanas en la región, aunque esto no significó que 

defendieran a los indígenas de la explotación por parte de colombianos438. De hecho, las 

ideas que se habían manejado y que se manejarían hasta 1930 con respecto a la 

“civilización” de indígenas serían las mismas de finales del siglo anterior: el 

paternalismo, la subordinación y la subestimación.  

 

La intensa casería indígena por parte de los caucheros estuvo acompañada por la 

creciente migración de colonos que también los persiguieron y atacaron439.  Denuncias  

                                                 
436 “La idea de establecer en pueblos y caseríos a los “salvajes” como fórmula para su civilización 
persistió durante la primera mitad del siglo XX, ya que se siguió considerando que, de permanecer  
dispersos en los montes, no prestarían ningún servicio al municipio, a la misión, al comercio ni al 
“progreso””. DOMÍNGUEZ, Camilo Arturo. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia 
Colombiana….  Pg. 46 
437 DOMÍNGUEZ, Camilo Arturo. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia 
Colombiana…..Pg. 3. 
438 “Con frecuencia, también los misioneros y aún autoridades regionales insistieron en la necesidad de 
que el gobierno central reglamentara el trabajo de los indios en las cauchería. Sin embargo, los intentos 
de remuneración y protección de los indios dedicados a las actividades extractivas en el Amazonas  
fracasaron y se hizo impracticable cualquier legislación”. DOMÍNGUEZ, Camilo Arturo. Nación y etnias: 
conflictos territoriales en la Amazonia Colombiana…..Pg. 45. 
439 En una de las comunicaciones, Bernardino Ramírez informa al Ministro que “Quizá ese temor (el de los 
indígenas hacia el resto de la población) sea efecto del  conocimiento que ya tienen de la energía que ha 
sido preciso emplear para contener los desmanes de los colonos acostumbrados a obrar sin sujeción a 
ninguna ley; más los indios que han venido a Florencia han sido atendidos y considerados: les he 
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sobre el estado de esclavitud se encuentran en un comunicado de J. de Jesús Calvo, sin 

fecha pero presumiblemente de 1912, que informa que en La Niña María, a un día de 

distancia de Florencia, vivían aproximadamente cien huitotos bajo el dominio de los  

Señores Silva “quienes los tienen en una disimulada condición de esclavos pues esos 

señores los mandan a cauchar y les pagan el artículo en baratijas al precio que les da la 

gana. Cuando no están en ese trabajo los tienen ocupados en rocería, limpia de potreros 

abonándoles sus servicios de la misma manera”. Al parecer, con el objeto de reunirlos, 

quien redacta la carta informa que “los indios dicen que si se les auxilia con víveres, 

canoas y dinero, gasto que  no ascendería a más de 100.000 pesos papel moneda, van a 

traer el resto de la tribu que está con los peruanos, dando todos unidos un número de 

alrededor de 2000”440. 

 

En los documentos enviados de la Comisaría al Ministerio de Gobierno se pueden 

rastrear  más relaciones establecidas entre las autoridades civiles y la población indígena, 

y las condiciones en las que se encontraba esta última. En estos años, Bernardino 

Ramírez, comisario especial, escribe en una carta “Se que los indios hacen honrosos 

comentarios del gobierno, pero que recelan que se les obligue a servir como soldados. 

Ya he procurado desvanecer ese temor e inspirarles toda confianza en que de ninguna 

manera tienen peligro ni en sus personas ni en su interés”441. Estos acercamientos 

consistieron en visitas a pueblos indígenas para regalarles cosas. En una carta enviada en 

enero de 1913 sobre su visita por el Caquetá, el comisario afirma que después de navegar 

por el río Orteguaza, el día trece “volvíamos a la tribu llevando lo que para distribuir  

entre los indígenas me remitió el señor ministro de gobierno. Llevaba conmigo machetes, 

(…), pólvora, munición, escopetas, dulzainas, anzuelos, medallas, espejos,…. Los 

caciques ya no eran solamente jefes  indios sino representantes del gobierno…”442. Estos 

regalos hacían parte de las asignaciones presupuestales de los primeros años de la 

                                                                                                                                                 
manifestado que uno de los anhelos del gobierno es tenerlos de amigos y ampararlos de todo peligro”. 
A.G.N. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 296.  Florencia 29 de octubre de 1912. 
440 A.G.N. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 296.  
441 “Este lenguaje familiar les agrada mucho y luego, cuando regresan a su tribu, hacen propaganda 
benéfica para sí mismos y para el gobierno”. A.G.N. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 296.   
442 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719, Número 002. Diario de Viaje de Comisario. 
Indígenas y peruanos. Visita del Comisario especial del Caquetá a la región oriental del territorio de su 
jurisdicción. Diario a bordo del Caquetá. 
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Comisaría; en el presupuesto de 1916, por ejemplo, en el capítulo de Gastos Varios, hay 

una partida por cincuenta pesos para “alimentación de tribu indígena en visita de 

comisarios”443. En el presupuesto del año siguiente se abre otra partida en el Capítulo 2 

de Materiales que se denomina “herramientas para repartirlas a los indios” por 123.6 

pesos444. Los contratos suscritos por la Comisaría también muestran los acercamientos 

con los indígenas de la región y el tipo de herramientas que regalaban.  Entre ellos está el 

contrato del 4 de diciembre de 1915 entre el gobierno y Marco A. Silva, que “se 

compromete a poner a disposición de la Comisaría Especial del Caquetá, los siguientes  

artículos para uso de los indígenas de las tribus del Caquetá”: cuatro docenas de 

machetes, tres docenas de hachas, trescientas yardas de lienzo americano y cincuenta y 

tres yardas de dril por 200 pesos oro445.  

 

La preocupación por mantener una población estable y amarrarla a los corregimientos 

que se irían creando fue prioritaria en estos primeros años y afectó de manera especial a 

la población indígena. No faltaron los proyectos para lograr que las comunidades se 

establecieran en un sitio: en uno de los documentos mencionados anteriormente J. de 

Jesús Calvo comenta que la comisaría tenía un proyecto para el control de la población 

indígena que consistía en “escoger el punto más cercano a Florencia, entregárselo a 

ellos para que edifiquen sus casas de acuerdo con el plano que levante el ingeniero para 

la formación del pueblo. Demarcarles una gran extensión de terreno para sus cultivos. 

Darles o hacerles comprar unas vacas, marranos,… y demás animales para que se 

acostumbren a cuidarlos y les formen amor a las crías. Darles un inspector para que los  

dirija y les haga comprender que ellos son libres y que gozan de garantías como 

cualquier ciudadano” 446. Ganar la confianza de los indígenas era una de las estrategias  

                                                 
443 DECRETO número 602 de 1916 (5 de Abril) por el cual se aprueba con modi ficaciones el marcado con 
el número 13 del Comisario Especial del Caquetá sobre presupuesto de la Comisaria. 
444 DECRETO número 864 de 1917 (9 de Mayo)  por el cual se aprueba con modifi caciones el marcado con 
el numero 70 de 1916 (15 de Diciembre) dictado por el señor Comisario del Caquetá, sobre presupuesto de 
gastos de la Comisaria para la vigencia de 1917. 
445 Contrato (4 de diciembre de 1915). Diario Oficial 15696. 
446 A su vez, se queja “Los misioneros que actualmente existen en Florencia al mando de Fray Benito de la 
Guatemala, no prestan absolutamente servicio alguno en su misión de cat equizar para que el gobierno lo  
ha auxiliado, dedicándose únicamente a explotar a los habitantes del territorio con contribuciones sin que 
se les vea en que invierten los fondos que el gobi erno les ha dado. El padre Benito tiene un sumario por  
haber flagelado unos indios y quemarles sus casas”. J. de Jesús Calvo. A.G.N. Ministerio de Gobierno. 
Fondo República. Folio 296. Número 61.  
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para ejercer la soberanía, hacer contrapeso a los caucheros peruanos, convencerlos de que 

el Estado colombiano estaba del lado de ellos era su objetivo. Era una estrategia para 

poblar, para gobernar447.  

 

Otras medidas utilizadas para el control de la población fueron la creación de orfelinatos 

de indios y escuelas de artes y oficios, con la cual además de “proteger” al indígena, “lo 

convertiría en un elemento poco menos  inútil para el país, en provechoso como eficaz  

agente de civilización”448 o también la creación de cuerpos policiales conformados por 

colonos, “ que a la vez sirvan para el mantenimiento del orden y de la seguridad, reciben 

sueldo que les permite su establecimiento y se les da además la seguridad de quedar 

dueños del terreno que cultiven y el tanto más que reconoce la ley”449. Parecían los  

mismos discursos de viajeros, funcionarios públicos, comerciantes, misioneros y 

caucheros de finales del siglo XIX.  

 

En resumen, las reorganizaciones territoriales de los corregimientos, la entidad 

administrativa más pequeña de la comisaría, respondían al mismo obstáculo del 

poblamiento de la selva que habían enfrentado los misioneros, la movilización de la 

población indígena. La búsqueda de caseríos  consolidados, aproximadamente un mínimo 

de 200 personas, era una condición clave para la creación de corregimientos y el 

nombramiento de corregidores con funciones específicas. Entre las estrategias para 

controlar el espacio, el Estado encontró en los corregidores la primera  herramienta que 

                                                 
447 Aún pocos años antes de la Guerra con el Perú, en la discusión de la Ley 54 de 1931, las estrategias para 
el control espacial y poblacional de la Amazonia mantenía los lineamientos que habí an primado en los  
discursos a finales del siglo XX. Luis Ignacio Andrade, senador, expresa “A nuestro parecer, la obra más 
importante de realizar en las regiones recient emente incorporadas de hecho y de derecho al dominio de 
Colombia en las regiones amazónicas, es la de proteger a los miles de indios que andan dispersos por 
aquellos lugares; unos huyendo de patrones crueles, y otros por no querer trabajar, llevados de sus 
instintos y hábitos de holgazanería. No cabe duda que esta población indígena, aunque reducida, puede 
ser todavía una base apreciable para la  formación del tipo autóctono de aquellas regiones, apto para el  
progreso moral y material y para la colonización y defensa de esas mismas regiones”. Las ideas sobre el  
lugar de la población indígena permanecen inalteradas  desde el siglo XIX... Colombia. Historia de las  
Leyes, Senado de la República. Bogotá, 1931. Vol. 22. Ley 54 de 1931. Pg. 475.  
448 “Después del establecimiento de la autoridad civil, creemos que la creación de orfelinatos, escuelas de 
artes y oficios, es la medida de más urgencia, apropiada y convenient e para la civilización de los  
indígenas”. Colombia. Historia de las Leyes, Senado de la República. Bogotá, 1931. Vol. 22. Ley 54 de 
1931.  Pg. 475. 
449 Colombia. Historia de las Leyes, Senado de la República. Bogotá, 1931. Vol. 22. Ley 54 de 1931. Pg. 
480 
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representaría sus intereses. Estos planteamientos están plasmados en las consideraciones  

de los decretos y se basaron en la creación y el traslado de corregimientos como 

herramientas para estimular la colonización y la fundación de pueblos450. Para mediados  

de la década de los veinte, existían ocho corregimientos: San Vicente, Yarí,  Curiplaya, 

Belén, Guacamayas, Puerto Rico, Solano y Bodoquero451.  

 

Las primeras oficinas y sus funciones: la expansión fiscal y burocrática 

en la Comisaría entre 1912-1930 

 

La creación de la Comisaría significó no sólo un nuevo ordenamiento territorial que 

transformó el panorama administrativo dentro de las regiones sino que incluyó el espacio 

y la población del piedemonte en una dinámica un poco lejana en procesos anteriores, la 

estatal. Esto significó nuevos artefactos burocráticos, como la apertura de asignaciones  

para la región, nombramiento de nuevos funcionarios y sus respectivas funciones, 

regulaciones y condiciones para ejercer un control efectivo que antes no se había visto.   

 

Una herramienta que permite comprender el día a día administrativo del Estado en la 

región bajo esta coyuntura transicional fueron los presupuestos. Las asignaciones  

presupuestales permiten identificar dos momentos de la construcción del Estado: la 

cotidianidad, al remitirse a las minucias de las oficinas, de los sueldos, de los imprevistos, 

como de los proyectos a mediano y largo plazo, los intereses y las prioridades de mayor 

duración452.  

 

                                                 
450 “ que la creación de corregimientos favorece la colonización y población, y que en sitios ya poblados y 
colonizados es una mejora y una necesidad su creación, pues échese de menos en ellos una autoridad a fin 
de que la administración de justicia tenga la eficacia deseable”. Decreto número 1021 de 1922 (21 de 
Julio) por el cual se aprueba otro dictado por el señor Comisario Especial del Caquetá “1. que es de la 
mayor importancia promover la colonización de los extensos territorios de esta Comisaría del Caquetá y 
propender por la fundación de poblaciones; 2. Que la creación de corregimientos estimula grandemente la 
fundación de poblaciones porque alrededor de la cabecera del corregimiento comienzan a formarse 
caseríos”. Decreto número 1020 de 1922. (21 de Julio) por el cual se aprueba otro dictado por el señor 
Comisario Especial del Caquetá.  
451 ARTUNDUAGA, Félix... Historia General del Caquetá…. Pg. 99. 
452 Treinta y dos decretos presupuestal es de la Comisaría Especial del Caquetá fueron identifi cados del 
Diario Oficial entre 1912 y 1928 y un movimiento fiscal del Archivo General. Este último, comprende 
desde Septiembre de 1912 hasta Mayo de 1913. 
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Movimiento de Septiembre a Mayo de 1913 en la Comisaría Especial de Florencia. Ingresos453. 
 

Partida 
 

Septiembre-
Diciembre 1912 
Pesos oro 

Enero- Mayo. 
Pesos Oro 

Participación en las rentas de licores y degüello 225,0 178,83 
Carnicerí a 64,75 57,50 

Degüello de credos  53,0 44,0 
Excarcelación 17,50 29,50 
Almotacen 12,10 13,50 

Bailes - 2,0 
Juegos 10,20 28,0 
Coso 8,70 6,90 

Guaraperia 8,0 20,0 
Multas 6,90 4,0 
Registro de marcas  3,90 60,0 

Suma pesos oro 415,65 384,83 

 

Los ingresos en el primer año de la Comisaría fueron mayores que los gastos por 44 

pesos aproximadamente, y fueron financiados principalmente por las rentas de licores y 

degüello, segundo por carnicería y tercero por degüello de cerdos; actividades  

principalmente relacionadas con la ganadería y el monopolio de licores por medio de las 

cuales se sostendría fiscalmente la comisaría por mucho tiempo454. En este primer año la 

comisaría se sostuvo también con ingresos no tan ortodoxos, sino que al parecer, hubo 

bailes y juegos cuyas entradas representaron un monto no despreciable. Entre las otras 

partidas están la excarcelación, que muestra la función fiscal que ocuparon las cárceles y 

el ejercicio de la justicia, el almotacén, la guarapería, las multas y el registro de marcas. 

 

Por otro lado, los gastos nos permiten ver los inicios de la administración estatal: la 

conformación del juzgado municipal, del concejo municipal, de la tesorería municipal, la 

policía, la representación del Ministerio Público y la inversión en obras públicas. Para 

1913, se creó la Alcaldía, se nombraron los jurados electorales y se abrió una partida para 

Gastos Varios455.  

                                                 
453 A.G.N. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719. 
454 En 1912, el censo establece que hay 2.024 habitantes en Florencia. Si contabilizamos los ingresos y los 
gastos per cápita tenemos que los ingresos per cápita eran 39 centavos oro y los gastos eran 37 centavos 
oro, aproximadamente.  
455 El lugar que va a ocupar el Concejo municipal es cl ave; las elecciones son una condición tempranísima 
establecida en la Comisaría, siempre aparecerán en las partidas presupuestal es. Aún así, la importancia de 
las elecciones se irá asumiendo con el tiempo, para este año, el Comisario escribe: “Como se agita la 
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Cuadro 22. Movimiento de Septiembre a Diciembre de 1912 en la Comisaría Especial de Florenci a. 
Gastos456. 
 

Gastos Septiembre-  
Diciembre de 
1912. Pesos 
oro 

Enero- Mayo 
de 1913. Pesos 
Oro.  

Concejo municipal: sueldo del  secretario municipal, escritorio y  
arrendamiento de local  

48,0 52,5 

Tesorería municipal: sueldo eventual, escritorio y local 28,79 69,16 

Alcaldía: sobresueldo 0 14,16 
Juzgado municipal: sueldos del juez y secretario, escritorio y local 126,58 216,73 

Policía: sueldo del comisario y local para cárcel 32,59 54,99 
Ministerio Público: escritorio y local  13,50 22,0 
Obras Públicas 56,0 19,0 

Jurados Electoral es: escritorio y urnas 0 9,67 
Gastos varios457 0 2,50 
Suma Pesos oro 305,46 460,71 

 

Primero, al comparar el cuadro 22 con el cuadro 24 se pueden inferir varias cosas. Los  

ingresos concuerdan con el tipo de actividades que ejerció la Alcaldía en asuntos fiscales. 

El registro de boletas de degüello de vacunos fue la principal actividad del Alcalde, 

seguido por la firma de órdenes  de pago a favor de empleados públicos  y contratos 

particulares y tercero, por las diligencias en los establecimientos de destilación de 

aguardiente458. Este resumen de actividades es una prueba valiosa de la coordinación de 

tres ejercicios que van a acompañar la actividad comisarial,  en la construcción del Estado 

en la región; primero la consolidación creciente de la actividad ganadera y del aumento 

                                                                                                                                                 
compaña eleccionaria en los pueblos del Huila , y aquí se alcanza a sentir el oleaje de las turbulencias 
partidaristas de los que solo sueñan en hacer preponderar sus intransigencias, no solamente en el campo 
de las ideas sino en el de las costumbres sociales, para lo cual se mueve el asunto religioso, me parece 
conveniente que, no teniendo para el Caquetá ninguna importancia la elección de diputados a las  
asambleas, dada la administración especial de esta región regida directamente por el gobierno, se suprima 
en Florencia la elección de que hablo. Así puede el gobierno librarnos de una agitación baldía”. A.G.N. 
Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 279. Número 698. Florencia, 15 de Octubre de 1912. Otro 
ejemplo del significado de que las elecciones, como las conocemos ahora, son algo artificial que se apropi a, 
comprende y maneja con el  tiempo. La representación política no era prioridad porque como lo afirma el  
Comisario, ellos recibían las órdenes directamente del gobierno.  
456 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719. Número 031. Informe fiscal de la Alcaldía 
Municipal de Florencia, 11 de Junio de 1913. 
457 No hay información más detallada sobre qué tipo de obras o de gastos varios. 
458 AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719. Número 031. Informe fiscal de la Alcaldía 
Municipal de Florencia, 11 de Junio de 1913.  
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de la población consumidora459, segundo, la firma de contratos con particulares para 

suplir las iniciales demandas de la construcción burocrática y administrativa, como lo son 

el arriendo de locales para oficinas, la construcción de vías, la compra de todo tipo de 

suministros como papelería, y tercero, la renta de licores que será la base para la fortaleza 

fiscal de la región.  

 

El cuadro 24 nos ofrece una comparación de ingresos una década después y se 

comprueba el papel relevante que desempeñó la renta de licores en los ingresos de la 

Comisaría, seguida por la de degüello. De igual forma, el papel clave que ocupó el 

auxilio otorgado tras la Ley 59 de 1924, por un monto de trece mil pesos, que en 1925 era 

mayor que la renta de licores, que alcanzaba doce mil pesos.  

 

Ingresos de la Comisaría Especial del Caquetá en 1919, 1925 y 1927, según rentas460. 
 

Tipo de Renta 1919 1925 1927 

Licores $7,470.0 $12,000.0 $18,000.0 

Degüello  $1,308.0 $2,000.0 $3,500.0 

Registro y anotación  $48.0 - - 

Hipotecas y Registro  - $50.0 - 

Timbre y papel sellado  - $300.0 $600.0 

Registro - - $250.0 

Ingresos varios $24.0 - - 

Auxilios. Decretado por la nación según la Ley 59 de 1924 - $13,000.0 $13,000.0 

Exist encia de dinero y documentos  - - 

Dinero $8.4 - - 

Deuda de la nación a la comisar ia por dinero dado prestado para pago de 
empleados 

$1,300.0 - - 

En documentos, urgentes pagados por la comisaria y que se legalizarán a 
la aprobación de este presupuesto  

$964.3 - - 

TOTAL INGRESOS $11,122.7 $27,350.0 $35,350.0 

                                                 
459 Es un proceso en ambos aspectos. No solamente el crecimiento poblacional aumentó la demanda de 
carne sino también, los ganaderos huilenses vieron en el piedemonte caqueteño la oportunidad de explotar 
las extensas llanuras aptas para la actividad. Desde principios del siglo, tras l a Guerra de los Mil Días, lo 
que se ve en la prensa, en los informes y en otros documentos, una esperanza para recuperar espacios  
ganaderos perdidos tras la incertidumbre de la guerra. Esto, desde l a década del treinta va a ser evidente 
con la consolidación de las grandes fincas cuyo ejemplo por excel encia es el de Larandia. TOVAR Z. 
Bernardo. (1995-1996). “ La Economía huilense entre la Tradición y la modernidad (1900-1960)” en 
Historia General del Huila. Academia Huilense de Historia. 1995. 
460 Decreto número 691 de 1919 de 31 de Marzo por el cual se aprueban los expedido bajo los número 4 de 
6 de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del Comisario Especial del Caquet á, Decreto número 838 de 1925 
(30 de Mayo) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la Comisaria Especial del Caquetá 
y Decreto numero 498 de 1927 (Marzo 17) sobre presupuesto de rent as y gastos de la Comisaria Especial  
del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927. Según el valor de ingresos de 1919 por  renta de licores, este 
monto aumentó en tres mil seiscientos pesos, lo que se adiciona al valor inicial que era de tres mil 
ochocientos setenta pesos.  
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Acompañando la renta de licores y degüello en los ingresos fiscales de la Comisaría, 

aparece el auxilio otorgado por el gobierno en 1924. No obstante, ambas rentas, las de 

licores y degüello entre 1919 y 1927 aumentan significativamente.   

 

Administrativamente, la Alcaldía de Florencia ejerció un papel de articulador entre los 

empleados públicos, autoridades civiles en las distintas zonas y el Circuito Judicial de 

Garzón, encargado de los asuntos judiciales en la región. También posesionó empleados 

y sentó diligencias de deslinde y avecindamiento. En este primer periodo, sobresale el 

papel prioritario que jugaron las elecciones al concejo municipal, cuya logística implicó 

el mantenimiento del orden público esa fecha, la posesión de jurados electores calificados  

por jueces del Departamento del Huila y el pago de sueldos a los mismos. Las actas de 

posesión de empleados es un ejercicio también interesante, por lo que implicaba la 

primera y masiva integración al gobierno de particulares que por primera vez no eran 

enviados del gobierno sino que eran colonos, funcionarios que vivían en la región.461.  

 

Cuadro 25. Cuentas de acciones o “ colaboraciones” de la Alcaldía sobre asuntos fiscales entre Septiembre 
de 1912 a Mayo de 1913. 

Colaboración de la Alcaldía en lo fiscal, “a contar del mes de Septiembre de 1912 a 
Mayo próximo pasado, inclusive”. 

Cantidad de 
colaboraciones 

Ha registrado boletas de degüello vacunos (no figura aquí el ganado degollado en la 
empresa del camino nacional) 

270 

Ha expedido órdenes de pago a favor de empleados públicos y particulares contratistas 
por los gastos anotados 

146 

Sentó diligencias de visita en los establecimientos de destilación de aguardiente de caña 
del municipio 

20 

Ha registrado marcas quemaderas de propietarios 17 

Ha visado recibos del estanquero a favor del productor de aguardi ente por 814 y media 
botellas 

10 

Sentó diligencias de visita en la Tesorería Municipal 9 

Sentó diligencias de visita en la Administración Municipal de la Hacienda Nacional  4 

Los empleados de manejo lo han asegurado con fianza personal: unos con simple 
documento reconocido y el señor Ramón Gil Ramírez,  inspector de telégrafos, con 
escritura pública ant e notario 

4 

Sentó diligencias sobre existencia de licores nacionales y extranjeros que habrá en poder 
de particulares y del Rematador saliente, el 25 de Marzo ppdo.  

1 

 

                                                 
461 Según el cuadro 26, el número de posesiones firmadas por la Alcaldía fueron sesenta y nueve.  
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En menos de un año, además de contratar, el Alcalde visitó los establecimientos de 

destilación de aguardiente de caña veinte veces y visó recibos de ochocientos catorce 

botellas de aguardiente462. Además visitó cuatro veces la Administración Municipal de 

Hacienda Nacional.   

 

Otro documento hace un inventario de las ocupaciones de la Policía que indica que su 

mayor diligencia fueron las controversias entre particulares, seguida por la de fianzas. 

Sobre su colaboración en el tema criminal,  expide diez boletas de detención a sindicados, 

practica veintiséis declaraciones, de los cuales tres eran por robos de ganado mayor y dos 

de dinero y efectos. Finalmente expidió cuatro pasaportes para la conducción de reos 463. 

 
Cuadro 26. Cuentas de acciones o “ colaboraciones” de la Alcaldía en el ramo administrativo entre 

Septiembre de 1912 a Mayo de 1913. 
Colaboración de la Alcaldía en el ramo administrativo durante el mismo periodo Cantidad de 

colaboraciones 

Dirigió comunicaciones a empleados públicos y articulares: la mayor parte a los 
alcaldes y juez  2 del Circuito de Garzón 

240 

Remitió pliegos a distintas autoridades de otros municipios 164 
Sentó diligencias de posesión de empleados, teniendo en cuenta que la de los jurados 
electores se hizo en acta colectiva 

69 

Sentó diligencias de deslinde sobre fincas rural es de particulares  24 
Expidió decretos sobre policía de las vías públicas y para guardar el orden en las 
elecciones  

21 

Sentó diligencias de avecindamiento 13 
Sancionó los acuerdos del concejo municipal 12 

Entregó al señor Luis María Ruiz un documento otorgado por Rozo Barrera a favor de 
aquel por 40.000 papel moneda.  

1 

 

Otra institución pública que se crearía en esos primeros meses sería la Oficina de 

Instrumentos Públicos, que se encargaría de las actividades que antes se suscribían a la 

notaría de Garzón. En su primer año de funcionamiento, la oficina de instrumentos 

públicos firmó principalmente compraventas, como lo muestra el Cuadro 28. 

                                                 
462 Ochocientos catorce botellas entre Septiembre de 1912 y Mayo de 1913, ocho meses. 
Aproximadamente, cien botellas mensuales repartidas entre dos mil habitantes que tenía Florencia.  
463 Este tema de la conducción de reos es frecuentemente aludido en informes de los comisarios, en los 
contratos firmados y en el presupuesto asignado. Por ejemplo, uno de los informes sobre rutas navegables y 
caminos de la región tiene el fin de establecer las asignaciones de transporte y alimentación al movimiento 
de reos de un lugar a otro. En las cuentas del presupuesto del  Decreto numero 691 de 1919 de 31 de Marzo 
por el cual se aprueban los expedidos bajo los números 4 de 6 de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del  
Comisario Especial del Caquetá, hay un crédito abierto a Rómulo González por conducción de dos presos  
de Tresesquinas a Florencia. La función del encarcelamiento se centralizaba en Florencia.  
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Cuadro 27. Cuentas de acciones o “ colaboraciones” de la Policía entre Septiembre de 1912 a Mayo de 
1913. 

Colaboración en el ramo de la Policía en dicho periodo Cantidad de 
colaboraciones 

Sentó diligencias de policía por controversias entre particulares  36 
Sentó diligencias de fianza sobre caución de buena conducta 10 

Sentó diligencias de depósito de animales  3 
Sentó diligencia de concierto de un menor de edad 1 

 

El otro tipo de diligencias que tuvo lugar en la oficina de registro fueron los juicios  

criminales, los juicios ejecutivos, las demandas particulares por escrito y las solicitudes 

principalmente. Los juicios criminales abiertos fueron seis, cinco por hurto y uno por 

daños en propiedad ajena. Los ejecutivos fueron otros cinco, entre los cuales se destaca el 

propuesto por Misael Pastrana contra Román Losada, el primero quien fuera uno de los  

primeros concejales elegidos al concejo municipal de Florencia y padre del futuro 

presidente Misael Pastrana Borrero464. Nueve de los catorce procesos estaban archivados, 

cancelados o abandonados.  

 
Cuadro 28. Número de instrumentos otorgados ante la notaria del territorio de la Comisaría Especial del 

Caquetá, desde el 22 de agosto de 1912 hasta el 10 Junio del 1913
465. 

INSTRUMENTOS OTORGADOS NÚMERO 

Compra-venta 63 
Poderes generales  5 
Poderes especi ales  4 

Fianzas  1 
Recibo 1 
Hipoteca 1 
Total 75 

 

Así, el primer año de creación de la Comisaría, Florencia fue testigo del funcionamiento 

de las primeras instituciones administrativas. El Concejo Municipal en representación de 

los primeros vecinos del municipio, la Tesorería Municipal, encargada de las rentas, la 

Alcaldía en representación directa del gobierno, el Juzgado responsable de los procesos 

judiciales y electorales de la región, la Policía y la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos. Ellos se encargaron de la recaudación de impuestos, de la regulación de la 

destilación de licores, de impartir “justicia” o por lo menos ofrecer espacios para recibir 

                                                 
464 ARTUNDUAGA, Félix... Historia General del Caquetá…  
465 AGN. Fondo República. Ministerio de Gobierno. 719. No 048. Notario Principal. Calderón.  
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quejas y resolver problemas entre los vecinos, de abrir juicios o responder solicitudes, de 

encarcelar o excarcelar y oficializar los documentos de compraventa que empezaba a 

mostrar un mercado de bienes raíces en germen. Aunque estas funciones se trasladaron de 

Garzón para Florencia, la primera ciudad siguió siendo un polo de influencia, mientras 

que la asume su rol característico en el resto del siglo, ser un centro de servicios no sólo 

en el piedemonte amazónico sino en toda la región selvática466. 

 

Nombramientos públicos: autoridades civiles y gendarmería 

 

A partir de la creación de la comisaría, la presentación y aprobación de presupuestos se 

convierte en una tarea regular y muy importante de las funciones del Comisario y sus 

relaciones con los respectivos ministerios. Por ejemplo, se redactan tres decretos con los 

presupuestos de gastos de la Comisaría en los años fiscales de 1916, 1917 y 1921. Las  

partidas asignadas para la Comisaría entre estos tres años fueron de diez mil pesos que se 

repartieron en gastos de personal, material, auxilios, gastos varios, gastos imprevistos y 

vigencias anteriores o cuentas por pagar.  

 

Cuadro 29. Personal en los Presupuestos anuales de 1916, 1917 y 1921 en la Comisaría Especial del 
Caquetá467. Montos de Sueldos anuales. Pesos  Oro. 

 
1916 Monto 1917 Monto 1921 Monto 

Comisaría Comisaría Comisaría 

Sueldo comisario $1,674.0 Sueldo comisario $1,674.0 Sueldo comisario $1,800.0

Sueldo secretario $1,116.0 Sueldo secretario $1,116.0 Sueldo secretario $180.0

Alcaldía Alcaldía Alcaldía 
Sueldo Alcalde de Florenci a $456.0 Sueldo Alcalde de 

Florencia 
$456.0 Sueldo Alcalde de Florenci a $480.0

Sueldo Secretario $342.0 Sueldo Secretario $342.0 Sueldo Secretario $360.0

Corregimientos Corregimientos Corregimientos 

Cuatro corregidores  $1,368.0 Cuatro 
corregidores 

$1,368.0 Cuatro corregidores de Andaquí, 
Puerto Rico, San Vicente y Solano 

$1,440.0

                                                 
466 JIMENEZ, Luis Carlos y MONTOYA G., Jhon. Organización espacial en el piedemonte amazónico 
colombiano…. 
467 Las fuentes de esta tabl a son los siguientes decretos y resoluciones: Decreto número 602 de 1916 (5 de 
Abril) con cambio de partidas según Decreto 1361 del mismo año, la Resolución número 37 y la 
Resolución número 55, Decreto número 864 de 1917, adiciones por medio del Decreto número 110 de 
1917 (22 de Enero) y Decreto número 1973 de 1917 (28 de Noviembre) y Decreto número 421 de 1921 (31 
de Marzo) sobre el presupuesto de gastos de la Comisaría Especi al del Caquet á para 1921. Precios  
Corrientes. 
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Secretario San Vicente $114.0 Secretario San 
Vicente 

$114.0 Secretario de San Vicente $120.0

Secretarios de Puerto Rico, 
Andaquí y Niña María 

$171.0 Secretarios de 
Puerto Rico, 

Andaquí y Niña 
María 

$171.0 Secretarios de corregidores de 
Andaquí, Puerto Rico y Sol ano 

$60.0

Gendarmería Gendarmería Gendarmería 

Jefe $456.0 Jefe $300.0 Jefe $480.0

Piloto Escribiente  $456.0 Piloto Escribiente  $456.0 Cuatro Gendarmes  $1,200.0

6 gendarmes  $1,299.0 9 gendarmes  $1,620.0   

Un gendarme de segunda clase $182.0 Un gendarme de 

segunda clase 

$144.0   

 

El personal de la comisaría consistía en cuatro grupos principales que se articulaban 

jerárquica y espacialmente: el Comisario con su secretario, el Alcalde de Florencia con su 

secretario, los cuatro corregidores con sus respectivos secretarios y la gendarmería cuya 

composición se modificaría constantemente.  

 

Comparando en valor total de ingresos entre septiembre de 1912 y mayo de 1913 de 

800.4 pesos oro y el de gastos con 766,17 pesos oro con algunos precios de compraventas 

que sucedieron en ese periodo. Por ejemplo tenemos que hay una compraventa de treinta 

y nueve hectáreas en el río Hacha, uno de los focos principales de colonización en la cual 

se pagaron cuatrocientos pesos oro, es decir, diez pesos oro por hectárea1. La misma 

relación la tenemos con dos hectáreas vendidas en el río Hacha también por veinte pesos. 

En Florencia venden 19 casas de las cuales  cuatro tienen el precio en pesos oro. De estas 

cuatro, una tiene solar, cocina, horno y cuesta 109 pesos oro. Las otras tres, sin solar, 

cuestan cuarenta, treinta y cinco y cincuenta pesos oro468.  

 

Los sueldos de los comisarios superaban a creces los sueldos del Alcalde de Florencia y 

de los corregidores; es más, el del secretario del Comisario es muy superior al del 

Alcalde. Mensualmente en 1917, el Comisario ganaba 139 pesos y el secretario 93 pesos 

oro, el Alcalde y su secretario ganaban 38 y 28 pesos oro, los corregidores recibían el 

monto de 18 pesos oro mientras sus secretarios recibían 9 pesos. 

 

                                                 
468 En las escrituras aparece dos figuras: piezas de paja y bahareque y casa de habitación de paj a y 
bahareque. Asumimos ambas como lo mismo. Son 27 casas entre 66 escrituras revisadas, es decir, las  
restantes 38 son desmontes. Escrituras número 33, 46 y 51 en las páginas 24, 36 y 42 respectivamente. 
Florencia. Libro de Compra Ventas, 1913. Oficina de Registro e Instrumentos Públicos. 
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Cuadro 31. Personal en los Presupuestos anuales de 1925 y 1927 en la Comisaría Especial del Caquetá en 
las oficinas de la Comisaria y la Alcaldía469. 

1925 $ 1927 $ 

Puesto Monto Puesto Monto 

Comisaria  Comisaria  

Comisario $3,000.0 Comisario $3,000.0 

Secretario comisaria $1,300.0 Secretario comisaria $1,800.0 

Escribiente comisaria $720.0 Escribiente comisaria $720.0 

Alcaldía  Alcaldía  

Sueldo Alcalde Florencia $540.0 Sueldo Alcalde Florencia $840.0 

Sueldo secretario alcalde $360.0 Sueldo secretario alcalde $540.0 

  Escribiente de Alcal día $240.0 

 

Para mediados de la década de los veinte, la diferencia en lo sueldos aún sigue siendo 

muy grande; la aparición de un nuevo cargo “escribiente” de la Comisaría, que está por 

debajo del secretario, puede aumentar el desequilibrio, al ganar también este más que el 

mismo Alcalde.   

 

Los sueldos de los corregidores fueron diferenciándose también a lo largo de la década; 

los que más ganaban en 1925 eran el corregidor del Yarí y el de Curiplaya, con 

cuatrocientos ochenta pesos, pero dos años después, la balanza se inclina hacia el 

corregidor de San Vicente, a quien se le aumenta apreciablemente su sueldo, en compañía 

de su secretario. A los otros a quienes se les sube el salario son al corregidor de Belén y a 

su secretario, pero en una proporción menor que al primero. Mientras tanto, el resto 

siguen congelados.  

 

Estos nombramientos fueron los primeros incentivos que encontró el Estado para la 

colonización y el gobierno de la región. El círculo de influencia que empezó a consolidar 

el Estado por medio de nombramientos, puestos, contratos fue una estrategia política no 

sólo de fortalecimiento de unas funciones básicas sino que sirvió como una herramienta 

para la activación económica y social de la región. Artunduaga afirma al respecto  “La 

llegada del salario de los agentes era algo especial, porque al fin circulaba la moneda, 

ya que por otros medios pocos centavos llegaban, debido a la dificultad que para 

                                                 
469 Decreto número 838 de 1925 (30 de Mayo) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la 
Comisaria Especial del Caquetá y Decreto número 498 de 1927 (17 de Marzo) sobre presupuesto de rentas  
y gastos de la Comisaria Especial del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927.  
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comerciar con el Huila presentaba la vía terrestre tapada por los derrumbes y los 

rastrojos”470. 

 

Cuadro 32. Personal en los Presupuestos anuales de 1925 y 1927 en la Comisaría Especial del Caquetá en 
las oficinas de los Corregimientos471. 

1925 $ 1927 $ 

Corregimientos  Corregimientos  

Sueldo corregidor de San Vicente $420.0 Sueldo Corregidor de San Vicente $600.0 

Sueldo Corregidor de Yarí  $480.0 Sueldos Corregidores  de Yarí $480.0 

Sueldo Corregidor de Curipl aya $480.0 Sueldo Corregidor Curiplaya $480.0 

Sueldo Corregidor Guacamayas  $360.0 Sueldo Corregidor Guacamayas  $360.0 

Sueldo corregidor de Puerto Rico $360.0 Sueldo corregidor de Puerto Rico $360.0 

Sueldo Corregidor de Bodoquero $360.0 Sueldo Corregidor de Bodoquero $360.0 

Sueldo Corregidor de Belen $360.0 Sueldo Corregidor de Belén de Andaquí $480.0 

Sueldo Corregidor de Solano $360.0 Sueldo Corregidor de Solano $360.0 

Sueldo Secretario Yarí $260.0 Sueldo Secretario Yarí $240.0 

Sueldo Secretario San Vicente $180.0 Sueldo Secretario San Vicente $300.0 

Sueldo Secretario Curiplaya $240.0 Sueldo Secretario Curiplaya $240.0 

Sueldo Secretario Guacamayas  $90.0   

Sueldo Secretario  Puerto Rico $90.0 Sueldo Secretario  Puerto Rico $120.0 

Sueldo Secretario Bodoquero $90.0 Sueldo Secretario Bodoquero $120.0 

Sueldo Secretario Belen $90.0 Sueldo Secretario Belen $240.0 
Sueldo Secretario Solano $90.0 Sueldo Secretario Solano $120.0 

 

Otras de las instituciones que fueron creadas inicialmente fue la Gendarmería. Primero 

fue creada el 30 de Julio de 1912 con diez individuos divididos en dos secciones, urbano 

y fluvial o de bogas. El 22 de Agosto se reglamenta que los gendarmes serían en estos 

primeros años encargados de los correos y que la primera sección se constituirá de tres 

gendarmes y lo de bogas de siete, comandadas ambas por un sargento. Los deberes de los  

gendarmes tenían que ver con su obediencia y disciplina, mantener su conducta moral 

intachable, el entrenamiento militar consistente en tiro al blanco y navegación durante 

dos horas diarias y prestar el servicio durante un año. La sección fluvial debía instruir la 

carta de navegación de canoa, vigilar y observar las riveras para cerciorarse del orden 

público. Tres órdenes llaman la atención: recoger muestras de maderas finas, resinas, 

gomas, nueves, conchas, plumas, pieles, “inquirir cuál es el árbol que los indios emplean 

como bujis y la planta de tinte que llaman jaguo” y “tratar con suavidad y dulzura a los  

                                                 
470 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…. Pg. 100.  
471 Decreto número 838 de 1925 (30 de Mayo) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la 
Comisaria Especial del Caquetá y Decreto número 498 de 1927 (17 de Marzo) sobre presupuesto de rentas  
y gastos de la Comisaria Especial del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927. 
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indios y atraerlos a la protección de las autoridades colombianas”472. Eran las mismas  

órdenes de viajeros y enviados públicos a finales del siglo XIX, la búsqueda de productos 

de extracción y el acercamiento con los indígenas, pero que se repetían en los gendarmes  

y en las autoridades civiles.  

 

Para 1917, había un jefe que ganaba 25 pesos, un piloto escribiente cuyo sueldo era 38 

pesos, nueve gendarmes de primera clase con 15 pesos cada uno y un gendarme de 

segunda clase con 12 pesos473. Ese mismo año se reorganizó al suprimir un puesto de los 

de primera clase y se crearon dos de tercera clase con asignación de 14 pesos 25 centavos 

de sueldo474. Para 1926 la gendarmería comisarial consistía en dos agentes de primera 

clase y catorce de segunda y dos años después, en 1928, se crean seis plazas más de 

segunda categoría por 28 pesos mensuales cada uno.   

 

Así, el mantenimiento del orden público en la población contaba presupuestalmente con 

seis mil pesos con diecisiete gendarmes para la vigilancia de toda la Comisaría. El 

discurso de defensa de la soberanía en la práctica no tenía equivalencia. La soberanía no 

estaba en las manos de los gendarmes pues la estrategia de presencia estatal se centraba 

en el nombramiento de autoridades y la extensión de reglas, lo policial era secundario.  

  
 
Cuadro 33. Personal en los Presupuestos anuales de 1925 y 1927 en la Comisaría Especial del Caquetá en 

las oficinas de la Gendarmerí a de la Comisaría Especial del Caquetá475. 
 

1925 $ 1927 $ 
Gendarmería Gendarmería  
Jefe $540.0 Jefe   $720.0 
Agente de primera clase $420.0 Sueldo de dos agentes de primera $840.0 

Agente de primera clase de Julio- 
Diciembre 

$210.0 Catorce agentes de segunda $4,704.0 

Catorce agentes de segunda clase  $4,200.0   

 
                                                 
472 AGN Ministerio de Gobierno. Fondo República Folio 694. No 269. Decreto número 29 de 1912 
473 Decreto número 140 de 1917 (25 de Enero) por el cual se aprueba el expedido bajo el número 62, 14 de 
noviembre de 1918, por el señor Comisario Especial del Territorio del Caquetá.  
474 Decreto número 2076 de 1917 (21 de Diciembre) por el cual se aprueba el expedido bajo el número 95 
de 1917 (Noviembre 2) por el señor Comisario Especial del Caquetá. Diario Oficial, 16276.  
475 Decreto número 838 de 1925 (Mayo 30) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la 
Comisaria Especial del Caquetá y  Decreto número 498 de 1927 (Marzo 17) sobre presupuesto de rentas y  
gastos de la comisaria especial del Caquetá para la vigenci a fiscal de 1927. 
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El mayor peso de partidas en el presupuesto lo tenía el sostenimiento burocrático de la  

Comisaría comparando los presupuestos de 1916, 1917 y 1925. De la partida de diez mil 

pesos del presupuesto de la Comisaría, alrededor de un 27% del presupuesto 

correspondería en 1916 y 1917 al pago de sueldos para el comisario y su secretario, 

alrededor de un 25% era el pago de sueldos a gendarmería, un 16% para el pago de los  

corregidores y respectivos secretarios y un 8% para pago de sueldos en la Alcaldía de 

Florencia. Gastos varios, que en estos primeros años incluye las obras públicas 

corresponde al 5% aproximadamente. Para 1925, las partidas se equilibran un poco; el 

18% va para pago de sueldos en comisaría, pero lo ha superado la gendarmería con un 

20%. Los corregidores se llevaban un 16% aunque teniendo en cuenta que eran diez 

corregidores con sus respectivos secretarios, Obras Públicas se llevaba un 12% y Gastos 

varios, que incluía gastos de producción de aguardiente, pago de dos canoas, pago de 

correo de Florencia a Belén y de Florencia a Solano en el año, raciones de presos e 

imprevistos llegaba a un 11%. Instrucción Pública, entre las más bajas, se llevaba apenas 

el 1.3% del presupuesto, se podría pensar que esta fue función de las misiones. En 

conclusión, un fuerte monto del presupuesto iba directamente a pago de nómina, al 

parecer, la mayor obra emprendida e inversión era la transferencia de recursos por medio 

de salarios para no sólo la permanencia en la región, para sobrevivir sino también para 

representar al Estado por medio de cargos públicos. Como mencionamos anteriormente 

estos montos servían como inyecciones de capital importantes no sólo para la solvencia 

de la economía del piedemonte sino para la consolidación de unos monopolios de poder 

que estaban creándose. El poder de las autoridades era muy grande, además de los  

sueldos, tenían el poder de licitar y adjudicar contratos, crear riqueza en una región tan 

carente de actividades y ocupaciones económicas. La renta de los licores será un ejemplo 

del funcionamiento fiscal  de la participación privada.  

 

Administración de Hacienda y Rentas: la provisión de aguardiente y la 

renta de licor 

 

Para 1913, un decreto expedido organizó las rentas de la Hacienda Nacional de las  

Comisarías donde se determinó que las principales rentas para Vaupés, Arauca, La 
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Guajira, Caquetá y el Putumayo eran de timbre, de licores nacionales, de derechos de 

degüello de ganado mayor, los derechos de registro de instrumentos públicos y privados, 

los derechos por la explotación de garzas y demás rentas que se establezcan internamente, 

por ejemplo en Arauca, donde se hace efectivo también los derechos por manga y 

pisadura476. La Administración de Hacienda en cada comisaría se encargaría de la 

recolección de las rentas y el manejo de lo recogido. Las fianzas hipotecarias o prendarias 

de los administradores de Hacienda serían así por regiones: Arauca y Guajira, cada una 

tendría 1000 pesos; Caquetá 600 pesos y Putumayo y Vaupés 500 pesos cada una. El 

cargo de administrador de hacienda quedaría separado al del Comisario. El recaudador 

oficial entre 1914 y 1915 había sido Ignacio Vásquez, recaudador del papel sellado y 

timbre nacional, y estanquero. En una diligencia de visita hecha el 8 de Agosto de 1916 a 

la Administración de Hacienda Nacional de Florencia se muestra el estado de la hacienda 

del municipio477.  

 

Siendo la renta más importante la de licores, el tipo de contratos de mayor trascendencia 

fue el que comprometió la provisión de aguardiente. El estanco fue una estrategia para 

obtener rentas que consistía en contratos anuales de compra de botellas de aguardiente 

que el gobierno compraría y vendería a un precio puesto por él, monopolizando el 

mercado de licores a la vez que restringía la llegada a licores extranjeros 478 y 

aprovechaba el alto consumo de la población479. La concesión a la producción de alcohol 

                                                 
476 Sería sumamente útil para conocer el proceso de expansión fiscal y su relación con los poderes local es y 
el espacio sería un análisis comparativo del impacto de este decreto en las Comisarías. Decreto número 341 
de 1913 (7 de Abril) sobre la organización de la Hacienda Nacional en las Comisarías.  
477 El administrador encargado era Francisco Jiménez M .El local de la Hacienda municipal era una casa de 
paja arrendada a Eloy Gutiérrez por 7 pesos oro mensual es con caj a de hi erro  donde también vivía la 
familia del administrador. Al frente de est a casa se t enía arrendado otro local con el archivo de l a oficina. 
Las rentas tenían una caución con dos fiadores Sergio Burbano y Adalberto Vergara, el administrador 
ganaba 74 pesos con 40 centavos y su ayudante era Clodomiro Correa, gendarme cedido por la comisaría. 
478 En uno de los informes de la comisaría recién creada, este afirma que “Dadas las largas distancias que 
hay que recorrer  para una administración eficaz de la renta de licores  y por consiguiente las facilidades  
que se prestan para el fraude a la renta, la comisaria muy respetuosamente se permite insinuarle a Dr. 
Ministro vista de las razones expuestas que cree que dicha administración debiera ceñirse o guiarse por la 
legislación del Cauca sobre la materia. De la misma manera cree que para aumentar la renta debiera 
ponérsele un impuesto a la gran cantidad de vinos y otros licores extranjeros que se introducen en el  
territorio pues es considerable la merma que sufre la renta con la di cha introducción”. J. de Jesús C. 
AGN. Ministerio de Gobierno. Fondo República. Folio 719 Número 066. Informe al Ministro de Hacienda. 
479 “Los  mayores males ahí en esos ríos (río Caguán) son el concubinato y la embriaguez, dominantes 
sobre todo en algunos hombres de influjo y empleados civiles. Creo disminuirán mucho estos males cuando 
se nombren empleados de buenas  costumbres y se establezca residencia de Misioneros, cosa que urge en 
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que el gobierno compraba se cedía a particulares. Estos contratos se repartieron en las 

cabeceras de los corregimientos existentes, es decir; Florencia, San Vicente, Puerto Rico 

y más tarde Andaquí y Niña María... Así, por ejemplo, el 11 de Agosto de 1915, se firma 

un contrato para la provisión de aguardiente en San Vicente y Puerto Rico con Sinforoso 

Coronado, donde el contratista se comprometía a entregar 100 botellas de aguardiente 

mensuales a cambio de 20 pesos oro, es decir, 20 centavos por botella480.  

 

El caso de la provisión de aguardiente y las rentas ofrece, entonces, un ejemplo del 

mecanismo fiscal por el cual actuó el Estado en la región. En 1914, había 114 pesos oro 

en la caja de rentas de licores de Florencia y para 1919, las rentas de licor dieron 

superávit por un monto de 3600 que se repartieron en varias partidas481.  En 1927,  en el 

decreto número 1963, se lee que “el señor Administrador de Rentas de la Comisaría 

informa que la renta de licores tuvo un superávit de 2353,50 en los meses de Enero a 

Julio, que tal empleado informa que la renta de degüello tuvo un déficit de once pesos 

cincuenta centavos en el tiempo arriba expresado”, restando quedaba un superávit 

efectivo de 2342 pesos482.  

 
Precios de las botellas de aguardiente compradas por el gobierno a través de contratos a particulares entre 
1919 y 1917 

Año  Lugar Valor Botella pagado 
por el Gobierno  

1915 San Vicente y Puerto Rico 20 centavos  

                                                                                                                                                 
sumo grado y en la cual intereso grandemente a S. S. Por lo pronto pienso promover una entrada hasta 
San Vicente por los Padres de Florencia, para lo cual puede bastar un mes y medio”. QUITO, Fray Jacinto 
María de. Biografía del gran  misionero del Caquetá…. Pg. 39  
480 Del mismo estilo hay otros dos contratos en 1917; 1 para San Vicente, donde Abel Rojas se compromete 
a entregar 100 botellas de aguardient e por 30 cent avos la botella y el otro para Andaquí y Niña Marí a, 
donde Benito Calderón firma su deber de ent regar doscientas cincuenta botellas de aguardi ente mensuales a 
cambio de treinta centavos cada botella. Al año siguiente, se fi rma otro contrato anual para Florenci a, 
Andaquí y Niña María con Celso Castillo, donde el gobierno se obligó a pagar 20 centavos por cada una de 
las doscientas cincuenta botellas mensual es, otro para San Vicente y Puerto Rico con José María Camargo 
de cien botellas por 24 centavos la botella. En 1920, el mismo José María Camargo firmó de nuevo el  
contrato para la provisión de aguardient e de San Vicente y Puerto Rico por la cantidad que los  
corregimientos necesiten por cincuenta y cinco centavos cada botella. Finalmente dos se firman en 1921 
entre el Gobierno y José María Camargo para San Vicente y Puerto Rico y Celso Castillo para Florenci a, 
Andaquí y Solano. El primero corresponde a un número indeterminado de botellas de aguardiente por doce 
centavos cada botella y el segundo consistía en ent regar doscientas cincuenta botellas  de aguardientes  
mensuales por 25 centavos cada una.  
481 Decreto número 691 de 1919 (31 de Marzo) por el cual se aprueban los expedido bajo los número 4 de 6 
de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del Comisario Especial del Caquetá. 
482 Decreto número 1963 de 1927 (3 de Diciembre) por el cual se aprueba otro de la Comisaria Especi al del 
Caquetá. Diario Ofi cial No. 20669.  
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1917 San Vicente   30 centavos  

1917 Andaquí y Niña María 30 centavos  

1918 Florencia, Andaquí y Niña María 20 centavos  
1918 San Vicente 24 centavos  

1920 Florencia, Andaquí y Sol ano 20 centavos  

1920 San Vicente y Puerto Rico 55 centavos  

1921 San Vicente y Puerto Rico 12 centavos  

1921 Florencia 25 centavos  

 

Los valores de las botellas en San Vicente y Puerto Rico fueron en promedio 28 y 29 

centavos en promedio pero con dos precios muy desviados de la media, el del contrato de 

1920 y de 1921, con 55 y 12 centavos respectivamente. En Florencia se negoció en 

promedio por 21 centavos y en Andaquí por 23 centavos. Los contratos también muestran 

jurisdicciones compartidas, es decir, conexiones entre los corregimientos: normalmente 

San Vicente hizo contratos en compañía de Puerto Rico y Florencia hizo con Andaquí.  

 

Todo cambió con el decreto número 1189 del 3 de Agosto de 1925, que reorganizaba la 

renta de licores en la región. La nueva legislación establecía que la fabricación de 

aguardiente común, ron y alcohol puro en Florencia, San Vicente y el resto de 

corregimientos quedaba en manos de la fábrica de la Comisaría. El precio por botella 

quedaba fijado en un peso “en consideración a que la región del Caquetá es también 

fronteriza, y a que el precio del aguardiente en el interior de Nariño, es el de un peso 

diez centavos”. El precio del alcohol quedaba fijado en unos 1,5 centavos y el ron se 

establecía de acuerdo con el precio que tuviera este en Nariño. La restricción de su 

producción y la fijación del precio fueron paralelos a la prohibición del expendio de 

guarapo y chicha fermentados, a la libre introducción de materias primas para la 

fabricación de licores como el anís y esencias. Así, la Comisaría quedaba responsable de 

la fabricación de licores y era su obligación nombrar empleados especiales encargados de 

la fábrica y destilación. Entonces, primero la monopolización de la venta de aguardiente 

y luego la de la producción fue lo que sostuvo fiscalmente a la Comisaría desde su 

creación. En 1919, por ejemplo, se paga a un contratista una cuenta que se debía la 

producción de 4500 quinientas botellas, a 50 centavos por botella483 y a finales de la 

década de los veintes, la producción se cuenta en 18000 botellas de aguardiente anuales  

                                                 
483 Decreto número 691 de 1919 de 31 de Marzo por el cual se aprueban los expedido bajo los números 4 
de 6 de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del Comisario Especial del Caquetá. 
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por un costo de 25 centavos cada una484. Si asumimos que el precio no cambió desde 

1925, el total percibido por las finanzas públicas sería de cuatro veces más el costo. Estas 

entradas fueron a la Administración de Hacienda de la Comisaría, y desde acá se destinó 

su uso que fe principalmente a nombramientos y sueldos. Un ciclo de monopolización de 

riqueza, un proceso de complejización de la recaudación de rentas y la expansión fiscal 

aceleraron el proceso de estatalización espacial.  

 

Estos nombramientos fueron así: el jefe encargado era el Administrador de Rentas de la 

Comisaría, tres agentes de la renta de licores, uno para Florencia, otro para San Vicente y 

otro para Belén, dos celadores de rentas, uno ambulante para Florencia y Belén y otro fijo 

para San Vicente. Estos cargos, aparecerían a partir de ese año en el presupuesto de la 

Comisaría y con el tiempo, esta actividad se fue complejizando con más  

responsabilidades y nombramientos.  

 
Cuadro 36. Personal en los Presupuestos anuales de 1925 y 1927 en la Comisaría Especial del Caquetá en 

las oficinas de la Administración de Hacienda de la Comisaría Especial del Caquetá485 
1925 $ 1927 $ 

Administración de hacienda $660.0 Admi nistrador de rentas  $1,080.0 

Tres agentes de renta de licores, Florencia,  San Vicente y Belén. $800.0 Secretario contador  $350.0 

Celador radicado en San Vicente $240.0 Celador  $240.0 

Celador ambulante entre Flor encia y Bel én $180.0 Celador  $200.0 

  Jefe de r esguardo inspector $350.0 

  Sacati neros  $560.0 

  Eventualidades de agentes recaudadores 
de Florencia y San Vicente 

$1,080.0 

  Eventualidades de agentes  $210.0 

 

Estos nuevos nombramientos tenían que ver con el mejoramiento de la vigilancia de las  

rentas comisariales y con que “según datos de la administración de rentas, el rendimiento 

que produjeron estas en el año pasado, fue de significación y que, para el presente, 

puede augurársele a aquella un producto mayor”. Fue necesaria la contratación de un 

                                                 
484 Decreto número 498 de 1927 (Marzo 17) sobre presupuesto de rent as y gastos de la Comisaria Especial 
del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927. 
485 Decreto numero 838 de 1925 (30 de Mayo) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la 
Comisaria Especial  del Caquetá, Diario Oficial  No. 19920 y Decreto número 498 de 1927 (17 de Marzo) 
sobre presupuesto de rentas y gastos de la Comisaria Especial del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927. 
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secretario contador, un jefe inspector de resguardos, un celador y dos sacatineros, uno 

para Florencia y otro para San Vicente486.  

 

Un tipo de asunto distinto con respecto a la administración de rentas es el que tiene que 

ver con los contratos que se firman para el funcionamiento de la Administración de 

Hacienda Nacional de Florencia; tres ejemplos ilustran el caso, principalmente para el 

arriendo de locales 487. Otros otorgaron a particulares la conducción de los correos entre 

Guadalupe y Florencia488 y el arrendamiento de sus oficinas489. Los cuatro pueblos fueron 

parte activa de la firma de los contratos. Finalmente, el tercer tipo de contratos suscritos 

fue el de los suministros y herramientas compradas por la comisaría y las distintas 

entidades gubernamentales en la región.  

 

Luchas por la sobrevivencia y el mejoramiento de las condiciones de 

vida: otras asignaciones presupuestales 

 

Anemia Tropical y Obras Públicas. 

 

Dos tipos de obstáculos biológicos enfrentó la población en la Amazonia, tanto indígenas  

como colonos: las agrestes condiciones del clima pues tenían que enfrentarse a la fiebre 

amarilla,  la leishmaniosis cutánea, las picaduras de insectos, los accidentes con los  

animales, la malaria, el tifo, la gastroenteritis, las anemias por uncionarias, el pián y las 

enfermedades respiratorias por hacinamiento, y las nuevas enfermedades y padecimientos 

traídos con los nuevos pobladores entre ellas la malnutrición, la tuberculosis, el pián, la 

gonorrea, la gripe, la viruela, la uncinariasis y otros parasitismos490. El piedemonte sufrió 

                                                 
486 Decreto número 617 de 1927 (7 de Abril) por el cual se aprueba el Decreto número 9 del 19 de Enero 
del presente año, dictado por el Comisario Especial del Caquetá, por el cual se crean unos empleos. 
487 Otros locales  arrendados fueron los de l as oficinas  de la Comisaría en 1916 pagadas por cinco pesos a 
Leonídas Rojas y en 1917 pagados a Ramón Achiardy por el mismo monto. 
488 El Gobierno le pagaba a Martín Hermida, vecino de Florencia, 40 pesos oro mensuales por el servicio. 
489 Este cont rato se firma el 29 de Agosto de 1917 por 1 peso mensual pagado al  vecino de Puerto Rico, 
Ricardo López. El otro se firma el 29 de Julio de 1922, por el cual el gobierno le paga a Ismael Falla 3 
pesos mensuales. 
490 El pián es una enfermedad contagiosa propi a de las regiones cálidas, que se caract eriza por la erupción 
en la cara, manos, pies y regiones genitales de excrecencias fungosas, susceptibles a ulcerarse. Diccionario  
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olas de contagio y tuvo que convivir con enfermedades endémicas; hubo epidemias de 

úlceras y bubas, de sífilis y de paludismo. Florencia tuvo epidemia de blenorragia en 

1919, en el Yarí hubo contagio de paludismo en 1925 y de sarampión en Montañita en 

1928. En 1930, hubo una epidemia de verminosis y anemia en Guacamayas y San 

Vicente, y Curiplaya tenía casos endémicos de sífilis491.   

 

La preocupación por la salud de los colonos estuvo justificada por el problema del 

progreso de la colonización y su amenaza para la productividad en el campo. La 

preocupación a mediados de la década del diez fue centrada en la anemia tropical,  

“enfermedad que padecen las nueve décimas partes de los colonos”, y en la uncinariasis  

que según ellos causaba “la degeneración de la raza, arrebata a la agricultura brazos y 

energías, lo que ha motivado que esta fuente de prosperidad no haya tomado el 

incremento que le corresponde” 492.  La preocupación principal estaba en que esta 

provocaba una caída de la productividad porque “destruye la salud de los trabajadores, 

los inutiliza muy pronto para sus labores y los predispone para infecciones graves que 

les ocasiona una muerte prematura” y además desincentivaba la movilización de 

trabajadores de otros climas al caliente porque “no es justo que los dueños de las  

haciendas en los climas indicados lleven centenares de trabajadores de otros climas, 

sanos y robustos, a exponerlos, sin defensa alguna, a una grave enfermedad que los  

aniquila en poco tiempo”493. Al parecer, según un informe médico, el 90% de los colonos  

fueron atacados por la Uncinariasis, la sífilis se propagó hasta llegar a atacar al 70% de la 

población, un porcentaje no definido pero alto también contraía el paludismo y el 

reumatismo, por las condiciones naturales de la región.  

   

                                                                                                                                                 
de la Lengua Española. Real Lengua Española. Madrid 1992. SOTOMAYOR, Hugo Armando. Historia 
Sanitaria del Conflicto Amazónico Colombo-Peruano 1932-1934. Ministerio de Defensa Nacional. Pg. 10.  
491 Varias enfermedades entonces, azotaron la región; en 1919 hubo una epidemia de gripa que exigió el 
préstamo de trescientos cincuenta pesos oro que el Congreso asignó para combatir la enfermedad. 
DOMINGUEZ, Camilo y GOMÉZ, Augusto. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia….pg. 
139. 
492 Decreto 77 de 1916 (21 de Enero) por el cual se aprueba el decreto número 55 del Señor Comisario 
Especial del Caquetá por el cual se dictan algunas medidas para combatir la anemia tropical.  
493 Resolución número 24 sobre profilaxis de l a anemia tropi cal (uncinariasis) (18 de Julio). Es una 
resolución nacional.  
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Por estas razones fue creada la Junta de Sanidad en 1916, que administraba el timol para 

combatir la anemia y estaba compuesta por cinco miembros494. Sus deberes consistían en 

hacer estadísticas de las personas atacadas por la uncinariasis y clasificarlas según el 

grado de avance de la enfermedad para determinar el tratamiento del timol, dictar 

medidas higiénicas para la Comisaría y administrar los recursos para mejorar la situación 

sanitaria en toda la región. Según Augusto Gómez y Camilo Domínguez, más de mil 

personas lograron ser tratadas con timol495.  

 

A raíz de estos decretos, Bernardino Ramírez como comisario organizó una operación de 

tratamiento contra la anemia tropical a través de un censo sanitario y la posterior 

aplicación del tratamiento por turnos para la aplicación del timol, acompañada con dieta y 

reposo. Como afirma Artunduaga “La profilaxis fue larga y con mediano éxito, quizás 

porque se olvidó remediar la carencia de excusados que el mismo comisario señaló como 

causa del mal. Aún en 1917, continuaba el dispendioso tratamiento de los treinta colonos  

semanales”496. En ese año, se abre una partida presupuestal de treinta pesos mensuales  

para la Junta de Sanidad cuyo objetivo seguía siendo luchar contra la anemia tropical497. 

Para 1918, se aumentó el auxilio mensual para la Junta de Sanidad en diez pesos498.  

 

A raíz de la desaparición de los cuerpos de zapadores, cuyo médico era quién atendía a la 

población, se crean dos puestos de médicos en Florencia y en Puerto Asís a 70 pesos 

mensuales cada uno, quienes quedaban encargados de los enfermos, del saneamiento de 

las poblaciones, de la medicina legal y las emergencias en caso de epidemia499.  

  

                                                 
494 Decreto 77 de 1916 (21 de Enero) por el cual se aprueba el decreto número 55 del Señor Comisario 
Especial del Caquetá por el cual se dictan algunas medidas para combatir la anemia tropical.  
495 DOMÍNGUEZ, Camilo Arturo. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia 
Colombiana…..Pg. 143 
496 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…. Pg. 93.  
497 DECRETO número 864 de 1917, adiciones  por medio del Decreto número 110 de 1917(22 de enero), 
Diario Oficial Número 16136 y  Decreto número 1973 de 1917 (28 de Noviembre), Diario Ofici al Número 
16357.  
498 Decreto número 493 de 1918 (31 de Marzo) por el cual se aprueba sin modificaciones el expedido bajo 
el número 6 de 31 de Enero de 1918 por el Señor Comisario del Caquetá. Diario Ofici al Número 16360.  
499 “que es deber del gobierno cooperar en la medida de sus fuerzas y dar protección a los naturales y a 
los colonos establecidos en esas regiones, azotadas con frecuencia por las enfermedades endémicas que 
allí se presentan”, Decreto número 527 de 1918 (1 de Abril)  por el cual se crean dos puestos de médicos  
de sanidad.  
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En 1919, se redactó una resolución nacional sobre la anemia tropical dirigida 

principalmente a los dueños de las haciendas. Las disposiciones tenían que ver con el 

suministro de alimentación sana y suficiente o un salario para obtenerla, con construir un 

local para hospital que sirviera para atacar la anemia tropical, con suministrar los 

tratamientos y medicamentos necesarios para esta objetivo, prohibiendo las condiciones  

en las fincas para los trabajadores donde estos dormían en el suelo o en lugares hacinados  

y promoviendo la construcción de letrinas y mantener condiciones de higiene mínimas. 

Estas medidas no tuvieron efecto porque la situación de sanidad de la región va a tener 

agudos problemas. En 1926 según un informe citado en el trabajo de Artunduaga, se 

afirma que el ciento por ciento de los pobladores está anémico, y todavía la tuberculosis,  

el pián y el paludismo eran enfermedades frecuentes en la población. Las razones 

expuestas por el médico sobre el alto índice de tuberculosis eran las miserables  

condiciones de los inmigrantes huilenses, la arquitectura de las casas pues estas eran 

húmedas, calientes y hacinadas y definitivamente, el clima de Florencia500.  

 

El manejo sanitario de los ganados también fue una preocupación. El movimiento de 

ganado desde el Departamento del Huila, inicialmente sin ningún control de 

enfermedades que evitara la entrada de pestes y plagas desde el vecino departamento hizo 

urgente las determinaciones al respecto. Para 1919 comentaban que por causa de “los 

ganados criollos, que son hoy un número considerable han aumentado de manera 

asombrosa en el Caquetá, debido en su mayor parte a la ausencia de la garrapata, del 

nuche, del carbón sintomático y demás enfermedades contagiosas” y dado que el Estado 

que era el responsable de promover la ganadería, se determinó que se debía desnuchar el 

ganado enfermo, vacunarse y ubicarlos en tres sitios para cuarentena: uno en 

Guacamayas que recibiría el ganado que entra por San Vicente, otro en Córdoba, 

recibiendo los que entran a Florencia y el último sin determinar, recibiendo el ganado que 

entre a Andaquí501.   

 

                                                 
500 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá… Pg. 100.  
501 Decreto número 601 de 1919 (21 de Marzo) por el cual se aprueba ot ro dictado por la Comisaría 
Especial del Caquetá.  
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En los presupuestos también se pueden rastrear y ver la complejización de las  

asignaciones y por ende de las estrategias para combatir y mejorar las condiciones  

higiénicas y de salubridad de la población. En 1917, el presupuesto establece una partida 

en Auxilio para la Junta de Sanidad para combatir la anemia tropical por 240 pesos, 

comparable a dos meses de sueldo del Comisario o al sueldo del jefe de gendarmería502. 

En 1919, el monto para combatir de anemia tropical era de 100 pesos503 y en 1921 

también se incluye una partida para auxiliar la misma Junta esta vez con 360 pesos, 

comparable al sueldo del secretario del Alcalde de Florencia que recibía el mismo monto 

como salario504. Para 1925 ya hay auxilios dirigidos al Hospital de Florencia, por 360 

pesos. En 1927 se paga al médico oficial en Florencia un salario por la suma de 720 

pesos505.    

 

El estado de la salubridad de los pueblos se mantenía en muy malas condiciones aunque 

los pueblos se iban consolidando poco a poco, transformándose en centros con vida 

económica e institucional propia. Florencia era un centro de provisión de servicios y de 

paso obligado para los pobladores que quisieran salir o entrar al departamento, porque las 

otras vías de acceso, herencia del periodo cauchero, iban desapareciendo, en detrimento 

de la independencia y dinámica económica de los otros pueblos. Puerto Rico iba 

debilitándose por la centro de atracción en que se convirtió San Vicente; para 1915 sólo 

existía la oficina del corregidor y la oficina de correos, cuyo encargado era Ignacio 

Muñoz506. Belén del Andaquí, en el corregimiento de Andakí, fue fundada en 1917 por 

Fray Jacinto de Quito, al iniciar labores de desmonte de 40 hectáreas en donde se trazó el 

pueblo. Para 1920, vivían 1000 colonos, tenían escuela de hombres con 47 alumnos y una 

                                                 
502 Decreto número 864 de 1917, adiciones por medio del Decreto numero 110 de 1917 (22 de Enero), 
Diario Ofici al Número 16136 y Decreto número 1973 de 1917 (28 de Noviembre), Diario Oficial Número 
16357. 
503 Decreto número 691 de 1919 de 31 de Marzo por el cual se aprueban los expedido bajo los numero 4 de 
6 de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del Comisario Especial del Caquetá. 
504 Decreto número 421 de 1921 (31 de Marzo) sobre el presupuesto de gastos de la Comisaría Especi al del 
Caquetá para 1921. 
505 Decreto número 498 de 1927 (17 de Marzo) sobre presupuesto de rentas y  gastos de la Comisaria 
Especial del Caquetá para la vigencia fiscal de 1927.  
506 Ignacio Muñoz T. es el Administrador de Hacienda de Puerto Rico y es quien firmará todos los 
contratos referent es a los asuntos de rent as. ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…. Pg. 
94.  
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de mujeres con 50507. El crecimiento de los pueblos exigió obras de apertura y 

mejoramiento de caminos, de construcción de locales para el funcionamiento de oficinas  

públicas, o de hospitales, escuelas o iglesias. En la mayoría de los casos, por ejemplo con 

las Iglesias, la responsabilidad fue en gran medida de la iniciativa ciudadana y misionera, 

que recolectaban el dinero y las construían ellos mismos. La manera de resolver el Estado 

el asunto de las obras, exceptuando las de los caminos principales, fue por medio de la 

creación de Juntas de Obras Públicas municipales, que serían los encargados de canalizar 

proyectos de inversión. Esta Junta fue creada en 1925 en Florencia y estaba compuesta 

por el Vicario General delegado, el alcalde y el personero municipal, el médico 

municipal, dos vecinos del municipio, el administrador de hacienda y un tesorero de la 

Junta508. La situación en Florencia era descrita de la siguiente manera: “en esta población 

se hace notorio el desconcierto en cuestiones de edificación, y que por lo mismo, un 

centro que mantiene un gran número de pobladores permanece en estado embrionario y 

con construcciones ruinosas, en su mayor parte, sin consultar la climatología tropical,  

causa de muchas enfermedades” y además, existía la urgencia por lograr unas  

condiciones higiénicas óptimas en la ciudad, por ello el asiento en la junta de un médico. 

La función de la Junta fue estudiar las condiciones de salubridad y disponer de medidas 

para mejorar los problemas al respecto, hacer un plano para las nuevas edificaciones; 

proponer proyectos de inversión de obras públicas. Otra responsabilidad de la Junta, fue 

la adjudicación de solares, pues fue esta la encargada de establecer los planos de 

adjudicación, de recibir las peticiones y otorgar auxilios a los “colonos que comprueben 

su pobreza y deseen levantar edificios apropiados”.    

 

El mismo proceso de extensión de funciones, cargos y metas que se ha visto en otros 

campos, como la renta de licores, la hacienda y salubridad, se vio en las obras públicas. 

Además de la apertura y mantenimiento de trochas, aparecen partidas para la 

construcción de cárceles, escuelas, puentes, edificios, oficinas públicas y su reparación.  

                                                 
507 ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá…..Pg. 94. TOVAR Z., Bernardo. Los 
pobladores de la selva: historia de la colonización del noroccidente de la Amazonía Colombiana. Santa Fe 
de Bogotá: Instituto Colombiano de Antropología. 1995.  
508 Decreto número 930 bis de 1925 (9 de Junio). Por la cual se aprueba el marcado con el número 66 de 
fecha 12 de Noviembre de 1924, dictado por el  señor Comisario Especial del  Caquetá. Diario Oficial  
Número 19927.  
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Florencia, para 1928, tenía dos características importantes que mostraron la 

transformación que sufrió la Amazonía colombiana; la primera, siendo una de las  

ciudades más importantes fundadas en la Amazonía colombiana, acompañada por  

Mocoa, se consolidó como una ciudad que se fortalecía viendo hacia el otro lado de la 

cordillera, por la influencia colonizadora y ganadera huilense, los mercados y los caminos  

hacia el centro, más que hacia Mocoa o los ríos que llevaban al Amazonas. La segunda 

característica fue su fortalecimiento como bastión institucional y administrativo de la 

región; según Gómez y Domínguez, la ciudad tenía el siguiente lista de edificaciones en 

1928: la alcaldía, la personería, la comisaría especial y la gendarmería, la tesorería, el 

juzgado, el concejo, la notaría, la cárcel, la administración del camino, la administración 

de hacienda, la oficina de registro, la oficina de correos y telégrafos, el matadero, la 

administración de renta de licores, el hospital, la casa y despacho del médico de sanidad, 

la escuela de varones y escuela de niñas, el convento de Padres Franciscanos y el de 

madres Franciscanas, el Templo de Nuestra Señora de Lourdes y la fábrica de 

aguardiente509.   

 

Entre las últimas discusiones legislativas en el Congreso sobre la Amazonia antes de la 

Guerra con el Perú, hay dos que permiten pensar en los argumentos sobre la instrucción 

pública y la colonización en la región al finalizar la primera etapa de la expansión estatal 

en la región; estas son la Ley 54 de 1931 “por la cual se crean algunos orfanatos, 

escuelas de artes y oficios, secciones de policía colonizadora y se dan facultades al 

Gobierno para organizar aduanas en las regiones amazónicas” y la Ley 46 de 1930, 

“por la cual se crean unas escuelas en los Territorios del Bajo Caquetá, Putumayo y 

Amazonas”.  

 

Aunque la colonización siempre estuvo marcada por el discurso de la “civilización de 

tribus”, presupuestalmente en la Comisaría del Caquetá no se reflejó. En la exposición de 

motivos Ley 46 de 1930, el ponente afirma “la urgente necesidad de entrar en posesión 

                                                 
509 DOMÍNGUEZ, Camilo. Nación y etnias: conflictos territoriales en la Amazonia Colombiana….Pg. 
232. 
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efectiva y práctica de los territorios que nos asignó el Tratado de límites colombo-

peruano. La base elemental de esta ocupación real es la erección de Corregimientos y 

escuelas”510. No obstante, la partida para instrucción pública fue una de las más pequeñas 

en asignación; en 1919 aparece un capítulo en el presupuesto para la Instrucción pública, 

que incluye el arrendamiento del local para la escuela, es mobiliario y el sueldo de la 

escuela511. Ese mismo año, por una adición, se asigna una partida para la compra o 

construcción de local para la escuela de niñas por 400 pesos en Florencia. En 1925, se 

hace explícito el pago de una casa en San Vicente para escuela de niñas 512 y en 1927 se 

construye una escuela alterna en Guacamayas513.   

 

La desatención presupuestal  de la Comisaría a los temas pueden ser explicados porque 

esta jurisdicción fue principalmente asumida por la Misión del Caquetá. En 1923, la 

orden religiosa regente fue la capuchina, aunque en Santiago y en Sibundoy había 

información de siete religiosos de otras órdenes. La región consistente en Florencia, 

Pescado, Montañita, Guacamayo, Angostura, Concepción, Limón y Quinoró514, tenía 

siete religiosas mujeres de un total de treinta en toda La Misión y tenía el 46% de los  

terciarios seculares. Ni en Belén ni en San Vicente habían señales de religiosas, ni 

religiosos de otras órdenes ni terciarios pero si de 1500 católicos en la primera y casi 

3000 en la segunda. Este número contrastaba con los 4200 doscientos católicos en la 

                                                 
510 Ley 46 de 1930. Pg. 383. En el mismo debate, los senadores Emilio Robledo, Julio C. Moncayo, José A. 
Llorente, Domingo Irurita y Miguel Jiménez López expresan “  No se oculta a vuestro ilustrado criterio que 
la fórmula eficaz para afirmar nuestra nacionalidad en la región limítrofe con el Perú es la de crear  
centros instruccionistas que al mismo tiempo que fomenten el sentimiento de la nacionalidad, atestigüen a 
los habitantes de aquellas regiones que el Gobierno de la República les presta atención y se preocupa por  
servir del mejor modo posible los intereses de aquella porción de la Patria”. Colombia. Historia de las 
Leyes 1931…. Pg. 385. Aunque esta ley no afecta directamente el piedemonte caqueteño, si es una muestra 
el lugar que ocupaba esta estrat egia, por lo menos en el discurso, ante la colonización.  
511 Decreto número 691 de 1919 de 31 de Marzo por el cual se aprueban los expedido bajo los número 4 de 
6 de Enero y 28 de 20 de Junio de 1913 del Comisario Especial del Caquetá.  
512 Decreto número 838 de 1925 (30 de Mayo) por el cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos de la 
Comisaria Especial del Caquetá 
513 Decreto número 1963 de 1927 (3 de Diciembre). Es importante recal car que este tipo de 
responsabilidades que tení an que ver con el mejoramiento de la calidad de vida de la región sea con la 
construcción de hospitales, la higiene y la instrucción pública estuvieron directamente relacionadas con el  
trabajo misionero de los capuchinos. 
514 Esta parte de la Misión estaba a cargo de Padre Gaspar de Pinell, Reverendo Padre Gabriel de Tarragona 
y Jorfe de Fondarella. En Belén estaba el señor Esteban Rojas, Obispo Dimisionario de Garzón y en San 
Vicente estaba el Padre Querubín de La Pinya y Reverendo Padre Clemente de Tortellá. MONTCLAR, 
Fidel. Relaciones interesantes y datos históricos sobre las misiones católicas del Caquetá y 
Putumayo….Pg. 118. 
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parte que incluía a Florencia, que entre otras, era la más poblada de católicos de La 

Misión, la que tenía más Iglesias, tenía 8 e igual número de cementerios y un hospital. En 

San Vicente y Belén también tenían cada uno un hospital y un cementerio. A nivel de 

Instrucción Pública, San Vicente tenía 2 escuelas con 49 estudiantes de ambos sexos, 

Belén tenía otras dos escuelas con 63 estudiantes  y la región del Alto Caquetá tenía 11 

escuelas con 363 estudiantes. Esta última era la jurisdicción misional con más  escuelas y 

la segunda en número de estudiantes.  

 

Entonces, dos estrategias se desplegaron en las primeras décadas de la creación de la 

Comisaría: primero la reorganización territorial que persiguió la población que, como en 

periodos anteriores, era económicamente nómada, es decir,  iba detrás de las riquezas 

efímeras. Contra esto, el Estado montó un escenario alrededor de las Iglesias y 

fundaciones pre-establecidas con base en oficinas públicas, con la creación de cargos  

públicos y transferencias presupuestales. La expansión fiscal en la región consistió en el 

establecimiento de rentas principalmente de licores y de degüello, que sostuvieron a la 

par con las partidas anuales del gobierno a la región, las finanzas, obras públicas, pagos 

de nómina y todo lo referente a gastos de la comisaría. Los gastos consistieron 

principalmente a pagos de nóminas principalmente de los comisarios y a gendarmería que 

superaron a creces el de la alcaldía de Florencia y corregidores. Esta situación no estaría 

cerca al despilfarro sino es porque durante la mayor parte del tiempo solo hubo dos  

personas trabajando en la oficina de la Comisaría, una más llegaría en 1925, y en cierta 

medida explica la rotación altísima de Comisarios, según las fuentes revisadas, tuvo 

mínimo quince comisarios entre 1912 y 1930515. Las obras públicas fueron un monto 

medianamente representativo que se basó en la apertura y mejora de trochas, en la 

compra, construcción o reparación de edificios y gastos varios como construcción de 

puentes. Este panorama presupuestal contrasta completamente con los discursos de 

“apoyo a la colonización” reiterado en los discursos de los representantes a nivel 

nacional.  

 

                                                 
515 Anexo  
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Comisarios Especiales del Caquetá nombrados entre 1912 y 1930516. 

 
FECHA NOMBRAMIENTO 

1-Julio-1912 Bernardino Ramirez 

17-Nov iembre-1915 Bernardino Ramirez 

1916 General Julio Montoya 

31-Agosto-1918 Antonino F. Pastrana 

18-Nov iembre-1918 General Julio Montoya 

27-Diciembre-1921 Julio Muller Puyo 

25-Febrero-1922 General Don Peregrino Garcia 

24-Nov iembre-1922 José Manuel Baena 

8-Mayo-1924 Aquileo Puyo 

1924 Jorge E. Mora 

1925 Roberto Escandón 

1926 Martín Abadía 

30-Agosto-1928 Luis E. Monroy 

27-Nov iembre-1928 Facundo Sandoval 

1929 Paulo Miller Puyo 

1930 Manuel Cadavid 

 

En los presupuestal y de ordenamiento territorial, sobresalen los procesos de 

complejización y extensión de poder que consiste en la creación de más puestos y de más 

funciones en nuevas regiones o para cada actividad. Esto se ve en el proceso de obras  

públicas, en las partidas para el mejoramiento de las condiciones públicas como salud y 

educación, en la cantidad de actividades de las cuales se responsabilizaran las autoridades  

civiles.  Para 1927, entre las partidas están 250 pesos para la feria exposición ganadera de 

Florencia, otra de 50 y 40 pesos para los premios a las escuelas de Florencia y de los 

corregimientos respectivamente, 10 pesos para investigaciones de asuntos legales como 

medicina legal y 30 pesos para el pago de la celebración de tres misas en cada fiesta 

patria en Florencia.  

 

 

 

 

                                                 
516 Decreto número 683 de 1912 (1 de Julio) Diario Ofici al 14637, Decreto n número 1913 de 1915 (17 de 
Noviembre) Diario Oficial 16357, Decreto número 1655 de 1918 (11 de Octubre), Decreto 1819 de 1918 
(31 de Agosto) Diario Ofi cial 16484, Diario Oficial 1432 de 1921 (27 de Diciembre), Decreto número 265 
de 1922 (25 de Febrero) Diario Ofi cial 18144-18145, Decreto número 1627 de 1922 (Noviembre 24), 
Decreto número 1600 de 1928 (30 de Agosto) Diario Ofici al 20887, Decreto número 2260 de 1928 (27 de 
Noviembre) Diario Ofi cial 20971. ARTUNDUAGA, Félix. Historia General del Caquetá… 
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CONCLUSIONES 

 

EL ESTADO EN LA FRONTERA 

 

Este trabajo trata de las acciones del Estado en las fronteras, respondiendo a la necesidad 

de aportar con estudios de caso, radiografías espaciales, acerca del proceso de expansión 

estatal y la construcción de los estados-nación en la periferia. El caso del piedemonte 

caqueteño entre 1900 y 1930, bajo una coyuntura histórica específica consistente en el fin 

del ciclo cauchero y los primeros años de la agricultura y la ganadería en el piedemonte 

caqueteño, ofrece un ejemplo ilustrativo y sumamente valioso para comprender el 

funcionamiento del Estado y su significado, en particular porque en esta coyuntura se 

hizo, primero, un llamado definitivo de los actores afectados por el litigio de los límites 

nacionales a favor de la expansión estatal en la región y segundo, era determinante cerrar 

la brecha entre la “frontera estatal” y los límites nacionales. Los desafíos del Estado 

fueron claros, en esta carrera había otras naciones que le llevaban gran ventaja y éste 

estaba en la obligación de ponerse a la par si quería mantener la Amazonia en el mapa del 

país.  

 

Por otra parte, esta coyuntura histórica jugó un papel decisivo en las relaciones de 

dominación establecidas en el piedemonte. Esto se refiere a lo que llamamos su carácter 

de doble periferia ; fue margen de la dinámica cauchera porque aunque hizo parte de la 

dinámica cauchera, el centro de extracción estaba entre el río Putumayo y el Caquetá y 

los centros de operaciones de las negociaciones fueron Manaos e Iquitos, pero a la vez 

entabló unas relaciones marginales con la dinámica andina, dependiente del río 

Magdalena y de la nación colombiana. Esto le otorgó al carácter del piedemonte una 

manera de relacionarse especial con las coyunturas nacionales e internacionales, es decir; 

reflejó unos lazos particulares no sólo con el proceso extractivo amazónico sino con el 

mundo andino. De ahí su relación con los otros departamentos, especialmente con el 



208 
 

 

Huila y los efectos marginales de los ciclos caucheros sobre la región, frente a lo que 

sucedió en los ejes principales de poder cauchero.  

 

Uno de los primeros aportes de esta investigación es introducirse en el inicio de la 

estatalización de la Amazonia colombiana, los primeros años del siglo XX hasta antes de 

la guerra con el Perú, un periodo pasado por alto por los estudios políticos y sociales que 

asumen y proyectan el discurso dicotómico de la ausencia-presencia del Estado y en 

consecuencia, reproducen la idea errónea de que el Estado aparece en la región a partir de 

la Guerra con el Perú, o mucho después, a mediados del siglo XX con los planes de 

colonización dirigida o mixta de diferentes entidades estatales. Esto le otorga al 

significado del Estado un contenido más afín a los procesos históricos, más cercano un 

proceso de construcción espacial y temporal continua aunque no necesariamente 

progresiva.  

 

Otros trabajos están enfocados en las últimas décadas en la crisis de la coca o en el 

problema guerrillero que han también re-significado tanto el espacio piemontano del 

Caquetá hacia un nuevo rol en el panorama nacional  como el rol del Estado. Esta 

invisibilización del lugar espacial y temporal que ocupó el Estado desde la naciente 

república en la frontera amazónica oculta enriquecedoras discusiones sobre el sentido, los  

alcances, las preocupaciones y las relaciones del Estado y las márgenes en el proceso de 

construcción de Estado- Nación.  

 

El llamado entonces, es a la crítica del uso recurrente tanto en los trabajos  de ciencias  

sociales como en el discurso cotidiano de la idea del “abandono estatal”, al reclamo 

recurrente a su “presencia” o al concepto normativo del Estado, al “deber ser”, que 

simplifica el debate de la función del Estado a cuestionamientos sobre si éste es bueno o 

no, pues separa su análisis de los procesos históricos en los cuales está inmerso. 

Proponemos mejor la necesidad de historizar el término.  

 

La segunda intención es resaltar la importancia de articular los trabajos bajo 

cuestionamientos de larga duración. Lograr un análisis de procesos económicos e 
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históricos del siglo XX en el piedemonte caqueteño que no sólo ofrecería riquísimas  

pistas sobre la historia de la región, sobre el Estado y la colonización sino aportes para 

comprender y proponer sobre el presente y el futuro de un región en la mitad de tantos 

debates mediados todavía por los discursos de “frontera”. La capacidad de discutir sobre 

fenómenos de esta manera colaboraría a una discusión que aunque desborda este trabajo, 

es una de las grandes motivaciones: el desarrollo regional. ¿Por qué la Amazonia sigue 

siendo tan pobre? ¿Por qué no ha logrado un desarrollo sostenible?  

 

Lo que propusimos fue, a través de fuentes oficiales  como legislación, es  decir, decretos, 

leyes, resoluciones, informes, exposición de leyes, comunicaciones  entre funcionarios  

públicos y presupuestos, una aproximación a las estrategias concebidas por el Estado para 

apropiarse espacial y socialmente del piedemonte, desmontando la idea de su ausencia y 

planteando mejor que su accionar desde la segunda mitad del siglo XIX fue acorde a sus 

preocupaciones históricamente definidas logrando ser “eficiente” dentro de las distintas 

coyunturas que tuvo que enfrentar, los actores con los cuales tuvo que convivir y en 

últimas, los intereses que quiso defender.  

 

El proceso de consolidación estatal lo planteamos en tres momentos: el primero 

caracterizado como de “equilibrio” entre las tres dominaciones políticas existentes en la 

región: las misiones, el Estado y los caucheros, equivalente a los años finales del siglo 

XIX. El segundo momento consistió en el rompimiento de este equilibrio por el avance 

de la Casa Arana sobre el territorio colombiano poniendo en peligro la actividad cauchera 

y misional colombiana. Esto provocó un reclamo de ambas dominaciones a la presencia 

estatal con móviles fundamentalmente soberanos y extractivos. El tercer periodo parte de 

la creación de la Comisaría Especial del Caquetá en 1912, un reordenamiento territorial 

que cambió el escenario de poder existente en la región al establecer nuevas reglas del 

juego que se irían complejizando con el tiempo.  

 

En el primer periodo mostramos que hubo un “empate” de fuerzas, más no de intereses, 

entre las tres dominaciones políticas: la acción de las misiones, la actividad extractiva 

cauchera y el Estado. Sus intereses se cruzarían bajo dos preocupaciones claves: el 
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control por el espacio y por los indígenas. Cuando hablamos de “equilibrio” no nos 

referimos a un equilibrio estático o armónico, sino mejor, un empate de fuerzas, un 

equilibrio de tensiones, es un momento en el cual ninguna dominación política primó 

sobre otra y aún más importante, representó la consolidación y el fortalecimiento de ellas  

mismas. Sin este equilibrio, sin la existencia de acuerdos “tácitos” en la interacción 

cotidiana de cada dominación, ninguna de ellas hubiera podido ser exitosa, e igual de 

importante, sin el rol lejano e indirecto aunque no ausente del Estado, tampoco se 

hubieran beneficiado.  

 

Durante este periodo, el Estado actuó directamente de dos maneras: por medio del 

nombramiento de cargos y de funciones públicas en la región, y a través de la 

reorganización territorial que llevó a cabo varias veces en la segunda mitad del siglo 

XIX. Estos cargos incluyeron a cónsules y comisarios del “Territorio del Caquetá”, que 

en la mayoría de los casos estuvieron cercanamente conectados con la quina o con el 

caucho. Mientras los cónsules vivían en las respectivas ciudades de la Amazonia donde 

estaba la oficina, los comisarios cumplieron su deber de lejos, visitando las regiones  a su 

cargo cada tanto. Autoridades civiles en menor jerarquía como corregidores no estaban 

fuera de la escena pues en los libros de los viajeros y los informes de los misioneros es  

normal leer sobre su rol en la recepción de otros funcionarios, de misioneros, aunque no 

tuvieran una relación coordinada con el Estado y además, cuando dependían más de la 

iniciativa y sustento propio que del estatal.  

 

En su segunda rol, el Estado tuvo obstáculos para denominar y ordenar espacialmente la 

Amazonia por la incertidumbre total de los límites del territorio nacional, sobretodo tras 

la disolución de la Gran Colombia y la consecuente demarcación de los límites que 

implicó prolongadísimas discusiones, algunas  hasta heredadas de la competencia lusitana 

y española por la región. Uno de los primeros pasos del avance estatal fue la creación del 

“Territorio del Caquetá”, que incluía gran parte del sur amazónico del país. Era un 

agregado no sólo espacialmente heterogéneo sino socialmente inmanejable pues dentro 

de él había miles de indígenas de diferentes comunidades. Económicamente sería 

arrollador a partir de los ciclos económicos extractivos que iniciaron con la quina. La 
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indefinición espacial, social, jurisdiccional y económica que acompañó la región sería la 

combinación perfecta para el éxito de la actividad extractiva, en desmedro del equilibrio 

natural de la selva y de la integridad de las comunidades nativas que además se vieron 

cercadas por la exclusión de ser población “no reducida a la vida civil”. Para la primera 

década del siglo XX esta estrategia será obsoleta.  

 

El lugar de la frontera agraria en Colombia en este momento nos permite ubicar la 

problemática de los territorios baldíos a nivel nacional. Gran parte del territorio del país 

estaba aún sin dueño y la política de adjudicación de baldíos consistía en llenar estos 

espacios “vacíos” principalmente en la Costa, en las vertientes cordilleranas, cerca al 

centro del país y lejos del piedemonte amazónico. Por ende, en el abanico de opciones  

para la migración colonizadora, el piedemonte caqueteño no era prioritario, por lo tanto, 

tampoco lo era para la política de adjudicación pues hacían parte de dinámicas distintas. 

Esto se puede ver en el reducido número de adjudicaciones de baldíos en la región a 

finales del siglo XIX comparado con el resto del país; no fue un proceso continuo de 

atracción sino hasta que se fundaron y fortalecieron los primeros pueblos en el 

piedemonte concebido esto como la transformación más importante sufrida por la región. 

Espacialmente se puede catalogar como una ruptura socio-espacial definitiva en el 

proceso de construcción del Estado- Nación.  

 

Cuando el territorio obtuvo su nombre y un lugar en el mapa del país a mediados del 

siglo XIX, esto planteó un primer cambio de reglas de juego, su inclusión a la lógica de 

pertenecer a un Estado, que ahora tenía el reto de dibujar el mapa constitucional 

burocrático en el espacio real, con todo el escenario y los actores que, ellos creían, 

equivalía ser un Estado en esa región.  

 

Este fue el primer paso para la transformación del paisaje amazónico en ese periodo, 

logrando lo que antes no había podido ser, por ejemplo, el éxito de las misiones. Estas no 

lograrían el impulso suficiente para sostenerse de no ser por la firma de la alianza entre la 

Santa Sede y el Gobierno del Concordato y los consecuentes convenios que asegurarían 

financieramente el apoyo estatal a cambio de convertirse en “servidores públicos” 
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ocupando las funciones que el Estado era incapaz de lograr directamente. Tras siglos de 

fracasos misionales, la combinación de Estado- Misiones dio resultado: los capuchinos 

expulsados de Guatemala llegaron a Ecuador en 1873 e inauguraron el seminario seráfico 

de Tulcán en 1887 que preparó la “mano de obra” de la evangelización del norte de 

Ecuador y el sur de Colombia. Ellos fueron los encargados  de la formación de nuevos  

misioneros en coordinación con Popayán y acompañarán el proceso de poblamiento, 

evangelización y paradójicamente, de defensa de la soberanía en la frontera.  

 

Financieramente, el Estado sostendría de manera definitiva el funcionamiento de la 

Iglesia en Colombia. La Misión del Caquetá, con sede en Pasto, tendría un apoyo 

financiero promedio frente al resto de misiones. Este lugar también lo ocuparía el 

Vicariato Apostólico del Caquetá. Los roles que cumplieron desbordaron la 

evangelización: impartieron justicia, ejercieron soberanía, desplegaron obras públicas, 

fundaron pueblos, se encargaron de la instrucción pública con la “ayuda” de la mano de 

obra indígena y por esta razón, aparecen los choques con la actividad cauchera por el 

control de la población. Su trato privilegiado, por lo menos presupuestalmente, también 

se reflejó en los decretos y leyes firmadas a su favor, aunque los misioneros se quejaran 

de la falta de colaboración de las autoridades civiles para su labor. Ambos, tanto el 

Estado como la Misión lograron sacarle provecho a la alianza, ninguno estaba perdiendo. 

En el diario vivir, las relaciones entre misioneros, autoridades civiles y caucheros serían 

una compleja red de acuerdos tácitos, de jurisdicciones calladas, de repartición de 

deberes, de guiño y conflictos; en la mitad de toda la población indígena y la selva.  

 

Los otros protagonistas fueron los caucheros, que heredaron tanto el conocimiento 

espacial en cuanto a rutas y comunicaciones como la infraestructura poblacional y física 

del periodo quinero: fue una reasignación de inversión y conocimiento. Por otro lado, su 

actividad estuvo restringida, por las condiciones espaciales y sociales pues fueron claves 

tanto la ubicación y el tipo de árbol explotado, la conexión con los ejes de intercambio 

como el control de la mano de obra. Pero a la vez, estuvo afectada por las fluctuaciones 

del mercado internacional donde se definía el precio y por el manejo geopolítico del 
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negocio, que en últimas sería la causa de su crisis en toda la Amazonia, décadas después 

de la desaparición del caucho en el piedemonte caqueteño.  

 

Las principales agencias caucheras del Territorio del Caquetá se ubicaron sobre los ríos  

Caquetá y Putumayo. Las que se establecieron en el piedemonte caqueteño para los 

primeros años del siglo XX ya habrían desaparecido. Se trató de un negocio 

descentralizado que además, era tan nómada como la población indígena; dependía del 

descubrimiento de nuevos árboles o del control de mano de obra para su extracción. Fue 

un negocio que restringió seriamente el intercambio de bienes por lo tanto quien 

controlara las vías de comunicación tenía el poder del cambio del caucho a cambio de 

mercancía. Por ello, la gran lucha y éxito de Reyes  cuando fue quinero y cauchero fue 

lograr el permiso para navegar por los ríos Putumayo y Amazonas. En el piedemonte, 

esto se evidenció en la construcción de caminos privados que atravesaron la cordillera 

oriental, logrando controlar la entrada de mercancías a la Amazonia y presionando por el 

alza de los precios. Entre otras cosas, una de las quejas recurrentes de los misioneros  

consistía en la falta de consideración de los caucheros con los indígenas por no dejarlos 

trabajar en sus chagras escondiendo probablemente la preocupación por la falta de 

alimentos suficientes en la región por la carencia de mano de obra que los cultivara. 

 

Las relaciones caucheros-funcionarios públicos también fue muy estrecha, como lo 

muestra Carlos Zárate en su trabajo sobre los cónsules. Estas alianzas alcanzaron su 

máxima expresión con la llegada a la presidencia del ex-quinero y cauchero Rafael 

Reyes, tomando también como impulso los discursos sobre la articulación económica de 

la región, la “región botín”. El apoyo a empresas privadas de extracción de riquezas, no 

solamente de caucho, los discursos sobre el poblamiento a través del apoyo irrestricto a la 

“industria nacional” muestra que la región no sólo era considerada un botín para los 

caucheros sino para el Estado. Esto facilitó el contubernio entre estos y los funcionarios 

públicos y desembocó muchas veces en una fuente de conflictos sobre el deber y los 

intereses particulares, que como lo muestra la historia, ya sabemos cómo se resolvieron.  
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Por último, las relaciones entre los misioneros y caucheros, quienes estaban conviviendo 

en el diario acontecer de sus respectivas actividades. Aunque los intereses fueron 

distintos, el control de la mano de obra fue un punto de intersección entre ambos que 

provocó el conflicto cuando los misioneros o caucheros encontraron obstáculos para su 

labor. Entre otras, la relación estuvo matizada en algunos momentos más por discursos 

sobre el ejercicio de la soberanía que por conflictos espaciales o por el control de los 

indígenas; uno de los ejemplos fueron las relaciones entre misioneros colombianos y 

caucheros peruanos donde primeros intereses soberanos. Así, por ejemplo, las quejas  

fueron hacia la explotación indígena de los peruanos, no de los colombianos.  No 

obstante, los misioneros se beneficiaron porque por un lado los caucheros les colaboraron 

al superar el obstáculo que implicaba reducir a la población gracias a que las agencias ya 

lo habían hecho, y por otro, el temor provocado por los caucheros desplazó la población 

indígena hacia los caseríos y fundaciones misionales, donde encontrarían “seguridad”.  

 

Así, para terminar el siglo XIX, el problema no fue de ausencia o de presencia del Estado 

sino mejor, del tipo de relaciones que se desplegaron entre dominaciones políticas en la 

región y la calidad de su presencia. El discurso estatal fue muy cercano a los intereses de 

las misiones y de los caucheros, el de la “región botín”; con su estrategia de delegar 

responsabilidades fomentó las condiciones perfectas para que todos obtuvieran 

beneficios, excepto la población indígena.  

 

Pero en el siglo XX no va a sostenerse el mismo escenario: dos procesos romperían el 

equilibrio. Primero, la Guerra de los Mil Días significó una fuerte crisis para la economía 

huilense, que motivó una creciente migración hacia las tierras al otro lado de la cordillera 

oriental, en el piedemonte caqueteño. Segundo, Julio Cesar Arana se convierte en el más 

grande cauchero del Perú, iniciando su expansión hacia el norte, en la Amazonia 

colombiana por medio de un proceso sangriento de alianzas, amenazas y expropiaciones 

que significó el derrumbe de la estabilidad de los caucheros colombianos en la región. 

Arana se apoderó de La Chorrera y el Encanto, dos emporios caucheros colombianos con 

gran cantidad de mano de obra indígena huitoto, y presionó por el control del Araracuara 

y La Pedrera. En medio de la amenaza en las fronteras, para los colombianos no fue ni 
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rentable no vivible un negocio en medio de tanta incertidumbre pues ésta, sumada a los 

litigios fronterizos que antes les había permitido esclavizar y extraer el caucho sin 

inconvenientes, ahora les perjudicaba. Pasando la primera década, sobre Arana y sus 

socios recayeron las fuertes acusaciones sobre la masacre indígena y también la creciente 

inclemente competencia del caucho de las plantaciones de Asia, no obstante la amenaza 

perduró hasta la Guerra con el Perú en 1932.  

 

Esta incertidumbre los obligó a iniciar un llamado por la urgente presencia estatal ante la 

amenaza de los caucheros peruanos. Esto cambió las relaciones entre las misiones, la 

dominación estatal y la actividad cauchera, la relación centro-periferia también se alteró. 

Cada actor, cada espacio asumió un nuevo papel y tras la crisis cauchera, la actividad 

económica se transformó. El paisaje piemontano también.  

 

Insistiendo en la idea de las reiteradas acumulaciones de la infraestructura y población de 

actividades anteriores y argumentando que nunca se montó un sistema sobre tabula rasa 

pues los mismos rastros dejados de sistemas anteriores condicionaron los futuros, este 

trabajo asumió la transición de la quina al caucho y del caucho a la agricultura y 

ganadería como un proceso acumulativo y reiterativo de condiciones rentables de 

producción y extracción. Estas huellas, tras el declive cauchero, consistieron en dos: el 

tipo de poblamiento y en los caminos. El tipo de árbol de caucho en el piedemonte exigía 

que su extracción fuera a través del corte total del árbol, distinto al método de extracción 

de los árboles en la selva baja, que consistía en sangramiento temporal. Por esta razón, 

los trabajadores caucheros del piedemonte fueron principalmente blancos huilenses, 

mientras los indígenas esclavizados fueron utilizados en la selva baja. Los caminos  

principales que atravesaban la cordillera fueron cuatro de propiedad de agencias  

caucheras del Huila: la de la compañía Cano-Cuello, la de los hermanos Perdomo, la 

Trocha Pizarro y el camino que llegaba a Andaquí. Tras la crisis cauchera y la 

desaparición de los árboles, algunos de estos caminos fueron comprados por el Estado a 

cambio de dinero y de baldíos en el Caquetá. En el final de cada camino hubo una 

agencia cauchera: en San Vicente, Puerto Rico, La Perdiz o Florencia y Andaquí o Belén, 

y cada agencia tuvo una conexión inmediata con los ríos Caguán, Guayas, Hacha y 
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Pescado que desembocan en el río Caquetá. Cada agencia fue un pueblo. El clima 

también hizo lo suyo, en verano era imposible navegar por los ríos, obligando a los  

trabajadores a dedicarse en labores agrícolas.  

 

Los pueblos antes habían sido agencias y los caminos antes exclusivos del caucho 

permitieron la entrada masiva de colonos huilenses. Los pueblos fundados fueron las  

agencias mencionadas anteriormente logrando mantener la red de conexiones con los  

pueblos del Huila como La Ceja, Altamira, Gigante y Garzón. Esta conexión espacial es  

clara en el mapa de los caminos construidos. En contraposición, esto afianzó el proceso 

de mestizaje y de dispersión indígena que había iniciado siglos antes con la guerra contra 

los Andaquíes, una de las características que diferenciaron el piedemonte caqueteño al 

putumayense.  

 

La crisis del caucho motivó el cambio de actividad económica. El germen de “élite” 

regional estaría en manos de ganaderos huilenses, que veían en las tierras planas del 

Caquetá una excelente inversión para el ganado; en los comerciantes, que aprovecharían 

las restricciones de acceso a la región para especular con los precios y en los funcionarios  

públicos. Las tres preocupaciones este periodo fueron con mayor ahínco que en el 

anterior, la solución al problema de la soberanía, la búsqueda por controlar la región 

poblándola y el afán por explotar los recursos. La diferencia recayó en que los actores 

tuvieron nuevas herramientas y limitaciones y se reconfiguró el campo de negociación 

entendido como la posición y argumentos de los distintos actores para negociar sus 

propios intereses ante el Estado.  

 

En la primera década del siglo XX, uno de los mecanismos que el Estado utilizó para 

hacer presencia en la región fue la adjudicación de contratos de servicios y concesión de 

bienes principalmente baldíos. Los intentos por consolidar muchos de los planes de 

navegación, de explotación de caucho o de apertura de caminos fueron hechos por medio 

de la firma de contratos para particulares. Otra de las acciones del Estado en este periodo 

fue la apropiación estatal de los caminos particulares de las agencias caucheras que 

atravesaban el piedemonte a cambio de baldíos de la región. Así, mientras el eje principal 
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de consolidación de las agencias caucheras fueron los caminos privados que controlaban 

el transporte de bienes y de gente hacia dentro y fuera del piedemonte, tras la crisis, el 

primer cambio de rol que sufre el Estado es el de asumir el control de estas vías de 

comunicación. Este sería su primer paso expansionista en la región.  

La crisis de la economía extractiva cauchera y el inicio de la consolidación de la 

economía ganadera y agrícola exigió la reformulación del papel estatal consistente en 

otras negociaciones, otras posiciones y de otros actores interactuando como los poderes 

regionales huilenses y sus representaciones satélites en el piedemonte. El proceso de 

estatalización nacional no fue homogéneo, progresivo, del centro hacia la periferia, sino 

que al contrario, fue motivado por fuertes presiones regionales, que se aceleraron o 

fueron lento según los intereses y el posicionamiento de negociación de los actores y de 

la coyuntura histórica. Además, este nuevo rol del Estado no se basó en un cambio de 

discurso sobre el papel de la Amazonia, de la periferia, de los indígenas, es decir, no hubo 

un cambio de discurso o en las representaciones sobre el lugar que debía ocupar la región 

en el orden nacional ni una política consolidada para su ocupación. Por el contrario, las  

razones del avance estatal fueron las mismas que habían caracterizado el siglo anterior 

“la región botín” pero ahora con nuevas herramientas y estrategias. Aún hasta finales de 

la década de los veintes, las discusiones de las leyes sobre la región siguieron siendo 

argumentadas con base en los problemas soberanos, que aún no estaban resueltos, pero 

que pretendían ser resueltos con móviles económicos extractivos. Durante el periodo 

cauchero, la actividad extractiva articuló a la región bajo ejes de poder político 

defendidos por las misiones, el ambiente de incertidumbre nacional beneficiaba a los  

caucheros y no había un afán por un estatus político o jurisdiccional marcado. Al crear las  

comisarías y las intendencias, estos espacios nacionales necesitan justificarse como 

entidades políticas colombianas, responsabilidad asumida por los diferentes poderes 

regionales históricamente influyentes en las regiones, en este caso los huilenses, quienes  

utilizaron argumentos soberanos y económicos pues el peligroso avance peruano 

amenazaba con arrebatarles la tranquilidad y control de orden público y un territorio 

nacional, necesarios para lograr el aprovechamiento económico de la región. Es el mismo 

discurso de “región botín” porque el fin último es la explotación económica; a finales del 

siglo XIX la estrategia de un Estado era ser “patrocinador”, en las primeras décadas del 
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siglo XX, la incapacidad de los caucheros de defenderse se reflejó en el llamado al poder 

estatal para asumir lo que antes les “competía”, el Estado pasó a ser no sólo “socio” sino 

asumió rol de “administrador”, “regulador”.  

 

Paralelo al proceso migratorio del Caquetá y al crecimiento de las poblaciones, en el 

Quinquenio de Reyes se reorganizaron territorialmente las entidades administrativas del 

país. Aunque la transformación en los Territorios Nacionales no fue trascendental durante 

el Quinquenio, sí dejó planteado el problema de la reorganización territorial de la nación, 

que finalmente, después del exilio de Reyes, quedó materializada en la creación de las  

Intendencias y Comisarías. En 1912 se crearon la Comisaría Especial del Caquetá y la 

Comisaría Especial del Putumayo. La creación de estas entidades territoriales tuvo varias  

implicaciones; primero significó no sólo un cambio en los mapas sino en la introducción 

de una nueva lógica llámese burocrática, administrativa, institucional, para resolver 

conflictos, explotar las riquezas, mejorar las condiciones de vida, poblar u ordenar unos  

espacios sociales anteriormente ajenos a esas dinámicas pero una de las características 

más importantes sería que las inversiones antes hechas por particulares pasarían a ser 

responsabilidad del Estado. Este nuevo rol impulsó el traslado de recursos mediado por 

intereses políticos, bajo representaciones también políticas y reglas de juego de la política 

nacional. Aunque ahora los fondos para la inversión pudieron ser mayores que los montos 

invertidos en el periodo cauchero, el acceso a esto fue por medio del ejercicio de la 

representación del Huila. Este cambio de rol no fue un proceso interno del Estado, al 

contrario, fue un discurso asumido y acelerado por agentes y poderes regionales y 

locales.  

 

La reorganización significó un cambio en los mecanismos de control espacial y social, un 

actor con rol renovado, el Estado, y nuevos deberes y derechos para los pobladores. 

Segundo, reflejó también la aparición o transformación de nuevos poderes regionales, la 

configuración de otras dinámicas territoriales, por ejemplo, si antes existía el Territorio 

del Caquetá, que entre otros comprometía el piedemonte amazónico, ahora dos lógicas  

socio-espaciales muy distintas se consolidan: la del Putumayo y la del Caquetá. Aunque 

hubo dos intentos de convertirlos en una sola entidad territorial, uno en 1912 y otro en 
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1930, ambos fracasaron primero, por los procesos históricos diferenciados vividos  

durante el periodo cauchero y quinero y segundo, por la influencia histórica regional 

huilense y nariñense, fortalecida y legitimada a partir de las estrategias de administración 

estatal en la creación de las comisarías. Estas últimas consistieron en los lazos 

institucionales construidos por los departamentos limítrofes de tradicional influencia 

histórica en la región: Huila, Nariño y Cauca. Estos hilos institucionales interregionales  

fueron una red de instituciones administrativas descentralizadas que reemplazaron la idea 

de una conexión directa centro-periferia. Estos primeros apoyos consistieron en la 

repartición de responsabilidades al Huila y Cauca sobre la región en asuntos judiciales, 

electorales, de notariado, de policía, etc. Las ordenanzas fiscales y policivas, los circuitos 

y distritos judiciales, los códigos civiles aportaron y consolidaron más círculos de 

jurisdicciones e influencias en la región, además de las misionales y extractivas.  

 

Esta herramienta reforzó los lazos de control del Huila sobre el piedemonte y que se 

logran percibir en las  exposiciones y debates de las  leyes que se legislaron sobre el 

Caquetá. Lo que aparece en estas discusiones es la defensa de intereses regionales sobre 

lo que al parecer implica el control de la región, un botín de riquezas, que además es 

perseguido por varios grupos, como los caucanos y los huilenses. Más allá de la simple 

relación entre la comisaría y el departamento limítrofe, lo que permite dilucidar es una 

profunda fragmentación regional dentro del espacio nacional y da pautas para insistir en 

la pregunta sobre cómo fue el proceso de construcción del Estado- Nación. Los huilenses  

no fueron voceros directos de los colonos caqueteños en la política nacional, sino que 

defendieron sus propios intereses y su carácter de “propietarios” o “dueños” de la 

Comisaría ante el resto de poderes regionales en los debates. No se habla en términos de 

una articulación regional a la nación sino de la consolidación de poderes regionales sobre 

“regiones botín”. Por esto también, los discursos sobre la necesidad de ocupar la región 

se sustentan en la necesidad de explotar sus riquezas en las manos de “emprendedores”; 

el Estado tuvo como papel incentivarlos y apoyarlos.  

 

Una de las herramientas de las cuales echaron mano para este propósito fueron la 

apropiación de las ideas como soberanía, patriotismo y defensa nacional que salpicaron 
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todos los discursos sobre el piedemonte y en general sobre la Amazonia afianzados por la 

crítica coyuntura limítrofe que estos territorios vivían con el Perú que se ilustra con las  

agresiones, asesinatos y torturas entre caucheros y la masacre indígena. Uno de los picos 

de agudización del conflicto ocurrió con la toma de La Pedrera, donde el Perú mostró su 

ventaja sobre el control territorial frente a Colombia. La amenaza fue un hecho real que 

cobró víctimas no sólo de la Amazonia sino del  mismo piedemonte caqueteño y sirvió 

también como un contundente argumento para presionar por obras públicas, por partidas 

presupuestales y por mayor participación del Estado en la región.  

 

Una de las primeras obras de gran impacto en el piedemonte caqueteño fue la apertura y 

mejora de la vía Guadalupe- Florencia- río Hacha que comunicó no solamente a 

Florencia, la capital de la Comisaría, con el Huila, sino que la conectó con el río Hacha 

desde su punto navegable más cercano. Esta construcción no sólo dejó huella por la 

magnitud de la obra pues consistía en atravesar toda la cordillera sino por los efectos 

indirectos que motivó como la migración de un lado al otro de la cordillera, la 

colonización del lado de las vías, la valorización de los terrenos y por la logística que se 

desplegó, nunca antes vista en la región. Este camino opacó los otros tres, de los cuales 

sólo quedó el de San Vicente pero en muy malas condiciones. Ahora Florencia tuvo un 

mayor impulso para consolidarse como el primer pueblo del piedemonte caqueteño, fue 

el paso obligado de los colonos que querían salir o entrar a la Comisaría. Después de esta 

obra, se abrieron los caminos paralelos a la cordillera que conectaron los pueblos; 

caminos que aceleraron la dinámica interna dentro del piedemonte. Ambos grupos de 

caminos fueron los primeros trazos de la vía única que hasta comienzos del siglo XXI 

conectaría Guadalupe con Florencia, y la que sería la Marginal de la Selva que 

actualmente comunica las poblaciones a lo largo del piedemonte. Pero así como este 

periodo favoreció la construcción de caminos, le restó importancia a otros espacios y 

actividades, como pasó con la navegación que además tenía obstáculos naturales que 

impedían su paso directo con el río Amazonas.  

 

En el caso particular de la construcción del camino, se evidencia en las comunicaciones e 

informes de comisarios, inspectores de obras y administradores de camino y ministerios 
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en Bogotá, el uso de la amenaza peruana en las fronteras como un argumento de presión 

para mejorar la posición de negociación de obras civiles en la región. Esta coyuntura fue 

una herramienta de presión para insistir en la necesidad de la construcción de caminos, en 

el establecimiento, fallido, de un sistema de navegación y en los proyectos de 

colonización piemontana.  

 

La construcción del camino tuvo estrecha relación con la colonización y se demuestra 

con la propuesta de “colonos camineros”. Esto consistía en aprovechar a los colonos que 

se ubicaban al lado del camino para el mantenimiento de los caminos, ofreciéndoles  

tierras, herramientas y un auxilio a cambio. Aunque inicia siendo la propuesta de mejoras  

de caminos, una década más tarde ya estos oficios serán licitados por contratistas 

particulares. Finalizando la década del diez, entre los presupuestos de la Comisaría 

aparecen partidas para la apertura de dos vías y mejoras de tres. La otra estrategia de 

poblamiento de iniciativa estatal aplicada en la región fueron los cuerpos de zapadores 

que llevaron a cabo las obras públicas logrando la valorización de terrenos y proveyeron 

la mano de obra necesaria para emprender obras como la consolidación de los pueblos, 

desmontes y mejoras en condiciones de vida.  

 

Desde 1912, se despliegan unas estrategias para ejercer el control espacial y poblacional 

que pueden ser entendidas como una mezcla entre nuevas y viejas herramientas. Nuevas 

herramientas porque tienen que ver con creación y organización de rentas, inauguración 

de instituciones como la Administración de Hacienda, juzgados, oficina de registro e 

instrumentos públicos, cárceles, etc, nunca antes utilizadas en el piedemonte. Pero otros 

mecanismos fueron reencauchados de la Colonia; una fue, tras la insistente persecución 

de la población para la fundación de pueblos, la creación y reorganización de 

corregimientos, pequeñas entidades administrativas, y segundo, la función “viajera” que 

caracterizó en estos primeros años el rol de algunos funcionarios públicos, principalmente 

al Comisario y los corregidores; la misma estrategia que utilizarían los misioneros para 

evangelizar. Otro ejemplo ilustrativo de la situación fue la relación con los indígenas; el 

acercamiento fue por medio de regalos llevados en las visitas hechas por los comisarios y 
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corregidores, buscando la “amistad” y “confianza”  que necesitaba el poder estatal para 

preservar la soberanía, los indígenas fueron parte de la disputa por el control de la región.  

 

Por otro lado, los presupuestos fueron un artefacto de control estatal que sirvieron para 

“enjaular” tanto el espacio como la población que como fuente permiten revisar tanto la 

cotidianidad de la construcción administrativa del Estado en la región como los planes a 

mediano y largo plazo que la transformaron bajo un lineamiento fundamental: la 

expansión fiscal. La nueva tarea de la Comisaría podía ser tan fácil como construir 

balances de ingresos y gastos pero con un impacto definitivo en el avance estatal pues 

introdujo nuevas condiciones: la recaudación de rentas y la asignación de partidas, 

actividades no sólo administrativas sino políticas. Esto implicaba pensar qué rentas se 

recaudarían, cómo lo harían, en qué se invertirían y el monto, a quién se adjudicarían los  

contratos y qué tipo de contratos. En contraste con la asignación de partidas para obras de 

gran emergencia discutidas a nivel nacional, los presupuestos comisariales fueron reflejo 

del día a día interno.  

 

Las rentas de licores se convirtieron desde un principio en los principales ingresos de la 

Comisaría y los contratos por provisión de licor irían a ocupar un lugar muy importante 

en el funcionamiento de esta renta. En segundo lugar, el ingreso más importante sería el 

de degüello. Los gastos principales fueron los pagos de nómina específicamente los del 

Comisario y su secretario, los cuales superaban a creces el sueldo del Alcalde o los  

corregidores y demás funcionarios públicos. Esta característica se repetirá durante todo el 

periodo estudiado en los presupuestos.  

 

El Administrador de Hacienda apareció como un puesto separado al del Comisario. 

Como proyectos de mediano plazo hubo partidas consolidadas para la Junta de Sanidad 

con el objeto de combatir la anemia tropical. Al parecer, de la salud se encargaban los  

cuerpos de zapadores y el hospital no aparecerá hasta principios de la década de los  

veintes. De la misma forma, proyectos de obras públicas, como apertura y mejoramiento 

de caminos, construcción de puentes y edificaciones públicas. Entre las asignaciones más  

bajas está la instrucción pública. Lo que muestran los presupuestos vistos como serie es 
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un proceso de complejización de tareas en todos los campos legislados por la Comisaría y 

el Estado.  

 

Mientras el discurso “colonizador” utilizado por los congresistas insistía en el fomento de 

la agricultura, la ganadería y la  mejora de las condiciones de vida de los colonos, el 

presupuesto muestra un panorama distinto. El porcentaje principal de gastos va para el 

pago de nómina del personal de la Comisaría y de los Gendarmes, lejos del personal de la 

Alcaldía y los corregimientos, que además, se mantiene muy limitado en ese periodo. 

Primero se creó el cargo de Comisario y su respectivo secretario y hasta mediados de la 

década de los veintes, aparece otro puesto más en esta oficina, el de escribiente. El 

porcentaje de pago de nómina superará a creces el resto de gastos y corresponderá a dos 

personas, máximo tres.  

 

El concepto de frontera se construyó y transformó a partir de las experiencias históricas  

de la región, no es pre-establecida e inalterable sino al contrario, cambia según los actores 

y la escenificación de su construcción y representación. La frontera es un concepto 

espacial, temporal y social, por lo tanto, debe concebirse históricamente. Lo que vemos  

entonces es una relación cambiante del concepto de frontera, que sirve positiva o 

negativamente para los actores según su posición de negociación frente a un centro que 

domina o pretende hacerlo. Así, aunque la coyuntura histórica aceleró la transformación 

socio-espacial piemontana mejorando o empeorando la posición de negociación de los  

poderes regionales, estos siguieron concibiendo la región como “región botín”, cuya 

articulación se fundamentaba prioritariamente en su explotación con diversas estrategias. 

 

El concepto de frontera estuvo directamente mediado por esta función; podemos resumir 

que la región piemontana del Caquetá significó principalmente frente a los poderes 

regionales limítrofes intereses de control exclusivamente económicos. Hablamos de 

región porque la frontera no necesariamente implicó “despoblamiento” ni “aislamiento” 

ni tampoco un espacio exento de procesos de cierto grado de homogeneización; lo que 

vemos con el piedemonte caqueteño es que su carácter fronterizo no pudo limitarse a 

estos enjaulamientos conceptuales porque los desborda.  El piedemonte no estaba 
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despoblado porque hubo una población indígena y una oleada migratoria inestable. 

Tampoco estuvo aislado porque esa misma migración huilense, tolimense, caucana o 

nariñense llegó a conocer su dinámica ecológica, social, económica y política, en ella 

habían invertido dinero “empresarios” de todo el país. El carácter de frontera descansó en 

la calidad de su articulación con el resto del país y del mundo pues la región tuvo 

poblaciones estables, logró ser comisaría, alcanzó a ser regida por una legislación 

nacional pero eso no le quitó su carácter de “margen”, al contrario, la aumentó. Su 

característica de marginalidad fue y es otorgada por su subordinación ante distintas 

negociaciones; en ese periodo cuando no tuvo el poder suficiente para ejercer 

representación propia frente a otros actores  ni el poder de controlar y beneficiarse de sus 

ventajas socio-espaciales. Por esta razón hablamos de la “región botín” de la cual los  

poderes regionales se beneficiaron representando sus propios intereses durante el periodo 

quinero, el cauchero y su consecuente crisis. No importó que estuviera o no en un mapa, 

tal cual lo conocemos ahora, tampoco que se denominara en la misma forma en que lo 

hizo hasta hace veinte años, cuando se convirtió en departamento, ni que tuviera o no 

población: igual fue margen.  

 

Otra prueba de que el significado de frontera no está automáticamente relacionado con 

los procesos regionales de “desarrollo” o de “estatalización” también fue la construcción 

socio-espacial del piedemonte amazónico reflejado en la transformación del 

ordenamiento territorial administrativo de los Territorios Nacionales al sur del país. Con 

esto nos referimos, en últimas, al proceso de diferenciación del piedemonte caqueteño y 

del putumayense. Desde mediados del siglo XIX tuvimos la referencia de los Territorios 

Nacionales como una agregación conceptualmente amorfa, social y políticamente 

hablando. Este territorio poco a poco terminaría convertido en Comisarías  e Intendencias  

que heredaron la incertidumbre de significar “regirse bajo leyes especiales”,  pero más  

importante, estas entidades administrativas correspondieron a los procesos históricos y 

espaciales reales.  Una fue la Comisaría Especial del Caquetá y otra la del Putumayo, no 

como el inicio de un proceso de diferenciación espacial y social, sino al contrario, como 

la culminación de otros y que  no significaron la desaparición de “fronteras”.  
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La diferenciación del orden administrativo territorial implicó decir qué estaba dentro y 

qué estaba fuera de cada entidad, un ejercicio político y este trabajo ofrece pistas sobre la 

división entre el Caquetá y el Putumayo. Si bien es cierto que fueron dos ejes espaciales  

distintos, hubo un tercer eje que permaneció algún tiempo hasta que perdió poder aunque 

a ganó territorio, es el caso del Cauca y la bota caucana, una especie de pata dibujada 

caprichosa en el mapa, la entrada por el río Caquetá desde su nacimiento en el pueblo de 

Santa Rosa, referido en los informes de viajeros como Rocha o Calderón. No obstante, 

este proceso de diferenciación no significó homogeneidad interna, la construcción de 

vías, la migración y comunicación provocó la configuración de una región que a partir de 

su consolidación incentivó distintos movimientos internos de diferenciación: por ejemplo, 

el rol de cada pueblo, de la capital Florencia, la importancia de las comunicaciones, la 

pérdida o aumento de poder frente a los otros pueblos, etc.  

 

Finalmente, una reflexión sobre la frontera es el peso negativo que recae sobre sus 

colonos o pobladores, llenos de desventajas y obligados  a la subordinación. Aunque la 

“región botín” otorga ya en sí un significado de dominación, esto no implica que todos 

pobladores no aprovechen estas “difíciles” condiciones para sacar ventaja y mejorar las  

posiciones de negociación. Esto pasó con la apropiación del argumento de la amenaza 

peruana para presionar por obras y presupuestos.  

 

Esta es una de las razones por las que la dicotomía ausencia- presencia del Estado limita 

el análisis pues la ausencia supone carencia de control estatal y esta define el carácter 

marginal de la región. Por el contrario, la presencia es control estatal y esto implica una 

cualidad articuladora al espacio nacional. La propuesta de este trabajo es más sutil; en el 

caso del Caquetá existe un ritmo de expansión estatal donde la calidad de la presencia 

depende de la coyuntura histórica en la que se enmarca y segundo, que el grado de 

marginalidad no depende del grado de estatalización sino igual, de la calidad de ese 

avance estatal, de los intereses que representó y su significado.  

 

Para terminar, una de las tareas más difíciles para asumir el Estado fue su definición sin 

caer en la reducción analítica al otorgarle ese carácter abstracto y omnipotente al 
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considerarlo autónomo e inalterable, el Estado como un sujeto, que lo alejaba de la 

construcción diaria del poder estatal y de la aplicación de unas reglas de juego en lo local.  

Por eso, se decidió dejarlo actuar y revisar las decisiones que tomó, las estrategias que 

ideó y sus preocupaciones, permitiéndole contradecirse, acelerar y reducir su ritmo de 

expansión, progresar y retroceder. Por esto, la insistencia del trabajo por devolverle su 

carácter histórico al término y de no reducir el trabajo a una evaluación de políticas, para 

ver qué estuvo bien hecho o qué estuvo mal. Las reflexiones en las cuales quedó 

planteado el problema del Estado en las fronteras pueden ser las siguientes: 

 

Primero, no se puede establecer una dicotomía estricta de qué es el Estado y qué no es y 

eso se evidencia en el tipo de relaciones que tejió tanto con las misiones como con los  

caucheros y después con los  poderes regionales. Aunque el Estado financió las misiones, 

aunque antes la Santa Sede se firmara un pacto con la República de Colombia, su 

accionar en la frontera amazónica se diluyó en una mezcla de delegación de 

responsabilidades y afanes soberanos. Saber qué era el Estado y qué no en ese momento 

no planteaba simplemente una pregunta fiscal,  es decir, quién consignaba las  

transferencias, sino a quién se le podía reclamar por las preocupaciones cotidianas y bajo 

las reglas de quién se llevaba a cabo la administración pública. Las  misiones hablaban 

por el Estado pero no lo eran y ellas eran conscientes de esto. La misma incertidumbre 

ocurrió con los funcionarios  públicos en la región pero por razones ligeramente distintas; 

al contrario de la financiación de los misioneros, los cónsules fueron nombrados ad 

honorem  ejercieron sus funciones bajo la supervisión y amparo lejano del gobierno, por 

las primitivas condiciones de comunicación contrastando con la cercanía al negocio 

cauchero. No obstante, el hecho de que no exista una dicotomía Estatal- no estatal, no 

significa que no existe el Estado porque precisamente esta es su magia, representar un 

proyecto ideológico que es defendido por quienes salen beneficiados de su avance 

aparentando que no existe o que es normal.  

 

Segundo, en este trabajo no hablamos de la creación de la conciencia nacional o de la 

identidad regional, que es un aspecto clave en la ideología de Estado- Nación, aunque sí 

estamos hablando de las formas materiales y cotidianas con las cuales el Estado se 
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construyó, como la legislación, las obras materiales, la creación de cargos y el 

nombramiento de personal. Estas formas nos permiten ver cuán restringido es el Estado, 

cuán coherente es y quién es el público en su montaje. La forma en que avanzó la 

expansión estatal inicialmente se basó en relaciones delegatarias y estrechas con las 

misiones y los caucheros; esto mostró la decisión del Estado de jugársela con el control 

indirecto al delegar. Su decisión de cambiar de estrategia fue provocada por la coyuntura 

histórica; la necesidad de compensar las presiones y peligros que se cernían sobre 

caucheros, respondiendo al reclamo de los misioneros y de los poderes regionales. No fue 

una avanzada gracias al cambio en el discurso estatal, sino estuvo mediada fuertemente 

por la activa participación de los poderes locales y regionales, ellos fueron quienes  

promovieron la idea del Estado y su empoderamiento. Ellos le dieron vida a su proyecto 

en la región a través de las relaciones de dominación establecidas.  

 

Los reclamos y llamados para el avance no se refieren a un personaje o un actor, sino a 

nuevas relaciones de dominación. Unas relaciones que son las mismas de nuestros 

tiempos, sino están directamente construidas en las preocupaciones y afanes de su 

tiempo, de cada proceso histórico. En Florencia el comisario pedía permiso para cancelar 

las elecciones por los desórdenes políticos que provocaba su realización, argumentando 

que no eran importantes porque la comisaría recibía órdenes directas del Estado y allá, al 

parecer, no necesitaban decidir mucho. Todos están construyendo una ideología del 

Estado y lo que conocemos como Estado actual es un cúmulo de relaciones vividas y 

sufridas desde su inicio. Todos a los que les beneficia el avance estatal, lo resignifican, lo 

recomponen y aceleran.  

 

El Estado no es solamente la escenografía del montaje, tampoco es el director de la obra, 

porque no es quien manda, tampoco es un actor más, ni el patrocinador ni el público; el 

Estado son las relaciones construidas para montar la obra hasta el día de la última 

presentación, donde los actores están tan convencidos de que su personaje tiene que ser 

real como lo están de que es ficticio y están dispuestos a cumplir las reglas establecidas  

para actuar y para ensayar porque esto los beneficia de una u otra forma. No todos tienen 

los mismos derechos, no todos se benefician igual pues hay privilegios, hay un actor 



228 
 

 

principal, hay quien le habla al oído al director, hay desconfianzas e inconformidades; no 

todos están ahí porque quieren sino porque tienen que hacer parte del juego para 

sobrevivir. Estudiar el Estado en espacios definidos y en condiciones socio-espaciales  

específicas mostrará ejemplos de que su avance y construcción es sui generis a cada 

espacio analizado al igual que las relaciones entabladas para creer en él, no obstante, 

quisiera parecer que hay una coherencia en su significado, un solo proyecto. El único 

sentido de esta supuesta “coherencia estatal” sin importar los condicionamientos 

espaciales, es que son relaciones de dominación y subordinación desenvueltas en campos 

de negociación definidos por las características sociales, económicas y espaciales; en el 

caso del piedemonte, con las regiones limítrofes. Y el ser convertido en frontera es un 

fruto de esta dominación y muchas veces, el centro no es el dominante.  
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MAPAS517 

 

Mapa 1. Piedemonte oriental. División entre el piedemonte llanero y el Amazónico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
517 Los mapas los construí con la colaboración de Alejandra Ciro que t ambién colaboró activamente como 
Asistente de esta investigación.  
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Mapa 2. Piedemonte caqueteño. Principales ríos, primeros pueblos fundados y los más 

importantes  pueblos conectores del Huila. 1887-1930.  
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Mapa 3. Principales caminos caucheros durante el auge cauchero. 1887-1905. 
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Mapa 4. Navegabilidad de los principales ríos del Caquetá. 
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